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PRIMERA SECCIÓN

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

VI-P-1aS-237

MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE LA SOLI-
CITADA PARA QUE NO SE PUBLIQUE EN LA GACETA DE LA PROPIE-
DAD INDUSTRIAL, LA  RESOLUCIÓN ADMINISTRA TIVA MEDIANTE
LA CUAL EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
NEGÓ LA CADUCIDAD O CANCELACIÓN DE UNA MARCA.-  Los artícu-
los 151 a 155 de la Ley de la Propiedad Industrial establecen las causales y el proce-
dimiento para declarar la caducidad o cancelación de una marca, y se aprecia que
dicho procedimiento puede ser iniciado a petición de parte, por el Ministerio Público,
cuando haya algún interés de la Federación, o por el propio Instituto Mexicano de la
Propiedad Industrial de oficio. De esta manera se aprecia que la autoridad cuando
niegue la caducidad o cancelación de una marca, sólo está obligada a comunicarlo
por escrito al solicitante, lo que permite advertir que la resolución que niega la cadu-
cidad o cancelación de un registro marcario necesariamente culmina con una comuni-
cación por escrito al solicitante, a diferencia de una resolución que autoriza un regis-
tro, pues esta última concluye con la expedición del título que protege el signo distin-
tivo, mismo que por ser constitutivo de derechos debe publicarse en la Gaceta de la
Propiedad Industrial. La consideración que precede se robustece por lo dispuesto en
el artículo 15 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial que ordena publi-
car en la Gaceta de la Propiedad Industrial además de los actos, documentos y
signos que deban publicarse con arreglo a la Ley, las resoluciones que afecten o
modifiquen los derechos de propiedad industrial tutelados por la Ley, pero en el caso
la resolución que niega la caducidad o cancelación de una marca no afecta ni modifi-
ca ningún derecho de propiedad industrial, pues simplemente se decide negar la
solicitud conducente, lo que para surtir efectos no requiere de publicación en la
Gaceta de la Propiedad Industrial, sino que bastan sus efectos declaratorios median-
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te comunicación por escrito notificada al interesado, consecuentemente, si el propó-
sito de pedir la suspensión es que no se publique en la Gaceta de la Propiedad
Industrial la resolución que negó la solicitud de cancelación o caducidad de una
marca, es improcedente otorgar la medida cautelar puesto que no existe el efecto por
suspender. (1)

Recurso de Reclamación Núm. 5879/07-17-01-5/1335/08-S1-03-05.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva, en sesión de 5 de febrero de 2009, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado
Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Enrique Orozco Moles.
(Tesis aprobada en sesión de 21 de mayo de 2009)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

TERCERO.- (...)

Es correcto el razonamiento de la Primera Sala Regional Metropolitana al negar
la suspensión definitiva solicitada en virtud de que tal y como se desprende del acto
controvertido no se ordenó que se llevara a cabo la publicación del mismo en la
Gaceta de la Propiedad Industrial.

No es óbice a lo anterior el hecho de que la actora aduzca que es inminente que
se publique la negativa de declarativa de caducidad de marca que solicitó, ya que si
bien es cierto que los actos administrativos que emite el Instituto demandado son
publicados en el referido medio de difusión oficial, también lo es que en términos del
artículo 15 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, los mismos se
restringen sólo a aquellas resoluciones que afecten o modifiquen los derechos de
propiedad industrial tutelados por la Ley.
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Al contestar el recurso de reclamación (fojas 65 y 66 de la carpeta en que se
actúa), la autoridad insiste en que no ordenó que se llevara a cabo la publicación del
acto impugnado en la Gaceta de la Propiedad Industrial, de donde se puede advertir
por esta Juzgadora, que no es la resolución impugnada fuente de publicación alguna
del acto impugnado; pero en el supuesto no concedido de que la obligación de
efectuar tal publicación derivara de la Ley de la Propiedad Industrial y/o de su Regla-
mento, tal como la propia actora lo afirma y también refiere que son cuerpos norma-
tivos de orden público, consecuentemente, sería improcedente suspender la publica-
ción en la mencionada Gaceta de la Propiedad Industrial, pues no sería posible sus-
pender los efectos derivados de la Ley de la Propiedad Industrial y de su Reglamen-
to, pues estos ordenamientos no constituyen los actos impugnados en este juicio.

Por otro lado, esta sentenciadora no advierte que de acuerdo a los artículos
que invoca la demandante resulte que el acto impugnado deba publicarse en la Gace-
ta de la Propiedad Industrial.

Para explicar lo anterior es conveniente traer a colación los artículos 113 a 135
y 151 a 155 de la Ley de la Propiedad Industrial, que regulan lo relativo a la caducidad
de las marcas, en los siguientes términos:

“Capítulo V
“Del Registro de Marcas

“Artículo 113.- Para obtener el registro de una marca deberá presentarse soli-
citud por escrito ante el Instituto con los siguientes datos:
“I.- Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante;
“II.- El signo distintivo de la marca, mencionando si es nominativo, innomina-
do, tridimensional o mixto;
“III.- La fecha de primer uso de la marca, la que no podrá ser modificada
ulteriormente, o la mención de que no se ha usado. A falta de indicación se
presumirá que no se ha usado la marca;
“IV.- Los productos o servicios a los que se aplicará las marca (sic), y
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“V- Los demás que prevenga el reglamento de esta Ley.”

“Artículo 114.- A la solicitud de registro de marca deberá acompañarse el
comprobante del pago de las tarifas correspondientes al estudio de la solici-
tud, registro y expedición del título, así como los ejemplares de la marca
cuando sea innominada, tridimensional o mixta.”

“Artículo 115.- En los ejemplares de la marca que se presenten con la solicitud
no deberán aparecer palabras o leyendas que puedan engañar o inducir a error
al público. Cuando la solicitud se presente para proteger una marca innominada
o tridimensional, los ejemplares de la misma no deberán contener palabras que
constituyan o puedan constituir una marca, a menos de que se incluya expresa-
mente reserva sobre la misma.”

“Artículo 116.- En caso de que la marca sea solicitada a nombre de dos o más
personas se deberán presentar con la solicitud, las reglas sobre el uso, licencia
y transmisión de derechos de la marca convenidos por los solicitantes.”

“Artículo 117.- Cuando se solicite un registro de marca en México, dentro de
los plazos que determinen los Tratados Internacionales o, en su defecto, den-
tro de los seis meses siguientes de haberlo hecho en otros países, podrá reco-
nocerse como fecha de prioridad la de presentación de la solicitud en que lo
fue primero.”

“Artículo 118.- Para reconocer la prioridad a que se refiere el artículo anterior
se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
“I.- Que al solicitar el registro se reclame la prioridad y se haga constar el país
de origen y la fecha de presentación de la solicitud en ese país;
“II.- Que la solicitud presentada en México no pretenda aplicarse a productos
o servicios adicionales de los contemplados en la presentada en el extranjero,
en cuyo caso la prioridad será reconocida sólo a los presentados en el país de
origen;
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“III.- Que dentro de los tres meses siguientes a la presentación de la solicitud
se cumplan los requisitos que señalan los Tratados Internacionales, esta Ley y
su reglamento, y
“IV.- (DEROGADA, D.O.F. 2 DE AGOSTO DE 1994)”

“Artículo 119.- Recibida la solicitud, se procederá a efectuar un examen de
forma de ésta y de la documentación exhibida, para comprobar si se cumplen
los requisitos que previene esta Ley y su reglamento.”

“Artículo 120.- (DEROGADO, D.O.F. 2 DE AGOSTO DE 1994)”

“Artículo 121.- Si en el momento de presentarse la solicitud satisface lo reque-
rido por los artículos 113 fracciones I, II y IV, 114, 179 y 180 de esta Ley, esa
será su fecha de presentación; de lo contrario, se tendrá como tal el día en que
se cumpla, dentro del plazo legal, con dichos requisitos.
“La fecha de presentación determinará la prelación entre las solicitudes.
“El reglamento de esta Ley podrá determinar otros medios por los cuales se
puedan presentar las solicitudes y promociones al Instituto.”

“Artículo 122.- Concluido el examen de forma, se procederá a realizar el exa-
men de fondo, a fin de verificar si la marca es registrable en los términos de
esta Ley.
“Si la solicitud o la documentación exhibida no cumple con los requisitos
legales o reglamentarios; si existe algún impedimento para el registro de la
marca o si existen anterioridades, el Instituto lo comunicará por escrito al
solicitante otorgándole un plazo de dos meses para que subsane los errores u
omisiones en los que hubiese incurrido y manifieste lo que a su derecho con-
venga en relación con los impedimentos y las anterioridades citadas. Si el
interesado no contesta dentro del plazo concedido, se considerará abandona-
da su solicitud.”
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“Artículo 122 BIS.- El interesado tendrá un plazo adicional de dos meses para
cumplir los requisitos a que se refiere el artículo anterior, sin que medie solici-
tud y comprobando el pago de la tarifa que corresponda al mes en que se dé
cumplimiento.
“El plazo adicional, se contará a partir del día siguiente al del vencimiento del
plazo de dos meses previsto en el artículo 122 anterior.
“La solicitud se tendrá por abandonada si el solicitante no da cumplimiento a
los requerimientos formulados dentro del plazo inicial o en el adicional a que
se refiere este artículo, o no presenta el comprobante de pago de las tarifas
correspondientes.”

“Artículo 123.- Si al contestar el solicitante, dentro del plazo concedido, a
efecto de subsanar el impedimento legal de registro, modifica o sustituye la
marca, ésta se sujetará a un nuevo trámite, debiendo efectuar el pago de la
tarifa correspondiente a una nueva solicitud y satisfacer los requisitos de los
artículos 113 y 114 de esta Ley y los aplicables de su reglamento. En este
supuesto se considerará como fecha de presentación aquella en la que se soli-
cite el nuevo trámite.”

“Artículo 124.- Si el impedimento se refiere a la existencia de uno o varios
registros de marcas idénticas o similares en grado de confusión sobre los
cuales exista o se presente procedimiento de nulidad, caducidad o cancela-
ción, a petición de parte o de oficio, el Instituto suspenderá el trámite de la
solicitud hasta que se resuelva el procedimiento respectivo.”

“Artículo 125.- Concluido el trámite de la solicitud y satisfechos los requisitos
legales y reglamentarios, se expedirá el título.
“En caso de que el Instituto niegue el registro de la marca, lo comunicará por
escrito al solicitante, expresando los motivos y fundamentos legales de su
resolución.”
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“Artículo 126.- El Instituto expedirá un título por cada marca, como constan-
cia de su registro. El título un ejemplar de la marca y en el mismo se hará
constar:
“I.- Número de registro de la marca;
“II.- Signo distintivo de la marca, mencionando si es nominativa, innominada,
tridimensional o mixta;
“III.- Productos o servicios a que se aplicará la marca;
“IV.- Nombre y domicilio del titular;
“V.- Ubicación del establecimiento, en su caso;
“VI.- Fechas de presentación de la solicitud; de prioridad reconocida y de
primer uso, en su caso; y de expedición, y
“VII.- Su vigencia.”

“Artículo 127.- Las resoluciones sobre registros de marcas y sus renovacio-
nes deberán ser publicadas en la Gaceta.”

“Artículo 128.- La marca deberá usarse en territorio nacional, tal como fue
registrada o con modificaciones que no alteren su carácter distintivo.”

“Artículo 129.- El Instituto podrá declarar el registro y uso obligatorio de
marcas en cualquier producto o servicio o prohibir o regular el uso de marcas,
registradas o no, de oficio o a petición de los organismos representativos,
cuando:
“I.- El uso de la marca sea un elemento asociado a prácticas monopólicas,
oligopólicas o de competencia desleal, que causen distorsiones graves en la pro-
ducción, distribución o comercialización de determinados productos o servicios;
“II.- El uso de la marca impida la distribución, producción o comercialización
eficaces de bienes y servicios, y
“III.- El uso de marcas impida, entorpezca o encarezca en casos de emergen-
cia nacional y mientras dure ésta, la producción, prestación o distribución de
bienes o servicios básicos para la población.
“La declaratoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial.”
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“Artículo 130.- Si una marca no es usada durante tres años consecutivos en
los productos o servicios para los que fue registrada, procederá la caducidad
de su registro, salvo que su titular o el usuario que tenga concedida licencia
inscrita la hubiese usado durante los tres años consecutivos inmediatos ante-
riores a la presentación de la solicitud de declaración administrativa de caduci-
dad, o que existan circunstancias surgidas independientemente de la voluntad
del titular de la marca que constituyan un obstáculo para el uso de la misma,
tales como restricciones a la importación u otros requisitos gubernamentales
aplicables a los bienes o servicios a los que se aplique la marca.”

“Artículo 131.- La ostentación de la leyenda ‘marca registrada’, las siglas
‘M.R.’ o el símbolo ®, sólo podrá realizarse en el caso de los productos o
servicios para los cuales dicha marca se encuentre registrada.”

“Artículo 132.- (DEROGADO, D.O.F. 2 DE AGOSTO DE 1994)”

“Artículo 133.- La renovación del registro de una marca deberá solicitarse por
el titular dentro de los seis meses anteriores al vencimiento de su vigencia. Sin
embargo, el Instituto dará trámite a aquellas solicitudes que se presenten den-
tro de un plazo de seis meses posteriores a la terminación de la vigencia del
registro. Vencido este plazo sin que se presente la solicitud de renovación, el
registro caducará.”

“Artículo 134.- La renovación del registro de una marca sólo procederá si el
interesado presenta el comprobante del pago de la tarifa correspondiente y
manifiesta, por escrito y bajo protesta de decir verdad, usar la marca en por lo
menos uno de los productos o servicios a los que se aplique y no haber
interrumpido dicho uso por un plazo igual o mayor al contemplado en el artí-
culo 130 de esta Ley, sin causa justificada.”

“Artículo 135.- Si una misma marca se encuentra registrada para proteger
determinados productos o servicios, bastará que proceda la renovación en
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alguno de dichos registros para que su uso surta efectos y beneficie a todos
los registros, previa presentación del comprobante de pago de las tarifas co-
rrespondientes.”

“Capítulo VII

“De la Nulidad, Caducidad y cancelación de Registro

“Artículo 151.- El registro de una marca será nulo cuando:
“I.- Se haya otorgado en contravención de las disposiciones de esta Ley o la
que hubiese estado vigente en la época de su registro.
“No obstante lo dispuesto en esta fracción, la acción de nulidad no podrá
fundarse en la impugnación de la representación legal del solicitante del regis-
tro de la marca;
“II.- La marca sea idéntica o semejante en grado de confusión, a otra que haya
sido usada en el país o en el extranjero con anterioridad a la fecha de presenta-
ción de la solicitud de la marca registrada y se aplique a los mismos o similares
productos o servicios, siempre que, quien haga valer el mejor derecho por uso
anterior, compruebe haber usado una marca ininterrumpidamente en el país o
en el extranjero, antes de la fecha de presentación o, en su caso, de la fecha de
primer uso declarado por el que la registró;
“III.- El registro se hubiera otorgado con base en datos falsos contenidos en
su solicitud;
“IV.- Se haya otorgado por error, inadvertencia, o diferencia de apreciación,
existiendo en vigor otro que se considere invadido, por tratarse de una marca
que sea igual o semejante en grado de confusión y que se aplique a servicios o
productos iguales o similares; y
“V.- El agente, el representante, el usuario o el distribuidor del titular de una
marca registrada en el extranjero, solicite y obtenga el registro a su nombre de
ésta u otra similar en grado de confusión, sin el consentimiento expreso del
titular de la marca extranjera. En este caso el registro se reputará como obteni-
do de mala fe.



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

16

“Las acciones de nulidad que se deriven del presente artículo podrán ejercitar-
se dentro de un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en que surta
sus efectos la publicación del registro en la Gaceta, excepto las relativas a las
fracciones I y V que podrán ejercitarse en cualquier tiempo y a la fracción II
que podrá ejercitarse dentro del plazo de tres años.”

“Artículo 152.- El registro caducará en los siguientes casos:
“I.- Cuando no se renueve en los términos de esta Ley, y
“II.- Cuando la marca haya dejado de usarse durante los tres años consecuti-
vos inmediatos anteriores a la solicitud de declaración administrativa de cadu-
cidad, salvo que exista causa justificada a juicio del Instituto.”

“Artículo 153.- Procederá la cancelación del registro de una marca, sí su titu-
lar ha provocado o tolerado que se transforme en una denominación genérica
que corresponda a uno o varios de los productos o servicios para los cuales
se registró, de tal modo que, en los medios comerciales y en el uso generaliza-
do por el público, la marca haya perdido su carácter distintivo, como medio
de distinguir el producto o servicio a que se aplique.”

“Artículo 154.- El titular de una marca registrada podrá solicitar por escrito, en
cualquier tiempo, la cancelación de su registro. El Instituto podrá requerir la
ratificación de la firma de la solicitud, en los casos que establezca el reglamen-
to de esta Ley.”

“Artículo 155.- La declaración de nulidad, caducidad o cancelación del regis-
tro de una marca, se hará administrativamente por el Instituto de oficio, a
petición de parte o del Ministerio Público Federal, cuando tenga algún interés
la Federación. La caducidad a la que se refiere la fracción I del artículo 152 de
esta Ley, no requerirá de declaración administrativa por parte del Instituto.”

De acuerdo a los preceptos transcritos, resulta infundado que la resolución a
debate tenga efectos de inminente realización que surte efectos contra terceros, pues
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la publicación del acto impugnado en la Gaceta de la propiedad Industrial no se
ordenó por la demandada, y tampoco se trata de una publicación que deba hacerse
de oficio.

Efectivamente, la actora realiza una interpretación equivocada del artículo 127
de la Ley de la Propiedad Industrial, al aseverar que la frase “resoluciones sobre
registros de marcas” no excluye las resoluciones de negativa de registro de marca.

Se dice lo anterior porque al analizar el “Capítulo V” de la Ley de la Propiedad
Industrial que ha quedado transcrito, se tiene que éste inicia por establecer los datos
que debe contener la solicitud de registro (artículo 113); menciona que a dicha solici-
tud debe acompañarse el comprobante de pago de las tarifas correspondientes (artí-
culo 114); refiere las palabras o leyendas que no deben aparecer en las marcas (artí-
culo 115); además explica cómo se procederá en el caso de que la marca sea solicita-
da a nombre de dos o más personas (artículo 116); también lo relativo a la fecha de
prioridad (artículo 117); se mencionan los requisitos para reconocer la fecha de prio-
ridad (artículo 118).

A partir del artículo 119 de la Ley de la Propiedad Industrial, se explica que el
Instituto de la Propiedad Industrial procederá a efectuar un “examen de forma” de la
solicitud y la documentación exhibida.

Por su parte, el artículo 121 del mismo ordenamiento legal que menciona la
demandante, establece que si en el momento de presentarse la solicitud se satisfacen
los requisitos establecidos por el diverso 113, fracciones I, II y IV, 114, 179 y 180 de
la Ley de la Propiedad Industrial, esa será su fecha de presentación, de lo contrario
se tendrá como tal el día en que se cumpla con los referidos requisitos, siendo la
fecha de presentación la que determine la prelación de las solicitudes.

Así del artículo 121 de la Ley de la Propiedad Industrial se desprende que la
fecha de presentación será aquella en que el solicitante hubiera satisfecho los requisi-
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tos establecidos por los artículos ya mencionados, y es esa fecha la que determinará
la prelación de las solicitudes.

El artículo 122 del mismo cuerpo legal establece que concluido el “examen de
forma” se procederá a realizar el “examen de fondo” a fin de verificar si la marca es
registrable en términos de la Ley de la Propiedad Industrial; de existir algún impedi-
mento para el registro de la marca el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, lo
debe comunicar por escrito al solicitante otorgándole un plazo de dos meses para
que subsane los errores u omisiones y manifieste lo que a su derecho convenga.

El artículo 124 de la ley en comento, ordena que si el impedimento se refiere a
la existencia de uno o varios registros de marcas idénticas o similares en grado de
confusión sobre los cuales exista o se presente procedimiento de nulidad, caducidad
o cancelación, a petición de parte o de oficio, el Instituto suspenderá el trámite de la
solicitud hasta que se resuelva el procedimiento respectivo.

Por otra parte, en los artículos 151 a 155 se establecen las causales por las
cuales una marca caduca o se cancela, y se precisa además el procedimiento para
tales efectos, aclarándose que puede ser a petición de parte, de oficio por el propio
Instituto, o a solicitud del Ministerio Público, si es que existe interés de la Federa-
ción, con la característica de que si la caducidad se verifica por falta de renovación
no se requerirá de declaración alguna por parte de la autoridad.

En esta tesitura, los artículos 125 y 126 de la Ley de la Propiedad Industrial
refieren que concluido el trámite de la solicitud y satisfechos los requisitos legales y
reglamentarios, se expedirá el título, en caso de que se niegue el registro, el Instituto
lo comunicará por escrito al solicitante, expresando los motivos y fundamentos lega-
les de su resolución, como en el caso sucedió.

Es decir, que solo en el caso de autorizarse el registro de la marca se expide el
título correspondiente, y por ello, el artículo 127 de la Ley de la Propiedad Industrial
únicamente se refiere a las resoluciones sobre registros de marcas y sus renovacio-
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nes, esto es, los títulos que amparan el registro de la marca y los que las renueven,
son las que se deben publicar en la Gaceta, lo que es lógico a fin de que surta efectos
ante terceros dicha autorización de registro marcario.

Pero de acuerdo con el artículo 125, segundo párrafo, de la Ley de la Propie-
dad Industrial, cuando el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial niegue el
registro de la marca, sólo está obligado a comunicarlo por escrito al solicitante, lo
que permite advertir la diferencia entre la resolución de negativa del registro de la
marca, (que culmina con una comunicación por escrito al solicitante de la caducidad
así como al tercero que interviene en el procedimiento administrativo correspondien-
te), con respecto de una resolución que otorga o renueva un registro que concluye
con la expedición del título que protege el signo distintivo, mismo que por ser cons-
titutivo de derechos debe publicarse en la Gaceta de la Propiedad Industrial.

La consideración que precede se robustece por lo ordenado en el artículo 15
del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial que ordena:

“Artículo 15.- Se publicarán en la Gaceta además de los actos, documentos y
signos que deban publicarse con arreglo a la Ley, las resoluciones que afecten
o modifiquen los derechos de propiedad industrial tutelados por la Ley.
“(...)”

(...)

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 23, fracción VIII, de
la Ley Orgánica de este Tribunal en vigor, en relación con el artículo 62 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve:

I. Es procedente pero infundado el recurso de reclamación interpuesto por la
parte actora, en contra de la sentencia interlocutoria de 22 de octubre de 2007, en
consecuencia:
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II.  Se confirma la sentencia interlocutoria de 22 de octubre de 2007.

III.  Remítase copia certificada de este fallo a la Primera Sala Regional Metro-
politana, una vez que haya quedado firme la presente resolución y, en su oportuni-
dad, archívese la carpeta de reclamación.

IV. NOTIFÍQUESE. Así lo resolvió la Primera Sección de Sala Superior del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en sesión efectuada el 5 de febre-
ro de 2009, por unanimidad de cuatro votos a favor de la ponencia de los CC.
Magistrados, Jorge Alberto García Cáceres, Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Alejan-
dro Sánchez Hernández, y Nora Elizabeth Urby Genel, encontrándose ausente el C.
Magistrado Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.

Fue ponente en el presente asunto el Magistrado Manuel Luciano Hallivis Pelayo,
cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el 26 de febrero de 2009, y con fundamento en
lo previsto por los artículos 27, fracción III, y 48, fracción III, de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 6 de diciembre de 2007. Firma la Magistrada Nora Elizabeth Urby
Genel, Presidenta de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, ante la Licenciada Sonia Sánchez Flores, Secretaria
Adjunta de Acuerdos, quien da fe.
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-P-1aS-238

INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. EL REQUERIMIEN-
TO FORMULADO POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR, EN FORMA
PREVIA A LA ADMISIÓN A LA DEMANDA, TRAE IMPLÍCIT A LA ACEP-
TACIÓN TÁCIT A DE LA COMPETENCIA, POR LO QUE CON POSTE-
RIORIDAD A ESA ACTUACIÓN LA  SALA CORRESPONDIENTE YA NO
PODRÁ DECLINARLA VÁLIDAMENTE.-  El primer párrafo del artículo 30 de
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece la obligación
de las Salas Regionales de este Tribunal de declararse incompetentes de plano, cuan-
do ante ellas se promueva un juicio del que otra Sala deba conocer, por razón de
territorio. La expresión “declararse incompetente de plano” debe entenderse en el
sentido de que la declaratoria de incompetencia tendrá que operar de inmediato, sin
que medie alguna gestión o requerimiento de algún tipo a las partes, que implique
abocarse al conocimiento del juicio, ya que la intención del legislador al emplear el
enunciado “de plano”, no pudo ser otra sino la de que la declaratoria de incompeten-
cia se haga antes de que se realice algún pronunciamiento en el juicio, que no necesa-
riamente tiene que ser cuando se admite una demanda, sino también cuando se hace
un apercibimiento de tener por no presentada la misma o por no ofrecidas las prue-
bas, porque en ambos casos el Magistrado Instructor inició ya la tramitación y cono-
cimiento del juicio, aceptando con ello tácitamente su competencia, puesto que un
requerimiento de esa naturaleza sólo es posible efectuarlo cuando previamente se ha
aceptado la competencia que le atribuyó el demandante a la Sala Regional al presentar
la demanda, por lo que con posterioridad a esa actuación ya no podrá declinarla
válidamente. (2)

Incidente de Incompetencia Núm. 6018/08-05-01-3/2589/08-04-01-2/238/09-S1-01-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
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Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 24 de marzo de 2009, por unanimidad
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Se-
cretario: Lic. Andrés López Lara.
(Tesis aprobada en sesión del 21 de mayo de 2009)

EN EL MISMO SENTIDO:

VI-P-1aS-239

Incidente de Incompetencia Núm. 1128/08-18-01-5/6003/08-06-02-3/898/09-S1-03-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 26 de mayo de 2009, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria:
Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán.
(Tesis aprobada en sesión del 26 de mayo de 2009)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

TERCERO.- (...)

A juicio de esta Primera Sección el incidente de incompetencia en razón de
territorio planteado por la Sala Regional del Norte Centro I es fundado, por las
siguientes razones de hecho y de derecho:

Por auto de fecha 6 de noviembre de 2008 la Magistrada Instructora de la
Primera Sala Regional del Norte Centro II requirió al promovente de la demanda para
que dentro del término legal exhibiera el documento con el que acreditara su persona-
lidad, con copias para el traslado, bajo el apercibimiento de tener por no presentada
la demanda en caso de no hacerlo, por lo que le asiste la razón a la Sala incidentista,
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que en su auto del 12 de diciembre de 2008 manifestó que aquella Sala debe asumir la
competencia del juicio que nos ocupa porque al haberle requerido a la actora en la
forma y términos señalados, aceptó tácitamente la competencia del juicio, por lo que
con posterioridad a ese requerimiento ya no podía declinarla válidamente.

Lo anterior es así en virtud de que el requerimiento que hizo a la actora la
Magistrada Instructora de la Primera Sala Regional del Norte Centro II, pone de
manifiesto que examinó el escrito por el que aquélla demandó la nulidad del acto
impugnado, advirtiendo que no se ajustaba a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, lo que implica que desde ese
momento se asumió el conocimiento del juicio y, por tanto, aceptó tácitamente la
competencia en razón del territorio, puesto que para hacer un apercibimiento de tener
por no presentada la demanda, previamente debe haberse aceptado la competencia
sobre el asunto, dado que no es posible desvincular una situación de la otra, ya que
no puede formularse válidamente un requerimiento con un apercibimiento de esa
magnitud si previamente el órgano jurisdiccional que lo emite no ha aceptado la compe-
tencia que se le atribuye.

En esta tesitura, la Magistrada Instructora de la Primera Sala Regional del Nor-
te Centro II debió de abstenerse de formular cualquier requerimiento a la actora,
puesto que una vez que lo hizo asumió tácitamente la competencia por territorio del
asunto, siendo incorrecto declinar esa competencia posteriormente, porque tal actua-
ción es contraria a lo dispuesto por los artículos 30 y 36 (Sic) de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, que a la letra ordenan:

“ARTÍCULO 30.- Cuando ante una de las Salas Regionales se promueva jui-
cio de la que otra deba conocer por razón de territorio, se declarará incompe-
tente de plano y comunicará su resolución a la que en su concepto correspon-
derá ventilar el negocio, enviándole los autos.
“Recibido el expediente por la Sala requerida, decidirá de plano dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes, si acepta o no el conocimiento del asunto.
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“Si la Sala Regional requerida la acepta, comunicará su resolución a la requi-
rente, a las partes y al Presidente del Tribunal. En caso de no aceptarlo, hará
saber su resolución a la Sala requirente y a las partes, y remitirá los autos al
Presidente del Tribunal.

“Recibidos los autos, el Presidente del Tribunal los someterá a consideración
del Pleno para que éste determine a cual Sala Regional corresponde conocer el
juicio, pudiendo señalar a alguna de las contendientes o a Sala diversa, orde-
nando que el Presidente del Tribunal comunique la decisión adoptada a las
Salas y a las partes y remita los autos a la que sea declarada competente.
“Cuando una Sala esté conociendo de algún juicio que sea de la competencia
de otra, cualquiera de las partes podrá acudir ante el Presidente del Tribunal,
exhibiendo copia certificada de la demanda y de las constancias que estime
pertinentes, a fin de que se someta el asunto al conocimiento del Pleno del
Tribunal. Si las constancias no fueran suficientes, el Presidente del Tribunal
podrá pedir informe a la Sala Regional cuya competencia se denuncie, a fin de
integrar debidamente las constancias que deba someterse al Pleno.”

“ARTÍCULO 39.- Cuando se promueva alguno de los incidentes previstos en
el artículo 29, se suspenderá el juicio en el principal hasta que se dicte la
resolución correspondiente.
“Los incidentes a que se refieren las fracciones I, II y IV, de dicho artículo
únicamente podrán promoverse hasta antes de que quede cerrada la instruc-
ción, en los términos del artículo 47 de esta Ley.
“Cuando se promuevan incidentes que no sean de previo y especial pronun-
ciamiento, continuará el trámite del proceso.
“Si no está previsto algún trámite especial, los incidentes se substanciarán
corriendo traslado de la promoción a las partes por el término de tres días.
Con el escrito por el que se promueva el incidente o se desahogue el traslado
concedido, se ofrecerán las pruebas pertinentes y se presentarán los docu-
mentos, los cuestionarios e interrogatorios de testigos y peritos, siendo aplica-
bles para las pruebas pericial y testimonial las reglas relativas del principal.”
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Del primer párrafo del artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo se desprende que las Salas Regionales de este Tribunal deben
declararse incompetentes de plano cuando ante ellas se promueva un juicio de la que
otra deba conocer por razón de territorio, debiendo entenderse la expresión “decla-
rarse incompetente de plano” en el sentido de que la declaratoria de incompetencia
tendrá que ser de inmediato, sin que medie gestión o requerimiento alguno a las
partes, porque esto implicaría abocarse al conocimiento del juicio, ya que la inten-
ción del legislador al emplear la palabra “de plano” no pudo ser otra sino la de que la
declaratoria de incompetencia se realice antes de emitir algún pronunciamiento en el
juicio, el cual no necesariamente consiste en admitir la demanda, sino también en el
hecho de hacer un requerimiento con el apercibimiento de tener por no presentada la
demanda, porque en ambos casos el juzgador inició la tramitación y conocimiento
del juicio.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia V-J-SS-26 del
Pleno de esta Sala Superior, publicada en la Revista de este Tribunal, Quinta Época,
Año III, número 36, diciembre de 2003, página 11, que reza:

“ INCOMPETENCIA. EL REQUERIMIENTO DEL INSTRUCTOR,
PREVIO A LA ADMISIÓN A LA DEMANDA, TRAE IMPLÍCIT A LA
ACEPTACIÓN TÁCIT A DE LA COMPETENCIA, POR LO QUE CON
POSTERIORIDAD A ESA ACTUACIÓN YA NO PODRÁ DECLINAR-
LA VÁLIDAMENTE.- El primer párrafo del artículo 218 del Código Fiscal
de la Federación, le impone a las Salas Regionales de este Tribunal el deber de
declararse incompetente de plano, cuando se promueva un juicio del que otra
deba conocer, por razón de territorio. La expresión ‘declararse incompetente
de plano’ debe entenderse en el sentido de que la declaratoria de incompeten-
cia tendrá que operar de inmediato, sin que medie alguna gestión o requeri-
miento de ningún tipo a las partes que implique abocarse al conocimiento del
juicio, ya que la intención del legislador al emplear la palabra ‘de plano’, no
pudo ser otra sino que la declaratoria de incompetencia se haga antes de que
se realice algún pronunciamiento en el juicio, que no necesariamente tiene que
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ser cuando se admite una demanda, sino también cuando se hace un apercibi-
miento de tener por no presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas,
porque en ambos casos el juzgador inició la tramitación y conocimiento del
juicio, aceptando con ello tácitamente la competencia del juicio, puesto que un
requerimiento de esa magnitud sólo es posible efectuarlo cuando previamente
se ha aceptado la competencia que le atribuyó la enjuiciante a la Sala Regional
al presentar la demanda, por lo que con posterioridad a esa actuación ya no
podrá declinarla válidamente. (3)
“(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/24/2003, de 22 de agosto
de 2003)”

En consecuencia, toda vez que la Primera Sala Regional del Norte Centro II no
se declaró “incompetente de plano” al acordar la demanda promovida por la actora,
como lo dispone el artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, sino que analizó dicho escrito y al considerar que no cumplía con
todos los requisitos señalados en el artículo 15 de la misma ley, le formuló un reque-
rimiento, apercibiéndola que en caso de no cumplirlo se tendría por no presentada la
demanda, es dable concluir que efectivamente aceptó tácitamente la competencia del
juicio, pues realizó un pronunciamiento en el mismo.

(...)

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 29, fracción I, y 30 de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, con relación a los diver-
sos artículos 23, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa; 23, fracción V y 24, fracción V, del Reglamento Interior del
mismo órgano jurisdiccional, se resuelve:

I. Es procedente y fundado el incidente de incompetencia planteado por la
Sala Regional del Norte Centro I, en consecuencia;
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II.  Es competente por territorio para conocer del juicio la Primera Sala Regio-
nal del Norte Centro II, a la que deberán remitirse las constancias de autos para la
tramitación del juicio conforme a derecho corresponda.

III.  Remítase copia de la presente resolución a la Sala Regional del Norte
Centro I, para su conocimiento.

IV. NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en la sesión celebrada el día 24 de marzo de 2009,
por unanimidad de cinco votos a favor de los Magistrados, Luis Humberto Delgadillo
Gutiérrez, Jorge Alberto García Cáceres, Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Alejandro
Sánchez Hernández y Nora Elizabeth Urby Genel.

Fue ponente en el presente asunto el Magistrado Luis Humberto Delgadillo
Gutiérrez, cuya ponencia fue aprobada.

Se elaboró el presente engrose el 13 de abril de 2009, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 27, fracción III y 48, fracción III, de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, firma la Magistrada Nora Elizabeth
Urby Genel, Presidenta de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa, ante la Licenciada Sonia Sánchez Flores, Se-
cretaria Adjunta de Acuerdos, quien da fe.
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

VI-P-1aS-240

CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS
EN QUE YA HUBO PRONUNCIAMIENT O DEL PODER JUDICIAL  DE LA
FEDERACIÓN, EN CUANT O AL FONDO DEL ASUNTO.- Si las pretensio-
nes que plantea la demandante en el juicio contencioso administrativo, ya fueron
resueltas, puesto que en instancias judiciales anteriores, se efectuó pronunciamiento
respecto de los argumentos que controvierten el tema de la retroactividad del artículo
57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2001 en el aspecto de legalidad
por la supuesta contravención al artículo 5º del Código Civil Federal, como en el
aspecto de constitucionalidad tocante a la aparente violación del artículo 14 constitu-
cional, lo que en el caso ocurrió en el juicio de amparo directo resuelto mediante
ejecutoria de 23 de noviembre de 2005, emitida por el Decimoquinto Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el sentido de negar el ampa-
ro y protección a la empresa EMPAQUES PONDEROSA, S. A. DE C. V., misma
ejecutoria que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, declaró
firme en amparo en revisión, mediante resolución de 10 de enero de 2007, y si la
misma empresa acudió al presente juicio a controvertir nuevamente dicha situación,
esta Primera Sección del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no
puede pronunciarse sobre tal aspecto, en atención a que ya existe cosa juzgada
respecto a los argumentos planteados por la parte actora, en el tema de aplicación
retroactiva del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en el año
2001, resultando por tal razón inoperantes en la vía del procedimiento contencioso
administrativo. (3)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20553/07-17-07-9/181/09-S1-04-04.- Re-
suelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 31 de marzo de 2009, por unanimidad de 5
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votos a favor.- Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Lic.
Francisco Enrique Valdovinos Elizalde.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de mayo de 2009)

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

VI-P-1aS-241

EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA. EFECTOS E IDENTIDADES QUE
DEBEN CONCURRIR PARA SU CONFIGURACIÓN.- La cosa juzgada tiene
dos aspectos, uno formal y otro material. El formal es el efecto de toda resolución
judicial, inherente a su firmeza e inimpugnabilidad, esto es, la resolución al causar
ejecutoria es irrecurrible. El material es el efecto propio de las sentencias firmes sobre
el fondo, es decir, el hecho sentenciado es indiscutible. Por lo tanto el aspecto mate-
rial de la cosa juzgada se divide a su vez un efecto negativo, consistente en la imposi-
bilidad jurídica de seguir un proceso con idéntico objeto, o bien de que recaiga una
nueva sentencia sobre el fondo, puesto que éste ya ha sido examinado y juzgado, de
donde resulta que las partes no pueden reabrir nuevamente discusión respecto del
hecho ya juzgado; y en un efecto positivo, que obliga a los órganos jurisdiccionales
de otros procesos, a tener en consideración lo ya examinado, juzgado y decidido por
otros órganos jurisdiccionales, en un proceso previo; es forzoso además, que exista
identidad de partes, de objeto y causa de pedir o hecho generador del derecho ejerci-
tado, en dos juicios diferentes, existiendo en el primero de ellos un pronunciamiento
de derecho que afecte el fondo de la cuestión litigiosa planteada en el segundo. (4)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20553/07-17-07-9/181/09-S1-04-04.- Re-
suelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 31 de marzo de 2009, por unanimidad de 5
votos a favor.- Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Lic.
Francisco Enrique Valdovinos Elizalde.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de mayo de 2009)
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C O N S I D E R A N D O :

(...)

CUARTO.- (...)

En tales circunstancias, se tiene que una vez realizado el análisis de las actuacio-
nes relatadas con antelación, esta Primera Sección concluye que los argumentos plan-
teados por la actora en el presente juicio son INOPERANTES en atención a que tales
planteamientos, ya fueron resueltos mediante ejecutoria de fecha 23 de noviembre de
2005, emitida por el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito al resolver en el juicio de amparo D.A. 282/2005, misma que se decla-
ró firme por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el
amparo directo en revisión 71/2006, ello mediante ejecutoria de 10 de enero de 2007.

Ahora bien, no obstante que los argumentos de la demandante ya fueron sinte-
tizados, esta Juzgadora considera prudente reiterar la síntesis de dichos planteamien-
tos, a efecto de ser enlazados con lo ya resuelto por el Decimoquinto Tribunal Cole-
giado al resolver en el juicio de amparo D.A. 282/2005, así como por la Primera Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

La parte actora en el presente juicio postula lo siguiente:

1).- Hace valer que la resolución recaída a su recurso es ilegal, al no resolver
de manera debidamente fundada y motivada los planteamientos respecto a la natura-
leza retroactiva del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta y su aplica-
ción, confirmando un crédito fiscal determinado con base en un artículo con efectos
retroactivos.

2).- Que es evidente la clara, flagrante y abierta violación en que incurre la
autoridad demandada en relación a lo dispuesto por los artículos 16 Constitucional y
38 fracción IV del Código Fiscal de la Federación, dada la clara existencia de una
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contravención a las garantías de fundamentación y motivación legales, en virtud de
que contrariamente a lo afirmado por la autoridad al resolver el recurso de revoca-
ción, su representada nunca hizo valer argumento alguno de constitucionalidad en
materia de retroactividad, sino que la retroactividad que planteó lo hizo con funda-
mento en artículo 5º  del Código Civil Federal, por lo mismo, el argumento se reduce
a una mera ilegalidad de la resolución impugnada, y nunca se controvirtió ante la
autoridad recurrida, por no ser competente para ello, un tema de constitucionalidad;
en consecuencia, la aplicación del artículo 57-J párrafo segundo de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta mencionado, por parte de la autoridad recurrida es ilegal, en
virtud de los efectos retroactivos que se producen en perjuicio de su mandante.

3).- Que es claro que el artículo 57-J segundo párrafo de la Ley del Impuesto
sobre la Renta vigente en 2001, al establecer a cargo de su mandante la obligación de
presentar una declaración complementaria correspondiente al ejercicio comprendido
del 1° de enero al 31 de diciembre de 2000, propicia que se modifique el resultado
fiscal consolidado correspondiente a dicho ejercicio, con motivo de la realización de
una situación de hecho que tuvo lugar el 4 de mayo de 2001, es decir, en un momento
posterior a la causación del impuesto sobre la renta del ejercicio 2000, conforme a las
disposiciones jurídicas vigentes en ese lapso, lo que evidencia que la aplicación de
dicho precepto es inexacta y por ende ilegal considerando sus efectos retroactivos.

4).- Por lo anterior, la retroactividad del artículo 57-J de la Ley del Impuesto
sobre la Renta vigente en 2001, constituye una flagrante violación al contenido del
artículo 5º del Código Civil Federal, aplicable supletoriamente en la materia fiscal,
por disposición expresa del artículo 1° del Código Fiscal de la Federación.

5).- Que según lo ha resuelto la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, el
principio que prohíbe la aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de determinada
persona, es no solamente una garantía individual que prevé el artículo 14, primer
párrafo de la Constitución Federal, sino también una norma jurídica de derecho co-
mún establecida en el artículo 5º  del Código Civil Federal.
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6).- Que en materia de retroactividad, tanto desde el punto de vista de
constitucionalidad como de legalidad, ésta hace que sea inconstitucional o ilegal un
ordenamiento o norma jurídica que se aplique a situaciones o hechos ocurridos con
anterioridad a su entrada en vigor, o bien, que una norma legal pretenda modificar o
alterar situaciones ocurridas y plenamente consumadas en el pasado.

7).- Que la autoridad demandada, aplica en forma ilegal en perjuicio de su
mandante el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2001,
generando en su contra un efecto retroactivo de dicha norma jurídica, desde el mo-
mento mismo en que resuelve que con relación a la desincorporación de las socieda-
des controladas Cartones Ponderosa S. A. de C.V. y Ecofibras Ponderosas S.A. de
C. V., la hoy recurrente debió cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo
57-J referido, lo que como ya se dijo implicaba presentar una declaración comple-
mentaria, con motivo de situaciones jurídicas ocurridas con posterioridad al cierre
del ejercicio fiscal 2000.

8).- Que por lo que hace a la manifestación de la autoridad demandada respec-
to de que en su opinión, su representada “no controvierte la liquidación impugnada
por sus propios motivos y fundamentos, sino que se limita hacer valer cuestiones de
constitucionalidad”, es infundada y carente de sustento jurídico, ya que a lo largo del
recurso de revocación su representada hizo valer argumentos tendientes a demostrar
la ilegalidad de la propia resolución, puesto que desde el origen su representada plan-
teó argumentos serios y directos que claramente demostraban la ilegalidad de la reso-
lución impugnada, esencialmente porque en su perjuicio se aplicaba lo dispuesto en el
artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, contraviniendo así los artículos
tanto 6º del Código Fiscal de la Federación como 5º del Código Civil Federal.

9).- Que en el “inciso SEGUNDO” de su recurso, hizo valer idéntico agravio
en materia de retroactividad, sólo que ahora enfocado en lo supuesto por el artículo
13 de la Ley del Impuesto al Activo, ya que este participaba de los mismos elementos
y sustancia que los argumentos hechos valer respecto del impuesto sobre la renta,
por lo que contrariamente a lo sostenido por la autoridad demandada, su representa-
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da desde su origen hizo valer argumentos y razonamientos que tendían directa e
inmediatamente a demostrar la ilegalidad de la resolución impugnada.

10).- Que su representada hizo valer en el “inciso TERCERO” del recurso de
revocación la nulidad de los recargos y multa, por ser estos accesorios del principal,
en los términos del artículo 2° del Código Fiscal de la Federación, citando para ello
diferentes precedentes que sustentaban su afirmación, ya que al declararse infundada
y carente de sustento jurídico la liquidación de la diferencia de impuestos por el
ejercicio 2000, por esa misma razón, los accesorios quedan sin efectos, ya que de-
penden de un principal que al ser declarado nulo trae como consecuencia inevitable la
declaratoria de nulidad también de los recargos y la multa.

Ahora bien, el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito, al resolver en el juicio de amparo D.A.282/2005, en el sexto conside-
rando, hizo una reseña de los planteamientos formulados al promoverse dicho juicio
de garantías, enmarcando (para los propósitos de este estudio) bajo los numerales
1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 8º, los siguientes:

“SEXTO.-

“(...)

“1. Que el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta no es una norma
adjetiva o de procedimiento, puesto que en él se determina cuál es la utilidad
fiscal sobre la que debe pagar impuesto un grupo que consolida cuando una o
más empresas controladas se desincorporan de ese régimen, de ahí que su
naturaleza sea sustantiva, pues de lo contrario, toda norma en que se prevea
alguna mecánica sería adjetiva, lo que resulta del todo incorrecto.

“2. Que si bien es cierto que el hecho imponible del impuesto sobre la renta es
la percepción de ingresos, no menos lo es que la litis en el presente asunto se
constriñe en determinar si la aplicación del artículo 57-J de la Ley del Impuesto
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sobre la Renta que obliga a presentar una declaración complementaria del ejer-
cicio fiscal dos mil, por hechos ocurridos en dos mil uno constituyen efectos
retroactivos al modificar un ejercicio fiscal ya concluido, de ahí que las preci-
siones realizada por la responsable no resuelven la litis planteada en el juicio de
nulidad.

“3. Que lo debatido en el juicio de nulidad fue el efecto retroactivo que se
genera con la aplicación del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, más no así su proceso de creación, por lo que resulta incorrecta la
determinación relativa a que el artículo 5º del Código Civil Federal se refie-
re a normas de derecho privado, además de que no acredita con algún razona-
miento jurídico o de derecho tal extremo, de ahí que el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa sea competente para conocer de actos y reso-
luciones violatorios del citado artículo, además que de conformidad con el
artículo 5º del Código Fiscal de la Federación, el Código Civil Federal
es supletorio a esa legislación fiscal, de ahí que resulte aplicable.

“4. Que al presentar una declaración complementaria del ejercicio de dos mil
no se pueden incluir hechos sucedidos en el dos mil uno, de ahí que el artículo
57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta es retroactivo y, por ende, violatorio
de los artículos 5° del Código Civil Federal y 14 de la Constitución Fede-
ral, puesto que el derecho civil es plenamente aplicable, de lo que resulta que
en la consulta en cuestión sí se plantearon aspectos de legalidad, ya que el
tema de retroactividad no sólo puede ser analizado a la luz del artículo 14
constitucional, sino también del artículo 5° citado en primer término, as-
pecto del cual se debió de pronunciar la Sala responsable, esto es, lo referente
a la retroactividad desde el punto de vista de la legalidad.

“5. Que en el escrito de consulta que motivó la resolución impugnada en el
juicio de nulidad se planteó el tema de irretroactividad en su doble óptica, esto
es, constitucionalidad y también de legalidad, de ahí que la autoridad adminis-
trativa debió de haber dado respuesta a tales planteamientos, en específico al
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relativo a que se transgrede el artículo 5° del Código Civil Federal, puesto
que el planteamiento de constitucionalidad no la releva de contestar los refe-
rentes a la legalidad, los que en la especie se traducen en la interpretación de
una norma fiscal.

“8. Que nunca planteó un problema de constitucionalidad al Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, empero, dicho tribunal omitió pronunciarse
respecto del problema de retroactividad desde la óptica de legalidad, es decir,
de conformidad con el artículo 5° del Código Civil Federal, puesto que con tal
planteamiento no se pretende la declaratoria de inconstitucionalidad del artícu-
lo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sino la declaratoria del efecto
retroactivo que implica la presentación, de una declaración complementaria de
dos mil, generada por un acto que tuvo verificativo en el siguiente año, es
decir, en el dos mil uno.”

Derivado de la anterior reseña de los argumentos hechos valer por la actora,
tenemos que el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito, mediante sentencia de fecha 23 de noviembre de 2005, al resolver en el
juicio de amparo D.A.282/2005, concretamente en el considerando octavo  dilucidó
lo siguiente:

“OCTAVO. En otro orden de ideas, en los conceptos de violación identifica-
dos con los números 1 al 5 de la reseña correspondiente la quejosa refiere que
el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta es una norma sustantiva,
puesto que en él se determina cuál es la utilidad fiscal sobre la que debe pagar
impuesto un grupo que consolida, cuando una o más empresas controladas se
desincorporan de ese régimen, el cual obliga a presentar declaración comple-
mentaria, por hechos ocurridos en el ejercicio fiscal anterior, lo que genera
efectos retroactivos, puesto que modifica un ejercicio fiscal ya concluido, lo
que resulta contrario al artículo 5º del Código Civil Federal, puesto que
el derecho civil es supletorio de la legislación fiscal y, por tanto, plenamente
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aplicable, de lo que resulta que en la consulta en cuestión sí se plantearon
aspectos de legalidad.

“En ese sentido, la quejosa hace hincapié en que con tales argumentos no
controvierte la constitucionalidad del artículo 57-J de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, sino la ilegalidad de sus efectos, los cuales son contrarios al
artículo 5° del Código Civil Federal, ya que el tema de retroactividad no
sólo puede ser analizado a la luz del artículo 14 constitucional.

“Previo al estudio de los conceptos de violación reseñados, es pertinente pun-
tualizar que la quejosa controvierte los efectos del artículo 57-J de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de lo que se deduce que su intención es anularlos,
esto es, que se le exima, en caso de resultar fundados tales argumentos, de
presentar la declaración complementaria con la correlativa obligación de com-
parar las utilidades y pérdidas consolidadas con las de las empresas
desincorporadas.

“En tal orden de ideas, no queda lugar a dudas que la pretensión de la impetrante
de garantías es anular los efectos del artículo 57-J de la Ley de Impuesto sobre
la Renta, esto es, desincorporar de su esfera jurídica las obligaciones que se le
imponen en dicho precepto, pues aduce que es contrario a lo establecido
en el artículo 5° del Código Civil Federal.

“Por consiguiente, es indudable que la quejosa pretende anular los efectos del
artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, lo que indudablemente
conlleva a una declaración jurisdiccional en el sentido de que no se aplique en
su perjuicio de la quejosa, esto es, aspira a una declaración implícita de
inconstitucionalidad de ese precepto.

“Lo anterior es así, porque a través de tales argumentos no está controvirtien-
do algún acto de la autoridad administrativa propiamente dicho, esto es, alguna
declaración de voluntad, de juicio, de conocimiento o de deseo realizada por
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la administración de manera unilateral, en ejercicio de una potestad administra-
tiva, sino que, como se reitera, las obligaciones que impone el artículo 57-J de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir, el contenido de tal precepto, de lo
que deriva que en realidad impugna ese numeral.

“Lo hasta aquí considerado, se corrobora con el contenido de los conceptos
de violación expuestos por la propia quejosa en los que textualmente formula
los siguientes planteamientos:

“ ‘ Independientemente de lo anterior lo cierto es que en el caso concreto, y
en estricta aplicación de lo dispuesto por el Código Civil Federal, así como
por la propia Constitución, lo que se pretende desde el origen es que el efecto
retroactivo que implicaba la presentación de la declaración complementaria
fuera aceptado por la autoridad, tanto a la luz del propio Código Civil
Federal, cuanto por lo que hace a la propia Constitución, en función preci-
samente de que retroobra hacia el pasado, modificando circunstancias ocu-
rridas con anterioridad esto es, desde el momento en que mi representada
cerró su ejercicio fiscal al 31 de diciembre de 2000, no había lugar a que en
hecho posterior, como lo fue la venta de sus controladas el día 4 mayo de
2001, tendría como efecto la presentación de una declaración complementa-
ria, efecto que en forma retroactiva pretende que se pague un impuesto por
hechos que ocurrieron durante el ejercicio 2000.

“ ‘ Así pues, lo que se pretendió desde su origen es que el efecto consistente en
la declaración complementaria del ejercicio 2000, fuera aceptado como un
efecto retroactivo ilegal, por contravenir, además del artículo 14 de la Cons-
titución el artículo 5 del Código Civil Federal, de acuerdo, con el texto
expreso del Código Fiscal de la Federación, concretamente el segundo pá-
rrafo del artículo 5, así como el criterio antes transcrito, ya que la aplicación
del derecho civil federal resulta plenamente válida y eficaz en la determina-
ción de los tributos y por lo tanto a la luz del precepto legal, esto es, el
artículo 5 del Código Civil no se puede dar efecto retroactivo en perjuicio de
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persona alguna a ninguna ley, y el efecto natural y que deriva del artículo
57-J era claramente retroactivo.’

“De lo hasta aquí precisado, no queda lugar a dudas que la quejosa pretende
anular la aplicación del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta con
base en una confrontación con el artículo 5° del Código Civil Federal.

“Sobre tales premisas, resultan ineficaces los argumentos analizados,
en la media en que están dirigidos a obtener una declaratoria implícita
de inconstitucionalidad de una norma legal, como lo es el artículo 57-J
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, derivándola de su contraposición
de otra norma de idéntica jerarquía, esto el artículo 5° del Código Civil
Federal.

“En efecto, en la especie no se puede analizar la legalidad de un precepto, en la
medida de que se confrontaría con una disposición que de conformidad con
el artículo 133 de la Carta Magna tiene la misma jerarquía constitucional.

“Además de que de conformidad con el principio de legalidad consagrado en
el artículo 16 de la Constitución Federal, las autoridades, en el ejercicio de sus
atribuciones se deben constreñir en la legislación aplicable, mas no así las
normas expedidas por el Congreso de la Unión, circunstancia de la que deriva
la ineficacia de tales planteamientos.

“Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por el Tribunal en Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, contendida en la página 128, Tomo
193-198 Primera Parte del Semanario Judicial de la Federación en su Séptima
Época, cuyo rubro y texto son del siguiente contenido:

“ ‘ LEYES, INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS. La inconstitucionalidad
de una ley surge de la contradicción de ésta y un precepto de la Constitución
y no de conflictos entre leyes de la misma jerarquía.’
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“Al respecto, conviene poner de manifiesto que ha sido criterio reiterado del
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que la
inconstitucionalidad de una ley no deriva de la contradicción con otro ordena-
miento ordinario, sino de su pugna con la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos independientemente de que con motivo de la citada contra-
dicción se aduzca que se infringieron las garantías de legalidad y seguridad
jurídica, pues tal infracción sólo se reclama en vía de consecuencia, pero no
como una violación directa a un precepto constitucional según se desprende
de los siguiente criterios:

“ ‘ Octava Época
“ ‘ Instancia: Pleno
“ ‘ Fuente: Semanario Judicial de la Federación
“ ‘ Tomo: IX, Enero de 1992
“ ‘ Tesis: P./J. 1/92
“ ‘ Página: 59

“ ‘ CONTRIBUCIONES.- LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY
QUE LAS ESTABLECE NO DEPENDE; DE SU CONTRADICCIÓN
CON ORDENAMIENTOS SECUNDARIOS O PACTOS ECONÓMICOS.
La inconstitucionalidad de la ley que establece un gravamen no puede fun-
darse en el hecho de que éste contraríe el espíritu de leyes de carácter secun-
dario o pactos económicos, sino en la demostración de que resulta violatorio
de algún precepto de la Constitución Federal.’

“ ‘ Tesis aislada
“ ‘ Materia(s): Constitucional
“ ‘ Séptima Época
“ ‘ Instancia: Pleno
“ ‘ Fuente: Semanario Judicial de la Federación
“ ‘ Tomo: 193-198 Primera Parte
“ ‘ Tesis:
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“ ‘ Página: 119
“ ‘ Genealogía:
“ ‘ Informe 1971, Primera Parte, Pleno, página 276.

“LEY, CONSTITUCIONALIDAD DE LA. REQUISITO PARA SU ANÁ-
LISIS. Para que se pueda analizar si un ordenamiento es constitucional o
no, debe señalarse el precepto de la Carta Magna con el cual pugna; requi-
sito que no se satisface en un concepto de violación en el que se sostiene que
la ley combatida se encuentra en contradicción con otra ley ordinaria.’

“De igual forma es pertinente destacar que conforme al artículo 5° del Códi-
go Fiscal de la Federación las disposiciones fiscales que establezcan car-
gas, excepciones, infracciones y sanciones, son de aplicación estricta, empero
en el párrafo segundo de ese numeral se prevé que las ‘otras disposiciones
fiscales’, esto es, las que no establezcan cargas, excepciones, infracciones y
sanciones, se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurí-
dica y a falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposi-
ciones del derecho federal común.

“En ese sentido, si en la especie en el artículo 57-J de la Ley del Impuesto
sobre la Renta se imponen cargas a los particulares, esto es, a la empresa
controladora, es evidente que no opera la interpretación supletoria a que
hace alusión la quejosa, circunstancia que pone en evidencia la inefica-
cia de los planteamientos relativos.

“Aunado a lo anterior, conviene destacar que la circunstancia de que el
artículo 5° del Código Civil Federal es inaplicable al caso en estudio,
puesto que en dicho normativo se señala que a ninguna ley se le dará
efecto retroactivo, es decir, que se refiere a actuaciones de la autoridad,
esto es, alguna declaración de voluntad, de juicio, de conocimiento o de
deseo realizada por la administración de manera unilateral en ejercicio
de una potestad administrativa, lo que en la especie no sucede puesto
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que la quejosa se duele de las obligaciones que impone el artículo 57-J
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

“Como corolario de lo hasta aquí sustentado, se estima pertinente puntualizar
que el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta estaba vigente
desde el año de mil novecientos noventa y nueve, esto es, antes de que se
suscitara la desincorporación por la cual está obligada a realizar las
operaciones contenidas en ese numeral, lo que pone de manifiesto que
no puede haber una aplicación retroactiva, circunstancia que corrobo-
ra la ineficacia de los planteamientos analizados.
“(...)”

De las anteriores transcripciones, tenemos que el Decimoquinto Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, identificó los argumentos plan-
teados en esa instancia por la hoy actora, respecto a los supuestos efectos retroacti-
vos del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en atención a las siguien-
tes consideraciones:

A. - Se precisa que la entonces quejosa hizo hincapié en que con los argumen-
tos planteados no se controvierte la constitucionalidad del artículo 57-J de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, sino la ilegalidad de sus efectos, los cuales son contrarios
al artículo 5º del Código Civil Federal, ya que el tema de la retroactividad no solo
puede ser analizado la luz del artículo 14 Constitucional.

B.- Se precisa que al controvertir los efectos del artículo 57-J de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, se deduce que su intención es anularlo, esto es, que se le
exima, en caso de resultar fundados tales argumentos, de presentar la declaración
complementaria con la correlativa obligación de comparar las utilidades y pérdidas
consolidadas con las de las empresas desincorporadas.

C.- Que la pretensión del quejoso es anular los efectos del artículo 57-J de la Ley
de Impuesto sobre la Renta, esto es, desincorporar de su esfera jurídica las obligacio-
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nes que se le imponen en dicho precepto, pues aduce que es contrario a lo establecido
en el artículo 5° del Código Civil Federal, luego entonces, si lo que pretende es anular
los efectos del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ello conlleva a una
declaración jurisdiccional en el sentido de que no se aplique en su perjuicio, esto es,
aspira a una declaración implícita de inconstitucionalidad de ese precepto.

D.- Que resultan ineficaces los argumentos analizados, en la media en que
están dirigidos a obtener una declaratoria implícita de inconstitucionalidad de una
norma legal, como lo es el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
derivándola de su contraposición de otra norma de idéntica jerarquía, esto es el
artículo 5° del Código Civil Federal.

E.- De igual forma, que conforme al artículo 5° del Código Fiscal de la Fede-
ración, las disposiciones fiscales que establezcan cargas, excepciones, infracciones
y sanciones, son de aplicación estricta, empero en el párrafo segundo de ese numeral
se prevé que las “otras disposiciones fiscales”, esto es, las que no establezcan car-
gas, excepciones, infracciones y sanciones, se interpretarán aplicando cualquier mé-
todo de interpretación jurídica y a falta de norma fiscal expresa, se aplicarán
supletoriamente las disposiciones del derecho federal común.

D.- (Sic) Que si en la especie en el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre
la Renta se imponen cargas a los particulares, esto es, a la empresa controladora, es
evidente que no opera la interpretación supletoria a que hace alusión la quejosa,
circunstancia que pone en evidencia la ineficacia de los planteamientos relativos.

F.- Se establece la circunstancia de que el artículo 5° del Código Civil Federal
es inaplicable al caso en estudio, puesto que en dicho normativo se señala que a
ninguna ley se le dará efecto retroactivo, es decir, que se refiere a actuaciones de la
autoridad, esto es, alguna declaración de voluntad, de juicio, de conocimiento o de
deseo realizada por la administración de manera unilateral en ejercicio de una potes-
tad administrativa, lo que en la especie no sucede puesto que la quejosa se duele de
las obligaciones que impone el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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G.- Finalmente se puntualiza que el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre
la Renta estaba vigente desde el año de mil novecientos noventa y nueve, esto es,
antes de que se suscitara la desincorporación por la cual está obligada a realizar las
operaciones contenidas en ese numeral, lo que pone de manifiesto que no puede
haber una aplicación retroactiva, circunstancia que corrobora la ineficacia de los
planteamientos.

Por lo que hace al planteamiento contenido en el numeral 8 de la reseña que
hizo el Tribunal Colegiado, respecto de que la Sala responsable en la resolución
omitió pronunciarse por lo que hace al problema de retroactividad desde la óptica de
legalidad, es decir, de conformidad con el artículo 5° del Código Civil Federal, ya
que con tal planteamiento no se pretende la declaratoria de inconstitucionalidad del
artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sino la declaratoria del efecto
retroactivo que implica la presentación de una declaración complementaria de dos
mil, generada por un acto que tuvo verificativo en el siguiente año, es decir, en el dos
mil uno; el considerando noveno del fallo en análisis establece lo siguiente:

Que del análisis de la sentencia recurrida se desprendió que la Sala responsa-
ble, al abordar el tema, determinó que es inaplicable el artículo 5º del Código Civil
Federal, en virtud de que se trata de normas de derecho privado mas no así de actos
de creación de una ley, de ahí que no pudo haberse vulnerado tal precepto, en virtud
de que al crear el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el legislador
debe obedecer únicamente a la Constitución Federal, mas no así a una norma del
mismo rango, de ahí que contrario a lo establecido por la entonces quejosa, si se
ocupó de tal cuestión, circunstancia del cual derivó la ineficacia del planteamiento
entonces analizado.

Derivado de lo anterior, es inconcuso que las pretensiones que plantea la parte
actora sintetizadas con los números 1) al 7) en el presente juicio, ya fueron analizadas
y resueltas, en atención a que tal y como se desprende del análisis del considerando
transcrito con antelación, el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito, analizó los argumentos planteados por el representante
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legal de EMPAQUES PONDEROSA, S. A. DE .C. V., respecto al tema de la aplica-
ción retroactiva del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en
2001, tanto en un aspecto de legalidad, concatenado a la supuesta contravención al
artículo 5º del Código Civil Federal, así como en el aspecto constitucional, lo cual se
refuerza en el considerando séptimo del mismo fallo, en el que el Tribunal Colegiado
resolvió lo siguiente:

“SÉPTIMO. En ese sentido, en los argumentos señalados con los números
10 a 13, en el compendio anterior la quejosa aduce que la obligación prevista
en el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre Renta de presentar declaración
complementaria respecto de un ejercicio inmediato anterior a aquel en que
ocurre el hecho generador del tributo, implica una clara violación a la garantía
de irretroactividad consagrada en el artículo 14 constitucional, desde el mo-
mento en que se permite la modificación o alteración de un ejercicio fiscal ya
concluido, lo que evidencia que tal precepto retroobra hacia el pasado, modi-
ficando hechos ocurridos con anterioridad, de ahí que si en la especie presen-
tó su declaración anual correspondiente al ejercicio de dos mil, el diecinueve
de marzo de dos mil uno y el aviso de la desincorporación de las empresas
controladas se presentó hasta el veintidós de mayo del mismo año, es evidente
que se pretende gravar en un ejercicio un acto que no sucedió en ese periodo,
sino en el año anterior.

“Además, la impetrante refiere que el artículo 57-J de la Ley del Impuesto
sobre la Renta es violatorio del principio de proporcionalidad tributaria, con-
sagrado en el artículo 31, fracción IV, constitucional, puesto que impone la
obligación de contribuir al gasto público considerando una utilidad gravable en
un ejercicio anterior al cual se actualizó el hecho generador del gravamen, de
ahí que se está obligando a tributar por una utilidad que no obtuvo en ese
ejercicio, sino en el posterior, por lo que no debe de tener una consecuencia
negativa, como lo es el pago del impuesto sobre la renta por la venta de las
acciones de las empresas controladas.
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“Sobre tales premisas, es pertinente reiterar que en el juicio de amparo directo
técnica y legalmente sólo pueden señalarse como actos reclamados la senten-
cia definitiva o la resolución que ponga fin al juicio, y por tanto, las violaciones
procesales o formales cometidas durante el procedimiento o en la propia reso-
lución reclamada, respectivamente, no deben señalarse, en forma destacada,
como actos reclamados autónomos respecto, de la sentencia definitiva de que
se trate, sino que únicamente deben alegarse en los conceptos de violación
como transgresiones que en todo caso hayan afectado a las defensas del que-
joso, trascendiendo al resultado del fallo.

“Tal determinación, encuentra sustento en lo establecido en el artículo 166,
fracción IV, de la Ley de Amparo, que señala que cuando se impugne en la
demanda de amparo directo una sentencia definitiva, laudo o resolución que
pone fin al juicio, y en ella se cuestione la constitucionalidad de una ley, tratado
o reglamento aplicado en perjuicio, del quejoso, esto último será materia única-
mente de los conceptos de violación, sin señalar como acto reclamado a los
ordenamientos generales mencionados, pues inclusive en dicha fracción legal
se dispone que la calificación sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad
de tales ordenamientos se hará en la parte considerativa de la sentencia.

“Así pues, no es correcto que en un juicio de amparo directo se refiera en los
puntos resolutivos pronunciamiento alguno sobre preceptos que en los con-
ceptos de violación se estimaron inconstitucionales, pues de hacerlo así se
contraviene el principio de congruencia que debe regir en toda sentencia de
amparo, tal y como lo determinó el honorable Tribunal Pleno de la Suprema
Corte Justicia de la Nación, al emitir la tesis visible en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, marzo de 1997, página
261, del tenor literal siguiente:

“ ‘ SENTENCIA INCONGRUENTE. LO ES LA DICTADA EN AMPARO
DIRECTO CUANDO EN LOS RESOLUTIVOS EXISTE PRONUNCIA-
MIENTO SOBRE PRECEPTOS QUE EN LOS CONCEPTOS DE VIO-
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LACIÓN SE ESTIMARON INCONSTITUCIONALES. De lo dispuesto
en los artículos 158 y 166, fracción IV, de la Ley de Amparo, se advierte que
el juicio de amparo directo sólo procede contra sentencias definitivas, laudos
y resoluciones que hubieren puesto fin al juicio y que las cuestiones que no
sean de imposible reparación, surgidas en la secuela procesal, sobre
constitucionalidad de leyes, tratados o reglamentos, pueden hacerse valer
como conceptos de violación, sin que sea necesario señalar como acto recla-
mado la ley, el tratado o el reglamento, ni llamar a las autoridades
expedidoras de la ley cuya constitucionalidad se controvierte, ya que su cali-
ficación se hará por el tribunal en la parte considerativa de la sentencia, de
lo que se colige que en la resolución que al respecto se emita, debe tenerse
únicamente como acto reclamado la sentencia definitiva, laudo o resolución
que hubiere puesto fin al juicio y en los puntos resolutivos sólo se concederá
o negará el amparo o se sobreseerá en el juicio respecto de dichos actos, sin
incluir a la ley, tratado internacional o reglamento que hubieran sido mate-
ria de impugnación en los conceptos de violación, pues la calificación de su
constitucionalidad o inconstitucionalidad se hace mediante declaraciones
con efectos limitados a la sentencia, laudo o resolución final reclamados,
como actos de aplicación, y a la autoridad judicial que los pronunció, de
manera tal que cuando el Tribunal Colegiado que conoce del juicio sobre-
see, niega o concede el amparo respecto de los preceptos impugnados, tal
forma de proceder viola el principio de congruencia que debe regir toda
sentencia, al incluir en los puntos resolutivos, como actos específicos, los
preceptos reclamados así como a las autoridades expedidoras de los mismos,
lo que hace que la sentencia resulte incongruente y debe, por tanto, ser
corregida.’

“De lo hasta aquí considerado, resulta indudable que en la vía de amparo directo
no es posible reconocer con el carácter de acto destacado y autónomo a la ley,
tratado internacional, reglamento o resolución de carácter, general impugnado en
la demanda de amparo relativa; y por consecuencia, tampoco es factible decretar
el sobreseimiento por esos actos, pues tal decisión, lo mismo que el pronuncia-
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miento de fondo, está vinculado, exclusivamente, con la sentencia definitiva,
laudo o resolución definitiva que hubiere puesto fin al juicio.

“Bajo esa perspectiva, si en la demanda de amparo directo se impugna una
norma general y respecto de ella se actualiza una hipótesis que, en el caso de
que se tratare de un juicio de amparo indirecto determinaría, necesariamente la
improcedencia del juicio en su contra y el sobreseimiento correlativo, por las
características específicas que se han destacado del juicio de amparo directo
en la sentencia que en éste se dicte, existiría una fehaciente imposibilidad de
examinar la constitucionalidad del precepto legal impugnado, razón por la cual
sería procedente declarar la ineficacia de tales conceptos de violación.

“En apoyo a lo anterior, se cita la tesis P. LVIII/99, sustentada por el más Alto
Tribunal de la Nación, consultable en la página 53, Tomo X, Agosto de 1999
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en su Novena Época, del
siguiente contenido:

“ ‘ CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN AMPARO DI-
RECTO. LO SON SI PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE
UNA NORMA GENERAL RESPECTO DE LA CUAL, SI SE TRATARA
DE UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZARÍA AL-
GUNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 166, fracción IV, de la Ley de Amparo, en el amparo directo
puede alegarse la inconstitucionalidad de algún precepto dentro de los con-
ceptos de violación de la demanda. No obstante, si respecto del precepto recla-
mado se actualiza alguna de las hipótesis que, si se tratare de un juicio de
amparo indirecto, determinaría la improcedencia del juicio en su contra y el
sobreseimiento respectivo, tratándose de un juicio de amparo directo, al no
señalarse como acto reclamado tal norma general, el pronunciamiento del
órgano que conozca del amparo debe hacerse únicamente en la parte
considerativa de la sentencia, declarando la inoperancia de los conceptos de
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violación respectivos, pues ante la imposibilidad de examinar el precepto legal
impugnado, resultarían ineficaces para conceder el amparo al quejoso.’

“De igual forma, resulta aplicable el criterio emitido por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se encuentra publicado en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo VII, abril de 1998,
página 245, bajo el siguiente rubro y texto:

“ ‘ CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON EN AM-
PARO DIRECTO SI PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE
UNA NORMA GENERAL RESPECTO DE LA CUAL, SI SE TRATARA
DE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SE ACTUALIZARÍA ALGUNA
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 166, fracción IV, de la Ley de Amparo, en el amparo directo puede
alegarse la inconstitucionalidad de algún precepto dentro de los conceptos
de violación de la demanda. No obstante, si respecto del precepto reclamado
se actualiza alguna de las hipótesis que, si se tratare de un juicio de amparo
indirecto, determinaría la improcedencia del juicio en su contra y sobreseimiento
respectivo, tratándose de un juicio de amparo directo, al no señalarse como
acto reclamado tal norma general, el pronunciamiento del órgano que conoz-
ca del amparo debe hacerse únicamente en la parte considerativa de la sen-
tencia, declarando la inoperancia de los conceptos de violación respectivos,
pues ante la imposibilidad de examinar el precepto legal impugnado, resul-
tarían ineficaces para conceder el amparo al quejoso.’

“Con base en lo hasta aquí sustentado, este Tribunal Colegiado advierte que
en la especie existe un motivo legal que impide el análisis de fondo del proble-
ma de constitucionalidad de la ley relativa, el cual conlleva a la declaración de
inoperancia de los conceptos de violación relativos, toda vez que en la especie
la quejosa, previo a la emisión de la resolución impugnada en el juicio de
nulidad, consintió la aplicación del artículo 57-J de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.
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“En efecto, dichos argumentos son ineficaces en función de la pretendida
inconstitucionalidad del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
habida cuenta que no es dable que la quejosa tilde de inconstitucional ese
normativo, dado que por su propia voluntad se sometió a sus propósitos,
según se desprende del escrito presentado el veintisiete de septiembre
de dos mil uno ante la Administración Central Jurídica de Grandes Con-
tribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, en el que expre-
samente aceptó que en el año dos mil, específicamente el diecisiete de
abril se desincorporó la empresa controlada denominada Aluprint, so-
ciedad anónima de capital variable, de lo que se sigue que ante ese someti-
miento, por externar su consentimiento expreso, no puede impugnar con pos-
terioridad de inconstitucional el referido artículo, porque al someterse a la
disposición relativa aceptó de manera voluntaria el alcance de las obligaciones
ahí establecidas.

“A efecto de corroborar tal aserto, conviene distinguir de manera sucinta el
amparo contra leyes biinstancial y el directo o uniinstacial.

“En el sistema constitucional mexicano la impugnación de leyes, por parte de
los gobernados, puede hacerse a través del juicio de amparo por violación a las
garantías individuales, de acuerdo con los lineamientos trazados por el artículo
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que regla-
menta la Ley de Amparo; esto es, por medio de la promoción de un juicio de
amparo indirecto en el que impugnen en forma destacada la propia ley, por su
sola vigencia o por virtud del primer acto de aplicación; debiéndose llevar a
juicio a las autoridades que intervinieron en el proceso legislativo, o mediante la
promoción de un amparo directo contra una sentencia, laudo definitivo o reso-
lución que ponga fin al juicio, en el cual dicha impugnación sólo será materia del
capítulo de conceptos de violación de la demanda, sin señalar como acto recla-
mado la ley, el tratado o reglamento, en la inteligencia de que la calificación por
el tribunal de amparo se hará en la parte considerativa de la sentencia.
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“Esto es, en el juicio de amparo indirecto cuando se reclama una ley con
motivo de su acto de aplicación, el juzgador al estudiar el fondo debe pronun-
ciarse primero sobre la ley, ya que el resultado jurídico inmediato, de resultar
inconstitucional, es el de nulificarla en relación con el quejoso, de modo tal que
las responsables no puedan volvérsela a aplicar válidamente y, asimismo de-
clarar por vía de consecuencia la inconstitucionalidad del acto de aplicación;
mientras que de ser constitucional la consecuencia es que las autoridades pue-
dan aplicársela válidamente en el presente y en el futuro, quedando sujeto el
acto de aplicación al resultado del análisis de los vicios propios que se hayan
alegado en su contra; en tanto que en el juicio de amparo ante los Tribunales
Colegiados de Circuito, es de carácter restrictivo y el pronunciamiento corres-
pondiente debe referirse a la sentencia en la que se aplica la norma que se tilda
de inconstitucional, sin reflejarse en los resolutivos de la sentencia de amparo
la decisión respecto de la ley.

“En tal virtud, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Amparo, existen
tres momentos para la promoción del juicio de garantías contra leyes:

“a) Dentro de los treinta días siguientes al de su entrada en vigor, si la ley es
autoaplicativa.

“b) Dentro de los quince días siguientes a partir del primer acto de aplicación.

“c) Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se notifique la
resolución del recurso o medio de defensa, si el interesado optó por ello pre-
viamente a la promoción del amparo.

“Así, se colige que la quejosa consintió la ley cuyo artículo ahora pretende le
sea reconocido como inconstitucional por no haberla impugnado en los mo-
mentos que tuvo para ello, esto es, a partir de su primera aplicación por parte
del propio contribuyente o por la autoridad, o de haberla impugnado en ampa-
ro con resultados desfavorables.
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“Lo anterior es así, porque en el referido escrito del veinte de septiembre de
dos mil uno, el cual hace prueba plena en contra de la quejosa en términos del
artículo 200 del Código Federal de Procedimientos Civiles, manifestó textual-
mente lo siguiente:

“ ‘ B.- Desincorporación de una sociedad controlada en el ejercicio de
2000.

“ ‘ 1.- Fue en el mes de enero de 2000, cuando se presentaron los supuestos
de desincorporación respecto de la sociedad controladora denominada
Aluprint, S.A. de C.V.

“ ‘2.- El segundo párrafo del artículo 57-J de la Ley del ISR, precisa que los
efectos por la desincorporación de controladas deben reconocerse al cierre
del ejercicio inmediato anterior en declaración complementaria de dicho
ejercicio sin precisar un plazo determinado para su presentación, así como
el hecho de que a la fecha de la desincorporación de Aluprint, S.A. de C.V.,
la declaración normal de consolidación fiscal correspondiente al ejercicio
comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 1999 (ejercicio inmediato
anterior) aún no había sido presentada en las oficinas autorizadas por en-
contrarse dentro del plazo de cuatro meses previsto en el artículo 57-K, frac-
ción IV de la Ley citada, razón por la que Empaques Ponderosa, S.A. de
C.V., decidió optar por lo dispuesto en la regla 3.7.14 de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2000, que se señala lo siguiente:

“ ‘ 3.7.14 Para reconocer los efectos de una desincorporación de una so-
ciedad conforme al segundo párrafo del artículo 57-J de la Ley del ISR
en el supuesto de que la declaración correspondiente al ejercicio inmedia-
to anterior no se haya presentado por encontrarse dentro del plazo estable-
cido en la ley citada, la sociedad controladora podrá presentar la declara-
ción complementaria a que se refiere dicha disposición dentro del mes
siguiente a la fecha en que se presente o debió presentarse la declaración
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del ejercicio, en cuyo caso el impuesto que corresponde a la desincorporación
deberá enterarse actualizado en los términos del artículo 17-A del Código,
por el período comprendido desde el mes en que debió pagarse el impuesto
y hasta el mes en que se pague, así como con los recargos correspondientes
al mismo período calculados en los términos del artículo 21 del citado
Código. En cualquier caso los efectos de la desincorporación deberán re-
conocerse en declaración complementaria del ejercicio.’

“ ‘ (Énfasis añadido).

“ ‘ En línea con lo anterior, la declaración normal de consolidación fiscal
correspondiente al ejercicio de 1999 fue presentada a través de medios elec-
trónicos el 17 de abril de 2000, sin reconocer el efecto por la desincorporación
de Aluprint, S.A. de C.V., manifestando una utilidad fiscal consolidada con-
tra la que se amortizó una parte del saldo de las pérdidas fiscales de ejerci-
cios anteriores pendiente de aplicar, en los términos del artículo 55 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta. Por lo anterior, no hubo base para fines del
impuesto sobre la renta, por lo que los pagos provisionales y el ajuste efecti-
vamente enterados constituyeron un saldo a favor de un impuesto sobre la
renta, en la participación consolidable.

“ ‘ 4.- Posteriormente con fecha 17 de mayo de 2000, se presentó a través
de medios electrónicos la declaración complementaria correspondiente al
ejercicio fiscal de 1999, para reflejar en la misma única y exclusivamen-
te el efecto de la desincorporación de Aluprint, S.A. de C.V. sin efectuar
pago de impuesto alguno ya que si bien es cierto que con motivo de la
desincorporación se incrementó la utilidad fiscal consolidada del ejercicio
referido, también lo es que no existió resultado fiscal, al incrementarse, igual-
mente por el mismo monto el saldo de las pérdidas fiscales de ejercicios
anteriores que se amortizaron contra la referida utilidad, dejando sin varia-
ción el saldo a favor del impuesto sobre la renta, por la cantidad de
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$82’145,489, respecto, del cual Empaques Ponderosa, S.A. de C.V. presen-
tó solicitud de devolución en los términos del artículo 22 del Código Fiscal
de la Federación.

“  ‘Es importante señalar que en la presentación de esta declaración comple-
mentaria se cometió, un error administrativo en lo que se refiere al período al
que se refería la misma, el cual fue detectado inmediatamente por la Adminis-
tración de la compañía, por lo que ese mismo día y para efectos de correspon-
derlo se presentó una segunda declaración complementaria del ejercicio 1999.

“ ‘ 5.- En el caso concreto de la desincorporación de Aluprint, S.A. DE C.V.,
Empaques Ponderosa, S.A. de C.V., determinó una partida acumulable por
$75’110,479, la cual proviene del efecto a que se refiere el octavo párrafo
del artículo 57-J (diferencia positiva entre el saldo del registro de utilidades
fiscales netas consolidadas) incrementando en ese mismo monto la utilidad
fiscal consolidada del ejercicio de 1999 que originalmente había sido deter-
minada a la declaración normal de consolidación fiscal. Sin embargo, Em-
paques Ponderosa, S.A. de C.V., incrementó por ese mismo monto el saldo
de pérdidas fiscales consolidadas de ejercicio anteriores pendientes de apli-
car contra utilidades fiscales consolidadas, por lo cual no se reflejó impuesto
sobre la renta a cargo en la declaración normal.’

“De la anterior transcripción, no queda lugar a dudas que con motivo de la
desincorporación de la empresa controlada denominada Aluprint, sociedad
anónima de capital variable, la ahora quejosa se autoaplicó la mecánica de
cálculo prevista en el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en
específico el diecisiete de mayo de dos mil, cuando presentó la declaración
complementaria correspondiente al ejercicio de mil novecientos noventa y nue-
ve, en la que se reflejó el efecto de tal desincorporación, circunstancia que
impide realizar el estudio de los conceptos de violación tendientes a
demostrar la inconstitucionalidad de tal precepto.
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“En ese sentido queda desvirtuada la aseveración vertida por la contribuyente
en ese mismo escrito en el sentido de que con la actuación arriba precisada no
dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 57-J de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, puesto que no presentó la declaración complementaria; ya que
tal afirmación resulta del todo inexacta, pues ella misma admite que sí presentó
tal declaración.

“En efecto en el número 4 del escrito en cuestión, la ahora quejosa expresa-
mente aceptó que ‘con fecha 17 de mayo de 2000, se presentó a través de
medios electrónicos la declaración complementaria correspondiente al ejer-
cicio fiscal de 1999, para reflejar en la misma única y exclusivamente el
efecto de la desincorporación de Aluprint, S.A. de C.V.’, circunstancia que
corrobora que cumplió en sus términos con la obligación que ahora impugna,
es decir, presentar una declaración complementaria en la que refleje los efectos
de la desincorporación de una empresa controlada y, por ende, que se
autoaplicó el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

“Sin que obste a lo anterior lo aducido por la empresa en cuestión en el sentido
de que al realizar la comparación respectiva consideró tanto la utilidad fiscal
como las pérdidas consolidadas dejando intacto el saldo del impuesto sobre la
renta declarado en el ejercicio de dos mil, puesto que al realizar tal compara-
ción no queda lugar a dudas que lo hizo conforme al artículo 57-J de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, sin importar si obtuvo un saldo favorable o negativo,
pues en ambos casos tiene que presentar declaración complementaria, ya sea
enterando el impuesto o bien, solicitando la devolución, según se desprende
de su párrafo quinto, el cual es del siguiente contenido:

“  ‘Artículo 57.
“ ‘(...)
“ ‘ Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje
de ser controlada resulta una diferencia de impuesto a cargo de la sociedad
controladora, ésta deberá enterarla dentro del mes siguiente a la fecha en
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que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a
favor de la sociedad controladora, ésta podrá solicitar su devolución.’

“En efecto, la contribuyente, en estricto acatamiento al artículo 57-J de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, tiene que realizar la comparación entre las utilida-
des fiscales netas de las controladas que se desincorporan y el saldo fiscal
consolidado, así como las respectivas pérdidas, para compensarlas entre sí y,
según el resultado, ya sea a favor o en contra, presentar la declaración comple-
mentaria en que se refleje tal compensación, de ahí que si la propia quejosa
manifestó que el diecisiete de mayo de dos mil, cuando presentó la declaración
complementaria correspondiente al ejercicio de mil novecientos noventa y nue-
ve, en la que se reflejó el efecto de la desincorporación de la empresa controla-
da Aluprint, sociedad anónima de capital variable, no queda lugar a dudas que
se autoaplicó el contenido del referido artículo 57-J, circunstancia que impide
realizar el estudio de los conceptos de violación tendientes a demostrar su
inconstitucionalidad.

“En abono a lo anterior, a continuación se transcribe la tesis l.3o.C.33 K, susten-
tada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, con-
tenida en la página 1247, Tomo XVI, Julio de 2002 del Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta en su Novena Época, del siguiente contenido:

“ ‘ AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. SON INOPERANTES LOS
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN RELATIVOS, SI NO SE ACTUALIZÓ
EL ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA GENERAL, DE MANERA
EXPRESA O IMPLÍCIT A, EN PERJUICIO DEL QUEJOSO, O SI ESA
APLICACIÓN NO TRASCENDIÓ AL RESULTADO DEL ACTO RECLA-
MADO O SE PRESENTÓ EN UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARA-
BLE. De la interpretación relacionada de lo dispuesto en los artículos 158,
último párrafo y 166, fracción IV, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se
desprende que los presupuestos para que en el juicio de amparo directo se
analice, la constitucionalidad de una norma general son: que se haya apli-
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cado en el acto reclamado, ya sea en la sentencia definitiva, laudo o resolu-
ción que haya puesto fin al juicio, o durante la secuela del procedimiento
respectivo, en un acto procesal que no haya revestido una ejecución irrepara-
ble, pues en este último supuesto, de lo contrario, en su momento debió
promoverse al respecto el juicio de amparo indirecto, para no consentir la
violación; que esa aplicación se haya actualizado en perjuicio del solicitante
de la protección constitucional y trascendido al resultado del fallo, en tanto
que de no ser así, no sería bastante para conceder el amparo, pues no habría
afectación o ésta no habría determinado el sentido del fallo reclamado; y,
finalmente, que sobre el Particular se esgriman conceptos de violación o se
surta una de las hipótesis del artículo 76 bis de la Ley de Amparo para suplir
la queja deficiente. Por consiguiente, si no se actualiza la satisfacción de esos
presupuestos mínimos, las alegaciones de inconstitucionalidad de la norma
general o, en su caso, los propios conceptos de violación esgrimidos sin la
reunión d los otros requisitos, deben estimarse inoperantes, ya que no pueden
conducir a demostrar la inconstitucionalidad de la sentencia o resolución
reclamados, que constituye la pretensión en el juicio de amparo directo.’

“En efecto, es indudable que al ser el artículo que se analiza heteroaplicativo,
debió impugnarlo dentro de los quince días siguientes al primer acto de aplica-
ción, que en este caso, ocurrió cuando conforme a su mecánica presentó la
declaración complementaria correspondiente con motivo de la desincorporación
de la empresa controlada Aluprint, sociedad anónima de capital variable, el
diecisiete de mayo de dos mil, esto es, cuando presentó la declaración com-
plementaria correspondiente al ejercicio de mil novecientos noventa y nueve;
empero, como no lo hizo en ese momento, no puede con posterioridad de-
mandar que se declare inconstitucional, pues ya no puede estimarse como el
primer acto de aplicación, habida cuenta que de ser así, se crearía una nueva
oportunidad de atacar la constitucionalidad de una ley consentida previamente.

“Al margen de lo hasta aquí señalado, conviene puntualizar que aún en la
hipótesis no admitida de que la quejosa tuviera razón en el sentido que al
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realizar la comparación con motivo de la desincorporación de la empresa
Aluprint, sociedad anónima de capital variable, dejó intacto el saldo del im-
puesto sobre la renta declarado en el ejercicio de dos mil, es decir, que no
hubo aplicación en su perjuicio para efectos del amparo, tal cuestión pondría
de relieve que en el presente caso, es decir, la originada por la desincorporación
de sus empresas controladas Cartones Ponderosa, sociedad anónima de capi-
tal variable, y Ecofibras Ponderosa, sociedad anónima de capital variable, tam-
poco existiría tal perjuicio, puesto que aún no presenta la declaración comple-
mentaria con motivo de tal acto y, por ende, no sabe cuál va a ser su resultado.

“En efecto, en la especie la quejosa presentó el aviso de desincorporación,
pero aún no presenta la declaración complementaria correspondiente, de ahí
que si como ella misma lo afirma, sólo en los casos en que resulte algún saldo
en contra, es decir, que tenga que enterar alguna cantidad de dinero que resulte
con motivó de la mecánica prevista en el artículo 57-J de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, se actualiza la aplicación en perjuicio del gobernado para con-
trovertir su constitucionalidad, es evidente que en este caso no existe tal acto,
puesto que ni siquiera ha presentado la declaración correspondiente, lo que
pone en evidencia que es incierto si va a tener saldo a favor o en contra.

“Por tanto, aún en el supuesto inadmitido de que lo manifestado por la quejosa
en el sentido de que la declaración que presentó con motivo de la
desincorporación de la empresa controlada Aluprint, sociedad anónima de ca-
pital variable, el diecisiete de mayo de dos mil, fuere insuficiente para acreditar
la aplicación del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es evidente
que en el presente tampoco se colmaría tal requisito, puesto que ni siquiera ha
presentado la declaración correspondiente, de ahí que aun en esa hipótesis
existiría un motivo que impide a este Tribunal Colegiado analizar los conceptos
de violación expresados por la quejosa, de ahí que sean inoperantes.

“Otro motivo que corrobora la inoperancia de los conceptos de violación
expuestos en la demanda de garantías, es el hecho que desde que la quejosa
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presentó el aviso de desincorporación del régimen de consolidación de sus
empresas controladas Cartones Ponderosa, sociedad anónima de capital va-
riable, y Ecofibras Ponderosa, sociedad anónima de capital variable, es decir,
el veintidós de mayo de dos mil uno, se apegó a la mecánica establecida en el
artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de ahí que si consideró
que le causaba algún perjuicio, era a partir de ésa fecha que debió impugnarlo.

“Con el objeto de corroborar la afirmación anterior, a continuación se transcribe
artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en sus dos primeros
párrafos es del siguiente contenido:

“ ‘ ARTÍCULO 57-J. Cuando una sociedad deje de ser controlada en los
términos del artículo 57-C de esta Ley, la controladora deberá presentar
aviso ante las autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la
fecha en que ocurra dicho supuesto. En este caso, la sociedad deberá cum-
plir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de ser controlada, en
forma individual.
“ ‘ La controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al
cierre del ejercicio inmediato anterior en declaración complementaria de
dicho ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará según sea el caso a la
utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejerci-
cio, los conceptos especiales de consolidación que con motivo de la
desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada deben conside-
rarse como efectuados con terceros, desde la fecha en que se realizó la opera-
ción que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación, el
monto de las pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el inciso b) de
la fracción I del artículo 57-E de esta Ley, que la sociedad que se desincorpora
de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su
desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios
en que se restaron las pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora
para determinar el resultado fiscal consolidado, las utilidades que se deri-
ven de lo establecido en los párrafos octavo a undécimo de este artículo, así
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con los dividendos que hubiera distribuido la sociedad que se desincorpora
a otras sociedades del grupo que no hubieran provenido de sus cuentas de
utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida, multiplicados por el
factor de 1.5385. Las pérdidas que provengan de la enajenación de accio-
nes de sociedades controladas en los términos del artículo 57-C de esta Ley
a que se refieren las fracciones V del artículo 57-F y VII del artículo 57-G de
la misma Ley, no estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas
pérdidas no hubieran podido deducirse, por la sociedad que las generó en
los términos de la fracción XVIII del artículo 25 de dicha Ley.’

“En la porción normativa trascrita se impone la obligación a toda empresa
controladora que tribute en el régimen de consolidación fiscal de presentar
aviso ante las autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a que
una de sus empresas controladas deje de serlo.

“De igual forma, se impone a la controladora la obligación de reconocer los
efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio inmediato anterior en
declaración complementaria de dicho ejercicio, sumando o restando, según
sea el caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de
dicho ejercicio, los conceptos especiales de consolidación que con motivo de
la desincorporación de la sociedad que dejó de ser controlada.

“Al respecto, es oportuno señalar que mediante escrito del once de mayo de
dos mil uno, presentado el veintidós siguiente ante Administración Central Ju-
rídica de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, el
representante de la empresa quejosa en estricto acatamiento a las obligaciones
previstas en el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta dio aviso a
la citada autoridad de que el cuatro de los mismos mes y año enajenó el total
de las acciones de sus empresas controladas Cartones Ponderosa, sociedad
anónima de capital variable, y Ecofibras Ponderosa, sociedad anónima de ca-
pital variable.
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“En las relatadas condiciones, es incuestionable que la pretensión de la quejo-
sa de analizar la constitucionalidad del artículo 57-J de la Ley del Impuesto
sobre la Renta resulta extemporánea, pues como se expuso, si se tratara de un
juicio de garantías tramitado en forma indirecta se actualizaría la causa de
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo,
pero como se trata de amparo directo, tal sobreseimiento no se puede reflejar
en los puntos resolutivos del fallo, empero tal cuestión subsiste, e impide
analizar los conceptos de violación relativos, razón por la cual, lo procedente
es declararlas inoperantes.

“Es aplicable a lo hasta aquí considerado, la tesis 2a. XIV/2000, sustentada
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la
página trescientos setenta y uno, Tomo XI, marzo de dos mil, Novena Época
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

“ ‘ AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE
VIOLACIÓN INVOCADOS EN CONTRA DE LA LEY APLICADA EN
LA SENTENCIA RECLAMADA, SI AQUÉLLA FUE CONSENTIDA
CON ANTERIORIDAD. De conformidad con el artículo 166, fracción IV,
de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, en el
amparo directo puede alegarse la inconstitucionalidad de una ley dentro de
los conceptos de violación de la demanda, pero si el quejoso ya la había
consentido, como cuando ya había pagado, sin oposición y dejando trans-
currir los plazos de impugnación, los tributos que establece dicho ordena-
miento, no es jurídico estimar que puede enjuiciarse la constitucionalidad
del sistema tributario que rige el impuesto a través del juicio de amparo
directo, porque aunque en la sentencia reclamada se haya aplicado nueva-
mente la ley, resulta evidente que tal resolución, en todo caso, no constituye
el primer acto de aplicación que trascendió a la esfera jurídica del peticio-
nario, ni tampoco lo fue el primer acto administrativo que dio lugar al alu-
dido juicio de nulidad, por lo que al no impugnar el sistema que lo rige
mediante la acción constitucional dentro de los términos que para el ejerci-
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cio de la misma establece la Ley de Amparo, los conceptos de violación que
en el amparo directo se formulen deben declararse inoperantes.’

“No representa obstáculo para lo hasta aquí expuesto lo aducido por la quejo-
sa en los argumentos sintetizados con el número 7 de la reseña correspondien-
te en el sentido de que la consideración relativa a que ya había sido aplicado en
su perjuicio el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no desvirtúa
la ilegalidad de la resolución impugnada, sino que por el contrario, la eviden-
cia, pues introduce argumentos ajenos con los que no da respuesta a los plan-
teamientos formulados en tal consulta.

“La razón de la anterior consideración, deriva del hecho de que con tales
argumentos no desvirtúa su propio dicho y el de la autoridad administrativa en
el sentido de que de con anterioridad se autoaplicó el contenido del artí-
culo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, circunstancia que pone
aún más de manifiesto la inoperancia señalada.

“Además de que no existe jurisprudencia obligatoria en la que se haya
declarado inconstitucional el artículo de que se trata, ni se advierte que
sea inconstitucional en sí mismo, por lo que no puede examinarse oficio-
samente.

“(...)”

Como se desprende de las consideraciones referidas, el Tribunal Colegiado
del conocimiento determinó que no resultaba procedente entrar al estudio de la
constitucionalidad del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, concreta-
mente por las siguientes razones:

a) Se consideró que el artículo impugnado ya había sido consentido por la
quejosa, pues ésta se lo autoaplicó al presentar la declaración complementaria, de
diecisiete de mayo de dos mil, en la que se reflejó el efecto de la desincorporación de
su controlada Aluprint, Sociedad Anónima de Capital Variable.
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b) Se sostuvo que por la desincorporación de las empresas Cartones Ponderosa,
Sociedad Anónima de Capital Variable y Ecofibras Ponderosa, Sociedad Anónima de
Capital Variable la promovente no ha presentado declaración complementaria
alguna, por lo que no se ha aplicado en su perjuicio el artículo impugnado.

c) Por último, se adujo que desde el momento en que la quejosa presentó el
aviso de desincorporación de Cartones Ponderosa, Sociedad Anónima de Capital
Variable, y Ecofibras Ponderosa, Sociedad Anónima de Capital Variable, aquélla se
encontraba en posibilidad de demandar la inconstitucionalidad del precepto impug-
nado, por lo que al no haberlo hecho así, consintió la aplicación de aquél.

Por lo que, de las relatadas consideraciones, el Tribunal Colegiado resolvió no
amparar ni proteger a la empresa EMPAQUES PONDEROSA, S.A. DE C.V., parte
actora en el presente juicio, expresando:

“(...)
“ÚNICO. La justicia de la unión NO AMPARA NI PROTEGE a la empre-
sa denominada EMPAQUES PONDEROSA, S. A. DE C. V., contra del acto
que reclamó de la Sala Superior del Tribunal Federal de justicia Fiscal y
Administrativa.
“(...)”

No es óbice a lo anterior, que la demandante en el presente juicio argumente
que la resolución impugnada es ilegal al no resolver de manera debidamente fundada
y motivada los planteamientos respecto a la naturaleza retroactiva del artículo 57-J de
la Ley del Impuesto sobre la Renta y su aplicación, en atención a que la autoridad
confirmó la resolución recurrida, por el hecho de que por controvertir cuestiones de
constitucionalidad, dicho órgano no contaba con facultades para resolver; pero en su
recurso de revocación no hizo valer cuestiones relacionadas con la constitucionalidad
en materia de retroactividad del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta
vigente en el 2001.
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Lo anterior resulta carente de razón, puesto que del análisis al recurso de
revocación que hizo valer, en la parte conducente (obra en foja 79 de autos), la
demandante manifestó: “que la resolución determinante del crédito es ilegal, en
virtud de que la consecuencia de cumplir con las obligaciones establecidas en el
artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2001, se traduce en
dar cumplimiento a una norma con efectos retroactivos, situación no permitida
por los artículos 14 constitucional y 5º del Código Civil Federal”, por lo tanto,
son carentes de sustento las argumentaciones hechas en su demanda, respecto de
que no planteó cuestiones relacionadas con la constitucionalidad, ya que es evidente
que refirió que las obligaciones del artículo 57-J del la Ley del Impuesto sobre la
Renta contravienen lo dispuesto en el artículo 14 constitucional, al establecer que
dicho precepto, no permite la retroactividad.

En efecto, la demandante en el presente juicio, plantea la retroactividad por
contravención a lo dispuesto en el artículo 5º del Código Civil Federal, siendo que tal
cuestión ya fue sentenciada por el Decimoquinto Tribunal Colegiado, concretamente
en el considerando octavo de su ejecutoria, el cual ya fue transcrito con antelación.

Por otra parte, derivado de que el Decimoquinto Tribunal Colegiado negó el
amparo, se promovió recurso de revisión, bajo el toca 71/2006, en el que la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió desechar el recurso de
revisión, declarando así la firmeza de la resolución recurrida, tal y como se despren-
de de dicho fallo, expresando:

“(...)

“Por lo expuesto y fundado se resuelve:

“PRIMERO.-  Se desecha el recurso de revisión a que este toca 71/2006, se
refiere.

“SEGUNDO.- Queda firme la sentencia recurrida.
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“(...)”

Las consideraciones que tuvo la Corte para determinar lo anterior, en la parte
que nos interesa, atienden a lo siguiente:

“CUARTO.-
“(...)

“En conclusión, los agravios esgrimidos por la parte recurrente devienen ino-
perantes, en atención a que sólo controvierten una de las tres razones que
esgrimió el Tribunal Colegiado para no entrar al estudio de constitucionalidad,
subsistiendo, por su independencia, las no atacadas, consistentes por un lado,
en el consentimiento de la norma por no controvertirla desde que se presentó
el aviso de desincorporación de las empresas Cartones Ponderosa y Ecofibras
Ponderosa, y por otro, en la falta de interés jurídico, en tanto que si la quejosa
no ha presentado la declaración complementaria reflejando la desincorporación
de las citadas empresas, el artículo impugnado no le depara perjuicio, las cua-
les se insiste, sustentan por sí solas la inoperancia de los conceptos de viola-
ción en los que se hace valer la inconstitucionalidad del artículo 57-J de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

“Cabe mencionar, que el hecho de que se afirme que los agravios devienen
inoperantes, puesto que no controvierten todas las razones expuestas por
el Tribunal Colegiado para no entrar a estudiar la constitucionalidad
del precepto impugnado, no implica de ninguna manera que se tenga
por cierta la manifestación realizada por la parte quejosa en sus agra-
vios en: relación a que la desincorporación de Aluprint no constituye un
acto de aplicación del precepto impugnado, en tanto no se tuvo que
enterar impuesto alguno.

“Se afirma lo anterior, en atención a que el agravio de referencia no fue motivo
de análisis por esta Primera Sala, en tanto que al subsistir otras dos razones
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para no entrar al estudio de constitucionalidad y al no haber sido cuestionadas
éstas, resulta inconcuso que tal cuestión no puede ser abordada puesto que
subsiste, a pesar de la argumentación esgrimida por la quejosa en sus agravios,
una imposibilidad técnica para poder abordar el estudio de constitucionalidad.

“Ahora bien, cabe destacar que los agravios en los que la parte recurrente
reitera que el precepto impugnado es contrario de las garantías de retroactividad
y de proporcionalidad, consagradas en los artículos 14 y 31, fracción IV, de la
Constitución Federal devienen inoperantes, en atención a que atañen al fondo
del asunto, el cual no puede ser analizado en virtud de que subsisten cuestio-
nes de improcedencia que hacen técnicamente imposible su análisis.

“También deviene inoperante la argumentación vertida por la parte recurrente
en el sentido de que esta Suprema Corte de Justicia ya ha establecido
criterios relativos a la retroactividad en el régimen de consolidación
fiscal, pues los criterios citados no operan en el caso, pues existe una
cuestión previa que imposibilita su análisis. Aunado a lo anterior, cabe
destacar que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no ha, decla-
rado la inconstitucionalidad del artículo 57-J de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, vigente en el ejercicio fiscal de dos mil uno.

“(...)”

En esa tesitura, tenemos que la Sala conocedora del amparo en revisión, advir-
tió que los agravios esgrimidos por la parte recurrente devienen inoperantes, en aten-
ción a que únicamente controvirtieron una de las tres razones que esgrimió el Tribunal
Colegiado para no entrar al estudio de constitucionalidad, subsistiendo, por su inde-
pendencia, las no atacadas.

Por lo anterior, es claro que las pretensiones que plantea la demandante en el
presente juicio, ya fueron resueltas, puesto que ya fueron analizados los argumentos
que controvierten el tema de la retroactividad del artículo 57-J de la Ley del Impuesto
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sobre la Renta vigente en 2001, tanto en un aspecto de legalidad, concatenado con la
supuesta contravención al artículo 5º del Código Civil Federal, como en el aspecto de
constitucionalidad, puesto que en el amparo D.A.282/2005, se resolvió mediante sen-
tencia de 23 de noviembre de 2005, emitida por el Decimoquinto Tribunal Colegiado,
negar el amparo y protección a la empresa EMPAQUES PONDEROSA, S. A. DE C.
V., hoy parte actora, misma resolución que la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, declaró firme mediante ejecutoria de 10 de enero de 2007, en el
amparo en revisión 71/2006, por lo que en ese entorno, si en el presente juicio la
misma parte pretende controvertir nuevamente dicha situación, esta Juzgadora no puede
analizar y pronunciarse en tal aspecto, en atención a que ya existe cosa juzgada
respecto a los argumentos planteados por la parte actora, en el tema de aplicación
retroactiva del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en el 2001.

En esa tesitura, encontramos que en efecto hay identidad de partes por lo
siguiente:

Puesto que en los juicios y recursos mencionados participaron Empaques
Ponderosa, S.A., de C.V., por un lado y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
por otro, a través del órgano desconcentrado Servicio de Administración Tributaria,
por conducto de la Administración General de Grandes Contribuyentes.

Hay identidad de objeto:

El tema de la aplicación retroactiva del artículo 57-J de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta vigente en 2001, en general y particularmente el tópico de contraven-
ción a lo dispuesto en el artículo 5º del Código Civil Federal.

Hay identidad de causa de pedir o hecho generador del derecho ejerci-
tado:

Porque la contribuyente argumenta la ilegalidad del crédito  fiscal que la autori-
dad le determinó, puesto que se aplica el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la
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Renta vigente en el 2001, mismo que a su juicio es retroactivo, toda vez que dicho
precepto establece que para efectos de la desincorporación de una sociedad contro-
lada, la sociedad controladora deberá presentar una declaración complementaria por
el ejercicio inmediato anterior, es decir, la actora insiste en expulsar de su esfera
jurídica tal obligación, ya resuelta en instancias anteriores.

En efecto, la demandante en todos los casos manifestó que dicho precepto la
obliga a presentar una declaración complementaria correspondiente al ejercicio com-
prendido del 1° de enero al 31 de diciembre 2000, en función de la desincorporación
de dos de sus empresas controladas, lo que propicia que se modifique el resultado
fiscal consolidado correspondiente a dicho ejercicio, con motivo de la realización de
una situación de hecho que tuvo lugar el 4 de mayo de 2001, es decir, en un momento
posterior a la causación del impuesto sobre la renta del ejercicio 2000, conforme a las
disposiciones jurídicas vigentes en ese lapso, lo que evidencia que la aplicación de
dicho precepto es inexacta y por ende ilegal considerando sus efectos retroactivos.

Lo anterior, como ya se aclaró a lo largo de presente fallo, ya fue materia de
pronunciamiento del Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en
el amparo D.A.282/2005, interpuesto por la hoy actora, en el que se resolvió negar el
amparo, así como por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
en el amparo en revisión 71/2006, la cual mediante ejecutoria de 10 de enero 2007,
declaró firme la sentencia recurrida, en donde el Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, resolvió:

“A)
“. . ., es indudable que al ser el artículo que se analiza heteroaplicativo, debió
impugnarlo dentro de los quince días siguientes al primer acto de aplicación,
que en este caso, ocurrió cuando conforme a su mecánica presentó la declara-
ción complementaria correspondiente con motivo de la desincorporación de la
empresa controlada Aluprint, sociedad anónima de capital variable, el diecisie-
te de mayo de dos mil, esto es, cuando presentó la declaración complementa-
ria correspondiente al ejercicio de mil novecientos noventa y nueve; empero,
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como no lo hizo en ese momento, no puede con posterioridad demandar que
se declare inconstitucional, pues ya no puede estimarse como el primer
acto de aplicación, habida cuenta que de ser así, se crearía una nueva opor-
tunidad de atacar la constitucionalidad de una ley consentida previamente.”

“B)
“. . . aún en la hipótesis no admitida de que la quejosa tuviera razón en el
sentido que al realizar la comparación con motivo de la desincorporación de la
empresa Aluprint, sociedad anónima de capital variable, dejó intacto el saldo
del impuesto sobre la renta declarado en el ejercicio de dos mil, es decir, que
no hubo aplicación en su perjuicio para efectos del amparo, tal cuestión pon-
dría de relieve que en el presente caso, es decir, la originada por la
desincorporación de sus empresas controladas Cartones Ponderosa, socie-
dad anónima de capital variable, y Ecofibras Ponderosa, sociedad anónima de
capital variable, tampoco existiría tal perjuicio, puesto que aún no presenta la
declaración complementaria con motivo de tal acto y, por ende, no sabe cuál
va a ser su resultado.”

“C)
“Otro motivo que corrobora la inoperancia de los conceptos de violación
expuestos en la demanda de garantías, es el hecho que desde que la
quejosa presentó el aviso de desincorporación del régimen de consoli-
dación de sus empresas controladas Cartones Ponderosa, sociedad anó-
nima de capital variable, y Ecofibras Ponderosa, sociedad anónima de
capital variable, es decir, el veintidós de mayo de dos mil uno, se apegó a
la mecánica establecida en el artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, de ahí que si consideró que le causaba algún perjuicio, era a
partir de ésa fecha que debió impugnarlo.”
(Énfasis de esta Juzgadora).

Lo anterior, trajo como consecuencia que la sentencia de validez dictada por el
Pleno de la Sala Superior el 1° de diciembre de 2004, en el juicio contencioso admi-
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nistrativo 16750/02-17-03-2/1106/03-PL-10-04, en el que Empaques Ponderosa im-
pugnó el oficio número 330-SAT-lV-3-6139/2002 dictado el 16 de julio de 2002,
quedara también firme:

En la mencionada resolución 330-SAT-IV-3-6139/2002 dictada el 16 de julio de
2002, en su punto resolutivo PRIMERO se estableció:

“Empaques Ponderosa, S.A. de C.V. en relación con la desincorporación de
las sociedades Cartones Ponderosa, S.A. de C.V. y Ecofibras, S.A. de C.V.,
deberá de cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 57-J de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2001.”

Dicha resolución administrativa al haber sido reconocida como válida, es obli-
gatoria para las partes del referido juicio contencioso administrativo, como vinculantes
son, la referida sentencia del Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, además de las Ejecutorias del Poder Judicial de la Federación
ampliamente comentadas; de tal forma que no puede reabrirse debate respecto a si la
actora debe acatar lo ordenado por el referido precepto 57-J de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, como lo pretende la deman-
dada, pues está juzgado y sentenciado que sí debe hacerlo.

Así las cosas, derivado de la omisión por parte de Empaques Ponderosa, S.A.
de C.V., de dar cumplimiento a las obligaciones que derivan de dicho precepto, en
cuanto a la falta de presentación de la declaración complementaria del ejercicio en el
que se debieron reconocer los efectos de la desincorporación de conformidad con el
artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en el 2001; mediante
resolución contenida en el oficio 330-SAT-V-19307 de fecha 27 de junio de 2005, y
como resultado del ejercicio de facultades de comprobación llevadas acabo por la
demandada, con apoyo en el artículo 42, fracción IV, del Código Fiscal de la Federa-
ción, en donde revisó el ejercicio fiscal de 2000, se le determinó a la actora un crédito
fiscal en cantidad total de $720’883,974.53.
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La resolución precisada en el párrafo que antecede, fue combatida mediante
recurso de revocación, por lo que mediante resolución contenida en el oficio 330-
SAT-IV-4-A-5083/07 de fecha 09 de mayo de 2007, la Administradora de Recursos y
Procedimientos Administrativos, de la Administración Central Jurídica de Grandes
Contribuyentes, del Servicio  de Administración Tributaria, resolvió el recurso de
revocación en el sentido de confirmar el crédito fiscal determinado, misma que cons-
tituye el acto impugnado en este juicio.

En tal estado de cosas, se debe tomar en cuenta que la jurisprudencia acepta
que la cosa juzgada tiene dos aspectos, uno formal y otro material.

La cosa juzgada formal es el efecto de toda resolución judicial, inherente a su
firmeza e inimpugnabilidad, esto es, la resolución al causar ejecutoria es irrecurrible.

La cosa juzgada material, es el efecto propio de las sentencias firmes sobre
el fondo, es decir, el hecho sentenciado es indiscutible.

Entonces la cosa juzgada se hace consistir, en el imperativo, de que lo decidi-
do, esto es, el pronunciamiento sobre el objeto del proceso, sea observado en otros
procesos, vinculando incluso a los demás Órganos jurisdiccionales.

Es aplicable la jurisprudencia del Poder Judicial Federal, del tenor siguiente:

“Novena Época
“Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRA-
BAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
“Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
“Tomo: VI, Septiembre de 1997
“Tesis: I.1o.T. J/28
“Página: 565



71

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

“COSA JUZGADA FORMAL  Y COSA JUZGADA MATERIAL. DIS-
TINCIÓN Y EFECTOS. Supuestas las identidades clásicas de partes, de
cosa u objeto y de causa de pedir o hecho generador del derecho ejercitado,
del pronunciamiento de derecho emana la autoridad de cosa juzgada formal,
que hace irrecurrible el acto, y de cosa juzgada material, que hace indiscuti-
ble el hecho sentenciado, esto es, las partes no pueden reabrir nueva
discusión ni la autoridad resolutora, o alguna otra, pueden pronunciar-
se otra vez respecto del hecho ya definitiva e irrecurriblemente juzgado.

“PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
PRIMER CIRCUITO.

“Amparo directo 11541/94. Salvador Montes Rico. 2 de febrero de 1995.
Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Carlos
Gregorio Ortiz García.

“Amparo directo 5041/95. Ferrocarriles Nacionales de México. 1o. de junio
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secreta-
rio: Carlos Gregorio Ortiz García.

“Amparo en revisión 551/97. Juan Hernández Muñoz y otros. 26 de junio de
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario:
Carlos Gregorio Ortiz García.

“Amparo directo 8501/97. Francisco Castro López. 21 de agosto de 1997.
Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: Rigoberto
Calleja López.

“Amparo directo 8781/97. Aca Ropa, S.A. de C.V. 21 de agosto de 1997.
Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Carlos
Gregorio Ortiz García.”
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A su vez, la cosa juzgada material produce un efecto negativo, consistente en
la imposibilidad jurídica de seguir un proceso con idéntico objeto, o bien de que
recaiga una nueva sentencia sobre el fondo, cuando éste ya ha sido examinado y
juzgado, de donde las partes no pueden reabrir nuevamente discusión, respecto del
hecho ya juzgado, como en el caso sucede según quedó ampliamente explicado en
párrafos anteriores, los cuales se tienen aquí por reproducidos como a la letra en
obvio de repeticiones innecesarias.

La cosa juzgada material produce además, el efecto positivo: de obligar a los
Órganos jurisdiccionales de otros procesos, a tener en consideración, lo ya examina-
do juzgado y decidido por otros órganos jurisdiccionales, en un proceso previo.

(...)

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 8 y 9 a contrario sensu 49, 50 y
52, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; artí-
culos 14 fracciones I y XII, y 23, fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, se resuelve:

I.- Ha resultado infundada la causal de improcedencia y sobreseimiento plan-
teada por la autoridad; en consecuencia,

II.-  No se sobresee en el presente juicio.

III.-  La actora no probó su acción.

IV.- Se reconoce la validez tanto de la resolución impugnada como de la recu-
rrida, identificadas en el resultando 1° del presente fallo.

V.- NOTIFÍQUESE.
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Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 31 de marzo de 2009, por unanimidad
de cinco votos a favor de la ponencia de los Magistrados Luis Humberto Delgadillo
Gutiérrez, Jorge Alberto García Cáceres, Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Alejandro
Sánchez Hernández y Nora Elizabeth Urby Genel.

Fue ponente en el presente asunto el Magistrado Jorge Alberto García Cáceres,
cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el 13 de abril de 2009, y con fundamento en los
artículos 27, fracción III y 48, fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa. Firma la Magistrada Nora Elizabeth Urby Genel,
Presidenta de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, ante la Licenciada Sonia Sánchez Flores, Secretaria Adjunta
de Acuerdos, que da fe.
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-P-1aS-242

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA  TERRIT ORIAL.- DEBE RESOLVER-
SE CON BASE EN LAS DISPOSICIONES VIGENTES AL MOMENT O DE
LA PRESENTACIÓN DE LA  DEMANDA .- Atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a efecto
de resolver el incidente de incompetencia en razón de territorio, y determinar a qué
Sala Regional le corresponde conocer del juicio, deberán aplicarse las disposiciones
legales vigentes en la fecha de presentación de la demanda; pues es a la luz de tales
disposiciones que la Sala Regional está en posibilidad de determinar si acepta o no el
conocimiento del asunto. (5)

Incidente de Incompetencia Núm. 25379/08-17-08-1/96/09-19-01-7/403/09-S1-03-06.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 14 de abril de 2009, por mayoría de 4 votos a
favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.-
Secretaria: Lic. Alma Rosa Navarro Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de abril de 2009)

PRECEDENTES:

VI-P-1aS-205
Incidente de Incompetencia Núm. 2495/08-11-03-5/1218/08-S1-05-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 17 de marzo de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez Hernández.- Secretaria: Lic. Teresa Isabel
Téllez Martínez.
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(Tesis aprobada en sesión de 31 de marzo de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 422

VI-P-1aS-206
Incidente de Incompetencia Núm. 2494/08-11-02-7/2103/08-S1-04-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 14 de abril de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Lic. Francisco Enri-
que Valdovinos Elizalde.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 422

VI-P-1aS-207
Incidente de Incompetencia Núm. 7880/08-11-02-1/30233/08-17-07-5/214/09-S1-03-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 14 de abril de 2009, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria:
Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 422

VI-P-1aS-208
Incidente de Incompetencia Núm. 16522/08-17-01-2/4228/08-07-02-2/300/09-S1-05-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 14 de abril de 2009, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez Hernández.- Secretario:
Lic. Luis Alberto Placencia Alarcón.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 422
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VI-P-1aS-209
Incidente de Incompetencia Núm. 2558/08-15-01-6/34393/08-17-10-3/592/09-S1-02-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 21 de abril de 2009, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic.
Beatriz Rodríguez Figueroa.
(Tesis aprobada en sesión de 21 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 422

VI-P-1aS-210
Incidente de Incompetencia Núm. 1061/08-02-01-1/25644/08-17-07-3/1818/08-S1-01-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 23 de abril de 2009, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secreta-
rio: Lic. Julián Rodríguez Uribe.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 422

VI-P-1aS-211
Incidente de Incompetencia Núm. 6489/08-05-03-1/158/09-08-01-7/480/09-S1-04-06.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 23 de abril de 2009, por unanimidad de 5 votos
a favor.- Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Lic. Javier
Armando Abreu Cruz.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 422

VI-P-1aS-212
Incidente de Incompetencia Núm. 22748/08-17-04-3/5984/08-07-02-7/499/09-S1-02-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 23 de abril de 2009, por mayoría de 4
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votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.-
Secretaria: Lic. María del Consuelo Hernández Márquez.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 422

VI-P-1aS-213
Incidente de Incompetencia Núm. 29620/08-17-06-4/249/09-15-01-1/657/09-S1-02-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 23 de abril de 2009, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic.
Beatriz Rodríguez Figueroa.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 422

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA  EL C. MAGISTRADO JORGE AL-
BERTO GARCÍA  CÁCERES EN EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA
NÚM. 25379/08-17-08-1/96/09-19-01-7/403/09-S1-03-06

El Magistrado Jorge Alberto García Cáceres, se reservó su derecho para for-
mular voto particular en el presente asunto, el cual respetuosamente se manifiesta en
los siguientes términos:

VOTO PARTICULAR

Para mejor comprensión del motivo de mi desacuerdo expongo lo siguiente:

En el caso se resolvió fundado el incidente de incompetencia que planteó la
Sala Regional Chiapas-Tabasco, el fallo mayoritario estableció que debe atenderse lo
dispuesto en el último párrafo, del artículo 34, de la Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa, en vigor a partir del 7 de diciembre de 2007,
que establece que debe presumirse que el domicilio señalado en la demanda, es el
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fiscal, salvo que la demandada demuestre lo contrario; por lo tanto, la ponencia
establece, que si la actora señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el
ubicado en Avenida Tlacoquemecatl No. 123, cuarto piso, Colonia
Tlacoquemecatl del Valle, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México,
Distrito Federal, dicho domicilio debe presumirse que es el fiscal, de conformidad
con el precepto invocado, por lo anterior, se resuelve que es competente por razón
de territorio para conocer el presente asunto la Octava Sala Regional Metropoli-
tana.

No obstante lo anterior, se deja de considerar en el fallo mayoritario, que en el
presente asunto existe una causal de improcedencia y motivo de sobreseimiento,
como lo es el hecho de que las resoluciones que pretende impugnar el demandante,
no son susceptibles de impugnarse, ya que como se precisa en el resultando primero,
los actos impugnados consisten en las resoluciones contenidas en los mandamientos
de ejecución, de fecha 02 de septiembre de 2008, y diligencias de requerimiento de
pago diligenciadas el 04 de septiembre del mismo año, respecto de diversos créditos
fiscales, actos que forman parte del procedimiento administrativo de ejecución, res-
pecto de los cuales no es procedente el juicio hasta en tanto sea procedente el recur-
so de revocación.

Como regla general que el recurso de revocación, deberá presentarse ante la
autoridad competente en razón del domicilio del contribuyente o ante la que emitió o
ejecutó el acto impugnado, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en
que haya surtido efectos su notificación, excepto lo dispuesto en el artículo 127
del Código Fiscal de la Federación, esto es, tratándose de los actos dictados
dentro del procedimiento administrativo de ejecución.

Precisado lo anterior, conviene transcribir el artículo 127 del Código Fiscal de
la Federación, vigente hasta el 28 de junio del 2006, y el artículo 127 del Código
Fiscal de la Federación, vigente a partir del 29 de junio del 2006, mismos que a
la letra señalan:
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“Código Fiscal de la Federación vigente
hasta el 28 de junio del 2006

“Artículo 127.- Cuando el recurso de revo-
cación se interponga porque el procedimien-
to administrativo de ejecución no se ajustó
a la Ley, las violaciones cometidas antes
del remate podrán hacerse valer en cual-
quier tiempo, antes de la publicación de
la convocatoria en primera almoneda,
salvo que se trate de actos de ejecución
sobre bienes legalmente inembargables, de
actos de imposible reparación material o de
lo previsto por el artículo 129, casos en que
el plazo para interponer el recurso se com-
putará a partir del día siguiente al en que
surta efectos la notificación del requerimien-
to de pago o del día siguiente al de la dili-
gencia de embargo.

Código Fiscal de la Federación vigente a
partir del 29 de junio del 2006

Artículo 127.- Cuando el recurso de re-
vocación se interponga porque el proce-
dimiento administrativo de ejecución no
se ajustó a la Ley, las violaciones come-
tidas antes del remate, sólo podrán ha-
cerse valer ante la autoridad
recaudadora hasta el momento de la
publicación de la convocatoria de re-
mate, y dentro de los diez días siguien-
tes a la fecha de publicación de la ci-
tada convocatoria, salvo que se trate de
actos de ejecución sobre bienes legalmen-
te inembargables o de actos de imposible
reparación material, casos en que el pla-
zo para interponer el recurso se compu-
tará a partir del día hábil siguiente al en
que surta efectos la notificación del re-
querimiento de pago o del día hábil si-
guiente al de la diligencia de embargo. Si
las violaciones tuvieren lugar con poste-
rioridad a la mencionada convocatoria o
se tratare de venta de bienes fuera de su-
basta, el recurso se hará valer contra la
resolución que finque el remate o la que
autorice la venta fuera de subasta.”

De lo anterior, se advierte que el legislador estableció en el artículo 127, del
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 28 de junio del 2006, que cuando el
recurso de revocación se interponga porque el procedimiento administrativo de eje-
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cución no se ajustó a la Ley, las violaciones cometidas antes del remate podrán
hacerse valer en cualquier tiempo hasta antes de la publicación de la convoca-
toria en primera almoneda.

Sin embargo, el legislador al reformar el artículo 127 del Código Fiscal de la
Federación, por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio
del 2006, y que entró en vigor a partir del 29 del mismo mes y año, estableció que
cuando el recurso de revocación se interponga porque el procedimiento administrati-
vo de ejecución no se ajustó a la Ley, las violaciones cometidas antes del remate,
sólo podrán hacerse valer ante la autoridad recaudadora, hasta el momento
de la publicación de la convocatoria de remate, y dentro de los diez días si-
guientes a la fecha de publicación de la citada convocatoria.

En el caso que nos ocupa, resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 127
del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 29 de junio del 2006,
toda vez que los actos controvertidos en el presente juicio consisten en las resolucio-
nes contenidas en los mandamientos de ejecución, todos de fecha 18 de agosto de
2008, y diligencias de requerimiento de pago y embargo efectuadas el 27 de agosto
de 2008, esto es, con posterioridad a la entrada en vigor de la norma en cuestión.

Luego, el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, dispone que procede el juicio contencioso administrativo, contra
las resoluciones definitivas considerándose como tal cuando no admitan recur-
so administrativo o cuando la interposición de este sea optativa.

Siendo que, las resoluciones que impugna la demandante son actos del proce-
dimiento de ejecución, de los que no puede conocer este Tribunal, en virtud de que
aun no es publicada la convocatoria del remate respectivo, acorde con el artículo
127, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, reformado mediante Decre-
to publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2006, y en tanto,
no tienen el carácter de actos o resoluciones definitivas, lo anterior tal y como resol-
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vió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, en su jurispru-
dencia 2a./J. 18/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
en el Tomo XXIX, del mes de marzo de 2009, tal y como se aprecia a continuación:

“Registro No. 167665
“Localización: Novena Época
“Instancia: Segunda Sala
“Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
“XXIX, Marzo de 2009
“Página: 451
“Tesis: 2a./J. 18/2009
“Jurisprudencia
“Materia(s): Administrativa

“PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O DE EJECUCIÓN. POR
REGLA GENERAL, LAS VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL
REMATE SON IMPUGNABLES MEDIANTE EL  JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRA TIV O HASTA QUE SE PUBLIQUE LA CON-
VOCATORIA RESPECTIVA, ACORDE CON EL ARTÍCULO 127,
PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006.  De
acuerdo con el indicado precepto, en relación con los artículos 116, 117, frac-
ción II, inciso b) y 120 del Código Fiscal de la Federación y 14 de la Ley
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, las violacio-
nes cometidas en el procedimiento administrativo de ejecución antes del rema-
te podrán impugnarse sólo hasta que se publique la convocatoria respectiva,
dentro de los 10 días siguientes a tal evento, lo cual significa que esta clase de
actos no serán recurribles de manera autónoma, como sucedía antes de la
reforma del artículo 127 del Código Fiscal de la Federación. Entonces, siendo
improcedente el recurso de revocación contra dichas violaciones procesales,
tampoco podrían adquirir el carácter de ‘actos o resoluciones definitivas’, de



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

82

modo que en su contra no procede el juicio contencioso administrativo. Esta
es la regla general impuesta por el legislador en la norma reformada, sin que se
pase por alto que en ella se establecieron como excepciones los actos de
ejecución sobre bienes inembargables o los de imposible reparación material,
casos en los que el recurso administrativo podrá interponerse a partir del día
hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago
o la diligencia de embargo, de donde resulta que al ser impugnables estos
actos del procedimiento administrativo de ejecución a través del recurso de
revocación y siendo éste opcional, conforme al artículo 120 del Código Fiscal
de la Federación, en su contra procede el juicio contencioso administrativo
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al tener la naturaleza
de actos o resoluciones definitivas.

“Contradicción de tesis 197/2008-SS. Entre las sustentadas por el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 28 de enero de
2009. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario:
Rolando Javier García Martínez.

“Tesis de jurisprudencia 18/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del veinticinco de febrero de dos mil nueve.”

En efecto, como quedó precisado anteriormente, el recurso de revocación pre-
visto en el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 29 de
junio del 2006, podrá hacerse valer ante la autoridad recaudadora hasta el
momento de la publicación de la convocatoria de remate, y dentro de los diez
días siguientes a la fecha de publicación de la citada convocatoria, de tal forma
que en tanto no se actualice dicho supuesto, es claro que el recurso aludido no resulta
procedente en contra de los actos anteriores a la publicación de la convocatoria de
remate.
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En suma, el juicio contencioso administrativo no es procedente hasta en tanto
proceda el recurso de revocación, pues como ya lo definió la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, los actos dictados dentro del procedimiento administrativo de
ejecución no se rigen bajo el principio de definitividad (no son actos definitivos), sino
bajo el principio de optatividad, de tal modo que, si bien es cierto que el recurso de
revocación es optativo, también lo es, que para que opere dicha optatividad debe ser
procedente el recurso de revocación.

Al respecto, sirve de apoyo la jurisprudencia número 10/2008, emitida por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto
señalan:

“REVOCACIÓN. SU PRESENTACIÓN CONTRA  ACTOS DEL PRO-
CEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O DE EJECUCIÓN POR NO HA-
BERSE AJUSTADO A LA LEY Y TRATARSE DE VIOLACIONES
COMETIDAS ANTES DEL REMATE, QUE PREVÉ EL ARTÍCULO
127 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUEDE HACER-
SE VALER EN CUALQUIER TIEMPO, ANTES DE LA PUBLICA-
CIÓN DE LA  CONVOCATORIA EN PRIMERA ALMONEDA  (LE-
GISLACIÓN VIGENTE HAST A EL 28 DE JUNIO DE 2006). La refor-
ma al artículo 127 del Código Fiscal de la Federación publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, tuvo como objetivo que
las violaciones cometidas antes del remate pudieran hacerse valer en cualquier
tiempo, con anterioridad a la publicación de la convocatoria en primera almo-
neda, cumpliéndose con el fin expresado en la iniciativa del Ejecutivo Federal
de 1995. De lo anterior se sigue que el plazo de 45 días previsto por el artículo
121 del Código Fiscal de la Federación para interponer el recurso de revoca-
ción no rige en los casos en que dicho medio de impugnación se hiciera valer
contra el procedimiento administrativo de ejecución por no haberse ajustado a
la ley, y se tratara de violaciones cometidas antes del remate, respecto de los
recursos interpuestos hasta el veintiocho de junio de dos mil seis, fecha en la
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto en el que se
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estableció que en ese supuesto el plazo para la interposición del recurso
es el de diez días siguientes a la fecha de publicación de la convocato-
ria de remate.

“Contradicción de tesis 161/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribuna-
les Colegiados Octavo y Séptimo ambos en Materia Administrativa del Primer
Circuito y Primero del Vigésimo Circuito.- 9 de enero de 2008.- Cinco votos.-
Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: Ricardo Manuel Martínez
Estrada.”

(Énfasis añadido)

Luego entonces, no obstante que en el presente caso se trata de la resolución
al incidente de incompetencia planteado por la Sala Regional Chiapas-Tabasco, lo
cierto es que este Tribunal debe, aun de oficio, examinar la procedencia del juicio
como se encuentra previsto en el último párrafo del artículo 8º de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, en casos como el presente, en que se
advierte una causa de improcedencia que impide seguir conociendo del asunto, debe
sobreseerse el juicio al actualizarse la causal prevista en la fracción I del artículo 8º,
de la ley citada.

José Ovalle Fabela, en su obra “Teoría General del Proceso”, ha sostenido
que la competencia es una condición que deben satisfacer los juzgadores, ello al
formar parte de la garantía de legalidad, asimismo, señala que la competencia es “la
suma de facultades que la ley da al juzgador para ejercer su jurisdicción en deter-
minado tipo de litigios o conflictos” ya que el Juzgador, por el sólo hecho de serlo,
es titular de la función jurisdiccional, pero no la puede ejercer en cualquier tipo de
juicios, sino sólo en aquéllos para los que está facultado por la ley, es decir, en
aquéllos en los que es competente.

Por tanto, si el Juzgador tiene la obligación de verificar la buena marcha del
juicio y asegurarse del cumplimiento de las garantías judiciales, su competencia es una
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condición esencial para que se pueda constituir y desarrollar válidamente el proceso,
por esa razón con independencia del derecho que tienen las partes para cuestionarla,
el propio juzgador debe verificar en cada litigio que se le plantee, si tiene o no compe-
tencia para conocer de él, y si considera que es incompetente, de oficio debe negar-
se a conocer del asunto, por tratarse de una cuestión de orden público.

En el caso que nos ocupa, el Magistrado Instructor tiene la responsabilidad de
verificar si cuenta con la competencia material y territorial para conocer del asunto, lo
que hace necesario que primero se determine si el juicio interpuesto es de los que le
corresponde conocer por materia al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va y, una vez verificado tal presupuesto, determine si es competente por razón de
territorio para conocer del asunto, ya que para fijar la competencia material de un
órgano jurisdiccional no debe estarse a la forma en que se ejercitó la acción, sino
a la esencia de la cuestión sometida a la litis, pues, en todo caso, ello únicamente
debe considerarse para establecer la procedencia o improcedencia del propio juicio.

En este orden de ideas, es facultad reglada del Juzgador verificar la procedencia
del juicio o en su caso decretar su sobreseimiento, en términos de los artículos 8 y 9
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, pues el primer nu-
meral establece con claridad que la procedencia del juicio será examinada aún de
oficio, lo que no deja lugar a dudas el deber del Juzgador de verificar antes que nada si
no se actualiza alguna causal de improcedencia, y de surtirse alguna de ellas, el segun-
do numeral citado impone el deber de decretar su sobreseimiento.

Así las cosas, el sobreseimiento del juicio no está sujeto al planteamiento ex-
preso de las partes, ni a la discreción del Magistrado Instructor o de la Sala Regional
en su caso, sino por el contrario, la ley impone la obligación de analizarse de oficio la
procedencia y decretar el sobreseimiento del juicio, cuando se advierta causa que
impida conocer del mismo.
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En ese sentido, si bien al presentarse el escrito de demanda, el Magistrado
Instructor no advirtió que el acto que se pretende impugnar no es de los que se refiere
el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva ni de los actos que por afinidad, sean competencia de este Tribunal, y por lo tanto
procedía su desechamiento, la Sala Regional actuando en forma colegiada, debió
verificar si el juicio es procedente atendiendo a la competencia material de este Tribu-
nal, previo a dilucidar cualquier otra cuestión, como en el caso la resolución del
incidente de medidas cautelares y el recurso de reclamación promovido en su contra.

No obstante que la Sala Regional tampoco se percató de la improcedencia del
juicio, las Secciones de la Sala Superior de este Tribunal, al advertir dicha circunstan-
cia, como se señaló anteriormente, tienen la facultad reglada que imponen los artículos
8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, de que previo
a la resolución del incidente planteado, verificar si el juicio contencioso es procedente
y de advertirse una causal de improcedencia, debe decretarse el sobreseimiento del
juicio sin resolver el incidente planteado, precisamente por que éste tiene carácter
accesorio y en consecuencia no puede subsistir sin el juicio principal, es decir, si el
juicio es improcedente ineludiblemente el incidente de incompetencia promovido, tam-
bién lo es.

MAG. JORGE ALBERTO GARCÍA CÁCERES
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LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR

VI-P-1aS-243

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PROCEDE NEGARLA CONTRA LA RESO-
LUCIÓN QUE ORDENA  A UNA SOCIEDAD COOPERATIVA NO AUTO-
RIZADA, LA  SUSPENSIÓN DE LA CAPTACIÓN DE RECURSOS Y LAS
OPERACIONES DE AHORRO Y/O INVERSIÓN, RESERVADAS A LAS
ENTIDADES FINANCIERAS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS.- Confor-
me al artículo Tercero Transitorio de la Ley General de Sociedades Cooperativas,
publicada el 4 de junio de 2001, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo
constituidas con anterioridad al inicio de la vigencia de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, contaban con un plazo de 2 años para solicitar a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, la autorización para operar como entidad y, concluido dicho
plazo, si no la hubieren obtenido, debían abstenerse de captar recursos, en caso
contrario, se ubicarían en los supuestos de infracción previstos por la referida Ley de
Ahorro y Crédito Popular, la cual en su artículo 6°, dispone que las palabras Socie-
dad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, Caja Popular y Caja de Ahorro, sólo podrán
ser utilizadas por Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo autorizadas para
operar como Entidades en términos de dicha Ley. Por tanto, si en la resolución
impugnada se ordena a una Sociedad Cooperativa no autorizada, la suspensión de la
captación de recursos, el que liquiden las operaciones de ahorro y/o inversión que
mantienen con sus socios y eliminar de su nombre comercial y/o denominación so-
cial y de su publicidad cualquier palabra que implique ahorro, actividad financiera,
caja popular, caja de ahorro y cualquier similar, deberá negarse la suspensión definiti-
va de la ejecución del acto impugnado, pues además de contravenirse disposiciones
de orden público, ya que la Ley de Ahorro y Crédito Popular es de orden público y
de observancia general en todo el territorio nacional, y que la suspensión tiene por
objeto evitar que la actora realice operaciones para las cuales no tiene autorización, se
estaría creando a favor de la misma, un derecho que no tenía antes de la emisión del
acto impugnado. (6)
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Recurso de Reclamación Núm. 31427/06-17-01-3/171/09-S1-02-05.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 16 de abril de 2009, por unanimidad de 5 votos.- Magistrada
Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Beatriz Rodríguez Figueroa.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de abril de 2009)

PRECEDENTES:

VI-P-1aS-14
Recurso de Reclamación Núm. 31442/06-17-10-8/1292/07-S1-03-05.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 7 de febrero de 2008, por unanimidad de 4 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Alma Rosa
Navarro Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de febrero de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 4. Abril 2008. p. 75

VI-P-1aS-158
Recurso de Reclamación Núm. 31444/06-17-06-3/1566/08-S1-04-05.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 3 de febrero de 2009, por unanimidad de 4 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Lic. Javier Armando
Abreu Cruz.
(Tesis aprobada en sesión de 3 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 15. Marzo 2009. p. 298

VI-P-1aS-159
Recurso de Reclamación Núm. 3724/07-17-04-7/1047/08-S1-04-05.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 3 de febrero de 2009, por unanimidad de 4 votos a favor.-
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Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Lic. Javier Armando
Abreu Cruz.
(Tesis aprobada en sesión de 3 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 15. Marzo 2009. p. 298

VI-P-1aS-197
Recurso de Reclamación Núm. 31443/06-17-08-6/2143/08-S1-02-05.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 24 de marzo de 2009, por unanimidad de 5 votos a
favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María Vianey
Palomares Guadarrama.
(Tesis aprobada en sesión de 24 de marzo de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 17. Mayo 2009. p. 214

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-P-1aS-244

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO ADMINISTRA TIV O IM-
PUGNADO EN JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O. SU PRO-
CEDENCIA.- Tomando en consideración que la suspensión de la ejecución del
acto administrativo impugnado es una especie de medida cautelar de las reguladas
por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, su procedencia
deriva de la interpretación a los artículos 24 y 28 de dicha ley, conforme a la cual los
requisitos de procedencia de la suspensión son aquellas condiciones que se deben
reunir para que surja la obligación jurisdiccional de concederla, mismos que están
contenidos en la fracción I, incisos c) y d) y fracción II, del artículo 24, y fracciones
I, II, III, VII y IX, del artículo 28, del ordenamiento en cita. En este tenor, procede
otorgar la suspensión de los actos administrativos impugnados, siempre que se satis-
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fagan los siguientes requisitos: 1. Que la solicite el interesado por escrito en su de-
manda, o en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia, ante la Sala de
conocimiento del juicio; 2. La expresión de las razones por las cuales se considera
que debe otorgarse la medida y los perjuicios que se causarían en caso de no conce-
derse; 3. Que se acompañen copias de la promoción en la que se solicite la suspen-
sión y de las pruebas documentales que se ofrezcan, para correr traslado a cada una
de las partes y una más para la carpeta de suspensión; 4. Acompañar, en su caso, las
pruebas documentales relativas al ofrecimiento de la garantía, a la solicitud de sus-
pensión presentada ante la autoridad ejecutora y, si la hubiere, la documentación en
que conste la negativa de la suspensión, el rechazo de la garantía o el reinicio de la
ejecución; y 5. Que con su concesión no se afecte al interés social, se contravengan
disposiciones de orden público. De lo anterior es dable concluir que por lo que hace
al acreditamiento del ofrecimiento de la garantía del interés fiscal, o su constitución, la
falta de ello, no trae como consecuencia la negación de la suspensión, sino la ulterior
ineficacia de la misma, cuando no se constituya la garantía conforme a la ley, en los
términos fijados en el proveído de otorgamiento de la medida, lo que implica que la
autoridad estará en aptitud legal de proceder a la ejecución del acto impugnado. (7)

Recurso de Reclamación Núm. 31427/06-17-01-3/171/09-S1-02-05.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 16 de abril de 2009, por unanimidad de 5 votos.- Magistrada
Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Beatriz Rodríguez Figueroa.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de abril de 2009)

PRECEDENTES:

V-P-1aS-352
Recurso de Reclamación Núm. 469/06-14-01-6/546/06-S1-02-05.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 3 de octubre de 2006, por unanimidad de 5 votos.- Magistrada
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Ponente: María del Consuelo Villalobos Ortíz.- Secretaria: Lic. Esmeralda Reyes
Durán.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de enero de 2007)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 74. Febrero 2007. p. 259

V-P-1aS-353
Recurso de Reclamación Núm. 3846/06-12-01-5/800/06-S1-03-05.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 16 de enero de 2007, por unanimidad de 5 votos.- Magistrado
Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Luis Edwin Molinar Rohana.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de enero de 2007)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 74. Febrero 2007. p. 259

V-P-1aS-354
Recurso de Reclamación Núm. 2364/06-12-01-6/886/06-S1-03-05.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 1° de febrero de 2007, por unanimidad de 4 votos.- Magistra-
do Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Luis Edwin Molinar
Rohana.
(Tesis aprobada en sesión de 1° de febrero de 2007)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 74. Febrero 2007. p. 259

VI-P-1aS-89
Recurso de Reclamación Núm. 136/07-02-01-4/1198/08-S1-03-05[2].- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 9 de octubre de 2008, por unanimidad de 4 votos a favor.-
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Elizabeth Ortiz
Guzmán.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de octubre de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 11. Noviembre 2008. p. 541
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-P-1aS-245

MEDIDAS CAUTELARES.- REQUISIT OS DE PROCEDENCIA Y REQUI-
SITOS DE EFICACIA DE LAS.-  Conforme al primer párrafo del artículo 24 de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, una vez iniciado el juicio
contencioso administrativo pueden decretarse todas las medidas cautelares que sean
necesarias para mantener la situación de hecho existente, que impidan que la ejecu-
ción de la resolución impugnada pueda dejar el litigio sin materia o causar un daño
irreparable al actor, excepto cuando su otorgamiento cause perjuicio al interés social
o se contravengan disposiciones de orden público; es decir, el precepto en comento
prevé como requisito de procedencia de cualquier medida cautelar que con su otor-
gamiento no se cause perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de
orden público. Por su parte, el tercer párrafo del citado precepto dispone que cuan-
do una medida cautelar pueda causar una afectación patrimonial se deberá exigir una
garantía para responder por los posibles daños y perjuicios que se llegaren a causar.
Por tanto, el precepto citado establece requisitos de diversa naturaleza, ya que su
primer párrafo prevé un requisito de procedencia de las medidas cautelares, mientras
que su tercer párrafo establece un requisito para la eficacia de las mismas; por lo que,
si el otorgamiento de una medida cautelar no causa perjuicio al interés social ni con-
traviene disposiciones de orden público, ello solamente la hace procedente, pero si
pudiera causar una afectación patrimonial a la otra parte, el solicitante deberá otorgar
garantía bastante para responder de los daños y perjuicios que la misma pudiera
causar, a fin de que la medida cautelar otorgada surta sus efectos. (8)

Recurso de Reclamación Núm. 5373/07-17-01-3/2055/08-S1-01-05.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 16 de abril de 2009, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto
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en contra.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretario:
Lic. Andrés López Lara.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de abril de 2009)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

TERCERO.- (...)

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 24
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se puede concluir
que la suspensión de la ejecución del acto impugnado constituye una especie de las
medidas cautelares que ese ordenamiento legal permite se decreten en el juicio con-
tencioso administrativo federal, ya que debe partirse del hecho de que la suspensión
de la ejecución del acto impugnado, al igual que las demás medidas cautelares, tiene
por finalidad mantener las cosas en el estado en que se encuentran al momento de
formular la solicitud respectiva, con el propósito de conservar la situación de hecho
existente para proteger la materia del juicio contencioso administrativo respectivo, en
tanto se dicte la sentencia correspondiente, quedando así de manifiesto que tanto la
suspensión de la ejecución del acto impugnado como las medidas cautelares en el
juicio contencioso administrativo federal, se dictan con la finalidad de evitar que con
la ejecución del acto controvertido quede sin materia el proceso.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia V-J-1aS-15, de la Primera Sec-
ción de la Sala Superior de este Tribunal, publicada en la Revista del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, Quinta Época, Año VII, Número 77, mayo de
2007, página 653, que es del tenor siguiente:

“SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO ADMINISTRA TI-
VO IMPUGNADO.- ES UNA ESPECIE DE LAS MEDIDAS CAUTE-
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LARES REGULADAS POR LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O. La Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo regula en su capítulo III las medidas
cautelares que pueden promoverse en los juicios que se interpongan ante el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Por su parte, el artículo 28
del invocado ordenamiento establece las reglas para la suspensión de la ejecu-
ción del acto administrativo impugnado, por lo que se puede concluir que
dicha medida cautelar es tan sólo una de las que proceden en el juicio conten-
cioso administrativo; por ende, para interpretar el artículo 28 del ordenamiento
en comento, debe partirse del hecho de que las medidas cautelares en el juicio
contencioso administrativo federal, al tenor del primer párrafo del artículo 24
de la ley en cita, se dictan con la finalidad de mantener la situación de hecho
existente a fin de evitar que con la ejecución del acto controvertido quede sin
materia el proceso, motivo por el que se puede concluir que la suspensión de
la ejecución del acto reclamado -que regula el numeral 28 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo- tiene como finalidad mantener las
cosas en el estado en que se encontraban al momento de promover la citada
medida cautelar, para proteger la materia del juicio contencioso administrativo
respectivo, en tanto se dicte la sentencia correspondiente.”

En tal virtud, resulta infundado el argumento de la recurrente consistente en
que la sentencia interlocutoria infringe lo dispuesto en los artículos 24 y 28, fracción
IX, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en virtud de
que la medida cautelar decretada le impide contar con el suministro de gas natural
para plantas de generación, lo que produce un perjuicio a la colectividad porque se le
imposibilita prestar el servicio público de energía eléctrica al que está obligada.

Lo anterior es así, toda vez que el artículo 28, fracción IX de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo establece lo siguiente:

“Artículo 28.- El demandante, podrá solicitar la suspensión de la ejecución
del acto administrativo impugnado, cuando la autoridad ejecutora niegue la
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suspensión, rechace la garantía ofrecida o reinicie la ejecución, cumpliendo
con los siguientes requisitos.
“(...)
“IX. El Magistrado Instructor, en el auto que acuerde la solicitud de suspen-
sión de la ejecución del acto impugnado, podrá decretar la suspensión provi-
sional, siempre y cuando con ésta no se afecte al interés social, se contra-
venga disposiciones de orden público o quede sin materia el juicio, y se esté
en cualquiera de los siguientes supuestos:
“a) Que no se trate de actos que se hayan consumado de manera irreparable.
“b) Que se le causen al demandante daños mayores de no decretarse la sus-
pensión, y
“c) Que sin entrar al análisis del fondo del asunto, se advierta claramente la
ilegalidad manifiesta del acto administrativo impugnado.
“(...)”

Del precepto en cita se desprende que si bien el Magistrado Instructor puede
acordar la solicitud de la suspensión de la ejecución del acto impugnado, no menos
cierto es que tal medida sólo podrá decretarla siempre y cuando con ésta no se afecte
al interés social, se contravengan disposiciones de orden público o quede sin materia
el juicio y se esté en cualquiera de los siguientes supuestos: a) Que no se trate de
actos que se hayan consumado de manera irreparable, b) Que se le causen al deman-
dante daños mayores de no decretarse la suspensión, y c) Que sin entrar al análisis
del fondo del asunto, se advierta claramente la ilegalidad manifiesta del acto adminis-
trativo impugnado.

Es decir, el particular puede solicitar cualquier medida cautelar en el juicio
contencioso administrativo, de conformidad con los artículos 24 y 25 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, correspondiendo al Magis-
trado Instructor la facultad de decretar la suspensión provisional, así como a la Sala
resolver en definitiva sobre la medida solicitada, siempre y cuando con ésta no se
afecte al interés social, se contravengan disposiciones de orden público o quede sin
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materia el juicio, por lo que es infundado el argumento de la recurrente en el
sentido de que la sentencia interlocutoria va en contra del interés social y contraviene
disposiciones de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que son de orden
público, ya que, contrario a su dicho, el efecto de la medida cautelar decretada no
tiene como propósito impedir el suministro de gas natural que sus plantas o esta-
ciones necesitan para generar electricidad, ni mucho menos impedirle la prestación
del servicio público de energía eléctrica al que está obligada, sino solamente con-
servar la materia del juicio, la cual consiste en que no se considere que la actora
incumplió el contrato celebrado con la autoridad, pues ello daría lugar a que se
hicieran efectivas las pólizas de fianza que otorgó como garantía de las obligaciones
derivadas de la firma de aquél.

Lo anterior es así en virtud de que no debe pasarse por alto que la resolución
impugnada en el juicio principal consiste en la negativa ficta recaída al escrito presen-
tado con fecha 24 de mayo de 2006, ante la Gerencia de Servicios de Luz y Fuerza
del Centro, mediante el cual la demandante solicitó se prorrogara el plazo de entrega
de las obras pactadas en el contrato de prestación de servicios número SS-269/2005,
para el suministro de gas natural a cinco plantas de generación distribuida propiedad
de Luz y Fuerza del Centro, por igual número de días al que fueron suspendidas
dichas obras por el Sindicato Mexicano de Electricistas, pues argumenta que de no
otorgársele esa prórroga la autoridad contratante considerará que incumplió con la
entrega de las obras a que se obligó y, en consecuencia, reclamará el pago de las
pólizas de fianza que ella le exhibió al firmar el contrato como garantía del cumpli-
miento del mismo.

Tan es cierto que la medida cautelar no causa perjuicios al interés social ni
contraviene disposiciones de orden público, porque no le impide a la autoridad recu-
rrente cumplir los propósitos señalados en la Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica, que la propia actora al solicitar la suspensión del acto impugnado en su
demanda (foja 11), expresamente manifestó que tal medida tiene como finalidad con-
tinuar a la brevedad con el proyecto de desarrollo de las conexiones que permitan
conducir y suministrar gas natural a cinco plantas de generación distribuida de
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electricidad para el abastecimiento de ese servicio público, esto es, la actora pre-
tende que se le permita cumplir el contrato referido.

En este tenor, es evidente que la medida cautelar, tal y como fue otorgada, no
impide a la autoridad demandada cumplir con los objetivos que le señala la Ley del
Servicio Público de Energía Eléctrica, sino que tiene como propósito mantener la
situación de hecho existente al momento en que fue solicitada, esto es, que primero
se dé respuesta a la solicitud de la actora, respecto de la cual ella argumenta se
configuró la negativa ficta que impugna, antes de considerar de manera definitiva que
ya incumplió con las obligaciones derivadas del contrato número SS-269/2005, máxime
que no existen pruebas fehacientes ni indicios de que se esté en presencia de actos
consumados de manera irreparable y sí, por el contrario, de que de no otorgarse la
medida cautelar se causarían a la demandante daños mayores, pues se harían efecti-
vas las fianzas que exhibió al firmar el contrato, sin haberse resuelto primero si incu-
rrió en el incumplimiento de las obligaciones que las mismas garantizan.

No obstante lo anterior, es fundado el argumento de la autoridad recurrente en
el sentido de que para otorgar la medida cautelar solicitada la Primera Sala Regional
Metropolitana tomó en cuenta como garantía la misma póliza de fianza que la actora
exhibió para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato
número SS-269/2005, aunque cabe precisar que con tal determinación, la Sala men-
cionada no violó lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, toda vez que dicho precepto a la letra establece:

“Artículo 27.- En los casos en los que las medidas cautelares puedan causar
daños a terceros, la Sala Regional las ordenará siempre que el actor otorgue
garantía bastante para reparar mediante indemnización el daño y los
perjuicios que con aquéllas pudieran causarse si no obtiene sentencia
favorable en el juicio. Si no es cuantificable la indemnización respectiva, la
Sala Regional fijará discrecionalmente el importe de la garantía.
“Las medidas cautelares podrán quedar sin efecto si el tercero da, a su vez,
caución bastante para indemnizar los daños y perjuicios que pudieran causarse
por subsistir las medidas cautelares previstas.
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“Por su parte, la autoridad puede obligarse a resarcir los daños y perjuicios
que se pudieran causar al particular; en cuyo caso, el Tribunal, considerando
cuidadosamente las circunstancias del caso, puede no dictar las medidas
cautelares. En este caso, si la sentencia definitiva es contraria a la autoridad, la
Sala Regional, la Sección o el Pleno debe condenarla a pagar la indemnización
administrativa correspondiente.”

Del primer párrafo del precepto transcrito se desprende que cuando se solici-
ten medidas cautelares que puedan causar daños a terceros, la Sala Regional
puede decretarlas si el solicitante otorga garantía bastante para reparar, mediante
indemnización, el daño y los perjuicios que con tales medidas pudieran causarse si el
actor no obtiene sentencia favorable en el juicio. Sin embargo, en el caso concreto la
medida cautelar solicitada no causa un daño a algún tercero, pues incluso en el juicio
no existe tercero interesado como parte del mismo, pero sí puede ocasionar una
afectación patrimonial a la otra parte, que es precisamente la hoy recurrente, al impe-
dirle hacer efectivas las pólizas de fianza por el incumplimiento del contrato ya citado
en el que presuntamente incurrió la actora, lo que hace inaplicable el artículo 27 en
comento.

No obstante lo anterior, en ejercicio de la facultad que el tercer párrafo del
artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo otorga a
esta Juzgadora, se corrige el error en la cita del precepto que la recurrente considera
violado y en tal sentido se tiene que con su determinación, la Primera Sala Regional
Metropolitana dejó de observar lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 24 de la
citada ley, que establece:

“El Magistrado Instructor podrá ordenar una medida cautelar, cuando consi-
dere que los daños que puedan causarse sean inminentes. En los casos en
que se pueda causar una afectación patrimonial, el Magistrado Instruc-
tor exigirá una garantía para responder de los daños y perjuicios que se
causen con la medida cautelar.”
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Esto es así, toda vez que en su interlocutoria del 16 de enero de 2008 la Sala de
origen resolvió otorgar en forma definitiva la medida cautelar solicitada -para el
efecto de que la autoridad administrativa no determinara que la actora incurrió en
incumplimiento del contrato de obra pública materia del escrito que originó la
negativa ficta impugnada-, agregando que con el otorgamiento de la medida cautelar
no se causa perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden
público, en razón de que el cumplimiento de las obligaciones de la actora se en-
cuentran garantizadas (sic) ante la autoridad administrativa mediante la póliza
de fianza número III-36402-RC, otorgada por un monto de $12’650,000.00.

Respecto a lo anterior cabe precisar que mediante auto de fecha 2 de julio de
2007, visible a foja 13 de la carpeta del recurso que se resuelve, la Magistrada Ins-
tructora de la Primera Sala Regional Metropolitana admitió a trámite el incidente de
medidas cautelares promovido por la actora y, entre otras situaciones, acordó reque-
rir a la actora, con fundamento en el artículo 24, penúltimo párrafo, de la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo, que exhibiera copia de la garantía
que a su vez exhibió ante la autoridad demandada con motivo del cumplimiento
del contrato celebrado con la misma (y que manifestara si dicha garantía se encon-
traba vigente), toda vez que del análisis realizado a las constancias que obran en
autos, no se advierte si se encuentran garantizadas sus obligaciones que asumió
con la firma del contrato de obra pública.

En cumplimiento al requerimiento en comento, mediante escrito presentado en
la Oficialía de Partes Común para las Salas Regionales Metropolitanas el 3 de agosto
de 2007, la hoy actora exhibió copia simple de la póliza de fianza número III-36402-
RC, de fecha 24 de noviembre de 2005, la cual obra a foja 19 de autos y cuya parte
conducente se transcribe:

“Fianzas Atlas, S.A. en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los
términos de los artículos 5° y 6° de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas,
se constituye fiadora hasta por la suma de $12’650,000.00 INCLUYE I.V.A.
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“ANTE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, PARA GARANTIZAR POR SU
FIADO COMERCIALIZADORA METROGAS, S.A. DE C.V. (...) EL DE-
BIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGA-
CIONES A SU CARGO, PROVENIENTES DEL CONTRATO DE PRES-
TACIÓN DE SERVICIOS N° SS-269/2005 DE FECHA 23 DE NOVIEM-
BRE DE 2005, CON IMPORTE DE $126’500,000.00 (...) INCLUYE I.V.A.,
CELEBRADO ENTRE AMBAS PARTES PARA EL DESARROLLO DE LAS
CONEXIONES QUE PERMITAN CONDUCIR Y SUMINISTRAR GAS
NATURAL A 5 (CINCO) PLANTAS DE GENERACION DISTRIBUIDA
PROPIEDAD DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, PRECISADOS EN EL
MENCIONADO CONTRATO.

“LA  AFIANZADORA FIANZAS ATLAS, S.A., EXPRESAMENTE MANI-
FIESTA QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO LAS ESTIPULA-
CIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO A QUE SE HA HECHO RE-
FERENCIA.

“EN CASO QUE EXISTA ESPERA O PRÓRROGA EN EL PLAZO ESTA-
BLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA VIGENCIA
DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA,
MIENTRAS DURE LA ESPERA O PRORROGA, AUN Y CUANDO ES-
TAS HAYAN SIDO AUTORIZADAS EXTEMPORÁNEAMENTE.

“LA FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO
DEL CONTRATO ANTES ALUDIDO ASI COMO CON LOS ARTÍCULOS
31 FRACCIÓN XIII, 53 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLI-
CO (SIC).
“(...)”

(Subrayado añadido)
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Los artículos 31, fracción XIII, y 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público, citados en la póliza de fianza transcrita y que la
autoridad recurrente invoca también en su recurso, establecen a la letra lo siguiente:

“Artículo 31.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para las
licitaciones públicas se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el
domicilio señalado por la convocante como en los medios de difusión electró-
nica que establezca la Secretaría de la Función Pública, a partir del día en que
se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al
acto de presentación y apertura de proposiciones, siendo responsabilidad ex-
clusiva de los interesados adquirirlas oportunamente durante este periodo y
contendrán, en lo aplicable, lo siguiente:
“(...)
XIII. Datos sobre las garantías; así como la indicación de si se otorgará antici-
po, en cuyo caso deberá señalarse el porcentaje respectivo y el momento en
que se entregará, el que no podrá exceder del cincuenta por ciento del monto
total del contrato;
“(...)”

“Artículo 53.- Las dependencias y entidades deberán pactar penas conven-
cionales a cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento de las fechas
pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del
monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en
función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente.
En las operaciones en que se pactare ajuste de precios, la penalización se
calculará sobre el precio ajustado.
“Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o entidad a res-
ponder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los
servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurri-
do, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación
aplicable.



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

102

“Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley
de la materia, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de un contra-
to, y en estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni
cualquier otra modificación al contrato.”

Así tenemos que la póliza de fianza número III-36402-RC fue expedida con el
único propósito de garantizar por la actora el cumplimiento de todas las obligaciones
que asumió con motivo del contrato número SS-269/2005, que firmó con Luz y
Fuerza del Centro, por lo que fue incorrecto que la Primera Sala Regional Metropoli-
tana determinara en la interlocutoria del 16 de enero de 2008 que con el otorgamiento
de la medida cautelar no se causa perjuicio al interés social o se contravienen
disposiciones de orden público, en razón de que el cumplimiento de las obligacio-
nes de la actora se encuentran garantizadas (sic) ante la autoridad administrativa
mediante la póliza de fianza número III-36402-RC, otorgada por un monto de
$12’650,000.00, toda vez que el hecho de que el otorgamiento de una medida cautelar
no cause perjuicios al interés social ni contravenga disposiciones de orden público
constituye solamente un requisito de procedencia de cualquier medida cautelar,
de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 24 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que no tiene relación alguna
con las garantías que el particular haya ofrecido ante la autoridad demandada para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato que ambas
partes celebraron y mucho menos con la garantía que se debe exigir para res-
ponder de los daños y perjuicios derivados de la afectación patrimonial que la
medida cautelar pueda causar, en términos del tercer párrafo del citado precepto.

Es decir, para que una medida cautelar sea procedente en el juicio contencioso
administrativo, es indispensable que con su otorgamiento no se cause perjuicio al
interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. Cubierto este re-
quisito de procedencia, si la medida cautelar puede causar una afectación patrimonial
a la otra parte, la Sala que esté conociendo del juicio debe requerir una garantía para
responder de los daños y perjuicios que de aquélla pudieran derivarse, pues así lo
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dispone el tercer párrafo del artículo 24 de la misma Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, por lo que es evidente que estamos en presencia de dos
requisitos de diversa naturaleza, ya que el primer párrafo del artículo citado prevé un
requisito de procedencia, mientras que el tercer párrafo establece un requisito de
eficacia relativo a aquellas medidas cautelares que puedan causar una afectación pa-
trimonial a la contraparte del solicitante.

En tal virtud, si bien es cierto que en la especie no se acreditó que la medida
cautelar solicitada por la actora cause perjuicio al interés social, como tampoco que
contravenga disposiciones de orden público, pues ya se señaló anteriormente que la
misma no le impide a la autoridad demandada recurrente el cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, lo que de suyo hace que
sea procedente la medida cautelar en términos de lo dispuesto por el primer párrafo
del artículo 24 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, no
menos cierto es que ello no significa que dicha medida cautelar no pueda causar una
afectación patrimonial a la otra parte, siendo que en el caso con tal medida práctica-
mente se está suspendiendo la posibilidad de hacer efectivas las fianzas que la hoy
actora reconoce otorgó ante la autoridad demandada para garantizar el cumplimiento
de las obligaciones derivadas del contrato número SS-269/2005, pues si la actora no
obtiene una sentencia favorable en el juicio se habrá detenido la exigibilidad de las
garantías mencionadas en evidente perjuicio de los fines que tiene encomendados
por ley Luz y Fuerza del Centro.

En este orden de ideas se puede concluir que la Sala de origen no tomó en
cuenta si estaba garantizada la reparación de los daños y perjuicios que pudieran
derivarse para la hoy recurrente como consecuencia de la afectación patrimonial que
la medida cautelar otorgada pudiera causar; es decir, no se ocupó del requisito de
eficacia previsto en el tercer párrafo del artículo 24 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, requisito que tampoco puede considerarse
colmado por el hecho de que la actora hubiese exhibido una copia de la póliza
de fianza número III-36402-RC, toda vez que, como ya se demostró, el objeto
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de la fianza referida no fue responder de los daños y perjuicios derivados de
una posible afectación patrimonial que la medida cautelar solicitada y decre-
tada pudiera causar a la otra parte, situación esta última que, se insiste, es total-
mente independiente del hecho de que el otorgamiento de la medida cautelar no cause
perjuicio al interés social ni contravenga disposiciones de orden público, pues de
haber sido ese el caso la medida cautelar simple y sencillamente no sería procedente
porque así lo dispone el primer párrafo del artículo 24 en comento.

Por tanto, esta Juzgadora considera que debe modificarse la sentencia
interlocutoria recurrida de fecha 16 de enero de 2008, siendo procedente decretar la
medida cautelar solicitada por la actora para el efecto de que no se considere que
incurrió en incumplimiento del contrato de prestación de servicios número SS-269/
2005, pero condicionada su eficacia a que otorgue una garantía que a satisfacción
de la autoridad demandada sea suficiente para responder de los daños y perjuicios
que como afectación patrimonial pudieran causarse a la autoridad demandada con
dicha medida, como lo dispone el tercer párrafo del artículo 24 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual deberá acudir ante la autori-
dad demandada a solicitarle que le señale la forma y monto de la garantía que corres-
ponda a lo ya indicado.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 23, fracción VIII de
la Ley Orgánica de este Tribunal, con relación al artículo 62 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve:

I. Es procedente el recurso de reclamación interpuesto por la autoridad de-
mandada y parcialmente fundados, pero suficientes los agravios que hizo valer en el
mismo, para modificar la sentencia interlocutoria de 16 de enero de 2008, dictada por
la Primera Sala Regional Metropolitana, en consecuencia:

II.  Se modifica la sentencia interlocutoria dictada por la Primera Sala Regional
Metropolitana el 16 de enero de 2008.
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III. Se decreta la medida cautelar solicitada por la actora, para el efecto señala-
do en la parte final del último considerando de este fallo, la cual surtirá sus efectos
una vez que la actora otorgue la garantía que a satisfacción de la autoridad demanda-
da sea suficiente para responder de los daños y perjuicios que como afectación
patrimonial pudieran causarse a ésta con dicha medida.

IV. Mediante oficio que se gire a la Primera Sala Regional Metropolitana, remí-
tase copia certificada del presente fallo para que se agregue a la carpeta de medidas
cautelares correspondiente.

V. NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en la sesión celebrada el día 16 de abril de 2009, por
mayoría de cuatro votos a favor de los Magistrados, Luis Humberto Delgadillo
Gutiérrez, Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Alejandro Sánchez Hernández y Nora
Elizabeth Urby Genel, y un voto en contra del Magistrado Jorge Alberto García
Cáceres.

Fue ponente en el presente asunto el Magistrado Luis Humberto Delgadillo
Gutiérrez, cuya ponencia fue aprobada.

Se elaboró el presente engrose el 21 de abril de 2009, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 27, fracción III y 48, fracción III, de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, firma la Magistrada Nora Elizabeth
Urby Genel, Presidenta de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa, ante la Licenciada Sonia Sánchez Flores, Se-
cretaria Adjunta de Acuerdos, quien da fe.
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

VI-P-1aS-246

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA TERRITORIAL. CUANDO ES PLAN-
TEADO POR LA AUTORIDAD DEBE ACREDIT AR LA  UBICACIÓN DEL
DOMICILIO FISCAL  DEL ACTOR.- El último párrafo del artículo 30 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que cuando una
Sala esté conociendo de un juicio que sea competencia de otra, cualquiera de las
partes puede acudir ante el Presidente del Tribunal, exhibiendo copia de la demanda y
de las constancias que estime pertinentes, a fin de que las Secciones, acorde con lo
señalado en la fracción VII del artículo 23 de la Ley Orgánica del citado órgano
jurisdiccional, resuelvan qué Sala es la competente para conocer del juicio. En este
tenor, si la autoridad interpone incidente de incompetencia por razón de territorio,
argumentando que el domicilio fiscal del actor no es el que señaló en su escrito de
demanda, ella deberá acreditar su pretensión, en términos de lo previsto en el artículo
81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, por lo
cual tendrá que exhibir la o las documentales en las que conste fehacientemente la
ubicación del domicilio fiscal del actor, a efecto de desvirtuar la presunción del domi-
cilio fiscal a que se refiere el artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa. (9)

Incidente de Incompetencia Núm. 1011/08-18-01-7/2042/08-S1-01-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 19 de mayo de 2009, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto
en contra.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretario:
Lic. Julián Rodríguez Uribe.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de mayo de 2009)
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EN EL MISMO SENTIDO:

VI-P-1aS-247

Incidente de Incompetencia Núm. 1265/08-04-01-6/324/09-S1-04-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 19 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Lic. Francisco Enri-
que Valdovinos Elizalde.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de mayo de 2009)

PRECEDENTES:

VI-P-1aS-164
Incidente de Incompetencia Núm. 556/08-16-01-6/975/08-S1-01-06.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 15 de enero de 2009, por unanimidad 5 votos a favor.- Magis-
trado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Magdalena Judith
Muñoz Ledo Belmonte.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 16. Abril 2009. p. 118

VI-P-1aS-233
Incidente de Incompetencia Núm. 5366/08-11-03-7/2245/08-S1-02-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 23 de abril de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María del Consue-
lo Hernández Márquez.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 45
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VI-P-1aS-234
Incidente de Incompetencia No. 21508/08-17-06-9/1559/08-S1-05-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa en sesión de 23 de abril de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez Hernández.- Secretaria: Lic. María Laura
Camorlinga Sosa.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 45

VI-P-1aS-235
Incidente de Incompetencia Núm. 2848/08-07-02-6/2028/08-S1-01-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 14 de mayo de 2009, por unanimidad de 4 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretario: Lic. Julián
Rodríguez Uribe.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de mayo de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 45

VI-P-1aS-236
Incidente de Incompetencia Núm. 4069/08-07-03-9/1939/08-S1-02-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 14 de mayo de 2009, por unanimidad de 4 votos a favor.-
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María Vianey Palo-
mares Guadarrama.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de mayo de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 45
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-P-1aS-248

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. LAS INS-
TITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALIST AS DE SEGUROS ESTÁN
OBLIGADAS A OTORGAR GARANTÍA  CUANDO SE TRATE DE CRÉDI-
TOS FISCALES.- De conformidad con el artículo 14 de la Ley General de Institu-
ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, mientras las instituciones y sociedades
mutualistas de seguros no sean puestas en liquidación o declaradas en quiebra, se
considerarán de acreditada solvencia y no estarán obligadas, por tanto, a constituir
depósitos o fianzas legales, pero por disposición expresa de la ley esta regla no opera
cuando se trata de créditos fiscales, máxime si el artículo 28, fracción VI, de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que en el caso de
que se impugne el cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, deberá
concederse la suspensión del crédito combatido, pero condicionada su efectividad a
que el solicitante garantice el interés fiscal ante la autoridad ejecutora o en todo caso
acredite que ya lo hizo. (10)

Recurso de Reclamación Núm. 26334/07-17-10-1/2038/08-S1-05-05.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 21 de mayo de 2009, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto
en contra.- Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez Hernández.- Secretario: Lic. Luis
Alberto Placencia Alarcón.
(Tesis aprobada en sesión de 21 de mayo de 2009)
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PRECEDENTES:

VI-P-1aS-56
Recurso de Reclamación Núm. 31066/06-17-09-1/1283/07-S1-01-05.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 26 de febrero de 2008, por mayoría de 4 votos a favor y 1
voto en contra.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secreta-
rio: Lic. Julián Rodríguez Uribe.
(Tesis aprobada en sesión de 2 de septiembre de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 10. Octubre 2008. p. 199

VI-P-1aS-183
Recurso de Reclamación Núm. 36259/06-17-02-9/508/08-S1-02-05.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 19 de febrero de 2009, por mayoría de 4 votos a favor y 1
voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic.
María Vianey Palomares Guadarrama.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 16. Abril 2009. p. 160

VI-P-1aS-184
Recurso de Reclamación Núm. 32219/07-17-04-3/1730/08-S1-04-05.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 19 de febrero de 2009, por mayoría de 4 votos a favor y 1
voto en contra.- Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Lic.
Francisco Enrique Valdovinos Elizalde.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 16. Abril 2009. p. 160
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

VI-P-1aS-249

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. UNA
VEZ QUE LA  SALA REGIONAL  ACEPTÓ CONOCER DEL JUICIO, SÓLO
QUEDA EN LAS PARTES LA POSIBILIDAD DE PLANTEARLO. - El último
párrafo del artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo establece que cuando una Sala esté conociendo de algún juicio que sea de la
competencia de otra, cualquiera de las partes podrá acudir ante el Presidente del
Tribunal, exhibiendo copia certificada de la demanda y de las constancias que estime
pertinentes, a fin de que se someta el asunto al conocimiento de las Secciones de este
Tribunal, esto último de conformidad con lo establecido en el artículo 23, fracción VII
de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 6 de diciembre de 2007 y en vigor al día siguiente, motivo por el cual, si
como en la especie, la Sala Regional ya había aceptado la competencia para conocer
del juicio, pues admitió la demanda y emplazó a la autoridad demandada, se tiene que
la enjuiciada válidamente se encontraba en posibilidad de interponer incidente de in-
competencia, por razón de territorio, al estimar que el conocimiento del juicio le co-
rrespondía a una Sala distinta. (11)

Incidente de Incompetencia Núm. 1906/08-13-01-4/2171/08-S1-01-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 21 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretario: Lic. Julián
Rodríguez Uribe.
(Tesis aprobada en sesión de 21 de mayo de 2009)
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PRECEDENTES:

VI-P-1aS-84
Incidente de Incompetencia Núm. 649/08-12-01-6/875/08-S1-01-06.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, en sesión de 11 de septiembre de 2008, por unanimidad de 4 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Magdalena
Judith Muñoz Ledo Belmonte.
(Tesis aprobada en sesión de 11 de septiembre de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 11. Noviembre 2008. p. 528

VI-P-1aS-198
Incidente de Incompetencia Núm. 6018/08-05-01-3/2589/08-04-01-2/238/09-S1-01-06.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 24 de marzo de 2009, por unanimidad de 5 votos
a favor.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretario: Lic.
Andrés López Lara.
(Tesis aprobada en sesión de 24 de marzo de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 17. Mayo 2009. p. 216

VI-P-1aS-216
Incidente de Incompetencia Núm. 2494/08-11-02-7/2103/08-S1-04-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 14 de abril de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Lic. Francisco Enri-
que Valdovinos Elizalde.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 434

VI-P-1aS-217
Incidente de Incompetencia Núm. 275/08-06-02-4/1931/08-S1-01-06.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
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trativa, en sesión de 16 de abril de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistra-
do Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Magdalena Judith
Muñoz Ledo Belmonte.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 434

VI-P-1aS-218
Incidente de Incompetencia Núm. 1767/08-13-01-8/2225/08-S1-04-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 16 de abril de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Lic. Javier Armando
Abreu Cruz.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 434

VI-P-1aS-219
Incidente de Incompetencia Núm. 811/08-10-01-4/352/09-S1-04-06.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, en sesión de 12 de mayo de 2009, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magis-
trado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Lic. Francisco Enrique
Valdovinos Elizalde.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de mayo de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 434
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

VI-P-1aS-250

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA. CASOS EN QUE LA SALA REGIO-
NAL EN MATERIA  DE PROPIEDAD INTELECTUAL  ES COMPETENTE
PARA CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O.- Los
Acuerdos G/59/2008 y G/17/2008 del Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa señalan la creación de la Sala Regional en Materia
de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con
competencia en todo el territorio nacional y sede en la Ciudad de México, Distrito
Federal, por lo que si se interpone incidente de incompetencia por razón del territorio
por una Sala Regional de este Órgano Jurisdiccional o por alguna de las partes; y del
análisis realizado a la resolución controvertida se advierte que se encuentra dentro de
las hipótesis de procedencia del juicio contencioso administrativo establecidas en el
artículo 14, fracciones XI, XII y XIV de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, dictadas con fundamento en la Ley de Propiedad
Industrial, Ley Federal del Derecho de Autor, Ley Federal de Variedades Vegetales,
así como en los demás ordenamientos que regulan la materia de Propiedad Intelec-
tual; la Sala competente para conocer del juicio contencioso administrativo será la
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual, sin que dicha competencia sea
definida atendiendo a lo previsto por el artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa vigente a partir del 7 de diciembre de 2007,
y que señala: “las Salas Regionales conocerán de los juicios por razón del territo-
rio, atendiendo al lugar donde se encuentre el domicilio fiscal del demandante”,
así como la presunción establecida en el último párrafo del propio artículo que con-
signa: “se presumirá que el domicilio señalado en la demanda es el fiscal salvo que
la parte demandada demuestre lo contrario”; es decir, en estos casos no debe
atenderse al domicilio fiscal, ni al domicilio para oír y recibir notificaciones de la
demandante para determinar la jurisdicción de una Sala. (12)
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Incidente de Incompetencia Núm. 31721/08-17-10-9/645/09-12-02-1/835/09-S1-03-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 21 de mayo de 2009, por mayoría de 4
votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis
Pelayo.- Secretario: Lic. Enrique Orozco Moles.
(Tesis aprobada en sesión de 21 de mayo de 2009)

PRECEDENTES:

VI-P-1aS-165
Incidente de Incompetencia Núm. 19528/08-17-04-2/5662/08-05-03-4/2069/08-S1-02-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 27 de enero de 2009, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic.
María Vianey Palomares Guadarrama.
(Tesis aprobada en sesión de 24 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 16. Abril 2009. p. 130

VI-P-1aS-220
Incidente de Incompetencia Núm. 28955/08-17-08-6/1909/08-16-01-8/356/09-S1-01-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 14 de abril de 2009, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secreta-
rio: Lic. Julián Rodríguez Uribe.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 437
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-P-1aS-251

RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA
SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE OTORGÓ LA SUSPENSIÓN. QUE-
DA SIN MATERIA  POR DESISTIMIENT O DE LA ACCIÓN DEL
ENJUICIANTE.- Acorde con lo previsto en el primer párrafo del artículo 24 de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las medidas cautelares
en el juicio contencioso administrativo federal se dictan con la finalidad de mantener
la situación de hecho existente a fin de evitar que con la ejecución del acto controver-
tido quede sin materia el proceso, de modo tal que la suspensión de la ejecución del
acto reclamado que regula el numeral 28 de la Ley en cita tiene como finalidad mante-
ner las cosas en el estado en que se encontraban al momento de promover la citada
medida cautelar, para proteger la materia del juicio contencioso administrativo res-
pectivo, en tanto se dicte la sentencia correspondiente, pero si en el caso, el deman-
dante se desistió de la acción intentada en el juicio contencioso administrativo, resulta
que la materia que se pretendía proteger con la referida medida cautelar ya no existe,
pues el actor abdicó en su pretensión de reconocimiento del derecho que estimó
violado con el acto de autoridad, y cuya ejecución es precisamente en contra de la
cual se otorga la suspensión; consecuentemente, ante la extinción de la relación jurí-
dico procesal, por efecto del desistimiento, la supracitada medida cautelar carece de
materia, al igual que el recurso de reclamación interpuesto en contra de la sentencia
interlocutoria que la otorgó. (13)

Recurso de Reclamación Núm. 624/08-20-01-7/680/09-S1-03-05.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 26 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Elizabeth Ortiz
Guzmán.
(Tesis aprobada en sesión de 26 de mayo de 2009)
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PRECEDENTES:

V-P-1aS-434
Recurso de Reclamación Núm. 1990/06-14-01-3/488/07-S1-01-05.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 4 de septiembre de 2007, por unanimidad de 4 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Magdale-
na Judith Muñoz Ledo Belmonte.
(Tesis aprobada en sesión de 4 de septiembre de 2007)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 81. Septiembre 2007. p. 54

VI-P-1aS-52
Recurso de Reclamación Núm. 2494/07-03-01-4/846/08-S1-03-05.- Resuelto por la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 10 de julio de 2008, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Enrique Orozco
Moles.
(Tesis aprobada por sesión de 10 de julio de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 9. Septiembre 2008. p. 290

VI-P-1aS-65
Recurso de Reclamación Núm. 36674/06-17-10-1/1235/07-S1-01-05.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 7 de agosto de 2008, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretario: Lic. Julián
Rodríguez Uribe.
(Tesis aprobada por sesión de 7 de agosto de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 10. Octubre 2008. p. 303
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

VI-P-1aS-252

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.- SI
EN EL ESCRITO DE DEMANDA EXPRESAMENTE SE SEÑALA CUÁL
ES EL DOMICILIO FISCAL  DEL ACTOR, LA SALA FISCAL NO PUEDE
TENER COMO TAL UNO DIVERSO, PUES EN TODO CASO, ES ÚNICA-
MENTE A LA AUTORIDAD DEMANDADA  A LA QUE LE CORRESPON-
DE DEMOSTRAR LO CONTRARIO.- De conformidad con el artículo 34 de la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 06 de diciembre de 2007, en vigor a partir del día
siguiente de su publicación, la regla general para determinar la competencia por terri-
torio de una Sala Regional, es atendiendo al lugar donde se encuentra el domicilio
fiscal del demandante. Por su parte, el último párrafo del citado numeral, expresa-
mente señala que se presumirá que el domicilio señalado en la demanda es el fiscal,
salvo que la parte demandada demuestre lo contrario. Por tanto, resulta que las Salas
Regionales de este Tribunal, no pueden desconocer la presunción legal establecida
en el citado numeral, únicamente es a la autoridad demandada, a la que corresponde
demostrar, en su caso, que el domicilio señalado por el actor en su demanda, no
corresponde al fiscal. (14)

Incidente de Incompetencia Núm. 2382/08-13-01-2/30419/08-17-02-6/390/09-S1-05-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 2 de junio de 2009, por unanimidad de 4
votos a favor.- Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez Hernández.- Secretaria: Lic.
Teresa Isabel Téllez Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 2 de junio de 2009)
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PRECEDENTES:

VI-P-1aS-63
Incidente de Incompetencia Núm. 795/08-17-01-5/2593/08-11-02-6/605/08-S1-03-06.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 26 de junio de 2008, por unanimidad de 5 votos
a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Luis
Edwin Molinar Rohana.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de agosto de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 10. Octubre 2008. p. 282

VI-P-1aS-101
Incidente de Incompetencia Núm. 247/08-14-01-6/8633/08-17-11-2/1407/08-S1-01-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 23 de octubre de 2008, por unanimidad
de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Se-
cretario: Lic. Julián Rodríguez Uribe.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de octubre de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 12. Diciembre 2008. p. 285

VI-P-1aS-134
Incidente de Incompetencia Núm. 2503/08-11-02-1/1282/08-S1-01-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2008, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretario: Lic. Andrés
López Lara.
(Tesis aprobada en sesión de 11 de noviembre de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 14. Febrero 2009. p. 209

VI-P-1aS-160
Incidente de Incompetencia Núm. 2199/08-07-01-3/7100/08-11-01-4/1932/08-S1-02-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
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Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 3 de febrero de 2009, por unanimidad
de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic.
María del Consuelo Hernández Márquez.
(Tesis aprobada en sesión de 3 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 15. Marzo 2009. p. 300

VI-P-1aS-167
Incidente de Incompetencia Núm. 21874/08-17-04-2/8194/08-11-01-8/2087/08-S1-05-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 5 de febrero de 2009, por unanimidad
de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez Hernández.- Secretario:
Lic. Luis Alberto Placencia Alarcón.
(Tesis aprobada en sesión de 5 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 16. Abril 2009. p. 143

VI-P-1aS-168
Incidente de Incompetencia Núm. 1192/08-19-01-9/2608/08-09-01-1/14/09-S1-02-06.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 17 de febrero de 2009, por unanimidad de 5
votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic.
María Vianey Palomares Guadarrama.
(Tesis aprobada en sesión de 17 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 16. Abril 2009. p. 143

VI-P-1aS-169
Incidente de Incompetencia Núm. 1948/08-12-01-2/2002/08-S1-02-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 17 de febrero de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María del Consue-
lo Hernández Márquez.
(Tesis aprobada en sesión de 17 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 16. Abril 2009. p. 143
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VI-P-1aS-170
Incidente de Incompetencia Núm. 1193/08-19-01-1/2590/08-09-01-4/13/09-S1-01-06.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 19 de febrero de 2009, por unanimidad de 5
votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretario:
Lic. Julián Rodríguez Uribe.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 16. Abril 2009. p. 143

VI-P-1aS-171
Incidente de Incompetencia Núm. 36592/07-17-10-7/41/09-S1-02-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 24 de febrero de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Beatriz Rodríguez
Figueroa.
(Tesis aprobada en sesión de 24 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 16. Abril 2009. p. 143

VI-P-1aS-172
Incidente de Incompetencia Núm. 1604/08-13-01-5/1732/08-09-01-4/59/09-S1-01-06.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 24 de febrero de 2009, por unanimidad de 5
votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretario:
Lic. Andrés López Lara.
(Tesis aprobada en sesión de 24 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 16. Abril 2009. p. 143

VI-P-1aS-191
Incidente de Incompetencia Núm. 1663/08-02-01-1/31488/08-17-02-9/160/09-S1-05-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 5 de marzo de 2009, por unanimidad de
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5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez Hernández.- Secretaria:
Lic. María Laura Camorlinga Sosa.
(Tesis aprobada en sesión de 5 de marzo de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 17. Mayo 2009. p. 181

VI-P-1aS-225
Incidente de Incompetencia Núm. 1914/08-13-01-4/2307/08-09-01-7/561/09-S1-05-
06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 21 de abril de 2009, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez Hernández.- Secretario:
Lic. Luis Alberto Placencia Alarcón.
(Tesis aprobada en sesión de 21 de abril de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 446
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SEGUNDA SECCIÓN

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

VI-P-2aS-228

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. ALCANCE DEL  REQUISITO DE
IDENTIFICACIÓN EXCLUSIV A PARA QUE LO ACREDITEN LOS EN-
TES PÚBLICOS. LEGISLACIÓN VIGENTE EN EL  AÑO 2006.- Conforme
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 3° de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, excepcionalmente los entes públicos están obligados al pago de ese tribu-
to al realizar actos o actividades en funciones de derecho privado. De esta circuns-
tancia están posibilitados para acreditar el mismo tributo que les haya sido trasladado
con motivo de las erogaciones efectuadas en esas actividades. Tal acreditamiento no
resulta de ejercicio irrestricto, sino que está condicionado a que el impuesto traslada-
do se identifique exclusivamente con los actos o actividades por las que están obliga-
dos al pago del impuesto. Ahora bien, de una interpretación exegética y teleológica
del precepto en cita, se infiere que dicha identificación exclusiva implica necesaria-
mente una correspondencia entre las erogaciones efectuadas y los actos o activida-
des desarrollados por el ente público en sus funciones de derecho privado, en los
que efectivamente se grave el valor que se agrega en cada transacción del proceso
productivo en que intervenga el ente público. (15)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12105/08-17-01-6/2179/08-S2-08-04.- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior  del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 31 de marzo de 2009, por unanimidad de 5
votos a favor.- Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- Secretario: Lic.
Juan Manuel Ángel Sánchez.
(Tesis aprobada en sesión de 31 de marzo de 2009)
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EN EL MISMO SENTIDO:

VI-P-2aS-229

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12121/08-17-03-5/180/09-S2-08-04.- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 16 de abril de 2009, por unanimidad de 4 votos
a favor.- Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- Secretario: Lic. Juan Ma-
nuel Ángel Sánchez.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de abril de 2009)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

SÉPTIMO.- (...)

La actora sustancialmente argumenta que resulta ilegal la resolución dictada
por el Administrador de Servicios “2”, de la Administración General de Grandes
Contribuyentes, del Servicio de Administración Tributaria, pues se dictó en contra-
vención a lo ordenado en el artículo 3° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en
que se posibilita a los contribuyentes sujetos al citado tributo, para que acrediten las
cantidades pagadas por concepto de impuesto trasladado, siempre y cuando realice
operaciones sujetas a dicho impuesto y no corresponda a aquéllas por las cuales se
paga un derecho o un aprovechamiento.

Por ende, toda vez que la demandante es un organismo descentralizado en
términos del artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
válidamente puede acreditar las cantidades pagadas por concepto del impuesto al
valor agregado trasladado con motivo de las erogaciones efectuadas por la realiza-
ción de las obras de ampliación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Méxi-
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co, ya que en el caso en particular se acreditó mediante los dictámenes financieros
correspondientes a los ejercicios de 2004 y 2005, que los ingresos generados provie-
nen de actividades por las cuales se causó impuesto al valor agregado, y son distin-
tos a aquéllas por los cuales se paga un derecho o un aprovechamiento.

Una vez que ha quedado sintetizado el agravio de la demandante, se considera
oportuno precisar el contenido de la resolución impugnada, contenida en el oficio
número 330-SAT-III-5-07-20167 de 19 de diciembre de 2007 (visible a folios 70 a 99
de autos), en la parte que se exponen los fundamentos y motivos que son tildados de
indebidos en dicho agravio:

“FUNDAMENT ACIÓN Y MOTIV ACIÓN

“(...)

“TERCERO: Del tratamiento del Impuesto al Valor Agregado aplicable
a los Organismos descentralizados.

“El artículo 1° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que están
obligadas al pago de este tributo las personas físicas y morales que, en territorio
nacional, enajenen bienes, presten servicios independientes, otorguen el uso o
goce temporal de bienes, o importen bienes o servicios.

“Asimismo, prevé la tasa del 15% que deberá aplicarse para el cálculo del
impuesto y dispone que el contribuyente lo trasladara en forma expresa y por
separado a las personas que adquieran bienes, los usen o gocen temporalmen-
te, o reciban los servicios.

“En este orden de ideas, resulta necesario señalar que doctrinalmente los
impuestos pueden clasificarse por la incidencia, esto es el fenómeno por medio
del cual la carga tributaria recae sobre un individuo sea persona física o moral,
dicha clasificación es la siguiente:
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“ Impuestos Directos.- Es aquel en que el legislador se propone alcanzar
inmediatamente al verdadero contribuyente, es decir, que inciden en su propio
patrimonio, suprimiendo todo intermediario entre el pagador y el fisco, es
decir, es aquel que no permite que el sujeto pasivo pueda trasladarse a terceras
personas, sino que producen efectos en el patrimonio propio del sujeto que lo
cubre.

“ Impuestos Indirectos.- Son aquellos que por el contrario el sujeto pasivo
puede trasladar a otras personas de manera tal que no sufra el impacto econó-
mico del impuesto en forma definitiva, esto es, son aquellos que afectan los
consumos.

“Por lo anterior, puede decirse que el impuesto al valor agregado es un grava-
men indirecto, toda vez que el sujeto pasivo lo traslada en forma expresa y por
separado a las personas que adquieren bienes, los usen o gocen temporalmen-
te o reciban los servicios, de tal manera que cada etapa de producción o
prestación de bienes y servicios, es gravada sólo en la porción del valor que,
sea agregada a dicho satisfactor por cada uno de los transferentes hasta llegar
al adquirente final, evitando con ello el efecto acumulativo o de cascada que
generaba el anterior impuesto federal sobre ingresos mercantiles el cual, al
pagarse en todas y cada una de las etapas de producción y comercialización,
generaba un aumento de costos y precios que producían efectos acumulativos
que afectaban a los consumidores finales.

“Así las cosas, el impuesto al valor agregado, al ser un impuesto indirecto,
pretende no impactar en el patrimonio del contribuyente, productor o comer-
ciante, sino en el de un tercero consumidor final (sujeto pasivo material), quien
al adquirir el bien o servicio paga el tributo, en tanto que el contribuyente
(sujeto pasivo formal), por disposición de la ley, únicamente traslada y entera
el impuesto al fisco federal, convirtiéndose en un recaudador del impuesto.
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“En esta tesitura, el impuesto al valor agregado es un impuesto que grava la
diferencia entre el precio de adquisición de un bien o servicio y su precio de
venta, diferencia que deriva del valor que se agrega al bien o servicio vendidos,
contándose con la facultad de deducir el tributo cubierto en cada transacción
intermedia, en forma tal que el contribuyente es el último y real consumidor
total, evitando así la tributación en cascada y que provoca el encarecimiento
de los productos al paso entre los intermediarios y reduciendo,
consecuentemente la demanda y producción en general.

“Por su parte el artículo 3° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado estable-
ce: (se transcribe)

“Para los efectos anteriores, el acreditamiento de referencia deberá realizarse
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de Ley del Impuesto al
Valor Agregado vigente.

“Por lo que los artículos 4° y 5° Fracción V inciso c) de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, señalan lo siguiente:

“ ‘ Artículo 4o.- (se transcribe)’

“ ‘ Artículo 5o.- (se transcribe)’

“De lo anteriormente trascrito, se desprende que los referidos artículos 3, 4 y
5 fracción V inciso c), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente en
2006, establece razones objetivas para limitar el derecho al acreditamiento a la
Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus
organismos descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social,
las cuales derivan de la propia mecánica de acreditamiento del impuesto.

“En estas condiciones los mencionados contribuyentes no podrán llevar a
cabo el acreditamiento del impuesto al valor agregado que les hayan sido tras-
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ladados en erogaciones por bienes o servicios que destinan a funciones o
actividades que no forman parte del objeto del impuesto al valor agregado.

“Al respecto debe tenerse presente que por regla general los entes públicos
son consumidores finales de los bienes y servicios debiendo soportar la
incidencia económica del impuesto y, en consecuencia, no se les debe devolver
el impuesto al valor agregado que se les haya trasladado.

“Por otra parte, las actividades que normalmente desarrollan corresponden a
sus funciones de derecho público y, por lo tanto, están fuera del objeto del
impuesto.

“No obstante lo anterior, por excepción, algunos entes públicos desarrollan
ciertas actividades que caen dentro del objeto del impuesto al valor
agregado por tratarse de enajenación de bienes o prestación de servicios
en las que cobran un precio, debiendo consecuentemente pagar el
impuesto. De ahí que sólo en estos casos procede el acreditamiento por
el impuesto que les haya sido trasladado en erogaciones o que hayan
pagado en importaciones, de bienes o servicios que se identifiquen
exclusivamente con las actividades por las que se deba pagar el impuesto o las
que  se aplique la tasa 0%.

“Aspecto que se confirma con la siguiente tesis jurídica:

“ ‘No. Registro: 173,640
“ ‘Tesis aislada
“ ‘Materia(s): Administrativa
“ ‘Novena Época
“ ‘Instancia: Segunda Sala
“ ‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
“ ‘XXIV , Diciembre de 2006
“ ‘Tesis: 2a. XCVI/2006
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“ ‘Página: 239

“ ‘VALOR AGREGADO. LAS PERSONAS MORALES OFICIALES A QUE
SE REFIERE EL ARTÍCULO 3o., SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY
RELATIVA, TIENEN CARÁCTER DE CONSUMIDORES FINALES
CUANDO SE LES TRASLADA EL TRIBUTO CON MOTIVO DE LA AD-
QUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS QUE TIENEN ENCOMENDADOS. (Se transcribe)’

“Ahora bien, AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES en sus escri-
tos libres de fecha 24 de agosto del 2007, mismos que adjuntó a sus
solicitudes de devolución manifiesta lo siguiente: (se transcribe)

“Al respecto, se comenta que no debe perderse de vista que un organismo
público descentralizado como lo es AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXI-
LIARES es diferente a una persona moral privada, por su origen, objeto, fun-
cionamiento, administración y operación, actividades que normalmente co-
rresponden a sus funciones de derecho público, no obstante dicha considera-
ción y como ya se menciono por excepción, algunos entes públicos desarro-
llan ciertas actividades que caen dentro del objeto del impuesto al valor agrega-
do por tratarse de enajenación de bienes o prestación de servicios en las que
cobran un precio, debiendo consecuentemente pagar el impuesto.

“En estas condiciones y atendiendo a lo manifestado por su representada
en sus escritos libres de fecha 24 de agosto del 2007, en el que se
manifiesta que AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, es una
persona moral contribuyente del impuesto valor agregado, que realiza
actividades empresariales, es importante mencionar que el Subprograma
de Ampliación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México
que forma parte del ‘Programa de Atención a la Demanda de Servicios
Aeroportuarios en el Centro del País’, no corresponde a las operaciones
o actividades empresariales que normalmente desarrolla.
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“Ello es así, en virtud de que la mencionada Ampliación del Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México, corresponde a un proyecto de prioridad
presidencial encomendado a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
como parte de su Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2001-
2006, tendiente a incrementar la accesibilidad y abatir los rezagos comunes en
todo el Sector.

“Como se comento en el resolutivo número 2 del presente oficio, la Amplia-
ción del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, AEROPUERTOS
Y SERVICIOS AUXILIARES funge como líder de dicho Subprograma con-
siderando los trabajos técnicos necesarios y su participación se circunscribe
a la administración y supervisión (pago a los contratistas), de los traba-
jos realizados, por lo que resulta claro que AEROPUERTOS Y SERVI-
CIOS AUXILIARES en su carácter de líder de las acciones y obras
requeridas en el mencionado inmueble, no realizará el cobro de
contraprestaciones o precio, al Gobierno Federal o a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, con motivo de su intervención en dicho
Subprograma, no generando valor agregado al referido proyecto de
ampliación.”

(Lo subrayado y resaltado es de esta Sección)

PRECISIONES RELACIONADAS CON
EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA

En el punto TERCERO del acto impugnado, la autoridad demandada en pri-
mer lugar lleva a cabo un análisis de la naturaleza del impuesto al valor agregado
como un gravamen de tipo indirecto. Asimismo, precisa los elementos que lo confor-
man (sujeto, objeto, base y tasa) de este tributo previsto por la ley que lo instituyó.

En una segunda parte del citado punto TERCERO, la autoridad efectúa un
análisis de los artículos 3°, 4° y 5°, fracción V, inciso c), de la Ley del Impuesto al
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Valor Agregado vigente en el año de 2006, para concluir que existen limitaciones al
derecho de acreditamiento que pueden ejercer la Federación, el Distrito Federal, los
Estados, los Municipios, así como sus organismos descentralizados y las institucio-
nes públicas de seguridad social, en virtud de los cuales no pueden acreditar el
impuesto que les haya sido trasladado en erogaciones por bienes o servicios que
destinan a funciones o actividades que no son gravadas por ese impuesto.

Asimismo se califica que por regla general los citados entes públicos tienen el
carácter de consumidores finales de los bienes y servicios, de ahí que deban sopor-
tar la incidencia económica del impuesto y, en consecuencia, no se les debe devolver
el impuesto al valor agregado que se les haya trasladado. Asimismo, se determina que
las actividades normalmente desarrolladas por tales entes corresponden a sus funcio-
nes de derecho público y, por lo tanto, están fuera del objeto del mencionado tributo.

La autoridad también expone que por excepción, algunos entes públicos desa-
rrollan ciertas actividades que caen dentro del objeto del impuesto al valor agregado
por tratarse de enajenación de bienes o prestación de servicios en las que cobran un
precio, debiendo consecuentemente pagar el impuesto. En estos casos se señala que
sí procede el acreditamiento por el impuesto que les haya sido trasladado en
erogaciones o que hayan pagado en importaciones, de bienes o servicios que se
identifiquen exclusivamente con las actividades por las que se deba pagar el impues-
to, o en las que se aplique la tasa 0%.

Para finalizar, la autoridad reitera que la ahora actora tiene la naturaleza jurídica
de organismo público descentralizado, por lo que su origen, objeto, funcionamiento,
administración y operación normalmente corresponde a sus funciones de derecho
público; lo que la diferencía de una persona moral privada. De ahí que aun cuando la
solicitante de la devolución hubiese manifestado expresamente ser una persona moral
contribuyente del impuesto al valor agregado, que realiza actividades empresariales,
el subprograma de Ampliación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México
no corresponde a las operaciones o actividades empresariales que normalmente de-
sarrolla.
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A la luz de las consideraciones anteriores, se aprecia que la autoridad
fiscalizadora sustenta su postura, entre otras disposiciones, en el artículo 3° de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente en el año de 2006, el cual como premisa
general establece la posibilidad de que los entes públicos acrediten el impuesto al
valor agregado que les haya sido trasladado; sin embargo en lo particular, la deman-
dada considera que en el caso que fue puesto a su consideración por AEROPUER-
TOS Y SERVICIOS AUXILIARES, ORGANISMO DESCENTRALIZADO
DEL GOBIERNO FEDERAL  no se cumplen los requisitos exigidos por el citado
numeral para declarar procedente dicho acreditamiento.

Así entonces, como punto de partida para el desarrollo de los razonamientos
de esta Sección en el estudio y resolución de la litis, se hace necesario conocer el
contenido del numeral en comento para así llevar a cabo su interpretación, de la que
dependerá el sentido del fallo que se pronuncie respecto a si prevalece la presunción
de legalidad de que goza lo resuelto por la autoridad demandada conforme lo ordena-
do en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, o si asiste la razón a la parte
actora, en cuanto a la actualización de alguna de las causales de ilegalidad del acto
controvertido, establecidas en el artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

“ARTÍCULO 3o.- La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Munici-
pios, los organismos descentralizados, las instituciones y asociaciones de be-
neficencia privada, las sociedades cooperativas o cualquiera otra persona, aun-
que conforme a otras leyes o decretos no causen impuestos federales o estén
exentos de ellos, deberán aceptar la traslación a que se refiere el artículo pri-
mero y, en su caso, pagar el impuesto al valor agregado y trasladarlo, de
acuerdo con los preceptos de esta Ley.
“La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus
organismos descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social,
tendrán la obligación de pagar el impuesto únicamente por los actos que reali-
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cen que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos, y sólo podrán
acreditar el impuesto al valor agregado que les haya sido trasladado en las
erogaciones o el pagado en la importación, que se identifique exclusivamente
con las actividades por las que estén obligados al pago del impuesto estableci-
do en esta Ley o les sea aplicable la tasa del 0%. Para el acreditamiento de
referencia se deberán cumplir con los requisitos previstos en esta Ley.
“La Federación y sus organismos descentralizados efectuarán igualmente la
retención en los términos del artículo 1o.-A de esta Ley cuando adquieran
bienes, los usen o gocen temporalmente o reciban servicios, de personas físi-
cas, o de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país
en el supuesto previsto en la fracción III del mismo artículo. También se efec-
tuará la retención en los términos del artículo 1o.-A de esta Ley, en los casos
en los que la Federación y sus organismos descentralizados reciban servicios
de autotransporte terrestre de bienes prestados por personas morales. Los
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, así como sus organismos des-
centralizados no efectuarán la retención a que se refiere este párrafo.
“Para los efectos de este impuesto, se consideran residentes en territorio na-
cional, además de los señalados en el Código Fiscal de la Federación, las
personas físicas o las morales residentes en el extranjero que tengan uno o
varios establecimientos en el país, por todos los actos o actividades que en los
mismos realicen.”

Para efectuar la debida interpretación del citado numeral, debe tenerse presen-
te que el artículo 5° del Código Fiscal de la Federación establece que las disposicio-
nes fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que señalan excepciones a
las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación
estricta. Asimismo, dispone que las otras disposiciones fiscales se interpretarán apli-
cando cualquier método de interpretación jurídica y que a falta de norma fiscal expre-
sa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando
su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal.
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A su vez, el citado artículo 5° fue interpretado por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que si bien es verdad que el
juzgador, al momento de definir los elementos esenciales del tributo, debe partir del
texto literal de la norma, como exigencia lógica de su aplicación al caso concreto, ello
no implica que le esté prohibido acudir a los diversos métodos de interpretación
reconocidos por la ciencia jurídica.

La citada interpretación se encuentra plasmada en la siguiente jurisprudencia:

“No. Registro: 175,569
“Jurisprudencia
“Materia(s): Constitucional, Administrativa
“Novena Época
“Instancia: Segunda Sala
“Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
“XXIII, Marzo de 2006
“Tesis: 2a./J. 26/2006
“Página: 270

“ INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS FISCALES QUE ESTABLE-
CEN LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS TRIBUTOS. SU
ALCANCE EN RELACIÓN CON LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIO-
NALES DE LEGALIDAD TRIBUT ARIA  Y SEGURIDAD JURÍDICA.
Si bien es verdad que el juzgador, al momento de definir los elementos esencia-
les del tributo, debe partir del texto literal de la norma, como exigencia lógica
de su aplicación al caso concreto, ello no implica que le esté prohibido acudir
a los diversos métodos de interpretación reconocidos por la ciencia jurídica.
Esto es así, ya que los principios de legalidad tributaria y de seguridad jurídi-
ca, y las disposiciones legales que establecen fórmulas dirigidas a condicionar
la aplicación e interpretación de las normas tributarias, deben entenderse úni-
camente en el sentido de impedir aplicaciones analógicas en relación con los
elementos esenciales de los tributos.”
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En virtud de lo expuesto, esta juzgadora llevará a cabo la interpretación del
texto del artículo 3° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a la luz de diversos
métodos de interpretación jurídica, que se desarrollan en las siguientes páginas de
esta sentencia.

INTERPRETACIÓN EXEGÉTICA  Y TELEOLÓGICA

Aplicando el método de interpretación exegética al contenido del artículo 3°
transcrito, esta Sección advierte lo siguiente:

• Aun cuando de conformidad con las disposiciones legales aplicables la
Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organis-
mos descentralizados, las instituciones y asociaciones de beneficencia pri-
vada, las sociedades cooperativas o cualquiera otra persona no causen
impuestos federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la trasla-
ción del impuesto al valor agregado efectuado por el contribuyente al
que le haya pagado por la realización de los actos o actividades precisados
en el artículo 1° (enajenación de bienes; prestación de servicios indepen-
dientes; otorgamiento del uso o goce temporal de bienes; importación de
bienes o servicios).

• En caso de que se actualice alguno de los supuestos de excepción contem-
plados en el mismo ordenamiento, los citados entes públicos también se
encuentran obligados a pagar el impuesto al valor agregado y trasladar-
lo.

• La obligación excepcional que tienen los organismos descentralizados de
pagar el impuesto a que se hizo referencia en el punto anterior, se actuali-
za únicamente respecto de los actos que realicen y por los cuales no se
diera lugar al pago de derechos (en términos del artículo 2°, fracción IV
del Código Fiscal de la Federación) o aprovechamientos (en términos del
artículo 3° del mismo ordenamiento).



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

136

• En lo que respecta a la posibilidad de acreditar el impuesto al valor
agregado, los organismos descentralizados pueden hacerlo en los siguien-
tes supuestos:

u Cuando el tributo les haya sido trasladado en las erogaciones realiza-
das por los entes públicos por concepto del pago efectuado a la per-
sona física o moral que realizó los actos o actividades precisados en el
artículo 1° de la Ley del impuesto que nos ocupa;

u Cuando los entes públicos lleven a cabo la importación de bienes o
servicios y, en términos del ordenamiento en comento y de la legislación
aduanera, paguen directamente el impuesto.

• Además de los supuestos de procedencia anteriores, para que se actuali-
ce la posibilidad de que los entes públicos acrediten el impuesto al valor
agregado trasladado, deben cumplir necesariamente con los siguientes
requisitos:

u Que las erogaciones y pago en la importación de bienes y servicios
referido en el punto inmediato anterior, se identifique exclusivamente
con las actividades por las que estén obligados al pago de impues-
to que nos ocupa, o les sea aplicable la tasa del 0% establecida en el
artículo 2° de la Ley que nos ocupa; es decir, que las erogaciones o
pago realizados por los entes públicos que causaron el tributo que les
fue trasladado o que pagaron directamente, se identifiquen exclusiva-
mente con las actividades desarrolladas por estos entes públicos,
que a su vez den lugar a la causación y obligación de pago del mismo
tributo para estos organismos.

u Cumplir con las formalidades establecidas en la ley que nos ocupa.
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De la interpretación efectuada al numeral que nos ocupa, se advierte que el
legislador federal estableció las siguientes obligaciones para los organismos des-
centralizados de la Administración Pública Federal (dentro de los cuales se
ubica el ahora actor): a) aceptar la traslación del impuesto al valor agregado por
las erogaciones que realicen; b) pagar dicho impuesto al realizar los actos o activi-
dades gravadas, siempre y cuando éstas no den lugar al pago de derecho o aprove-
chamientos; c) trasladar el impuesto que se hubiera causado con la realización de
tales actos o actividades.

Asimismo, se advierte que el legislador federal posibilitó a los organismos
descentralizados para acreditar el impuesto trasladado por las erogaciones efec-
tuadas por éstos, contra el impuesto causado por los actos o actividades gravados
que éstos realicen.

No obstante, la posibilidad otorgada no resulta de ejercicio irrestricto, sino
que se encuentra condicionada a que el impuesto trasladado se identifique exclusi-
vamente con los actos o actividades por las que estén obligados al pago del
impuesto que nos ocupa.

Respecto de los conceptos “traslación del impuesto”, “ acreditamiento
del impuesto” y “ causación del impuesto” el mismo legislador define sus alcances
en los diversos artículos 1° y 4° del ordenamiento que nos ocupa; sin embargo, para
poder determinar válidamente el alcance del diverso numeral 3° que es materia de
interpretación, resulta indispensable precisar el alcance que el legislador pretendió
con la inclusión de la expresión “identificación exclusiva de las erogaciones efec-
tuadas con las actividades por las cuales exista la obligación de pagar el im-
puesto al valor agregado”, para lo cual el método de interpretación exegético resul-
ta insuficiente.

En virtud de lo anterior, esta Sección aplicará el método de interpretación
teleológica al texto del artículo 3° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Para ello
se hace necesario conocer su evolución histórica, por lo que esta juzgadora se remite
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al contenido de dicho numeral, tal y como fue aprobado por el H. Congreso de la
Unión en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de diciembre de 1978.

“ARTÍCULO 3o.- La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Munici-
pios, los organismos descentralizados, las instituciones y asociaciones de
beneficencia privada, las sociedades cooperativas o cualquiera otra persona,
aunque conforme a otras leyes o decretos no causen impuestos federales o
estén exentos de ellos, deberán aceptar la traslación a que se refiere el artículo
primero y, en su caso, pagar el impuesto al valor agregado y trasladarlo, de
acuerdo con los preceptos de esta Ley.
“La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios ten-
drán la obligación de pagar el impuesto únicamente por los actos que
realicen que no correspondan a sus funciones de derecho público.”

(Lo subrayado y resaltado es de esta Sección)

Como puede verse, en el texto original del artículo que nos ocupa, el legislador
estableció la obligación para la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los
Municipios, de pagar el impuesto al valor agregado, sin que se hiciera referencia
alguna a la posibilidad que tuvieran éstos para acreditar el impuesto que les hubiese
sido trasladado.

No obstante, resulta trascendental precisar que desde su texto original el artí-
culo de mérito contenía la obligación para que los citados entes públicos pagaran el
tributo, únicamente por aquellos actos que realizaran que no correspondieran a sus
funciones de derecho público; es decir, por aquellos actos que correspondan a
sus funciones de derecho privado.

El segundo párrafo del artículo que es materia de interpretación fue reformado
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre
de 1982, con la finalidad de incluir en la citada obligación de pago a los organismos
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descentralizados e instituciones públicas de seguridad social, para quedar como si-
gue:

“Artículo 3°.- (...)
“La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus
organismos descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social,
tendrán la obligación de pagar el impuesto únicamente por los actos que reali-
cen que no correspondan a sus funciones de derecho público.
“(...)”

El precepto que nos ocupa se modificó en su redacción el día 28 de diciembre
de 1989, fecha en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto de
reformas respectivas, para quedar como sigue:

“Artículo 3°.- (...)
“La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus
organismos descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social,
tendrán la obligación de pagar el impuesto únicamente por los actos que reali-
cen que no den lugar al pago de derechos.
“(...)”

La Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, justificó la citada reforma en los siguientes términos:

“La comisión que rinde el presente dictamen, ha considerado la conveniencia
de reformar el segundo párrafo del artículo 3o., de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado para dar mayor claridad a dicho precepto, en congruencia con
lo que al efecto establece la Ley Federal de Derechos, evitándose, asimismo,
interpretaciones equivocadas que lleven a una incorrecta aplicación de la ley
que ahora nos ocupa (...)”
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Así entonces, la modificación del concepto “actos que realicen que no co-
rrespondan a sus funciones de derecho público” por el de “actos que realicen que
no den lugar al pago de derechos”, atendió a una necesidad de clarificación del
precepto.

Posteriormente, los días 21 de noviembre de 1991, 28 de diciembre de 1994,
27 de marzo de 1995 y 30 de diciembre de 2002, se publicaron en el Diario Oficial de
la Federación los diversos decretos por los cuales se reformó el segundo párrafo del
precepto que es materia de interpretación; sin embargo, para efectos del presente
asunto adquiere relevancia únicamente la última de éstas, ya que es en ella donde el
legislador reconoce que no todos los ingresos obtenidos por el Estado en sus fun-
ciones de derecho público provienen del pago de derechos; por lo que modificó el
texto legal para quedar como sigue:

“Artículo 3°.-
“(...)
“La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus
organismos descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social,
tendrán la obligación de pagar el impuesto únicamente por los actos que reali-
cen que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos.
“(...)”

En este punto conviene acudir al contenido de los artículos 2°, fracción IV, y
3°, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para tener perfectamente
definidos los conceptos de “derechos” y “aprovechamientos” a que refiere el legisla-
dor federal en el diverso numeral 3°, segundo párrafo de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado:

“Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de
la siguiente manera:
“(...)
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“IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así
como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de
derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentraliza-
dos u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de
contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Dere-
chos. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.”

“Artículo 3o.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado
por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los
ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos
descentralizados y las empresas de participación estatal.”

Así entonces, se advierte por esta Sección que las reformas del artículo 3° de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, hasta este punto precisadas, tienden a preci-
sar el concepto de “funciones de derecho público” que fue establecido de manera
genérica en el texto originalmente publicado en el Diario Oficial de la Federación en el
año de 1978; el cual fue desarrollándose hasta llegar al señalamiento taxativo de los
conceptos de “derechos” y “aprovechamientos”; sin embargo, resulta patente que
ambos conceptos fiscales atienden a esas funciones de derecho público desa-
rrolladas por el Estado.

Precisado lo anterior, y para finalizar con el estudio del desarrollo histórico del
artículo 3° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se hace necesario tener presen-
te el contenido de la exposición de motivos del “Decreto por el que se reforma y
adiciona la Ley del Impuesto al Valor Agregado”, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 1° de diciembre de 2004, en la parte que adquiere relevancia para la
resolución del presente asunto:
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“CÁMARA  DE ORIGEN: DIPUTADOS
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
“México, D.F., a 13 de Septiembre de 2004.
“INICIA TIVA DEL EJECUTIVO

“NOTA: ESTE PROCESO SE INTEGRA CON 14 INICIATIVAS DE DI-
VERSAS FECHAS

“INICIA TIVA DEL EJECUTIVO, DE DECRETO QUE REFORMA, ADI-
CIONA, DEROGA Y ESTABLECE DIVERSAS DISPOSICIONES FISCA-
LES, Y QUE ESTABLECE SUBSIDIOS PARA EL EMPLEO Y PARA LA
NIVELACIÓN DEL INGRESO

“México, DF, a 8 de septiembre de 2004.

“CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

“Presentes

“(...)

“Ley del Impuesto al Valor Agregado

“(...)

“Por otra parte, se proponen otras reformas a la Ley del Impuesto al Valor
Agregado de carácter técnico, que son independientes de los acuerdos to-
mados en la Primera Convención Nacional Hacendaria y por lo tanto, su apro-
bación no está condicionada a la aprobación de las medidas compensatorias a
que se ha hecho referencia con antelación.
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“Una de ellas consiste en aclarar que tratándose de la Federación, el Distri-
to Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos des-
centralizados y las instituciones públicas de seguridad social, no es pro-
cedente que lleven a cabo el acreditamiento del impuesto al valor agre-
gado que les hayan trasladado en erogaciones por bienes o servicios
que destinan a funciones o actividades que no forman parte del objeto
del impuesto al valor agregado.

“Al respecto debe tenerse presente que por regla general los entes pú-
blicos son consumidores finales de los bienes y servicios debiendo so-
portar la incidencia económica del impuesto y, en consecuencia, no se
les debe devolver el impuesto al valor agregado que se les haya trasla-
dado. Por otra parte, las actividades que normalmente desarrollan co-
rr esponden a sus funciones de derecho público y, por lo tanto, están
fuera del objeto del impuesto.

“No obstante lo anterior, por excepción, algunos entes públicos desarro-
llan ciertas actividades que caen dentro del objeto del impuesto al valor
agregado por tratarse de enajenación de bienes o prestación de servi-
cios en las que cobran un precio, debiendo consecuentemente pagar el
impuesto. De ahí que sólo en estos casos procede el acreditamiento por
el impuesto que les haya sido trasladado en erogaciones o que hayan
pagado en importaciones, de bienes o servicios que se identifiquen exclusi-
vamente con las actividades por las que se debe pagar el impuesto o las
que se aplique la tasa 0.

“Así, para evitar abusos por devoluciones improcedentes, se hace necesario
precisar y aclarar lo anterior, de forma tal que expresamente se establezca en
qué casos procede el acreditamiento, quedando fuera la posibilidad de que los
entes mencionados lo hagan conforme al factor que considera las actividades
gravadas y exentas, que sí pueden aplicar los demás contribuyentes.

“(...)”
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Como puede verse, el legislador federal consideró que, por regla general, los
organismos descentralizados son consumidores finales para efectos del impuesto al
valor agregado, por lo que deben soportar su incidencia económica. De ahí que aun
cuando están obligados a aceptar la traslación del tributo, no pueden acreditarlo y,
consecuentemente, tampoco solicitar su devolución.

A la regla general anterior se estableció una excepción, la cual atiende a la
naturaleza de las actividades que lleven a cabo los organismos descentralizados. En
este sentido, se advierte que el creador de la norma consideró que en los casos
donde los citados entes públicos desarrollen actividades de enajenación de bienes o
prestación de servicios, las cuales actualicen el hecho imponible contemplado en la
ley que nos ocupa, en ese supuesto sí podrán acreditar el impuesto trasladado y,
consecuentemente, también solicitar su devolución.

Con motivo de las consideraciones anteriores, se reformó el multicitado se-
gundo párrafo del numeral en comento, para quedar como sigue:

“Artículo 3°.- (...)
“La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus
organismos descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social,
tendrán la obligación de pagar el impuesto únicamente por los actos que reali-
cen que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos, y sólo podrán
acreditar el impuesto al valor agregado que les haya sido trasladado en las
erogaciones o el pagado en la importación, que se identifique exclusivamente
con las actividades por las que estén obligados al pago del impuesto estableci-
do en esta Ley o les sea aplicable la tasa del 0%. Para el acreditamiento de
referencia se deberán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 4o. de
esta Ley.
“(...)”

Texto que se mantuvo hasta la reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el día 7 de junio de 2005, en la que se modificó exclusivamente la última
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oración de dicho párrafo, para quedar como se encuentra en el numeral aplicable en
el ejercicio fiscal de 2006, y que quedó íntegramente trascrito en la página 67 de esta
sentencia.

Así entonces, por medio de los métodos de interpretación exegética y teleológica
aplicados para determinar la finalidad pretendida en la creación y reformas del artícu-
lo 3° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se advierte que el legislador federal
consideró que generalmente los entes públicos desarrollan actividades
preponderantemente de derecho público y que, sólo de forma excepcional, ac-
túan ejerciendo funciones de derecho privado; las cuales, por su naturaleza, son
propias de los particulares.

En este sentido, se tiene que el legislador federal consideró que si los entes del
Estado (entre los cuales se encuentran los organismos descentralizados), obtienen
un ingreso en ejercicio de sus facultades de derecho público, no se encuentran obli-
gados al pago del impuesto al valor agregado. No obstante, si estos mismos entes
obtienen un ingreso en sus funciones de derecho privado, entonces sí se encuentran
obligados al pago del tributo.

Cabe precisar que de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 3° del Código Fiscal de la Federación, las contraprestaciones por los servi-
cios que presta el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso,
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado son las denominadas
“productos”.

Así entonces, en primer término puede concluirse que el legislador federal
consideró que si los entes públicos obtienen ingresos por concepto del pago de
derechos y aprovechamientos, no estarán obligados a pagar el impuesto al valor
agregado; sin embargo, si obtienen ingresos por concepto del pago de productos,
entonces sí se actualiza dicha obligación.
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Lo anterior se justifica a la luz del razonamiento dado por el mismo legislador
en la exposición de motivos que dio lugar a la reforma del numeral en análisis, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 1° de diciembre de 2004, donde conside-
ra que, por regla general, los entes públicos son consumidores finales para efectos
del impuesto al valor agregado; sin embargo, es claro que la excepción a dicha regla
opera al momento en que el ente público de que se trate lleve a cabo alguna de las
actividades gravadas de conformidad con el artículo 1° del ordenamiento que nos
ocupa, que dará lugar a la traslación del tributo al consumidor del bien o servicio
prestado por el ente público contribuyente.

De pretenderse una situación contraria a la precisada en el párrafo inmediato
anterior, se rompe con la mecánica de traslación y acreditamiento en que se basa el
tributo que nos ocupa.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación:

“No. Registro: 173,640
“Tesis aislada
“Materia(s): Administrativa
“Novena Época
“Instancia: Segunda Sala
“Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
“XXIV , Diciembre de 2006
“Tesis: 2a. XCVI/2006
“Página: 239

“VALOR AGREGADO. LAS PERSONAS MORALES OFICIALES A
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 3o., SEGUNDO PÁRRAFO, DE
LA LEY RELATIVA, TIENEN CARÁCTER DE CONSUMIDORES
FINALES CUANDO SE LES TRASLADA EL TRIBUTO CON MOTI-
VO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS PARA LA
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PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE TIENEN EN-
COMENDADOS.- De la exposición de motivos del decreto de reforma del
referido precepto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de
diciembre de 2004, vigente a partir del 1o. de enero de 2005, se advierte la
voluntad del legislador de que tratándose de las personas morales oficiales,
sea improcedente el acreditamiento del tributo trasladado en erogaciones por
bienes o servicios que se destinan a funciones o actividades que no forman
parte del gravamen de que se trata. Ello, porque el legislador, por una parte,
tuvo en cuenta que por regla general los entes públicos son consumidores
finales de dichos bienes o servicios, de ahí que deben soportar la incidencia
económica del impuesto sin derecho a su devolución, además de que las acti-
vidades que normalmente desarrollan corresponden a sus funciones de dere-
cho público; por  tanto, están fuera del objeto del impuesto y, por otra, desta-
có como excepción cuando los entes públicos desarrollan ciertas actividades
que caen dentro del objeto del impuesto al valor agregado por tratarse de
enajenación de bienes o prestación de servicios en las que cobran un precio,
debiendo consecuentemente pagar el impuesto. Lo anterior encuentra justifica-
ción en que esta clase de sujetos pasivos no forman parte de la cadena pro-
ductiva del bien o servicio, debido a que los servicios que prestan no son parte
de dicha cadena porque los recursos que obtienen devienen precisamente de
sus funciones públicas, por las cuales no buscan lucro alguno.”

Ante los razonamientos expuestos, esta Sección válidamente sostiene que al
precisar el legislador federal en el texto del segundo párrafo del artículo 3° de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, que los entes públicos sólo podrán acreditar el
impuesto al valor agregado que les fue trasladado en las erogaciones, cuando este
tributo se identifique exclusivamente con las actividades por las que estén obligados
al pago del mismo impuesto, ello necesariamente implica una identidad entre las
erogaciones por las cuales se les trasladó el impuesto y las actividades por las
cuales se causó.
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Efectivamente, el aserto anterior significa que debe existir una corresponden-
cia entre las erogaciones efectuadas por el ente público de que se trate y los actos o
actividades desarrolladas por ese mismo ente público en sus funciones de derecho
privado, las cuales se encuentran gravadas con el impuesto al valor agregado. Enten-
diéndose por la citada correspondencia que estos actos o actividades no habrían
podido llevarse a cabo por el ente público, si previamente no se hubieran
efectuado tales erogaciones.

Ciertamente, dado el carácter excepcional de la obligación de pago del im-
puesto al valor agregado para los entes públicos (los que generalmente tienen el
carácter de consumidores finales para efectos de este tributo), debe considerarse
que sólo en aquellos casos en que las erogaciones efectuadas se encuentren vincula-
das con el desarrollo de los actos o actividades que darán lugar a su vez al pago del
tributo (con la correspondiente obligación de traslación al consumidor de los bie-
nes o servicios) es que resulta posible que éstos lleven a cabo el acreditamiento
referido en el segundo párrafo del artículo 3° de la Ley de ese tributo, pues con ello
se garantiza que efectivamente se grave el valor que se agrega durante el proceso de
producción al realizarse los actos o actividades gravadas por dicho tributo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia de la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

“Jurisprudencia
“Materia(s): Constitucional, Administrativa
“Novena Época
“Instancia: Segunda Sala
“Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
“XXIII, Mayo de 2006
“Tesis: 2a./J. 56/2006
“Página: 298
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“PROPORCIONALIDAD TRIBUT ARIA. ALCANCE DE DICHO
PRINCIPIO EN RELACIÓN CON LOS IMPUESTOS INDIRECTOS.-
Los impuestos indirectos, como el impuesto al valor agregado, gravan mani-
festaciones indirectas de riqueza, es decir, atienden al patrimonio que la sopor-
ta -el del consumidor contribuyente de facto-, de manera que sin conocer su
dimensión exacta y sin cuantificarlo positivamente, el legislador considera que
si dicho patrimonio es suficiente para soportar el consumo, también lo es para
pagar el impuesto; de ahí que la sola remisión a la capacidad contributiva del
sujeto pasivo es insuficiente para establecer un criterio general de justicia
tributaria, toda vez que un simple análisis de la relación cuantitativa entre la
contraprestación recibida por el proveedor del bien o del servicio y el monto
del impuesto, no otorga elementos que permitan pronunciarse sobre su pro-
porcionalidad, por lo que el estudio que ha de efectuarse debe circunscribirse
a la dimensión jurídica del principio de proporcionalidad tributaria, lo que se
traduce en que es necesario que exista una estrecha vinculación entre el objeto
del impuesto y el monto del gravamen. Consecuentemente, en el caso del
impuesto al valor agregado el citado principio constitucional exige, como regla
general -es decir, exceptuando las alteraciones inherentes a los actos o activi-
dades exentos y a los sujetos a tasa cero-, que se vincule el objeto del im-
puesto -el valor que se añade al realizar los actos o actividades grava-
das por dicho tributo-, con la cantidad líquida que se ha de cubrir por dicho
concepto, y para tal efecto, resulta necesario atender al impuesto causa-
do y trasladado por el contribuyente a sus clientes, al impuesto acreditable
trasladado por los proveedores al causante y, principalmente, a la figu-
ra jurídica del acreditamiento, toda vez que ésta, al permitir que se
disminuya el impuesto causado en la medida del impuesto acreditable,
tiene como efecto que el contribuyente efectúe una aportación a los gas-
tos públicos que equivale precisamente al valor que agrega en los pro-
cesos de producción y distribución de satisfactores.”
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A manera de ejemplo puede señalarse el caso de un ente público cualquiera
que adquiere hojas de papel a un tercero. Por dicha operación efectúa la erogación de
una cantidad determinada, que da lugar al pago del impuesto al valor agregado para el
proveedor de dichos bienes, al actualizarse el supuesto de causación contenido en el
artículo 1° de la Ley de la materia.

Por la enajenación de las hojas de papel, el contribuyente debe trasladar dicho
tributo al ente público adquirente, el que de conformidad con lo dispuesto en el
primer párrafo del artículo 3° del mismo ordenamiento, está obligado a aceptar la
traslación efectuada.

Ahora bien, para que el ente público que nos ocupa pueda acreditar el impues-
to al valor agregado que le fue trasladado con motivo de la citada adquisición de
hojas de papel, es requisito indispensable que esta adquisición se hubiera realizado
con la finalidad de llevar a cabo los actos o actividades propios de ese ente público
en sus funciones de derecho privado que al desarrollarse den lugar a la causación del
impuesto al valor agregado, lo que implica que resulte materialmente imposible la
existencia de esos actos o actividades, si previamente no se hubieran adquirido esos
bienes.

En este sentido, aun cuando el ente público desarrolle actos o actividades por
las cuales esté obligado al pago del impuesto al valor agregado, sólo podrá acreditar
el impuesto que le fue trasladado con motivo de las hojas de papel que adquirió, si
estas hojas de papel resultan necesarias para la realización de tales actos o activida-
des. En caso contrario, aun cuando el ente público efectúe actos o actividades grava-
dos con el impuesto al valor agregado, no podría acreditar el citado tributo que le fue
trasladado, al no cumplirse con el requisito de “identificación exclusiva” a que se
refiere el segundo párrafo del artículo 3° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Habida cuenta de la interpretación literal y exegética realizada por esta Sección
al artículo 3° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, puede válidamente sostener-
se en el caso concreto, que AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES ,
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL  podía
acreditar el impuesto al valor agregado trasladado con motivo de las erogaciones
efectuadas por concepto de pago a proveedores de las obras de ampliación y
remodelación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, siempre y cuan-
do tales erogaciones hubieran sido indispensables para que el citado organismo des-
centralizado realizara los actos o actividades objeto del impuesto al valor agregado.

No obstante lo anterior, en el caso concreto adquiere relevancia el hecho de
que, como se corrobora del contenido de la prueba documental ofrecida por la
demandante, consistente en el Dictamen de los estados financieros de AEROPUER-
TOS Y SERVICIOS AUXILIARES  al 31 de diciembre de los años 2005 y 2006,
rendido por contador público autorizado en términos del artículo 32-A del Código
Fiscal de la Federación (el cual será materia de análisis con posterioridad en este
mismo considerando y que se encuentra visible a folios 145 a 168 de autos), los
recursos para efectuar los citados pagos a proveedores de las obras de ampliación y
remodelación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, provinieron del
Fideicomiso Nuevo Aeropuerto.

De la citada documental se corrobora también que dicho fideicomiso se cons-
tituyó esencialmente para atender la demanda presente y futura de servicios
aeroportuarios en la Zona Metropolitana del Valle de México, incluyendo el desarro-
llo sobre terrenos que constituyen el actual Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México de un proyecto de aprovechamiento de las instalaciones actuales, así como
en su caso, el cambio de destino y modificación de su aprovechamiento y las obras y
acciones necesarias para ello, incluyendo el arrendamiento de espacios e instalacio-
nes en otros aeropuertos necesarios para la reubicación de las instalaciones que
ocupan diversas Dependencias de la Administración Pública Federal y Entidades de
la Administración Pública Paraestatal en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México, en tanto se replantea la decisión sobre la localización del Nuevo Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México.
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En este punto conviene tener presente el contenido del artículo 3° del Estatuto
Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares:

“Artículo 3o.- En términos del artículo 2o. del Decreto, el Organismo tiene
por objeto:
“I. Administrar, operar, conservar, explotar y, en su caso, construir, mantener,
ampliar y reconstruir, por sí o a través de terceros, aeropuertos y aeródromos
civiles nacionales, los que le hayan sido encomendados por el Gobierno Fede-
ral para tal efecto y, en su caso, los extranjeros, aquéllos que formen parte de
su patrimonio y/o le sean concesionados o permisionados en términos de la
Ley de Aeropuertos y los que detente, administre, opere o aquéllos en los que
participe de cualquier forma a través de contratos o convenios; atendiendo
siempre de manera prioritaria a su objeto principal de prestar un servicio públi-
co;
“II. Prestar servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales, necesa-
rios para la explotación de aeropuertos, por sí o por conducto de terceras
personas, así como cualquier otra actividad que sea inherente a los servicios
que preste y que directamente beneficie a los mismos; atendiendo siempre de
manera prioritaria a su objeto principal de prestar un servicio público;
“III. Percibir y disponer en los términos que fijen las normas correspondientes
y el título de concesión o permiso respectivo, los ingresos por el uso de la
infraestructura e instalaciones de los aeropuertos y aeródromos civiles, por la
celebración de contratos, los servicios que preste directamente, las activida-
des comerciales que realice y aquéllos generados en la realización de su obje-
to;
“IV. Planear, proyectar, promover y construir aeropuertos, directamente o a
través de terceros, pudiendo participar en licitaciones en los términos previs-
tos en las leyes de la materia;
“V. Proporcionar y administrar servicios auxiliares de transporte de pasajeros
entre los aeropuertos y las zonas urbanas y establecer terminales de concentra-
ción de pasajeros;
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“VI. Constituir sociedades, suscribir, comprar, adquirir, vender y disponer en
cualquier forma de toda clase de acciones o partes sociales de otras socieda-
des de cualquier tipo, ya sean civiles o mercantiles, de naturaleza privada o
sociedades de participación estatal, tanto nacionales como extranjeras, rela-
cionadas con su objeto; sin descuidar su objeto prioritario de prestar un servi-
cio público;
“VII. Constituir fideicomisos, en los que el Organismo actúe como fideicomitente
y, en su caso, fideicomisario de los mismos, necesarios para la consecución de
sus fines, de conformidad con la legislación aplicable;
“VIII. Participar con los gobiernos de las entidades federativas o de los munici-
pios en la constitución de sociedades mercantiles en las que conjuntamente
mantengan en todo momento la mayoría de participación en el capital social, a
fin de solicitar concesiones para administrar, operar, explotar y, en su caso,
construir aeropuertos en los términos del artículo 14 de la Ley de Aeropuertos;
“IX. Coadyuvar con la Secretaría en la regulación y supervisión de aeropuertos;
“X. Recibir de los concesionarios o permisionarios de los aeropuertos las
contraprestaciones establecidas por la autoridad competente, por concepto de
servicios que preste, así como disponer de dichos recursos, en términos de
las disposiciones aplicables;
“XI. Realizar la compraventa y prestar los servicios de abastecimiento y suc-
ción de combustibles en los aeropuertos, en los términos de la Ley de Aero-
puertos y su Reglamento;
“XII. Desarrollar y transferir tecnología en materia aeroportuaria; así como
llevar a cabo investigaciones para desarrollo tecnológico o profesional en las
materias que requieran las empresas a las que el Organismo preste servicios o
que el propio Organismo considere convenientes, ya sea directamente o a
través de terceros;
“XIII. Recibir y prestar los servicios que puedan ser requeridos para llevar a
cabo su objeto, y en general servicios de consultoría, asesoría y asistencia
técnica en materia aeroportuaria a nivel nacional o internacional, incluyendo sin
limitación, servicios de consultoría técnica en las áreas industrial, administrati-
va, contable, de mercadotecnia o financiera y otras actividades similares; así
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como toda clase de servicios de asesoría relacionados con su objeto; aten-
diendo siempre de manera prioritaria a su objeto principal de prestar un servi-
cio público;
“XIV . Obtener, adquirir, usar, licenciar o de cualquier otra forma disponer de
todo tipo de patentes, certificados de invención, marcas registradas, nombres
comerciales, derechos de autor o derechos respecto de los mismos, ya sea en
los Estados Unidos Mexicanos o en el extranjero, conforme a las disposicio-
nes legales aplicables;
“XV. Actuar como árbitro o perito en cualquier procedimiento nacional o in-
ternacional, en las materias relacionadas con sus atribuciones;
“XVI. Someter a consideración de la Secretaría los proyectos de Normas
Oficiales Mexicanas para su trámite correspondiente;
“XVII. En general, llevar a cabo y ejecutar todos los actos, contratos, conve-
nios, operaciones y transacciones relacionadas, incidentales o accesorias que
sean necesarias o convenientes para llevar a cabo el desarrollo de su objeto, y
“XVIII. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y otras disposicio-
nes jurídicas aplicables.”

Así entonces, atendiendo al contenido del numeral transcrito, se colige por
esta Sección que los recursos asignados a AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXI-
LIARES , ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDE-
RAL , corresponden al desarrollo de su objeto, encaminado a brindar el servicio
público que tiene encomendado.

En este sentido, si la autoridad demandada consideró en el punto TERCERO
de la resolución impugnada que el citado organismo descentralizado se encontraba
imposibilitado para efectuar el acreditamiento a que se refiere el artículo 3° de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, ya que el subprograma de Ampliación del Aeropuer-
to Internacional de la Ciudad de México no corresponde a las operaciones o activi-
dades empresariales que normalmente desarrolla, tal determinación resulta apegada a
derecho, pues con ello precisamente se refiere al incumplimiento del citado requisito
de identificación exclusiva.
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En contra parte, carece de apoyo legal el razonamiento sostenido por la de-
mandante en el argumento de agravio que nos ocupa, respecto de los requisitos que
deben cumplirse para poder acreditar el impuesto al valor agregado trasladado, ya
que dicho razonamiento involucra una interpretación parcial del citado numeral, pues
soslaya un elemento trascendental, como resulta ser el de la identificación exclusiva
que ha quedado desarrollado con antelación.

VALORACIÓN DE PRUEBAS

Con la finalidad de dar cabal cumplimiento al principio de exhaustividad que
debe cumplir esta Sección al dictar sentencia definitiva en un juicio contencioso
administrativo (establecido en el artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo), y para finalizar el estudio del agravio que nos ocupa,
se hace necesario valorar la prueba referida por la actora en el agravio que nos ocupa,
consistente en el Dictamen de los estados financieros de AEROPUERTOS Y SER-
VICIOS AUXILIARES  al 31 de diciembre de los años 2005 y 2006, rendido por
contador público autorizado en términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la
Federación (visible a folios 145 a 168 de autos).

Lo anterior en virtud de que se sostiene en el citado agravio que con la infor-
mación contenido en éste se probaba el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 3° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para que pudiera acreditar
el impuesto que le fue trasladado; sin embargo, se precisa que la verificación del
cumplimiento de los citados requisitos se llevará a cabo por esta juzgadora conside-
rando que ese numeral contempla como requisitos la existencia de la traslación, la
realización de actos o actividades gravados, y la identificación exclusiva entre el
impuesto trasladado y los referidos actos o actividades.
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ANÁLISIS DEL  DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS Y DE LA
DECLARA TORIA DEL CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO

De la citada documental se incluirán a continuación las partes que adquieren
relevancia para la resolución del punto que nos ocupa, concretamente los numerales
identificados como 6, 7 y 13:

“6.- Inmuebles, maquinaria y equipo

“a) Al 31 de diciembre de 2006 y 2005, su integración es la siguiente:

“Al 31 de diciembre de 2006
Inversión Depreciación Vida útil

acumulada estimada
“Pavimentos y construcciones $6,495,086,525 $4,460,214,229 4% al 10%
“Maquinaria y equipo 779,363,600 298,667,772 7% al 35%
“Mobiliario y equipo 152,0310456 80,736,779 10% al 25%
“Equipo de transporte 505,337,083 399,199,189 10% al 20%
“Equipo de cómputo 137,146,260 92,328,778 25%
“Estudio de Proyectos 119,034,450 49,991,828 20%

8,187,999,374 $ 5,381,165,575
“Terrenos 1,883,117,863
“Construcciones en proceso 473,665,513
“Inmuebles, maquinaria y equipo, neto$5,163,617,175

“Al 31 de diciembre de 2005
Inversión Depreciación Vida útil

acumulada estimada
“Pavimentos y construcciones $6,014,313,694 $4,408,020,935 4% al 10%
“Maquinaria y equipo 666,206,862 288,003,792 7% al 35%
“Mobiliario y equipo 146,875,954 82,862,150 10% al 25%
“Equipo de transporte 518,095,520 416,736,433 10% al 20%
“Equipo de cómputo 145,196,930 97,552,309 25%
“Estudios y Proyectos 127,450,202 45,890,547 25%

7,618,139,162 $ 5,339,066,166
“Terrenos 1,844,913,125
“Construcciones en proceso 476,456,428

“Inmuebles, maquinaria y equipo, neto$4,600,442,549
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“b) La depreciación del ejercicio cargada en los resultados al 31 de diciembre
de 2006 y 2005 es por $253,439,522 y $250,551,693, respectivamente.

“c) Los gastos de mantenimiento cargados a los resultados al 31 de diciembre
de 2006 y 2005 son por $107,919,870 y $95,254,101, respectivamente.

“7. Derechos en fideicomiso

“Siguiendo las instrucciones del Consejo de Administración, en 1999 y 1998,
el Organismo constituyó ante Nacional Financiera, S.N.C., dos fideicomisos
con dinero aportado por él, en los cuales actúa como (Sic) simultáneamente
como fideicomitente y como fideicomisario. El primero de estos fideicomisos
se constituyó para hacer frente a las indemnizaciones por los terrenos que
fueron expropiados para la construcción de una pista adicional en el Aeropuer-
to Internacional de Cancún; el segundo de ellos, tenía por objeto cubrir la
adquisición de los terrenos en donde se construiría el Nuevo Aeropuerto de la
Ciudad de México; sin embargo, con fecha 11 de marzo de 2003, se modificó
su objeto de este último por el de ampliar el actual Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México.

“Durante el ejercicio 2004, el Fideicomiso Nuevo Aeropuerto tuvo las siguien-
tes modificaciones:

“a) Tercer convenio: que modifica la duración del fideicomiso, la cual será la
máxima que permitan las leyes para cumplir con los fines del mismo.

“b) Cuarto convenio: para modificar la finalidad del fideicomiso para lo cual
desarrollará acciones y obras necesarias para atender la demanda presente y
futura de servicios aeroportuarios en la Zona Metropolitana del Valle de Méxi-
co, incluyendo el desarrollo sobre terrenos que constituyen el actual Aeropuer-
to Internacional de la Ciudad de México de un proyecto de aprovechamiento
de las instalaciones actuales, así como en su caso, el cambio de destino y
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modificación de su aprovechamiento y las obras y acciones necesarias para
ello, incluyendo el arrendamiento de espacios e instalaciones en otros aero-
puertos necesarios para la reubicación de las instalaciones que ocupan diver-
sas Dependencias de la Administración Pública Federal y Entidades de la Ad-
ministración Pública Paraestatal en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México, en tanto se replantea la decisión sobre la localización del Nuevo Aero-
puerto Internacional de la Ciudad de México.

“El patrimonio aportado, los intereses generados por la inversión del mismo,
el monto de construcciones en proceso y gastos de estudios se reconocen
como parte del activo en el rubro de derechos en fideicomiso.

“Al 31 de diciembre de 2006 y 2005, los derechos en fideicomiso se integran
como sigue:

“2006 2005
“Efectivo $496,101,712 $761,055,480
“Gastos por estudios 115,179,790 115,198,575
“Indemnizaciones de terrenos 263,792,647 206,103,281
“Anticipos 13,609,397 99,555,187
“Obras en construcción 1,478,218,071 1,500,157,687
“Activo fijo fideicomiso 1,512,378 1,573,629

$2,341,413,995 $2,683,643,839

“Las obras que se concluyan no son propiedad del Organismo, ya que este
únicamente está administrando estas obras, siguiendo las instrucciones del
Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
(SCT) y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Al concluir
las obras, éstas serán dadas de baja del Organismo de la cuenta de fideicomiso
a través de un reintegro patrimonial y la extinción del ‘FIDEICOMISO’ se
efectuará previo cumplimiento de las obligaciones contraídas en los términos
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previstos en el manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pú-
blica.

“Adicionalmente, el Organismo administra las inversiones del fideicomiso para
la construcción del Nuevo Aeropuerto, las cuales se encuentran registradas en
cuentas de orden, al 31 de diciembre de 2006 y 2005, las aportaciones que ha
realizado la SCT al fideicomiso ascienden a $2,071,385,419 y $5,032,483,523
($4,836,601,175 históricos), respectivamente. El Organismo registró estas apor-
taciones en cuentas de orden.

“(...)

“13. Ingresos

“El organismo obtiene ingresos derivados de los siguientes servicios:

“a) Venta de combustibles y lubricantes contemplan; (sic) turbosina,
gasavión y gasolinas (premium, magna y diesel).

“b) Los servicios aeroportuarios consisten en el uso de pistas de
aterrizajes, zona para establecimiento de las aeronaves que llegan y
salen, pernocta y servicios de seguridad.

“c) Los servicios comerciales se integran por rentas de los módulos
para la operación de las aerolíneas, así como locales comerciales,
hangares, estacionamientos para automóviles, consumo de servicios
alícuotas y transportación terrestre.

“d) La tarifa de uso de aeropuerto (TUA) se clasifica en nacional e
internacional.
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“e) Los servicios corporativos consisten en lo facturado a Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., derivado del con-
trato de prestación de servicios administrativos.

“La siguiente tabla presenta un análisis de los ingresos del Organismo por el
periodo terminado al 31 de diciembre de 2006 y 2005:

“Al 31 de diciembre de
2006 2005

“Combustibles y lubricantes
“Turbosina $21,097,891,534 $19,049,082,922
“Gasavión 189,734,102 177,408,674
“Premium, diesel, magna 188,831,180 112,511,273

21,476,456,816 19,339,002,869
“Servicios aeroportuarios (1)
“Aterrizajes 22,484,327 28,766,512
“Plataforma 8,604,382 8,370,726
“Pernocta 2,938,151 6,896,872
“Estacionamientos 8,708,734 4,434,288
“Seguridad ERPE 12,194,760 2,885,832

54,930,354 51,354,230
“Servicios Comerciales (1)
“Rentas 50,083,335 63,134,495
“Consumo servicios alícuotas 1,735,348 1,889,801
“Otros 9,125,562 378,215

60,944,245 65,402,511
“TUA
“Internacional 13,102,284 13,951,072
“Nacional 139,460,236 119,484,029

152,562,520 133,435,101
“Consultorías y asesorías 1,837,976 -
“Servicios Corporativos (*) 890,761,086 843,599,870
“Total de ingresos $22,637,492,997 $20,432,794,581

“(*) prestados a Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V.

“(1) El desglose de los conceptos de Servicios Aeroportuarios, Servicios Comerciales, y TUA,

no fueron auditados.”

(Lo subrayado y resaltado es de esta Sección)
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En este punto resulta oportuno traer a colación los escritos denominados “DE-
CLARATORIA DE CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO PARA LA SOLICI-
TUD DE DEVOLUCIÓN DEL SALDO A FAVOR DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO EN LOS TÉRMINOS DE LA REGLA 2.2.3. CONTENIDA EN LA
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE” que han sido precisados con
antelación, ya que su contenido se encuentra íntimamente relacionado con el del
dictamen trascrito, de los cuales únicamente se transcribe el correspondiente al perio-
do de enero de 2006, al ser sustancialmente iguales:

ESCRITO RELACIONADO CON EL  SALDO A FAVOR
GENERADO DURANTE EL PERIODO DE ENERO DE 2006

“Secretaría de Hacienda y Crédito Público
“Servicio de Administración Tributaria
“Administración Central de Recaudación de
Grandes Contribuyentes

“De conformidad con lo establecido en la regla 2.2.3. contenida en la Resolu-
ción Miscelánea fiscal vigente, con relación a la devolución del saldo a favor
por concepto de impuesto al valor agregado del 1° al 31 de enero de 2006 por
$95,784,346 (Noventa y cinco millones setecientos ochenta y cuatro mil tres-
cientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), que solicita el contribuyente Aero-
puertos y Servicios Auxiliares, (...) declaro bajo protesta de decir verdad que
me he cerciorado de la veracidad de las operaciones de las que deriva el im-
puesto causado en la cantidad de $203,681,194 (Doscientos tres millones seis-
cientos ochenta y un mil ciento noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) y el
impuesto acreditable de $299,465,540 (Doscientos noventa y nueve millones
cuatrocientos sesenta y cinco mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) de-
clarados por el contribuyente mediante declaración complementaria corres-
pondiente al mes de enero de 2006, presentada vía Internet el 20 de agosto de
2007 ante la Tesorería de la Federación, con número de operación
200723200880, la cual modifica la declaración presentada vía Internet el 17 de
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febrero de 2006 a través del portal de Internet de la Tesorería de la Federación,
con folio de operación 200604805312 misma que muestra un saldo a favor del
impuesto al valor agregado de $66,609,534 (Sesenta y seis millones seiscien-
tos nueve mil quinientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

“Que como resultado de los procedimientos de revisión aplicados no observé
situación alguna que me indicara que el saldo a favor del contribuyente Aero-
puertos y Servicios Auxiliares, por concepto del impuesto al valor agregado
relativo al mes de enero de 2006 por la cantidad de $95,784, 346 (Noventa y
cinco millones setecientos ochenta y cuatro mil trescientos cuarenta y seis
pesos 00/100 M.N.) debiera modificarse, asimismo manifiesto que no ha efec-
tuado compensación o solicitado la devolución de este saldo con anterioridad
a esta declaratoria, ya que de lo contrario se señalarían en ésta, fechas y movi-
mientos efectuados tanto de compensación como de devolución.

“Esta declaratoria se ratificó al emitir el dictamen sobre los estados financieros
del contribuyente por el ejercicio anual que terminó el 31 de diciembre de 2006
en términos del Artículo 52 del Código Fiscal de la Federación y demás aplica-
bles de su reglamento.

“México, D.F., a 24 de agosto de 2007.”

Para poder llevar a cabo una correcta valoración adminiculada de los escritos
y dictamen anteriormente trascritos, se hace necesario tener presente el contenido del
artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, así como de la regla 2.2.3. contenida
en la Resolución Miscelánea fiscal vigente al 24 de agosto de 2007, ya que tales
disposiciones son señaladas por el contador público autorizado por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, como sustento de su actuación:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

“Artículo 52.- Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los he-
chos afirmados: en los dictámenes formulados por contadores públicos
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sobre los estados financieros de los contribuyentes o las operaciones de
enajenación de acciones que realice; en la declaratoria formulada con
motivo de la devolución de saldos a favor del impuesto al valor agrega-
do; en cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal formulado por
contador público o relación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales;
o bien en las aclaraciones que dichos contadores formulen respecto de sus
dictámenes, siempre que se reúnan los siguientes requisitos:
“I. Que el contador público que dictamine esté registrado ante las autoridades
fiscales para estos efectos, en los términos del Reglamento de este Código.
Este registro lo podrán obtener únicamente:
“a). Las personas de nacionalidad mexicana que tengan título de contador
público registrado ante la Secretaría de Educación Pública y que sean miem-
bros de un colegio profesional reconocido por la misma Secretaría, cuando
menos en los tres años previos a la presentación de la solicitud de registro
correspondiente.
“Las personas a que se refiere el párrafo anterior, adicionalmente deberán con-
tar con certificación expedida por los colegios profesionales o asociaciones
de contadores públicos, registrados y autorizados por la Secretaría de Educa-
ción Pública y sólo serán válidas las certificaciones que le sean expedidas a los
contadores públicos por los organismos certificadores que obtengan el Reco-
nocimiento de Idoneidad que otorgue la Secretaría de Educación Pública; ade-
más, deberán contar con experiencia mínima de tres años participando en la
elaboración de dictámenes fiscales.
“b). Las personas extranjeras con derecho a dictaminar conforme a los trata-
dos internacionales de que México sea parte.
“El registro otorgado a los contadores públicos que formulen dictámenes para
efectos fiscales, será dado de baja del padrón de contadores públicos registra-
dos que llevan las autoridades fiscales, en aquéllos casos en los que dichos
contadores no formulen dictamen sobre los estados financieros de los contri-
buyentes o las operaciones de enajenación de acciones que realice o no formu-
len declaratoria con motivo de la devolución de saldos a favor del impuesto al
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valor agregado o cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal, en un
periodo de cinco años.
“El periodo de cinco años a que se refiere el párrafo anterior, se computará a
partir del día siguiente a aquél en que se presentó el último dictamen o declara-
toria que haya formulado el contador público.
“En estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al contador público,
al colegio profesional y, en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales
a que pertenezca el contador público en cuestión. El contador público podrá
solicitar que quede sin efectos la baja del padrón antes citado, siempre que lo
solicite por escrito en un plazo 30 días hábiles posteriores a la fecha en que
reciba el aviso a que se refiere el presente párrafo.
“II. Que el dictamen o la declaratoria formulada con motivo de la devolución
de saldos a favor del impuesto al valor agregado, se formulen de acuerdo con
las disposiciones del Reglamento de este Código y las normas de auditoría
que regulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del con-
tador público, el trabajo que desempeña y la información que rinda como
resultado de los mismos.
“III. Que el contador público emita, conjuntamente con su dictamen, un infor-
me sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, en el que consig-
ne, bajo protesta de decir verdad, los datos que señale el Reglamento de este
Código.
“Adicionalmente, en dicho informe el contador público deberá señalar si el
contribuyente incorporó en el dictamen la información relacionada con la apli-
cación de algunos de los criterios diversos a los que en su caso hubiera dado a
conocer la autoridad fiscal conforme al inciso h) de la fracción I del artículo 33
de este Código.
“IV. Que el dictamen se presente a través de los medios electrónicos de con-
formidad con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria.
“Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes, no obligan a
las autoridades fiscales. La revisión de los dictámenes y demás documentos
relativos a los mismos se podrá efectuar en forma previa o simultánea al ejerci-
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cio de las otras facultades de comprobación respecto de los contribuyentes o
responsables solidarios.
“Cuando el contador público no dé cumplimiento a las disposiciones referidas
en este artículo, o no aplique las normas y procedimientos de auditoría, la
autoridad fiscal, previa audiencia, exhortará o amonestará al contador público
registrado, o suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro, con-
forme al Reglamento de este Código. Si hubiera reincidencia o el contador
hubiere participado en la comisión de un delito de carácter fiscal, o no exhiba a
requerimiento de autoridad, los papeles de trabajo que elaboró con motivo de
la auditoría practicada a los estados financieros del contribuyente para efectos
fiscales, se procederá a la cancelación definitiva de dicho registro. En estos
casos se dará inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional y, en su
caso, a la Federación de Colegios Profesionales a que pertenezca el contador
público en cuestión.
“Las sociedades o asociaciones civiles conformadas por los despachos de
contadores públicos registrados, cuyos integrantes obtengan autorización para
formular los dictámenes a que se refiere el primer párrafo de este artículo,
deberán registrarse ante la autoridad fiscal competente, en los términos del
Reglamento de este Código.
“Cuando la formulación de un dictamen o declaratoria se efectúe sin que se
cumplan los requisitos de independencia por parte del contador público o por
la persona moral de la que sea socio o integrante, se procederá a la cancelación
del registro del contador público, previa audiencia, conforme al procedimiento
establecido en el Reglamento de este Código.”

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL

“2.2.3. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF, y la regla
2.2.10., los contribuyentes del IVA solicitarán la devolución de las cantidades
que tengan a su favor, utilizando la forma oficial 32, acompañada de su Anexo
1 o 1-A, según corresponda, así como de la documentación mencionada en la
propia forma oficial.
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“Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, deberán presentar los
medios magnéticos a que se refiere el rubro C, numeral 8, inciso d), punto (2),
del Anexo 1, que contengan la información de los proveedores, prestadores de
servicios y arrendadores que representen al menos el 80% del valor de sus
operaciones, así como la información correspondiente a la totalidad de sus
operaciones de comercio exterior, operaciones de importación y exportación.
“No obstante lo anterior, los contribuyentes que dictaminen sus estados
financieros para efectos fiscales, por los saldos a favor mensuales
correspondientes al ejercicio fiscal de 2006 y posteriores, podrán
presentar solicitud de devolución acompañada de la declaratoria
formulada por el contador público registrado, cuando dicho contador
hubiera emitido o vaya a emitir para efectos fiscales, dictamen relativo
a los estados financieros del contribuyente referido al periodo que
corresponda el saldo a favor y siempre que en la declaratoria el contador
manifieste bajo protesta de decir verdad haberse cerciorado de la
veracidad de las operaciones de las que deriva el impuesto causado y el
impuesto acreditable declarado por el contribuyente y dicha declaratoria,
se formule en los términos establecidos por el artículo 52, fracción II del
CFF, y el Anexo 1 o 1-A de las formas oficiales 32 y 41, quedando
relevados de presentar la información en medios magnéticos de los
proveedores, prestadores de servicios y arrendadores y operaciones de
comercio exterior.
“Las solicitudes de devolución deberán presentarse en el módulo de atención
fiscal de la ALAC, en la Administración Regional de Grandes Contribuyentes
o en la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes,
según corresponda, acompañadas de los Anexos correspondientes, incluyendo
el documento que acredite la personalidad del promovente.”

A la luz de lo anterior, y dada la presunción de verdad de que gozan los datos
asentados en el dictamen de estados financieros de referencia, conforme lo dispuesto
en el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, esta Sección adquiere la convic-
ción de que durante el ejercicio fiscal de 2006, AEROPUERTOS Y SERVICIOS
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AUXILIARES , ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO
FEDERAL, obtuvo ingresos totales en cantidad de $22,637,492,997 con motivo
de las actividades que desarrolló, consistentes en: venta de turbosina, gasavión, ga-
solina (magna y premium) y diesel; cobro por la prestación de servicios aeroportuarios
de aterrizaje, plataforma, pernocta, estacionamientos y seguridad ERPE; cobro por
la prestación de servicios comerciales de renta y consumo de servicios alícuota;
consultorías y servicios corporativos prestados al Aeropuerto Internacional de la
Ciudad de México, S.A. de C.V.

Asimismo, y aun cuando no fueron exhibidas por ninguna de las partes las
declaraciones complementarias a que se hace referencia en las solicitudes de devolu-
ción anteriormente analizadas; de la lectura que se efectúa a la declaratoria formulada
bajo protesta de decir verdad en términos de la regla 2.2.3. antes transcrita, aunado a
que la autoridad demandada en el presente juicio no controvierte en forma alguna el
contenido del dictamen de referencia, esta Sección adquiere la convicción de que el
contador público dictaminador se cercioró de la veracidad en cuanto a que de los
ingresos totales percibidos por AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES ,
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL  durante
el citado ejercicio de 2006, corresponden al mes de enero la cantidad de
$1,476,984,545.00, gravado con impuesto al valor agregado en cantidad de
$203,681,194.00, y al mes de abril la cantidad de $1,648,280,049.00, gravado
con ese mismo impuesto en cantidad de $225,104,670.00.

Por último, de las documentales en análisis esta Sección también adquiere la
certeza de que durante el mes de enero de 2006 le fue trasladado por concepto del
impuesto al valor agregado a AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES ,
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL  la can-
tidad de $299,465,540.00, y durante el mes de abril de 2006, la cantidad de
$263,077,860.00.

Con lo anteriormente precisado, esta Sección adquiere certeza de lo siguiente:
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PERIODO ENERO DE 2006

ACTIVIDADES GRA VADAS IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO CAUSADO

1.- Servicios aeroportuarios de aterrizaje,
plataforma, pernocta, estacionamientos y
seguridad ERPE.

2.- Servicios comerciales de renta y
consumo de servicios alícuota.

3.- Consultorías.

4.- Servicios corporativos prestados. $203,681,194.00

CONCEPTOS DE EROGACIÓN IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO TRASLADADO

Pagos a proveedores de las obras de
ampliación y remodelación del
Aeropuerto Internacional de la
Ciudad de México $299,465,540.00

PERIODO ABRIL  DE 2006

ACTIVIDADES GRA VADAS IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO CAUSADO

1.- Servicios aeroportuarios de aterrizaje,
plataforma, pernocta, estacionamientos
y seguridad ERPE.

2.- Servicios comerciales de renta y
consumo de servicios alícuota.

3.- Consultorías.

4.- Servicios corporativos prestados. $225,104,670.00

CONCEPTOS DE EROGACIÓN IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO CAUSADO

Pagos a proveedores de las obras de
ampliación y remodelación del
Aeropuerto Internacional de la
Ciudad de México $263,077,860.00
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En este sentido, contrario a lo argumentado por la empresa demandante, de la
valoración conjunta efectuada a los medios de prueba anteriores no se acredita en el
caso el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3° de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado para que pudiera efectuar el acreditamiento pretendido.

Lo anterior en virtud de que no se desprende la existencia de la identificación
exclusiva entre el impuesto al valor agregado trasladado y los actos o actividades
gravadas, carga probatoria que correspondía a la demandante, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles de apli-
cación supletoria.

En virtud de todo lo hasta este punto expuesto, resulta INFUNDADO  el
agravio que es materia de estudio en el presente considerando (visible en la página
60 de esta sentencia), puesto que no se desvirtuó la presunción de legalidad de que
goza la resolución impugnada, conforme lo dispuesto en el artículo 68 del Código
Fiscal de la Federación.

(...)

Una vez que han sido analizados en su totalidad los conceptos de impugna-
ción hechos valer por la empresa actora en su escrito de demanda, con fundamento
en los artículos 50 y 52, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, en relación con los numerales 14, fracciones I, XII y XIII, y 18,
fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva en vigor, es de resolverse y se resuelve:

I.-  La parte actora no acreditó los extremos de su acción; en consecuencia,

II.- Se reconoce la validez de la resolución impugnada en el presente juicio, así
como de la diversa recurrida en la instancia administrativa, las cuales quedaron preci-
sadas en el resultando 1° del presente fallo.
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III.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada de esta resolución devuélvanse
los autos del juicio contencioso administrativo a la Sala Regional que corresponda,
una vez que haya quedado firme o en su caso se resuelva en definitiva el presente
asunto y, en su oportunidad archívese este expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión del 31 de marzo de 2009 por unanimi-
dad de cinco votos a favor de los CC. Magistrados Guillermo Domínguez Belloc,
Olga Hernández Espíndola, Alfredo Salgado Loyo, Juan Manuel Jiménez Illescas y
Silvia Eugenia Díaz Vega.

Fue Ponente en el presente asunto la C. Magistrada Olga Hernández
Espíndola, cuya ponencia fue aprobada.

Se formuló el presente engrose el día 3 de abril de 2009, y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III y 48, fracción III de la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en vigor, firma la C. Magistrada
Silvia Eugenia Díaz Vega, Presidenta de la Segunda Sección de la Sala Superior del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ante el Licenciado Mario Meléndez
Aguilera, Secretario Adjunto de Acuerdos, quien da fe.
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

VI-P-2aS-230

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LAS SALAS REGIONALES.- TRA-
TÁNDOSE DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O DE
LESIVIDAD DEBE ATENDERSE A LA SEDE DE LA AUTORIDAD DE-
MANDANTE.- El artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa prevé que por regla general la competencia territorial de las
Salas Regionales será determinada por el domicilio fiscal del demandante. Sin embar-
go, en el supuesto de que el juicio sea promovido por una autoridad en contra de una
resolución administrativa favorable a un particular, el referido precepto legal estable-
ce una excepción a la citada regla general, pues en este caso, la competencia territo-
rial de las Salas para conocer del juicio se fijará atendiendo al lugar donde se encuen-
tre ubicada la sede de la autoridad actora. (16)

Incidente de Incompetencia Núm. 1584/08-06-01-9/25688/08-17-02-9/161/09-S2-10-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 14 de abril de 2009, por unanimidad de
5 votos.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc. Secretaria: Lic. Isabel
Margarita Messmacher Linartas.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de abril de 2009)

PRECEDENTE:

VI-P-2aS-219
Incidente de Incompetencia Núm. 1833/08-11-02-4/11493/08-17-07-1/1965/08-S2-08-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 19 de marzo de 2009, por unanimidad
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de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- Secretario:
Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de marzo de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 567
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-P-2aS-231

ABREVIA TURAS DEL NOMBRE DEL PROMOVENTE REPRESENTAN-
TE LEGAL  DEL ACTOR EN EL INSTRUMENT O NOTARIAL  EXHIBIDO
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O FEDERAL. NO ES
RAZÓN PARA CONSIDERAR IMPROCEDENTE EL  JUICIO Y SOBRE-
SEERLO.- El artículo 5º de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, establece que ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, no
procederá la gestión de negocios y que la representación de los particulares se otor-
gará entre otras formas, mediante escritura pública. El artículo 15 fracción II, de la
misma ley, establece que el demandante debe adjuntar a su demanda el documento
que acredite su personalidad o en el que conste que le fue reconocida por la autori-
dad demandada o bien señalar los datos de registro del documento con la que esté
acreditada ante este Tribunal, cuando no gestione en nombre propio. Sin que en tales
preceptos se haya prohibido el uso de abreviaturas y mucho menos que de hacerlo
proceda sobreseer en el juicio contencioso administrativo. En consecuencia, si el
promovente del juicio exhibe con su demanda para acreditar su personalidad como
representante legal de la persona moral de la actora, un instrumento notarial que le
otorga facultades para pleitos y cobranzas, en el cual el segundo nombre del
promovente aparece abreviado; ello no es razón para considerar que la persona física
promovente del juicio en representación de la actora, sea persona distinta de la facultada
para pleitos y cobranzas, en virtud de que se trata del simple uso en el instrumento
notarial de una abreviatura del segundo nombre, que en el escrito de demanda no se
abrevió y que no está prohibida. Máxime, si de autos, se acredita que la autoridad
administrativa con el mismo instrumento notarial reconoció la personalidad del
promovente del recurso, que fue el mismo promovente del juicio contencioso admi-
nistrativo. En ese orden de ideas, no se actualiza ninguna causal de improcedencia ni
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sobreseimiento del juicio de las previstas en los artículos 8 y 9 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo. (17)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8219/07-17-07-5/71/09-S2-07-01.- Resuel-
to por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, en sesión de 7 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos a
favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.-Secretaria: Lic. Adriana
Domínguez Jiménez.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de mayo de 2009)

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
 DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

VI-P-2aS-232

CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINITIV AS EN MATERIA  DE COMER-
CIO EXTERIOR. ES COMPETENCIA DE LAS SECCIONES DE LA SALA
SUPERIOR DEL TRIBUNAL  FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA, CONOCER DE LA RESOLUCIÓN DICT ADA CON MOTI-
VO DE LA IMPUGNACIÓN VÍA RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA
LA CONTINUACIÓN DE SU VIGENCIA.-  El artículo 23 fracción I, de la Ley
Orgánica de este Tribunal, en vigor desde el 7 de diciembre de 2007, establece como
competencia de las Secciones dictar sentencia definitiva en los juicios contencioso-
administrativos federales que traten las materia señaladas en el artículo 94 de la Ley
de Comercio Exterior, salvo cuando se controvierta exclusivamente la aplicación de
cuotas compensatorias. Por otra parte, el artículo 14 fracciones X y XII de la Ley
Orgánica de este Tribunal, establece la competencia material del Tribunal para cono-
cer de tales resoluciones en materia de comercio exterior y las que decidan los recur-
sos administrativos en contra de tales resoluciones, respectivamente. En consecuen-
cia, si en un juicio se controvierte la resolución recaída a un recurso administrativo de
revocación interpuesto en contra de una diversa resolución que determinó la conti-
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nuación de la vigencia de cuotas compensatorias definitivas por otros cinco años, a
que se refiere el artículo 94 fracción XI, de la Ley de Comercio Exterior, en relación
con el diverso 89 F, fracción IV del mismo ordenamiento legal, es evidente la compe-
tencia de las Secciones para dictar sentencia definitiva en el juicio conforme al artícu-
lo 23 fracción I, de la Ley Orgánica de este Tribunal, en virtud de controvertirse la
resolución recaída a un recurso administrativo contra una resolución en materia de
comercio exterior. (18)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8219/07-17-07-5/71/09-S2-07-01.- Resuel-
to por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, en sesión de 7 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos a
favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.-Secretaria: Lic. Adriana
Domínguez Jiménez.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de mayo de 2009)

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

VI-P-2aS-233

EXTEMPORANEIDAD DEL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO
EN EL ARTÍCULO 94 DE LA  LEY DE COMERCIO EXTERIOR, CORRES-
PONDE A LA ACTORA DEMOSTRAR SU PRESENTACIÓN OPORTU-
NA.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 81 del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles aplicado supletoriamente, corresponde a la actora demostrar su pretensión
en el juicio contencioso administrativo. Razón por la cual, para desvirtuar la legalidad
de la resolución que decretó la improcedencia del recurso por la notoria
extemporaneidad en la presentación del mismo, corresponde a la actora acreditar la
interposición oportuna de ese medio de defensa, dentro del plazo de 45 días a que se
refiere el artículo 121, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación. Sin que sea
suficiente para desvirtuar la legalidad de la resolución, que la actora argumente que
optó por un mecanismo alternativo de solución de controversias como lo es la solici-
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tud de revisión de un Panel Binacional conforme al Capítulo XIX del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte, cuando se resolvió por ese Panel que el mismo era
incompetente para conocer de esa revisión intentada y por su parte la Ley de Comer-
cio Exterior, no prevé expresamente el mecanismo alternativo para controvertir la resolu-
ción recurrida de que se trate. En ese orden de ideas, si la actora no desvirtúa la
extemporaneidad en la presentación del recurso de revocación en materia de comercio
exterior, corresponde al órgano jurisdiccional competente reconocer su validez. (19)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8219/07-17-07-5/71/09-S2-07-01.- Resuel-
to por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, en sesión de 7 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos a
favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. Adriana
Domínguez Jiménez.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de mayo de 2009)

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
 CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-P-2aS-234

RECURSO ADMINISTRA TIV O DESECHADO. LA SALA DEBERÁ PRO-
NUNCIARSE EN PRIMER LUGAR SOBRE LA PROCEDENCIA O NO
DEL RECURSO Y EN CASO POSITIVO RESOLVER SOBRE LOS CON-
CEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN CUANT O AL FONDO, SIEMPRE Y
CUANDO TENGA ELEMENT OS PARA ELLO.-  El artículo 1º, tercer párrafo,
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo vigente desde el 1º
de enero de 2006, establece que “cuando la resolución a un recurso administrativo
declare por no interpuesto o lo deseche por improcedente, siempre que la sala
regional competente determine la procedencia del mismo, el juicio contencioso ad-
ministrativo procederá en contra de la resolución objeto del recurso, pudiendo en
todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso”. Por
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su parte, el artículo 50, penúltimo párrafo, de la misma ley establece que “tratándose
de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la resolución dictada en un
recurso administrativo, si se cuenta con elementos suficientes para ello, el Tribunal
se pronunciará sobre la legalidad de la resolución recurrida, en la parte que no
satisfizo el interés jurídico del demandante”. Del contenido de los artículos antes
mencionados se desprende que en la nueva Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, el Legislador Federal estableció como condición sine qua non
para que el Tribunal se pronunciara sobre la legalidad de la “resolución objeto del
recurso”, esto es, de la resolución recurrida, que la actora desvirtuará en principio la
resolución impugnada que hubiere desechado o tenido por no interpuesto el recurso
y que al quedar demostrado ante la Sala respectiva la procedencia del recurso, ello
permitiría al juzgador entrar al análisis de la legalidad de la resolución recurrida y
pronunciarse sobre los conceptos de impugnación de la actora en cuanto al fondo de
la cuestión planteada en el recurso. En consecuencia, si la actora no logra desvirtuar
la presentación extemporánea del recurso de revocación intentado, la Sala resolutora
no está obligada al estudio de los conceptos de impugnación encaminados a contro-
vertir la legalidad de la resolución originaria recurrida. (20)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8219/07-17-07-5/71/09-S2-07-01.- Resuel-
to por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, en sesión de 7 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos a
favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. Adriana
Domínguez Jiménez.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de mayo de 2009)

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

VI-P-2aS-235

RESOLUCIÓN FINAL QUE DETERMINA LA CONTINUACIÓN DE LA
VIGENCIA  DE LA CUOTA COMPENSATORIA POR 5 AÑOS ADICIONA-
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LES CONTADOS A PARTIR DE LA  FECHA DE VENCIMIENT O. PRO-
CEDE EN SU CONTRA EL RECURSO DE REVOCACIÓN EN MA TERIA
DE COMERCIO EXTERIOR CONFORME A LAS REGLAS DE TIEMPO
Y FORMA PARA SU INTERPOSICIÓN.- Lo anterior, atento a lo dispuesto en el
artículo 94 fracción XI, de la Ley de Comercio Exterior, que dispone que podrá ser
interpuesto en contra de las resoluciones en materia de comercio exterior, entre ellas
la que concluya la investigación a que se refiere la fracción IV, del artículo 89 F, de la
Ley referida. Por su parte, este último numeral alude a las resoluciones que determi-
nen la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria por 5 años adicionales
contados a partir de la fecha de vencimiento que en su caso podrá modificar el
monto de la cuota compensatoria y las resoluciones que eliminen la cuota
compensatoria. Asimismo, el diverso artículo 95 de la misma ley, establece que ese
recurso de revocación se tramitará y resolverá conforme a lo dispuesto en el Código
Fiscal de la Federación, siendo necesario su agotamiento para la procedencia del
juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, y que las resoluciones no recurridas dentro del ámbito del Código Fiscal
de la Federación, se tendrán por consentidas. Finalmente el artículo 121, primer
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, dispone que el escrito de recurso de
interposición del recurso de revocación deberá presentarse dentro de los 45 días
siguientes a aquél en que haya surtido efectos su notificación, salvo las excepciones
en materia de ejecución de créditos fiscales señaladas por el mismo numeral. Por
tanto, si el recurrente decide interponer tal recurso de revocación contra la resolución
final que determinó la continuación de la vigencia de una cuota compensatoria defini-
tiva por 5 años adicionales, su interposición debe sujetarse a las reglas de tiempo y
forma previstas, entre ellas, al plazo para su presentación y de no agotar tal recurso
dentro de los 45 día siguientes al conocimiento de la resolución, se considerará
consentida la misma conforme al diverso artículo 124, fracción IV, del Código Fiscal
de la Federación. (21)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8219/07-17-07-5/71/09-S2-07-01.- Resuel-
to por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, en sesión de 7 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos a



179

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. Adriana
Domínguez Jiménez.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de mayo de 2009)

C O N S I D E RA N D O :

PRIMERO.- Esta Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, es competente para resolver el presente juicio, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, fracciones X y XII y 23, fraccio-
nes I y II de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2007, en vigor a
partir del día 7 del mismo mes y año, toda vez que la resolución impugnada lo es la
recaída al recurso de revocación en contra de una resolución en materia de comercio
exterior a que se refiere el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior.

Así, la competencia en razón de la materia deriva por tratarse de impugnación
de una resolución recaída a un recurso de revocación interpuesto en contra de una
resolución en materia de comercio exterior en la cual se determinó continuar la vigen-
cia de la cuota compensatoria por cinco años adicionales, en relación con lo dispues-
to en los artículos 14 fracciones X y XII y 23 fracciones I y II, de la Ley Orgánica de
este Tribunal, 94 fracción XI y 89 fracción IV, inciso a), de la Ley de Comercio
Exterior; artículos que a continuación se citan:

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

“ARTÍCULO 14.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa co-
nocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas,
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación:
“(...)
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“X. Las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de Comer-
cio Exterior;
“(...)
“XII. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las resolucio-
nes que se indican en las demás fracciones de este artículo;
“(...)”

“ARTÍCULO 23.- Son facultades de las Secciones, las siguientes:
“ I. Dictar sentencia definitiva en los juicios que traten las materias señaladas en
el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, a excepción de aquéllos en los
que se controvierta exclusivamente la aplicación de cuotas compensatorias;
“ II. Resolver los juicios con características especiales, en términos de las
disposiciones aplicables;
“(...)”

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

“ARTÍCULO 94.- El recurso administrativo de revocación podrá ser inter-
puesto contra las resoluciones:
“(...)
“XI.  Que concluyan la investigación a que se refiere la fracción IV del artículo
89 F, y
“(...)”

“ARTÍCULO 89 F.- La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción el inicio del examen de vigencia de cuota compensatoria y notificará a las
partes de que tenga conocimiento, para que en un plazo de 28 días contados a
partir del día siguiente de su publicación en dicho órgano informativo, mani-
fiesten lo que a su derecho convenga.
“(...)
“ IV. La Secretaría dictará la resolución final dentro de un plazo máximo de
220 días contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolu-
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ción de inicio del examen en el Diario Oficial de la Federación, mediante la
cual podrá:
“a. Determinar la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria por
cinco años adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento. En esta
determinación la Secretaría podrá modificar el monto de la cuota compensatoria.
“(...)”

(...)

TERCERO.- (...)

De las transcripciones anteriores se desprende que los TERCEROS INTE-
RESADOS CLORO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. e INDUSTRIA QUÍMI-
CA DEL ISTMO, S.A. DE C.V. (empresas constituidas conforme a las leyes de los
Estados Unidos Mexicanos, solicitantes del inicio del examen para determinar las
consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las
importaciones de sosa cáustica líquida originarias de Estados Unidos de Améri-
ca), en su escrito de contestación a la demanda, hicieron valer como causal de im-
procedencia y sobreseimiento que se actualiza el artículo 8, párrafo primero, fracción
XVI en relación con lo establecido con los artículos 5, párrafos primero y segundo y
15, párrafo primero fracción II, todos de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, toda vez que a su juicio la actora no acreditó la personalidad de
quien se ostenta en el presente juicio contencioso administrativo como su represen-
tante legal, en virtud de que quien promovió el juicio lo fue RAMÓN SEVERINO
ABBAT Y AYALA, en nombre de la actora, pretendiendo acreditar su personalidad
con la escritura pública número 114341 de 21 de abril de 2006, que adjuntó a su
escrito inicial de demanda, pero que de dicha escritura se observa que el Consejo
Directivo de la actora otorgó poder para pleitos y cobranzas y actos de administra-
ción a RAMÓN S. ABBAT Y AYALA  y no así al SEÑOR RAMÓN SEVERINO
ABBAT Y AYALA, quien es una persona distinta de la persona a quien la
actora decidió otorgar dichos poderes.
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Cabe precisar que mediante auto de 3 de diciembre de 2007, se tuvo por
formulado el escrito de contestación de los terceros interesados, ordenando correr
traslado con el escrito de cuenta y anexos a la actora y a la autoridad demandada para
los efectos legales a que hubiera lugar como se aprecia a fojas 839 a 840 del expe-
diente; como se hizo mediante notificación a la actora y a la autoridad, practicadas el
28 y 23 de enero de 2008, respectivamente, como se prueba a fojas 841 a 844 en las
que obran las constancias de notificación mencionadas.

También es de señalar que la actora formuló su escrito de alegatos visible a
foja 911 a 923 del expediente, sin que se hubiere pronunciado sobre la causal de
improcedencia y sobreseimiento del juicio.

Por su parte, la autoridad demandada formuló su escrito de alegatos visible a
fojas 924 a 932 del expediente, sin que se hubiere pronunciado sobre la causal de
improcedencia y sobreseimiento planteada por los terceros interesados.

Esta Segunda Sección de la Sala Superior estima INFUNDADA la causal de
improcedencia y sobreseimiento por las siguientes consideraciones:

El artículo 8, párrafo primero, fracción XVI de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo, invocado por los terceros interesados, dispone tex-
tualmente lo siguiente:

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRA TIV O

“ARTÍCULO 8o.-  Es improcedente el juicio ante el Tribunal en los casos,
por las causales y contra los actos siguientes:
“(...)
“XVI.  En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposi-
ción de esta Ley o de una ley fiscal o administrativa.”
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De la transcripción anterior, se desprende que la fracción XVI del artículo 8 de
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, establece la improce-
dencia del juicio ante este Tribunal, en los demás casos en que la improcedencia
resulte de alguna disposición de la misma ley o de una ley fiscal o administrativa.

Por su parte el artículo 5, párrafos primero y segundo, de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, invocado por los terceros interesados
para sustentar la actualización de la causal de improcedencia y sobreseimiento que
nos ocupa, establece textualmente lo siguiente:

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRA TIV O

“ARTÍCULO 5o.-  Ante el Tribunal no procederá la gestión de negocios.
Quien promueva a nombre de otra deberá acreditar que la representación le fue
otorgada a más tardar en la fecha de la presentación de la demanda o de la
contestación, en su caso.
“La representación de los particulares se otorgará en escritura pública o carta
poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos
ante notario o ante los secretarios del Tribunal, sin perjuicio de lo que dispon-
ga la legislación de profesiones. La representación de los menores de edad
será ejercida por quien tenga la patria potestad. Tratándose de otros incapa-
ces, de la sucesión y del ausente, la representación se acreditará con la resolu-
ción judicial respectiva”.

De la transcripción del artículo 5 de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, se desprende que ante este Tribunal no procederá la gestión de
negocios y que quien promueva a nombre de otra deberá acreditar que la representa-
ción le fue otorgada a más tardar en la fecha de presentación de la demanda y que la
representación de los particulares se otorgará en escritura pública o en carta poder
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notario
o ante los Secretarios de este Tribunal.
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El artículo 15, primer párrafo y fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, aludido por los terceros interesados, dispone textual-
mente lo siguiente:

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRA TIV O

“ARTÍCULO 15.-  El demandante deberá adjuntar a su demanda:
“(...)
II.  El documento que acredite su personalidad o en el que conste que le fue
reconocida por la autoridad demandada, o bien señalar los datos de registro
del documento con la que esté acreditada ante el Tribunal, cuando no gestione
en nombre propio.
“(...)”

De la transcripción del artículo anterior, se desprende que en el mismo se
establece la obligación del demandante de adjuntar a su demanda, el documento que
acredite su personalidad o en el que conste que le fue reconocida por la autoridad
demandada o bien señalar los datos de registro del documento con la que esté acredi-
tada ante el Tribunal, cuando no gestione en nombre propio. Es decir, que dicho
numeral en su fracción II, dispone tres hipótesis de acreditación de la personalidad
cuando no gestione en nombre propio, que son las siguientes:

1.- El documento que acredite su personalidad o

2.- El documento en el que conste que le fue reconocida por la autoridad
demandada o bien,

3.- Señalar los datos de registro del documento con la que esté acreditada ante
el Tribunal.

En la especie, del contenido del escrito inicial de demanda, se desprende que
la misma se promovió en los siguientes términos:
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DEMANDA

“RAMÓN SEVERINO ABBAT Y AYALA, en nombre y representación de la
CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JA-
BONES Y DETERGENTES, (...) personalidad que acredito con escritura nú-
mero 114,341 de fecha 21 de abril de 2006 que se adjunta como anexo 1 (...)

“(...)

“VIII.- PUNTOS PETITORIOS

“Por lo expuesto y fundado,

“A este H. Tribunal, atentamente pido se sirva

“PRIMERO.- Tenerme por presentada con la personalidad que ostento, reco-
nociéndola para todos los efectos legales a que haya lugar.

“(...)

“PROTESTO LO NECESARIO.

“México, Distrito Federal, a 20 de marzo de 2007.

“RAMÓN SEVERINO ABBAT Y AYALA.

“CÁMARA  NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS,
JABONES Y DETERGENTES”.

De la transcripción anterior, de la parte conducente del escrito de demanda
presentado el 20 de marzo de 2007, en la Oficialía de Partes de las Salas Regionales
Metropolitanas, a fojas 1 a 80 del expediente principal, se desprende que la misma se
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promovió por la persona física RAMÓN SEVERINO ABBAT Y AYALA, en repre-
sentación legal de la actora CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEI-
TES, GRASAS, JABONES Y DETERGENTES, señalando que acreditaba su per-
sonalidad con la escritura pública número 114,341 de 26 de abril de 2006, que adjun-
tó como anexo 1 de su demanda.

Ahora bien, del análisis al anexo 1 de la demanda, en la que se contiene preci-
samente el testimonio de la escritura 114,341 visible a fojas 82 a 89 del expediente
principal, se contiene la copia certificada de la protocolización de un acta de asam-
blea general ordinaria de afiliados y de la sesión del Consejo Directivo de la CÁMA-
RA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y
DETERGENTES, en la que se otorgó al SEÑOR INGENIERO RAMÓN S.
ABBAT Y AYALA, Dir ector General de la Cámara mencionada, poder para
pleitos y cobranzas y actos de administración, como se aprecia de la parte
conducente del instrumento notarial mencionado:

“LIC. FELIPE GUZMÁN NÚÑEZ
“LIC. MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ V.
“NOTARÍAS No. 48 Y 206
“MÉXICO, D.F.

“-----NÚMERO CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y
UNO------------ LIBRO CINCO (equivalente al volumen dos mil trescientos
dieciocho) TOMO TREINTA-----------------------------------------------------------
“-----En la ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de
abril del año dos mil seis, yo, el Licenciado Felipe Guzmán Núñez, encargado
del despacho de la Notaría número cuarenta y ocho, hago constar la
protocolización de un Acta de la Asamblea General Ordinaria de Afiliados y de
la Sesión del Consejo Directivo de la ‘CÁMARA NACIONAL DE LA IN-
DUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y DETERGENTES’, que
otorga el señor Ingeniero RAMÓN S. ABAD Y AYALA como Delegado de la



187

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Asamblea y del Consejo Directivo, en los términos siguientes:--------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------
“----------------------------------------Declaraciones:------------------------------------”
----I.- Por escritura número diecinueve mil doscientos doce, de fecha veinti-
cuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, extendida ante el Nota-
rio número diecinueve, don Francisco de P. Morales Jr., quedó organizada y
constituida la ‘Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas y Jabo-
nes’.------------------------------------------------------------------------------------------
“---II.- Por escritura número once mil setenta y cuatro, de fecha veintitrés de
septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, extendida ante el Notario
número ciento cuarenta y dos, don Humberto Hassey, se protocolizaron los
Estatutos de la “Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas y Jabo-
nes. ------------------------------------------------------------------------------------------
“----III.- Por escritura número noventa y dos mil novecientos dieciséis, de
fecha dos de junio de mil novecientos noventa y dos, extendida en este proto-
colo ante el entonces Notario número cuarenta y ocho, Licenciado Alberto
Pacheco, se modificaron íntegramente los estatutos de la ‘Cámara Nacional de
la Industria de Aceites, Grasas y Jabones’. ------------------------------------------
----IV.- Por escritura número cien mil seiscientos treinta, de fecha treinta de
abril de mil novecientos noventa y siete, extendida en este protocolo ante el
suscrito Notario, se modificaron íntegramente los estatutos de la ‘Cámara Na-
cional de la Industria de Aceites, Grasas y Jabones’; de conformidad con lo
dispuesto en la nueva Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones
que entró en vigor el primero de enero de mil novecientos noventa y siete, y se
cambió la (...)
“(...)
“----4.- Revocación y otorgamiento de poderes.-------------------------------------
“---- Por acuerdo de los señores Consejeros, se revocan los poderes otorga-
dos con anterioridad y se autoriza a. C.P. Ernesto Ruesga González para que
en nombre y representación de la Cámara, lleve a cabo todos los actos inhe-
rentes a los mandatarios para pleitos y cobranzas y para actos de administra-
ción, con todas las facultades generales y las que requieran cláusula especial
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conforme a la Ley, pudiendo presentar querellas, ratificarlas, desistirse de las
mismas y del juicio de amparo, ocurrir ante toda clase de autoridades adminis-
trativas y del trabajo y juntas de conciliación y arbitraje, articular y absolver
posiciones, todo esto con la amplitud de facultades que determinan los dos
primeros párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y el dos
mil quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito Federal. El
mandatario queda asimismo facultado para delegar para substituir el presente
poder total o parcialmente reservándose su ejercicio pudiendo también revo-
car las substituciones que haga.---------------------------------------------------------
“----Tomando en cuenta que tanto las autoridades fiscales, como los Bancos,
las autoridades judiciales y otras entidades exigen que los representantes de las
Cámaras tengan los poderes suficientes para actuar como representantes o
apoderados, como es el caso por ejemplo, de las sindicaturas judiciales, es
necesario otorgar concretamente un poder al señor Ing. Ramón S. Abad y
Ayala, Director General de esta Cámara para pleitos y cobranzas y actos de
administración. Los señores Consejeros presentes acordaron se otorgue di-
cho poder, solicitando al Ing. Ramón S. Abad y Ayala para que ocurra para tal
efecto, ante el Notario de su elección.--------------------------------------------------
“5.- Asignación de cuotas.---------------------------------------------------------------
“----En cumplimiento con lo señalado en los Artículos 10 y 38 de los Estatutos
de esta Cámara donde se señala las cuotas a cargo de los afiliados y a que la
Asamblea General puede delegar en el Consejo Directivo la aprobación de las
cuotas correspondientes, en base al Presupuesto de Ingresos aprobado por la
Asamblea General Ordinaria en su sesión del 6 de marzo de 2006, el Consejo
Directivo de la Cámara acordó un incremento del 4% respecto a la cuota de
2005.------------------------------------------------------------------------------------------
“----Estas cuotas para el año 2006 se pagarán de la siguiente manera: $1,870.00
(UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) por concepto
de afiliación y el monto restante en cuatro pagos trimestrales iguales.-----------
“-----Asuntos Generales.-----------------------------------------------------------------
“-----No hubo Asuntos Generales que tratar.------------------------------------------



189

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

“-----No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión ordi-
naria del Consejo Directivo de la Cámara Nacional de la Industria de Aceites,
Grasas, Jabones y Detergentes, levantándose la presente para constancia que
firman el Presidente y el Secretario. - Dos firmas ilegibles.- Rúbricas”.
“Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes cláusulas:---------
--------------------------------------------------PRIMERA -------------------------------
----Queda protocolizada el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Afiliados
de la ‘Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y
Detergentes’, celebrada el día seis de marzo del presente año y como conse-
cuencia quedan designados como integrantes del Consejo Directivo los si-
guientes: Consejeros Propietarios: Señora María Estela González Ortíz, Licen-
ciado Alejandro Galindo Acosta, Señor Ignacio Prats Goni, Ingeniero Fernan-
do Sánchez Rivera, Contador Público Ernesto Ruesga González, Licenciado
Ramón González Mendiburu, Licenciada Mónica Cárdenas Aguilar, Licencia-
do Bruno Aviña Núñez, Ingeniero Héctor García Padilla, Ingeniero Jonás Orte-
ga Rodríguez e Ingeniero Fernando Mendizábal Acebo. Consejeros Suplentes:
Contador Público Rodolfo Andreu Barrera, Licenciado José Luis Oviedo Sie-
rra, Licenciada Rosa María Castañeda del Toro, Señora Luz María Mercado
de Rodríguez, Ingeniero Alfonso Martínez Villalobos, Ingeniero Hipólito López
Castro, Ingeniero Alfonso García Hernández, Señor Nicolás Gil Ochagavia,
Señor Remigio Gómez Sáinz, Licenciado Gregorio García López e Ingeniero
Willian Hidalgo Zetina, quienes aceptaron sus cargos y manifestaron desempe-
ñarlos con eficacia y lealtad.-------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------
“-------------------------------------------------------SEGUNDA-------------------------
“— Quedan designados como Auditor Propietario el Contador Público
Rodolfo Andreu Barrera y como Auditor Suplente el Licenciado Eduardo
González Mendiburu.---------------------------------------------------------------------
“-------------------------------------------------------TERCERA ------------------------
Queda protocolizada el Acta de la Sesión del Consejo Directivo de la ‘Cámara
Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes’, en la cual
acordaron nombrar como Presidente al Contador Público Ernesto Ruesga
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González; como Vicepresidentes a los señores Licenciado Alejandro Galindo
Acosta, Licenciada Rosa María Castañeda del Toro, Ingeniero Alfonso Martínez
Villalobos, Señor Remigio Gómez Sáinz, Contador Público Rodolfo Andreu
Barrera y Licenciado José Luis Oviedo Sierra; como Secretario al Licenciado
Ramón González Mendiburu; y como Tesorera a la Señora Luz María Merca-
do de Rodríguez, quienes aceptaron sus cargos y protestaron su fiel y legal
desempeño. --------------------------------------------------------------------------------
“--------------------------------------------------------CUARTA -------------------------
“-----Quedan designados como apoderados de la “Cámara Nacional de la In-
dustria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes”, el señor Contador Público
Ernesto Ruesga González y el Ingeniero Ramón S. Abad y Ayala, como Direc-
tor General de la Cámara, quienes tendrán las facultades señaladas en el acta
transcrita en la parte final de la declaración novena del proemio de la presente,
facultades que se tienen aquí por reproducidas.--------------------------------------
“----Certifico, yo, el Notario: ------------------------------------------------------------
“-----I.- Que el compareciente manifiesta bajo protesta de decir verdad que
obran en poder de la “Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas,
Jabones y Detergentes” todos los documentos fiscales.----------------------------
“-----II.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con los documen-
tos originales que he tenido a la vista y a los cuales me remito.--------------------
“—III.- Que el compareciente es de mi personal conocimiento y hábil a mi
juicio, para contratar y obligarse y por sus generales dijo ser: mexicano por
nacimiento y nacionalidad, originario y vecino de esta ciudad, donde nació el
día veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, casado, Ingenie-
ro, con domicilio en Calzada de las Brujas número ciento noventa y dos, casa
E-tres, Colonia Ex-Hacienda Coapa, al corriente en el pago del impuesto sobre
la renta que cubre con el Registro Federal de Contribuyentes número: ‘AAAR-
470827’.------------------------------------------------------------------------------------
“----IV.- Que hice saber al compareciente el derecho que tiene para leer perso-
nalmente la escritura, así como de que su contenido, valor, consecuencias y
alcances legales le sean explicados por el Notario.-----------------------------------
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“ ----V.- Que leí y expliqué esta escritura al compareciente y conforme con su
contenido la ratificó y firmó el día veinticuatro siguiente.---------------------------
“-----Autorizándola de inmediato por no causar impuesto.-------------------------
“----------------------------------RAMÓN S. ABAD Y AYALA -----------------------
“----------------------------------F. GUZMÁN -------------------------------------------
“Rúbrica.- El sello de autorizar que dice: ‘Lic. Felipe Guzmán Núñez.- Notaría
No. 48.- Distrito Federal, México.- Estados Unidos Mexicanos’.----------------
“----------------------------------NOTAS COMPLEMENTARIAS-------------------
“----El veinticinco del mismo abril, compuesto de seis hojas útiles, expedí
primer testimonio de esta escritura, para la Cámara Nacional de la Industria de
Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes.- Conste.- Guzmán.- Rúbrica.----------
“---El siete de Septiembre siguiente, compuesto de siete hojas útiles, expedí
segundo testimonio de esta escritura, para la Cámara Nacional de la Industria
de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes.- Conste.- Guzmán.- Rúbrica.------
“----------NSERCIÓN DEL ARTÍCULO 2,554 DEL CÓDIGO CIVIL ---------
“----En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se
diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que
requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferi-
dos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes,
bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga
toda clase de facultades administrativas- En los poderes generales para ejercer
actos de dominio, bastará que se den con ese carácter, para que el apoderado
tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como
para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- Cuando se quisieren
limitar en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados,
se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales.- Los Notarios
insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.--------
“ES CUARTO TESTIMONIO fielmente tomado de su original que obra en el
protocolo a mí cargo. Al margen del cual puse la anotación de Ley. Va en siete
hojas útiles debidamente requisitadas. Lo expido para la ‘CÁMARA NACIO-
NAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y
DETERGENTES’, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de
febrero del año dos mil siete.”
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De la transcripción anterior, de la parte conducente del instrumento notarial
exhibido por el promovente al escrito de demanda se desprende que se designó
como apoderado de la actora entre otros, al Ingeniero RAMÓN S. ABBAT Y AYALA,
como Director General de la Cámara, quien tendría facultades para pleitos y cobran-
zas y actos de administración, acorde a la Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de
la actora que en su cláusula cuarta tuvo por designado a la persona mencionada.

No obstante lo anterior, a juicio de esta Segunda Sección se estima que la
causal de improcedencia del juicio resulta INFUNDADA  toda vez que del contenido
del instrumento notarial y del escrito inicial de demanda esta Juzgadora desprende
que se trata de la misma persona física, pero en el escrito inicial de demanda no se
abrevió el segundo nombre de dicha persona, esto es, SEVERINO, que en el instru-
mento notarial se abrevió indicando una S.

Máxime, que del análisis al expediente principal del juicio contencioso admi-
nistrativo esta Juzgadora desprende que la personalidad del promovente RAMÓN
SEVERINO ABBAT Y AYALA, fue reconocida por la propia autoridad administrati-
va, toda vez que dicha persona física en su carácter de representante legal de la hoy
actora promovió el recurso de revisión al que recayó la resolución impugnada, tal y
como se acredita a continuación.

En efecto, lo anterior se prueba, tanto del escrito promovido por dicha perso-
na física en representación legal del recurrente, por el que acompaña el recurso de
revocación, como con el escrito de recurso también promovido por la misma perso-
na física en representación de CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE
ACEITES, GRASAS, JABONES Y DETERGENTES; se reitera con el acuerdo de
26 de octubre de 2006 dictado en el expediente administrativo R.10/00 abierto con
motivo del recurso de revocación mencionado, mediante el cual la Dirección de
Procedimientos Especiales de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de
la Secretaría de Economía, tuvo por recibido el escrito de RAMÓN SEVERINO
ABBAT Y AYALA en representación de la Cámara mencionada, por el que interpuso
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el recurso de revocación presentado el 13 de septiembre de 2006, teniendo por acre-
ditada la facultad del dicha persona física para representar legalmente a la CÁMARA
NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y
DETERGENTES; y se confirma dicho reconocimiento de la autoridad administrativa,
dado que incluso la resolución recaída al recurso de revocación de que se trata, se
ordenó notificar precisamente al representante legal de dicha Cámara, esto es RA-
MÓN SEVERINO ABBAT Y AYALA ; como a continuación se desprende de los dos
escritos del promovente y de las documentales públicas consistentes en el acuerdo de
20 de octubre de 2006 y del oficio de notificación antes mencionados, documentos
todos que contienen el sello de “versión pública”, que a continuación se citan:

ESCRITO QUE EXHIBE RECURSO

“CÁMARA  DE LA INDUSTRIA DE ACEITES,
GRASAS, JABONES Y DETERGENTES
“Expediente Administrativo: EC.10/00
“SE INTERPONE RECURSO DE REVOCACIÓN

“H. SECRETARÍA DE ECONOMÍA
“P r e s e n t e

“RAMÓN SEVERINO ABAD Y AYALA, promoviendo en mi carácter de
representante legal de la CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE
ACEITES, GRASAS, JABONES Y DETERGENTES (‘CANAJAD’ o ‘mi
Representada’), personalidad que acredito en términos del documento adjunto
como anexo uno, señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de
notificaciones en este asunto el despacho ciento tres del edificio ‘Plaza Refor-
ma’, ubicado en el número seiscientos de Prolongación Paseo de la Reforma,
Colonia Peña Blanca Santa Fe, Código Postal 01210, Delegación Álvaro
Obregón, en esta ciudad de México, Distrito Federal, y autorizando para oír y
recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter personal y recoger toda
clase de documentales a los señores Beatriz Eugenia Leycegui Gardoqui,
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Christian Dorantes Picazo, Sofía Valentina Ibarra Rodríguez y Marcos Fernan-
do Carrasco Soutlé López ante esa Unidas de Prácticas Comerciales Internacio-
nales (UPCI) de esta Secretaría de Economía (en adelante la ‘Secretaría’, ‘Eco-
nomía’, o ‘Secretaría de Economía’) respetuosamente comparezco a exponer:

“Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 94, fracción V, 95, 98
fracción I y demás relativos de la Ley de Comercio Exterior (LCE), 18, 122,
123, 130 y demás relativos del Código Fiscal de la Federación (CFF), en
legales tiempo y forma, vengo por medio del presente escrito a interponer a
través del escrito adjunto y sus anexos con nombre y representación de la
CANAJAD, RECURSO DE REVOCACIÓN, en contra de la

“Resolución final del examen para determinar las consecuencias de la supre-
sión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de sosa
cáustica líquida, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria
2815.12.01 de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y
de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independiente-
mente del país de procedencia”, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 6 de junio de 2003.

“Por lo expuesto y fundado,

“A esta H. SECRETARÍA, atentamente pido se sirva:

“Primero.- Tenerme por presentada con la personalidad que ostento, recono-
ciéndola para todos los efectos legales a que haya lugar.

“Segundo.- Tener por interpuesto en los términos del presente escrito, recurso
de revocación en contra de la resolución que en éste se precisa.

“Tercero.- Tener por ofrecidas las pruebas que en el presente recurso se rela-
cionan, ordenando la preparación y desahogo de aquellas que así lo ameritan.
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“Cuarto.- En su oportunidad y previos los trámites de ley, dictar resolución
que declare fundados los agravios expresados en el escrito adjunto y por lo
tanto dejar sin efectos la “Resolución final del examen para determinar las
consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a
las importaciones de sosa cáustica líquida, mercancía actualmente clasificada
en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la tarifa de la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos
de América, independientemente del país de procedencia”, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2003.

“ESCRITO DE RECURSO

“CÁMARA  DE LA INDUSTRIA DE ACEITES,
GRASAS, JABONES Y DETERGENTES
“Expediente Administrativo: EC.10/00
“SE INTERPONE RECURSO DE REVOCACIÓN

“H. SECRETARÍA DE ECONOMÍA
“P r e s e n t e

“Ramón Severino Abad y Ayala, en nombre y representación de la CÁMARA
NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y
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DETERGENTES (‘CANAJAD’ o ‘mi Representada’), ante esa Unidad de
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de esta Secretaría de Economía
(en adelante la ‘Secretaría’, ‘Economía’), con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 94, fracción V, 95, 89, fracción I y demás relativos de la Ley de Comer-
cio Exterior (LCE), 18, 122, 123, 130 y demás relativos del Código Fiscal de la
Federación (CFF), en legales tiempo y forma, por medio de este escrito inter-
pongo el presente RECURSO DE REVOCACIÓN.

“En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 18 y 122 del CFF, se
expone lo siguiente:

“I.- DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA RECURRENTE:

“CANAJAD con domicilio fiscal en Córdoba No. 10, Col. Roma. Del.
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Distrito Federal. Su Registro Federal de Contribu-
yentes es CNI971006DE5.

“(...)

“TERCERA DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en el oficio UPCI-
310.03.1578 de fecha 6 de junio de 2003, emitido por la Secretaría de Econo-
mía mediante el cual dicha autoridad notificó a mi representada la resolución
mencionada en el párrafo, anterior (ANEXO NO. 3)

“CUARTA.- LA INSTRUMENTAL, consistente en todo lo actuado dentro
del expediente EC.10/00, del cual forman parte las documentales públicas y
privadas referidas en este escrito, en todo aquello que favorezca los intereses
de mi representada.

“QUINTA. LA PRESUNCIONAL, en su doble aspecto, legal y humana, en
todo aquello que favorezca los intereses de mi representada.”
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“ACUERDO DE ADMISIÓN DE RECURSO

“Con fecha 13 de septiembre de 2006, folio (4116) compareció el C. Ramón
Severino Abad y Ayala en representación de la Cámara al rubro citada, para
interponer recurso administrativo de revocación en contra de la resolución
final del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota
compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida, mercan-
cía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE, originarias de
los Estados Unidos de América, publicada en el DOF el 6 de junio de 2003.
Presentó: 1. Copia certificada del instrumento notarial 114,341 pasado ante la
fe del notario público 48 del Distrito Federal; 2. Copia de la resolución final del
examen antes mencionada; 3. Copia del oficio UPCI.310.03.1578 del 6 de
junio de 2003; 4. Ofrece la instrumental consistente en todo lo actuado dentro
del expediente E.C. 24/04 y la presuncional, en su doble aspecto, legal y huma-
na, en todo aquello que favorezca a los intereses de la recurrente. De confor-
midad con los artículos 51 de la Ley de Comercio Exterior y 19 del Código
Fiscal de la Federación de aplicación supletoria, se tiene por acreditada la
facultad del C. Ramón Severino Abad y Ayala, como representante legal
de la CANAJAD, en términos del instrumento notarial antes menciona-
do. Por designado como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado
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en el despacho 103 del edificio Plaza Reforma, Prolongación Paseo de la
Reforma número 600, colonia Peña Blanca Santa Fe, código postal 01210,
Delegación Álvaro Obregón, en México, Distrito Federal, y por autorizados
para los mismo efectos a Marcos Fernando Carrasco Soulé López, Christian
Dorantes Picazo, Sofía Valentina Ibarra Rodríguez y Beatriz Eugenia Leycegui
Gardoqui. Analícese la procedencia del recurso de revocación y procédase de
conformidad con el artículo 131 del Código Fiscal de la Federación. Intégrese
en el expediente administrativo del caso.”

OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
 IMPUGNADA

“Por acuerdo del Jefe de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales
de la Secretaría de Economía y con fundamento en los artículos 95 de la Ley
de Comercio Exterior, 131 del Código Fiscal de la Federación, 142 del Regla-
mento de la Ley de Comercio Exterior, 11 y 16 fracción I y último párrafo del
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 19 fracción I del Acuerdo
Delegatorio de facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial;
y Quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece
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las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la
Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, publicado en el
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de noviembre de 2000, le notifico
que el día 12 de enero de 2006, se publicó en el DOF la resolución al recurso
administrativo de revocación interpuesto por la Cámara Nacional de la Indus-
tria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes, en contra de la resolución final
del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de sosa cáustica líqui-
da, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 251 5.12.01 de la Tarifa de
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, origina-
rias de los Estados Unidos de América independientemente del país de proce-
dencia publicada en el DOF el 6 de junio de 2003, de la cual se anexa copia
para los efectos legales conducentes.”

En consecuencia, resulta INFUNDADA  la causal de improcedencia y
sobreseimiento del juicio planteada por los terceros interesados, en virtud de que esta
Segunda Sección, desprende que en el caso en términos del artículo 5, segundo
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el promovente
de la demanda lo hizo en representación legal de la persona moral CÁMARA NA-
CIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y
DETERGENTES, representación que se acreditó en los términos de la escritura
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pública adjunta a la demanda, de la que se desprende que se designó a RAMÓN
SEVERINO ABBAT Y AYALA, como apoderado para pleitos y cobranzas de la
Cámara mencionada. Además que de autos, como lo permite el mismo artículo 15,
fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se re-
conoció por la propia autoridad administrativa al tener por acreditada la personalidad
de la persona física promovente del recurso de revocación en representación legal de
la Cámara referida.

(...)

CUARTO.- (...)

De las transcripciones anteriores, se desprende que la actora CÁMARA NA-
CIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y
DETERGENTES (importadora de la sosa cáustica líquida) hizo valer como primer
concepto de impugnación que la resolución impugnada recaída al recurso de revoca-
ción intentado que desechó por extemporáneo dicho recurso, es ilegal, porque a su
juicio viola lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales, argumentando
que presentó en tiempo y forma el recurso de revocación en contra de la resolución
de 2003, al haber optado en tiempo y forma por el Panel Binacional instaurado bajo el
capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Que en virtud de
que dicho panel no se pronunció sobre el fondo del asunto al haberse declarado
incompetente, es que la actora acudió en tiempo y forma a la única instancia en la que
podía recurrir el fondo de la resolución, esto es, a través del recurso de revocación.

Que la resolución impugnada recaída a dicho recurso es ilegal porque la Se-
cretaría de Economía, incurrió en una denegación de justicia, al haber negado a la
recurrente la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas y argumentos respecto de
la resolución de 2003. Que dicha Dependencia utilizó el recurso de revocación como
una trampa procesal que impidió a la actora el acceso a medios de defensa y a su
derecho de presentar argumentos de fondo y tener acceso a la justicia.
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La autoridad demandada al formular su contestación a la demanda consideró
infundadas las argumentaciones expresadas por la actora, al estimar que la deman-
dante no impugnó en tiempo y forma el recurso de revocación. Que las violaciones
constitucionales planteadas son inoperantes porque este Tribunal carece de compe-
tencia para entrar al estudio de las mismas. Que si bien la actora optó por solicitar la
integración de un Panel Binacional que ello lo hizo a sabiendas de que la Legislación
establecía el recurso de revocación en contra de la resolución recurrida y no así,
mediante mecanismos alternativos de solución de controversias pactados por Méxi-
co en el marco de los tratados internacionales. Que incluso al resolverse el Panel
Binacional se estimó por el mismo que no era competente para revisar la resolución
final de examen que se pretendía relativa a la continuación de la vigencia de cuota
compensatoria por 5 años más. Que lo anterior, se sustenta en el artículo 97 y 98
fracción I, de la Ley de Comercio Exterior, conforme a los cuales únicamente proce-
den los mecanismos de solución de controversias respecto de las resoluciones a que
se refieren las fracciones IV, V, VI y VIII, del artículo 94 de la Ley de Comercio
Exterior, referentes a las resoluciones preliminares y finales que declaren concluida la
investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional sin imponer
cuotas compensatorias; las resoluciones que determinen cuotas compensatorias de-
finitivas o los actos que las apliquen; las resoluciones que respondan a las solicitudes
de inicio de procedimientos de cobertura de producto y las resoluciones que des-
echen o concluyan la solicitud de revisión anual o que confirmen, modifiquen o
revoquen cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el artículo 68 de la ley
mencionada. Que en el caso, se está en una hipótesis diversa como lo es la prevista
en la fracción XI del artículo 94 citado, reformado conforme al Diario Oficial de la
Federación el 13 de marzo de 2003, que se refiere a las resoluciones que concluyan la
investigación de la fracción IV, del artículo 89-F, referente a la resolución final de la
Secretaría de Economía, recaída al examen de vigencia de cuota compensatoria para
determinar si de eliminarse la cuota compensatoria se repetiría o continuaría la discri-
minación de precios o la subvención, y el daño, en la cual puede determinarse la
continuación de la vigencia de la cuota por 5 años adicionales o eliminar la cuota
compensatoria. Que la única opción que tenía la actora para controvertir la resolu-
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ción de 2003, que determinó continuar la vigencia de la cuota compensatoria por 5
años adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento, lo era el recurso de
revocación conforme a la Legislación doméstica, pero que la actora eligió no agotar
dicho recurso y solicitó la integración de un Panel Binacional para combatir dicha
resolución de 2003.

Que la autoridad emitió la resolución impugnada que desechó el recurso de
revocación por extemporáneo, conforme a derecho, al haber resultado improcedente
dicho recurso administrativo por su notoria extemporaneidad. Que resulta carente de
fundamento la afirmación de la actora de que frente a la resolución de 2003, tenía dos
opciones para atacarla, una mediante el mecanismo alternativo previsto en el Tratado
de Libre Comercio de América del Norte, y otra mediante el recurso de revocación.
Que en la resolución impugnada, en sus puntos 8 y 9 la Secretaría señaló que la
actora eligió combatir la resolución de 2003, vía el Panel Binacional. Que la Secreta-
ría no tiene por qué negar o refutar el hecho de que la resolución era recurrible
conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, porque tanto la Ley
de Comercio Exterior, como el Panel Binacional coinciden en que esta última no es la
vía adecuada para impugnar las resoluciones de examen de vigencia de cuotas. Que
no existe denegación de justicia, porque el recurso de revocación se desechó por no
cumplir con los requisitos de ley para su procedencia y por ello, la Secretaría se
encontró imposibilitada para resolver el fondo de la cuestión planteada, porque al
entrar al estudio de los agravios del recurso estaría convalidando el acto y se pasaría
por alto lo dispuesto en la ley, dado que la interposición del recurso se hizo fuera del
tiempo previsto en la ley; y con ello se consintió la resolución de 2003. Que el hecho
de que la actora no haya presentado en tiempo su recurso de revocación es
una causa imputable únicamente a la actora y no es responsabilidad de la
autoridad. Que a la autoridad no se le pueden atribuir actos que no están dentro de
su competencia y que debe reconocerse la validez de la resolución impugnada que
desechó por improcedente el recurso de revocación intentado en contra de la resolu-
ción de 2003, que determinó la continuación de la vigencia de cuotas compensatorias
por 5 años adicionales.
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Los terceros interesados CLORO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. E
INDUSTRIA  QUÍMICA  DEL ISTMO, S.A. DE C.V., (empresas constituidas
conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, solicitantes del inicio del
examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria
definitiva impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de Esta-
dos Unidos de América) argumentaron que son infundadas las manifestaciones de la
actora porque el recurso administrativo de revocación fue efectivamente promovido
en forma extemporánea y dicha resolución se encuentra apegada a derecho, con
fundamento en el artículo 124, fracción IV, en relación con el artículo 121, párrafo
primero, ambos del Código Fiscal de la Federación. Que la actora reconoce en su
demanda, que el 6 de junio de 2003, fue notificada de la resolución que pretendió
recurrir y que fue el 13 de septiembre de 2006, cuando se promovió el recurso de
revocación en contra de la resolución de 2003, cuando había transcurrido en exceso
el plazo legal de 45 días hábiles posteriores a aquél en que surtiera efectos su notifi-
cación. Que en consecuencia, la actora consintió tácitamente la resolución que pre-
tendió recurrir. Sin que sea suficiente la manifestación de la actora de que no consin-
tió la resolución de 2003, porque optó por solicitar su revisión ante un Panel Binacional
conforme al capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, toda
vez que esa situación de ninguna manera desvirtúa las razones en que se apoya el
Secretario de Economía, para emitir su recurso que desechó por improcedente el
recurso de revocación. Que ninguna disposición del Código Fiscal de la Federación,
establece que el plazo de 45 días para promover el recurso de revocación se suspen-
da o interrumpa con motivo de la opción de revisión a través de un Panel Binacional,
menos aun cuando el panel se declaró incompetente para conocer del asunto. Que no
se privó a la actora de las garantías de legalidad, audiencia e impartición de justicia,
porque en todo momento gozó del plazo legal para combatir la resolución recurrida,
pero por desconocimiento o indebida interpretación de las disposiciones legales,
decidió acudir a una revisión ante un Panel Binacional que era incompetente, resultan-
do extemporáneo el recurso de revocación en el momento en que lo promovió. Que
en consecuencia, debe reconocerse la validez de la resolución impugnada que des-
echó el recurso de revocación.
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Esta Segunda Sección de la Sala Superior, estima INFUNDADO  por una
parte e INOPERANTE por otra el concepto de impugnación resumido por las
siguientes consideraciones:

Se aclara que en el presente juicio atendiendo a la competencia material de esta
Segunda Sección, la litis versará únicamente sobre la impugnación de la resolución
desechatoria recaída al recurso de revocación interpuesto en contra de la
resolución en materia de comercio exterior en la cual se determinó continuar
la vigencia de una cuota compensatoria por cinco años adicionales, en rela-
ción con  lo dispuesto en los artículos 14 fracciones X y XII y 23 fracciones I y
II, de la Ley Orgánica de este Tribunal, 94 fracción XI y 89 fracción IV, inciso
a), de la Ley de Comercio Exterior, a fin de determinar si tal desechamiento se
ajustó o no a la Ley de Comercio Exterior, en relación con el Código Fiscal de
la Federación.

En principio, es de señalar cuáles fueron los fundamentos y motivos de la
resolución impugnada que desechó el recurso de revocación interpuesto por la hoy
actora, a fin de resolver la LITIS  consistente en determinar si dicho desechamiento se
apegó o no a ley al tener por presentado extemporáneamente el recurso mencionado.

RESOLUCIÓN IMPUGNADA
DESECHATORIA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN POR
NOTORIA EXTEMPORANEIDAD DE SU PRESENTACIÓN

(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE
12 DE ENERO DE 2007 Y VISIBLE A FOJAS 215 A 218 DEL

EXPEDIENTE PRINCIPAL)

“SECRETARÍA DE ECONOMÍA

“RESOLUCIÓN al recurso administrativo de revocación interpuesto por la
Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes, en
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contra de la Resolución final del examen para determinar las consecuencias de
la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones
de sosa cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria
2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y
de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independiente-
mente del país de procedencia, publicada el 6 de junio de 2003.
______________________________________________________________________________________________________________________
“Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.- Secretaría de Economía.

“RESOLUCIÓN AL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN
INTERPUESTO POR LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE
ACEITES, GRASAS, JABONES Y DETERGENTES, EN CONTRA DE LA
RESOLUCIÓN FINAL DEL EXAMEN PARA DETERMINAR LAS CON-
SECUENCIAS DE LA SUPRESIÓN DE LA CUOTA COMPENSATORIA
DEFINITIVA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE SOSA CAUSTI-
CA LIQUIDA, MERCANCÍA CLASIFICADA EN LA FRACCIÓN ARAN-
CELARIA 2815.12.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS
GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, ORIGINARIAS
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE
DEL PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION EL 6 DE JUNIO DE 2003.

“Visto para resolver el expediente administrativo R.10/00 radicado en la Uni-
dad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía,
en adelante la Secretaría, se emite la presente Resolución de conformidad con
los siguientes:

“RESULTANDOS

“Resolución definitiva

“1. El 12 de julio de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en
lo sucesivo DOF, la resolución final del procedimiento de investigación
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antidumping sobre las importaciones de sosa cáustica líquida, mercancía cla-
sificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la entonces Tarifa de la Ley
del Impuesto General de Importación, en adelante TIGI, originarias de los
Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia.

“Monto de la cuota compensatoria

“2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría determinó
que las importaciones de sosa cáustica líquida, originarias de los Estados
Unidos de América, cuyos precios fueran inferiores al valor normal de referen-
cia de $147.43 dólares de los Estados Unidos de América por tonelada métri-
ca, estarían sujetas al pago de la cuota compensatoria que resultara de la dife-
rencia entre el precio de exportación de la mercancía y el valor normal de
referencia; para estos efectos, se consideró como precio de exportación el
precio a nivel fábrica (ex works) de la mercancía. Dichos montos no deberán
rebasar el margen de discriminación de precios de $38.89 dólares de los Esta-
dos Unidos de América por tonelada métrica, equivalente al 35.83 por ciento.

“Aviso sobre la eliminación de cuotas compensatorias

“3. El 29 de febrero de 2000, se publicó en el DOF el Aviso sobre eliminación
de cuotas compensatorias, a través del cual se comunicó a los productores
nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las cuotas
compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho aviso
se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señala en el mismo,
salvo que el productor nacional interesado solicitara un examen debidamente
fundado y motivado para determinar si de eliminarse la cuota compensatoria
definitiva se repetiría o continuaría el dumping y el daño, con una antelación
prudencial a la fecha mencionada, o que esta Secretaría lo iniciara de oficio.
Dentro del listado de referencia se incluyó a la sosa cáustica líquida.
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“Presentación de la solicitud

“4. El 26 de mayo de 2000, Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V., e Industria
Química del Istmo, S.A. de C.V., en lo sucesivo Clorotec e Iquisa, respectiva-
mente, solicitaron el inicio del examen para determinar las consecuencias de la
supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones
de sosa cáustica líquida, originarias de los Estados Unidos de América, inde-
pendientemente del país de procedencia.

“Aviso sobre la presentación de la solicitud de examen de cuotas compensatorias

“5. El 1 de agosto de 2000, se publicó en el DOF el Aviso sobre la presenta-
ción de solicitudes de examen para determinar si la supresión de las cuotas
compensatorias daría lugar a la continuación del dumping y del daño, entre las
que se encontraba la sosa cáustica líquida.

“Resolución de inicio

“6. El 19 de diciembre de 2000, se publicó en el DOF la resolución de inicio
del examen para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas
compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de sosa cáustica lí-
quida, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del
país de procedencia, para lo cual se fijó como periodo de examen el compren-
dido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1999.

“Resolución final

“7. El 6 de junio de 2003, se publicó en el DOF la resolución final del examen
para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria
impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida, clasificadas en la frac-
ción arancelaria 2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales
de Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de los
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Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia,
mediante la cual se determinó la continuación de la vigencia de la cuota
compensatoria definitiva descrita en el punto 2 de la presente Resolución, por
cinco años más contados a partir del 13 de julio de 2000.

“Solicitud de integración de un Panel Binacional

“8. Inconforme con la resolución referida en el punto 7 de esta Resolución, el 2
de julio de 2003, la Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones
y Detergentes, en lo sucesivo CANAJAD, presentó ante la Sección Mexicana
del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, una solicitud de revisión
ante un Panel Binacional conforme al capítulo XIX del Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte, en adelante TLCAN, de la citada resolución.

“9. El 13 de julio de 2006, con fundamento en los artículos 1904 y Anexo 1911
del TLCAN, 59, 68, 70, 89, 89 A, 89 B, 89 D y 89 F de la Ley de Comercio
Exterior, en adelante LCE, el Panel Binacional conforme al capítulo XIX del
TLCAN resolvió que no tiene competencia para revisar la resolución final del
examen antes referida para determinar las consecuencias de la supresión de la
cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de sosa cáustica
líquida, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del
país de procedencia, con lo cual se mantiene la determinación hecha en la
misma en el sentido de continuar la vigencia de la cuota compensatoria por
cinco años más con vencimiento el 12 de julio de 2005.

“Aviso sobre la eliminación de cuotas compensatorias

“10. El 24 de diciembre de 2004, se publicó en el DOF el Aviso sobre la
vigencia de cuotas compensatorias, a través del cual se comunicó a los pro-
ductores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las cuotas
compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho aviso
se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo,
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salvo que el productor nacional interesado presentara por escrito, por lo me-
nos 25 días anteriores al término de vigencia de la misma, su interés en que se
iniciara un procedimiento de examen y propusiera un periodo de examen de
seis meses a un año, comprendido en el tiempo de vigencia de la cuota
compensatoria. Dentro del listado de referencia se incluyó a las importaciones
de sosa cáustica líquida, originarias de los Estados Unidos de América, inde-
pendientemente del país de procedencia.

“Presentación de manifestación de interés

“11. El 2 de junio de 2005, las empresas Clorotec e Iquisa, por conducto de
sus representantes legales, comparecieron ante la Secretaría para manifestar su
interés en el inicio de un procedimiento de examen sobre las importaciones de
sosa cáustica líquida, originarias de los Estados Unidos de América, y propu-
sieron como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2004.

“Resolución de inicio

“12. De conformidad con el artículo 89 F de la LCE, el 11 de julio de 2005, la
Secretaría publicó en el DOF la resolución por la que se declaró de oficio el
inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las impor-
taciones de sosa cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arance-
laria 2815.12.01 de la TIGIE, originarias de los Estados Unidos de América.

“Resolución final

“13. El 6 de junio de 2006, se publicó en el DOF la resolución final del examen
de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa
cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de
la TIGIE, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente
del país de procedencia, mediante la cual se determinó la continuación de la
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vigencia de la cuota compensatoria definitiva, en los términos señalados en el
punto 183 de dicha resolución, por cinco años más contados a partir del 13 de
julio de 2005. Cabe señalar que en contra de dicha resolución, el 7 de septiem-
bre de 2006, CANAJAD interpuso recurso administrativo de revocación.

“Interposición del recurso de revocación

“14. El 13 de septiembre de 2006, CANAJAD interpuso ante la Unidad de
Prácticas Comerciales Internacionales, en adelante UPCI, diverso recurso ad-
ministrativo de revocación en contra de la resolución final del examen a que se
refiere el punto 7 de esta Resolución, en el cual la recurrente manifestó los
siguientes:

“AGRAVIOS

“PRIMERO. La resolución recurrida es ilegal al ser violatoria de lo dispuesto
en el artículo 38 fracción IV del Código Fiscal de la Federación, en adelante
CFF, en relación con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, al carecer de una debida fundamentación y moti-
vación legal y por no haber cumplido las formalidades esenciales del procedi-
miento, al haber revisado la vigencia de una cuota compensatoria, cuya vigen-
cia había concluido en clara contravención de lo dispuesto en los artículos
11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994, en
lo sucesivo Acuerdo Antidumping, y los artículos 14, 16 y 17 constitucionales.

“SEGUNDO. En clara contravención al artículo 11.4 del Acuerdo Antidumping,
14 y 16 constitucionales, el procedimiento de examen de vigencia de cuota
compensatoria que dio origen a la resolución que por esta vía se recurre,
concluyó en un periodo de 30 meses, a partir de su inicio.

“TERCERO. En el procedimiento de examen que culminó con la emisión de la
resolución combatida, contrario a lo dispuesto en los artículos 11.1 y 3.5 del
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Acuerdo Antidumping, así como 76 del Reglamento de la Ley de Comercio
Exterior, en lo sucesivo RLCE, 14 y 16 constitucionales, se estableció un
periodo investigado que concluyó casi doce meses antes de que se iniciara el
examen correspondiente.

“15. Para acreditar lo anterior, la recurrente presentó los siguientes medios de
prueba:

“A. Copia certificada del instrumento notarial 114,341 pasado ante la fe del
notario público 48 del Distrito Federal, en el que consta el poder otorgado por
la empresa a su representante legal.
“B. Copia de la resolución final del examen para determinar las consecuencias
de la supresión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de
sosa cáustica líquida, clasificadas en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la
TIGIE, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del
país de procedencia, publicada en el DOF el 6 de junio de 2003.
“C. Copia del oficio UPCI.310.03.1578 del 6 de junio de 2003, emitido por la
UPCI.
“D. La instrumental de actuaciones en todo aquello que beneficie a los intere-
ses de la recurrente.
“E. La presuncional en su doble aspecto, legal y humana, en todo aquello que
beneficie a los intereses de la recurrente.

“Solicitud de acumulación

“16. En el recurso de revocación referido en el punto 14 de esta Resolución, la
recurrente solicita la acumulación de éste con el diverso interpuesto el 7 de
septiembre de 2006 en contra de la resolución final del examen para determinar
las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria impuesta a las
importaciones de sosa cáustica líquida, originarias de los Estados Unidos de
América, publicada en el DOF el 6 de junio de 2006.
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“CONSIDERANDOS

“Competencia

“17. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolu-
ción, con fundamento en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, 94 y 95 de la Ley de Comercio
Exterior, 121, 124 fracción IV, 131, 132 y 133 fracción I del Código Fiscal de
la Federación, 1, 2, 4 y 16 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la
Secretaría de Economía.

“Determinación de improcedencia del recurso interpuesto

“18. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 94 fracción XI, 95
segundo y último párrafos de la LCE, 121, 124 fracción IV y 133 frac-
ción I del CFF, resulta improcedente el recurso de revocación inter-
puesto en contra de la resolución final del examen a que se refiere el
punto 7 de la presente Resolución, por las razones que a continuación
se exponen.

“19. En primer término, el artículo 94 fracción XI de la LCE, vigente en la
fecha de emisión y publicación en el DOF de la resolución recurrida, en su
parte conducente establece a la letra:

“ ‘El recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las
resoluciones:
“ ‘I. a X. ...
“ ‘XI. Que concluyan la investigación a que se refiere la fracción IV del artícu-
lo 89 F; y
“ ‘(...)’
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“20. En segundo lugar, el artículo 95 segundo y último párrafo de la LCE
dispone lo siguiente:
“ ‘(...)
“ ‘El recurso de revocación se tramitará y resolverá conforme a lo dispuesto
por el Código Fiscal de la Federación, siendo necesario su agotamiento para la
procedencia del juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva.
“ ‘(...)
“ ‘Las resoluciones no recurridas dentro del término establecido en el Código
Fiscal de la Federación se tendrán por consentidas, y no podrán ser impugna-
das ante el Tribunal Fiscal de la Federación.’

“21. De los anteriores dispositivos se desprende que en aquellos casos en que
no se interponga oportunamente el recurso de revocación en contra de la reso-
lución final del examen de vigencia de cuota compensatoria a que se refiere el
artículo 94 fracción XI de la LCE, ésta se entenderá consentida.

“22. Asimismo, el primer párrafo del artículo 121 del CFF señala que el escrito
de interposición del recurso debe presentarse ante la autoridad competente
que emitió o ejecutó el acto impugnado, dentro de los 45 días hábiles siguien-
tes a aquél en que hubiese surtido efectos su notificación. Así, si la resolución
final de examen recurrida se publicó en el DOF el 6 de junio de 2003 y fue
notificada en esa misma fecha, como efectivamente ocurrió, la recurrente de-
bió interponer el correspondiente recurso de revocación en su contra dentro
del plazo de 45 días hábiles siguientes a aquél en que surtió efectos la notifica-
ción de la misma, por lo que al no haberlo hecho así, de conformidad con la
legislación aplicable se observa y desprende que consintió la misma.

“23. Lo anterior es así, toda vez que el artículo 124 fracción IV del CFF
expresamente establece la improcedencia de los recursos que se hagan valer
en contra de actos administrativos que se hayan consentido, entendiéndose
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como tales aquellos contra los que no se promovió este medio de defensa
dentro del plazo señalado para tal efecto.

“24. Adicionalmente, con respecto a la resolución combatida, en su momento
la recurrente optó por solicitar su revisión, por parte de un Panel Binacional
conforme al capítulo XIX del TLCAN, el cual con fundamento en los artícu-
los 1904 y Anexo 1911 del TLCAN, 59, 68, 70, 89, 89 A, 89 B, 89 D y 89 F de
la LCE, resolvió el pasado 13 de julio de 2006 que no es competente para
revisar la misma.

“25. Cabe destacar que la declaratoria de incompetencia emitida por el Panel
Binacional conforme al capítulo XIX del TLCAN para revisar la ahora resolu-
ción recurrida, de ninguna manera puede interpretarse como una posibilidad
para que CANAJAD intente agotar el recurso de revocación previsto en la
LCE, toda vez que el plazo previsto por la legislación aplicable para agotar
este medio de defensa, ha concluido.

“26. En consecuencia, resulta notoriamente improcedente el recurso de
revocación interpuesto por CANAJAD en contra de la resolución recu-
rrida. Igualmente y en consecuencia, deviene en improcedente la solici-
tud de la recurrente en el sentido de acumular el presente recurso con el
interpuesto el 7 de septiembre de 2006. Con base en lo anteriormente
expuesto y con fundamento en los artículos 94 fracción XI, 95 segundo y
último párrafo de la LCE, 121, 124 fracción IV y 133 fracción I del CFF,
de aplicación supletoria a la LCE, es procedente emitir la siguiente:

“RESOLUCIÓN

“27. Se desecha por improcedente el recurso administrativo de revoca-
ción interpuesto por la Cámara Nacional de la Industria de Aceites,
Grasas, Jabones y Detergentes, en contra de la resolución final del exa-
men para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota
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compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida,
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la Tari-
fa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exporta-
ción, originarias de los Estados Unidos de América, independientemen-
te del país de procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción del 6 de junio de 2003.

“28. Comuníquese la presente Resolución a la Administración General de Adua-
nas del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, para los efectos legales correspondientes.

“29. Notifíquese personalmente esta Resolución a la Cámara Nacional de la
Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes.

“30. Archívese como caso total y definitivamente concluido.

“31. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

“México, D.F., a 3 de enero de 2007.- El Secretario de Economía, Eduardo
Sojo Garza Aldape.- Rúbrica”.

De la transcripción anterior de la resolución impugnada, se desprende que en
la misma el Secretario de Economía, resolvió determinar la improcedencia del recur-
so de revocación intentado en contra de la resolución final que determinó la continua-
ción de la vigencia de la cuota compensatoria definitiva de las importaciones de sosa
cáustica líquida por 5 años más, al estimar que dicha resolución se consintió al no
haberse interpuesto oportunamente el recurso de revocación en contra de la resolu-
ción final del examen de vigencia de cuota compensatoria a que se refiere el artículo
94, fracción XI de la Ley de Comercio Exterior.

Que la resolución que se intentó recurrir vía el recurso de revocación se publi-
có el 6 de junio de 2003 y fue notificada en esa misma fecha, que por esa razón la
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recurrente debió interponer el recurso de revocación dentro de los 45 días siguientes
a aquél en que surtió efectos dicha notificación, ello conforme a lo dispuesto en el
artículo 121 primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación y que al no haberlo
hecho así, se actualizó la improcedencia a que se refiere la fracción IV, del artículo
124 del Código Fiscal de la Federación, al haberse consentido el acto que se preten-
día recurrir por no haberse promovido dicho recurso dentro del plazo señalado para
tal efecto.

Que la incompetencia emitida por el Panel Binacional conforme al Capítulo
XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, para revisar la resolución
recurrida que se resolvió en los términos de lo dispuesto por los artículos 1904 y
anexo 1911 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 59, 68, 70, 89, 89-
A, 89-B, 89-D y 89-F, de la Ley de Comercio Exterior, emitida el 13 de julio de 2006,
de ninguna manera pueden interpretarse como una posibilidad para que la recurrente
hoy actora intentara agotar el recurso de revocación previsto en la Ley de Comercio
Exterior, al considerar que el plazo previsto por la Legislación aplicable para agotar el
recurso de revocación había concluido.

Que por todo lo anterior, a juicio de la autoridad emisora de la resolución
impugnada, era notoria la improcedencia del recurso de revocación interpuesto el 13
de septiembre de 2006, que intentó la recurrente hoy actora, en contra de la resolu-
ción recurrida publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2003,
desechando por improcedente dicho recurso.

A continuación esta Segunda Sección precisará el contenido de los preceptos
en que se fundó la Secretaría de Economía, para desechar por extemporáneo el
recurso de revocación intentado, esto es, el contenido de los artículos 94 fracción
XI, 95 segundo y último párrafo, de la Ley de Comercio Exterior, 121 primer párrafo,
124 fracción IV y 133 fracción I, del Código Fiscal de la Federación, que son del
tenor siguiente:
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LEY DE COMERCIO EXTERIOR

“ARTÍCULO 94.-  El recurso administrativo de revocación podrá ser inter-
puesto contra las resoluciones:
“(...)
“XI. Que concluyan la investigación a que se refiere la fracción IV del artículo
89 F, y
“(...)”

De la transcripción anterior, se desprende que el artículo 94 fracción XI, de la
Ley de Comercio Exterior, citado por la autoridad demandada al desechar el recurso
de revocación impugnado en este juicio, establece que el recurso administrativo de
revocación previsto en la Ley de Comercio Exterior, podrá ser interpuesto entre otras
resoluciones contra la prevista en la fracción XI, consistente en las resoluciones que
concluyan la investigación a que se refiere la fracción IV, del artículo 89-F, de la ley
mencionada, referente a la resolución final que determine la continuación de la vigen-
cia de la cuota compensatoria por 5 años adicionales contados a partir de la fecha de
vencimiento o que elimine la cuota compensatoria. Artículo 89-F, fracción IV, de la
Ley de Comercio Exterior, al que se refiere el artículo 94 fracción XI, de la misma ley,
que a continuación se cita:

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

“ARTÍCULO 89 F.- La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción el inicio del examen de vigencia de cuota compensatoria y notificará a las
partes de que tenga conocimiento, para que en un plazo de 28 días contados a
partir del día siguiente de su publicación en dicho órgano informativo, mani-
fiesten lo que a su derecho convenga.
“Transcurrido este plazo, las partes contarán con 8 días para presentar
contraargumentaciones o réplicas a lo manifestado.
“Las empresas productoras nacionales, exportadoras e importadoras que ten-
gan interés jurídico en el resultado del examen, deberán presentar la informa-
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ción necesaria que permita a la autoridad determinar si de eliminarse la cuota
compensatoria se repetiría o continuaría la discriminación de precios o la sub-
vención, y el daño.
“(...)
“IV. La Secretaría dictará la resolución final dentro de un plazo máximo de 220
días contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución de
inicio del examen en el Diario Oficial de la Federación, mediante la cual podrá:
“a. Determinar la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria por
cinco años adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento. En esta
determinación la Secretaría podrá modificar el monto de la cuota compensatoria.
“b. Eliminar la cuota compensatoria.
“Durante el tiempo que dure el examen de vigencia continuará el pago de
cuotas compensatorias.”

Cabe precisar, que la resolución que se pretendió recurrir vía el recurso de
revocación versa precisamente sobre la resolución final que determinó la continua-
ción de vigencia de las cuotas compensatorias definitivas de la importación de sosa
cáustica líquida por 5 años adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento
de las mismas, lo que confirma que se está frente a una resolución de las previstas en
la fracción XI, del artículo 94, de la Ley de Comercio Exterior.

La autoridad demandada al desechar el recurso de revocación precisó como
fundamento de su determinación lo dispuesto en el artículo 95 párrafos segundo y
último, de la Ley de Comercio Exterior, que a continuación se cita:

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

“ARTÍCULO 95.- El recurso a que se refiere este capítulo tiene por objeto
revocar, modificar o confirmar la resolución impugnada y los fallos que se
dicten contendrán la fijación del acto reclamado, los fundamentos legales en
que se apoyen y los puntos de resolución.
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“El recurso de revocación se tramitará y resolverá conforme a lo dispuesto por
el Código Fiscal de la Federación, siendo necesario su agotamiento para la pro-
cedencia del juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
“Las resoluciones que se dicten al resolver el recurso de revocación o aquellas
que lo tengan por no interpuesto, podrán ser impugnadas ante el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, mediante juicio que se substanciará
conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación y la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
“Las resoluciones no recurridas dentro del ámbito establecido en el Código
Fiscal de la Federación se tendrán por consentidas, y no podrán ser impugna-
das ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.”

De la transcripción anterior, del artículo 95 párrafos segundo y último de la
Ley de Comercio Exterior, se desprende que en el mismo numeral se dispuso que el
recurso de revocación se tramitará y resolverá conforme a lo dispuesto por el Códi-
go Fiscal de la Federación, siendo necesario su agotamiento para la procedencia del
juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa y que las resoluciones no recurridas dentro el ámbito establecido en el
Código Fiscal de la Federación, se tendrán por consentidas, y no podrán ser impug-
nadas ante dicho Tribunal.

Es de señalar, que en el caso la autoridad emisora del desechamiento del recur-
so de revocación precisamente consideró que la resolución que se pretendió recurrir
se consintió al no haberse presentado oportunamente el recurso de revocación a que
se refiere el artículo 94 en relación con la fracción XI, de la Ley de Comercio Exterior.

El artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, citado en la resolución
desechatoria del recurso, establece lo siguiente:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

“ARTÍCULO 121.- El escrito de interposición del recurso deberá presentar-
se ante la autoridad competente en razón del domicilio del contribuyente o ante
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la que emitió o ejecutó el acto impugnado, dentro de los cuarenta y cinco días
siguientes a aquél en que haya surtido efectos su notificación excepto lo dis-
puesto en los artículos 127 y 175 de este Código, en que el escrito del recurso
deberá presentarse dentro del plazo que en los mismos se señala.
“El escrito de interposición del recurso podrá enviarse a la autoridad compe-
tente en razón del domicilio o a la que emitió o ejecutó el acto, por correo
certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe desde el lugar
en que resida el recurrente. En estos casos, se tendrá como fecha de presenta-
ción del escrito respectivo, la del día en que se entregue a la oficina exactora o
se deposite en la oficina de correos.
“Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos a
las oficinas postales del Servicio Postal Mexicano y aquéllas que señale el
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.
“Si el particular afectado por un acto o resolución administrativa fallece duran-
te el plazo a que se refiere este artículo, se suspenderá hasta un año, si antes no
se hubiere aceptado el cargo de representante de la sucesión. También se
suspenderá el plazo para la interposición del recurso si el particular solicita a
las autoridades fiscales iniciar el procedimiento de resolución de controversias
contenido en un tratado para evitar la doble tributación incluyendo, en su caso,
el procedimiento arbitral. En estos casos, cesará la suspensión cuando se noti-
fique la resolución que da por terminado dicho procedimiento inclusive, en el
caso de que se dé por terminado a petición del interesado.
“En los casos de incapacidad o declaración de ausencia, decretadas por auto-
ridad judicial, cuando el particular se encuentre afectado por un acto o resolu-
ción administrativa, se suspenderá el plazo para interponer el recurso de revo-
cación hasta por un año. La suspensión cesará cuando se acredite que se ha
aceptado el cargo de tutor del incapaz o representante legal del ausente, siendo
en perjuicio del particular si durante el plazo antes mencionado no se provee
sobre su representación.”

De la transcripción anterior, del artículo 121 del Código Fiscal de la Federa-
ción, se desprende que en el mismo se establece que la interposición del recurso de
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revocación deberá formularse dentro de los 45 días siguientes a aquél en que haya
surtido efectos su notificación, con la excepción de lo dispuesto en los artículos 127
y 175 del Código Fiscal de la Federación, en los que el escrito de recurso deberá
presentarse dentro del plazo que en los mismos se señala (artículo 127 referente al
procedimiento administrativo de ejecución que no se ajustó a ley, y artículo 175
referente a la base para la enajenación de los bienes inmuebles embargados con
motivo del procedimiento administrativo de ejecución en materia fiscal y al embar-
gado o tercero acreedor que no esté conforme con el avalúo).

Del contenido del artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, se despren-
de que la regla general del plazo para la interposición del recurso de revocación es de
45 días siguientes a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación del acto que
se pretenda recurrir y que el Legislador sólo estableció dos excepciones a dicha regla
aplicables únicamente a la materia fiscal cuando se pretenda interponer el recurso de
revocación en contra de un procedimiento administrativo de ejecución que se estime
ilegal y cuando el embargado o terceros acreedores no estén conformes con el ava-
lúo a dicho procedimiento, excepciones que en el presente asunto no se actualizan,
toda vez que la resolución que se pretendió recurrir es de las correspondientes a la
materia de Comercio Exterior, específicamente la resolución final que determinó la
continuación de la vigencia de una cuota compensatoria definitiva por 5 años adicio-
nales contados a partir de la fecha de vencimiento.

El artículo 124, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, citado en el
cuerpo de la resolución impugnada que desechó el recurso de revocación establece
lo siguiente:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

“ARTÍCULO 124.- Es improcedente el recurso cuando se haga valer contra
actos administrativos:
“(...)
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“ IV. Que se hayan consentido, entendiéndose por consentimiento el de aque-
llos contra los que no se promovió el recurso en el plazo señalado al efecto.
“(...)”

De la transcripción anterior, del artículo 124 fracción IV, del Código Fiscal de
la Federación, se desprende que en el mismo se estableció la improcedencia del
recurso de revocación cuando se haga valer contra actos administrativos, entre otros
el relativo a la fracción IV, correspondiente a los actos que se hayan consentido,
estableciendo que se entenderá por consentimiento el de aquéllos contra los que no
se promovió el recurso de revocación en el plazo señalado al efecto.

En el caso particular, la resolución impugnada en el presente juicio que des-
echó el recurso de revocación se sustenta precisamente en que la recurrente preten-
dió impugnar vía recurso de revocación una resolución consentida de la que en su
oportunidad no promovió el recurso de revocación dentro del plazo de los 45 días a
que se refiere el artículo 121 del Código Fiscal de la Federación.

El artículo 133, fracción I del Código Fiscal de la Federación, citado en la
resolución impugnada que desechó el recurso de revocación intentado, establece
textualmente lo siguiente:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

“ARTÍCULO 133.- La resolución que ponga fin al recurso podrá:
“ I. Desecharlo por improcedente, tenerlo por no interpuesto o sobreseerlo, en
su caso.
“ II.  Confirmar el acto impugnado.
“ III.  Mandar reponer el procedimiento administrativo o que se emita una nue-
va resolución.
“ IV. Dejar sin efectos el acto impugnado.
“V. Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya, cuando
el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente.
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“Cuando se deje sin efectos el acto impugnado por la incompetencia de la
autoridad que emitió el acto, la resolución correspondiente declarará la nulidad
lisa y llana.”

De la transcripción anterior, del artículo 133 fracción I, del Código Fiscal de la
Federación, se desprende que en el mismo se estableció que la resolución que ponga
fin al recurso de revocación podrá ser entre otros sentidos resolver el previsto en su
fracción I, referente al desechamiento del recurso por improcedente.

Es de mencionar que en la especie, la resolución impugnada en el presente
juicio precisamente es la que puso fin al recurso de revocación en el sentido de
desecharlo por improcedente, tal y como lo prevé el numeral antes referido, sobre la
que versa la LITIS .

Por otra parte, esta Juzgadora también considera oportuno aclarar que las
PARTES ESTÁN CONTESTES en el sentido de que la resolución que se intentó
recurrir se notificó el 6 de junio de 2003. Lo anterior, se desprende porque ambas
partes reconocen que la resolución objeto del recurso consistente en la resolución
final de determinación de la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria
por la importación de sosa cáustica líquida por 5 años adicionales contados a partir
de la fecha de vencimiento se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de
junio de 2003, y que en esa fecha la recurrente conoció el acto recurrido.

Lo anterior, además se corrobora porque la propia recurrente reconoce que
el 2 de julio de 2003, presentó ante la Sección Mexicana del secretariado de los
Tratados de Libre Comercio, una solicitud de revisión ante un Panel Binacional
conforme al capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en
contra de dicha resolución publicada el 6 de junio de 2003, como se constata de la
parte conducente de su demanda, relativa al capítulo de hechos relevantes que a
continuación se cita:
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“DEMANDA

“(...)

“IV.- HECHOS RELEVANTES

“(...)

“Con fecha 6 de junio de 2003, la Secretaría de Economía, publicó en el DOF
la resolución 2003.

“El día 2 de julio de 2003, la CANAJAD presentó ante la Sección Mexicana
del secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte la solici-
tud de revisión de la resolución 2003 ante un Panel bajo el Tratado de Libre
Comercio de América del Norte (TLCAN). Lo anterior con el fin de que dicho
panel revisara las violaciones sustantivas y procesales incurridas por la Secre-
taría de Economía en la Resolución 2003 y el procedimiento relativo a ésta.

“(...)”

De igual forma, en la resolución impugnada que desechó el recurso de revoca-
ción, la autoridad sostiene que la resolución objeto del recurso se publicó en el Diario
Oficial de la Federación de 6 de junio de 2003, que en contra de la misma la recurren-
te interpuso la revisión ante el Panel Binacional. Que con la publicación de la resolu-
ción recurrida la misma se notificó en la fecha de su publicación 6 de junio de 2003, y
que ello efectivamente ocurrió así, sin que la hoy actora, desvirtuara dicha determina-
ción de la autoridad en cuanto a la notificación de la resolución recurrida, como se
constata del contenido de la resolución impugnada que en su parte conducente a
continuación se cita:
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“RESOLUCIÓN IMPUGNADA
DESECHATORIA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN POR
NOTORIA EXTEMPORANEIDAD DE SU PRESENTACIÓN

“(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE
12 DE ENERO DE 2007 Y VISIBLE A FOJAS 215 A 218

DEL EXPEDIENTE PRINCIPAL)

“SECRETARÍA  DE ECONOMÍA

“RESOLUCIÓN al recurso administrativo de revocación interpuesto por la
Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes, en
contra de la Resolución final del examen para determinar las consecuencias de
la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones
de sosa cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria
2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y
de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independiente-
mente del país de procedencia, publicada el 6 de junio de 2003.

“(...)

“Resolución final

“7. El 6 de junio de 2003, se publicó en el DOF la resolución final del examen
para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria
impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida, clasificadas en la frac-
ción arancelaria 2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales
de Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de los
Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia,
mediante la cual se determinó la continuación de la vigencia de la cuota
compensatoria definitiva descrita en el punto 2 de la presente Resolución, por
cinco años más contados a partir del 13 de julio de 2000.
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“Solicitud de integración de un panel binacional

“8.- Inconforme con la resolución referida en el punto 7 de esta Resolución, el
2 de julio de 2003, la Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas,
Jabones y Detergentes, en lo sucesivo CANAJAD, presentó ante la Sección
Mexicana del secretariado de los Tratados de Libre Comercio, una solicitud
de revisión ante un Panel Binacional conforme al capítulo XIX del Tratado de
Libre Comercio de América del Norte, en adelante TLCAN, de la citada reso-
lución.

“(...)

21.- De los anteriores dispositivos se desprende que en aquellos casos en que
no se interponga oportunamente el recurso de revocación en contra de la reso-
lución final del examen de vigencia de cuota compensatoria a que se refiere el
artículo 94 fracción XI de la LCE, ésta se entenderá consentida.

“22.- Asimismo, el primer párrafo del artículo 121 del CFF señala que el
escrito de interposición del recurso debe presentarse ante la autoridad compe-
tente que emitió o ejecutó el acto impugnado, dentro de los 45 días hábiles
siguientes a aquél en que hubiese surtido efectos su notificación. ASÍ, SI LA
RESOLUCIÓN FINAL DE EXAMEN RECURRIDA SE PUBLICÓ EN
EL DOF EL 6 DE JUNIO DE 2003 Y FUE NOTIFICADA  EN ESA
MISMA  FECHA, COMO EFECTIV AMENTE OCURRIÓ , la recurrente
debió interponer el correspondiente recurso de revocación en su contra dentro
del plazo de 45 días hábiles siguientes a aquél en que surtió efectos la notifica-
ción de la misma, por lo que al no haberlo hecho así, de conformidad con la
legislación aplicable se observa y desprende que consintió la misma.”

De todo lo anterior, se desprende que la actora reconoce que fue con fecha 6
de junio de 2003, que se le notificó la resolución que pretendió recurrir.
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También es de señalar, que las PARTES ESTÁN CONTESTES por lo que
hace a la fecha de presentación del escrito de recurso de revocación origen de la
resolución impugnada.

Lo anterior, dado que la actora en su escrito de demanda señaló que fue el 13
de septiembre de 2006, que interpuso el recurso de revocación ante la Secretaría de
Economía, para controvertir la resolución objeto del recurso de 2003, como se apre-
cia a continuación de la parte conducente de la resolución impugnada:

“DEMANDA

“(...)

“IV.- HECHOS RELEVANTES

“(...)

“El 13 de septiembre de 2006, mi representada interpuso recurso de revoca-
ción ante la Secretaría de Economía, impugnando la Resolución 2003.

“(...)”

Por su parte, en el cuerpo de la resolución impugnada se señaló en el Resultan-
do número 14 lo siguiente:

“RESOLUCIÓN IMPUGNADA

“(...)
“Interposición del recurso de revocación

“14.- El 13 de septiembre de 2006, CANAJAD interpuso ante la Unidad de
Prácticas Comerciales Internacionales, en adelante UPCI, diverso recurso ad-
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ministrativo de revocación en contra de la resolución final del examen a que se
refiere el punto 7 de esta Resolución, en el cual la recurrente manifestó los
siguientes:

“(...)”

Hechas las aclaraciones anteriores, a continuación esta Segunda Sección se
pronunciará sobre los aspectos a discusión planteados por la actora en su primer
concepto de impugnación, de su escrito de demanda, al sostener que no consintió la
resolución objeto del recurso porque válidamente ejerció la opción que tenía de
controvertir dicha resolución ante un Panel Binacional. Por su parte, la autoridad al
formular la contestación a la demanda sostiene que no existía dicha opción de elegir
la vía del Panel Binacional para controvertir la resolución objeto del recurso porque a
su juicio la única vía era la interposición del recurso de revocación en los términos
del artículo 94, fracción XI de la Ley de Comercio Exterior, dado que dicho Panel
Binacional únicamente procede como opción cuando se trata de la impugnación de
las resoluciones previstas en las fracciones IV, V, VI y VIII del artículo 94 de la Ley
de Comercio Exterior.

Esta Segunda Sección estima INFUNDADO  por una parte e INOPERAN-
TE por otra el concepto de impugnación que nos ocupa por las siguientes conside-
raciones:

Para dilucidar si le asiste o no la razón a la actora en cuanto a su afirmación de
que no consintió la resolución objeto del recurso, a continuación se precisará lo
dispuesto en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, a fin de determinar si en el
caso conforme a dicha ley en relación con los artículos 95 y 96 del mismo ordena-
miento legal, existía o no como opción de impugnación la resolución objeto del
recurso consistente en la resolución final que determinó la continuación de la vigencia
de la cuota compensatoria de la importación de sosa cáustica líquida por cinco años
adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento.
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El artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, a que se refiere la autoridad en
su contestación a la demanda y por su parte la autoridad emisora de la resolución
impugnada al citar su fracción XI, establece textualmente lo siguiente:

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

“ARTÍCULO 94.- El recurso administrativo de revocación podrá ser inter-
puesto contra las resoluciones:
“ I. En materia de marcado de país de origen o que nieguen permisos previos o
la participación en cupos de exportación o importación;
“ II.  En materia de certificación de origen;
“ III.  Que declaren abandonada o desechada la solicitud de inicio de los pro-
cedimientos de investigación a que se refieren las fracciones II y III del artícu-
lo 52;
“ IV. Que declaren concluida la investigación sin imponer cuota compensatoria
a que se refieren la fracción III del artículo 57 y la fracción III del artículo 59;
“V. Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las
apliquen;
“VI.  Por las que se responda a las solicitudes de los interesados a que se
refiere el Artículo 89 A;
“VII.  Que declaren concluida la investigación a que se refiere el artículo 61;
“VIII . Que desechen o concluyan la solicitud de revisión a que se refiere el
artículo 68, así como las que confirmen, modifiquen o revoquen cuotas
compensatorias definitivas a que se refiere el mismo artículo;
“ IX.  Que declaren concluida o terminada la investigación a que se refiere el
artículo 73;
“X. Que declaren concluida la investigación a que se refiere el artículo 89 B;
“XI.  Que concluyan la investigación a que se refiere la fracción IV del artículo
89 F, y
“XII.  Que impongan las sanciones a que se refiere esta Ley.
“Los recursos de revocación contra las resoluciones en materia de certifica-
ción de origen y los actos que apliquen cuotas compensatorias definitivas, se
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impondrán ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En los demás
casos, el recurso se interpondrá ante la Secretaría.”

Para mayor precisión de lo anterior, se hace necesario citar a continuación lo
dispuesto en el artículo 89-F fracción IV de la Ley de Comercio Exterior, que a
continuación se cita.

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

“ARTÍCULO 89 F.- La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Fe-
deración el inicio del examen de vigencia de cuota compensatoria y notificará
a las partes de que tenga conocimiento, para que en un plazo de 28 días
contados a partir del día siguiente de su publicación en dicho órgano informa-
tivo, manifiesten lo que a su derecho convenga.
“Transcurrido este plazo, las partes contarán con 8 días para presentar
contraargumentaciones o réplicas a lo manifestado.
“Las empresas productoras nacionales, exportadoras e importadoras que ten-
gan interés jurídico en el resultado del examen, deberán presentar la informa-
ción necesaria que permita a la autoridad determinar si de eliminarse la cuota
compensatoria se repetiría o continuaría la discriminación de precios o la sub-
vención, y el daño.
“ I. Dentro de los 100 días posteriores al inicio de la investigación, la Secreta-
ría notificará a las partes interesadas de que tenga conocimiento la apertura de
un segundo período probatorio de 28 días, a efecto de que presenten los
argumentos y pruebas que a su derecho convenga.
“ II.  Antes de emitir una resolución final, la Secretaría podrá realizar las visitas
de verificación que considere conveniente; celebrará una audiencia pública y
otorgará a las partes un plazo para presentar alegatos.
“ III.  Terminado el procedimiento de examen, la Secretaría someterá a la opi-
nión de la Comisión de Comercio Exterior el proyecto de resolución final.
“ IV. La Secretaría dictará la resolución final dentro de un plazo máximo de
220 días contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolu-
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ción de inicio del examen en el Diario Oficial de la Federación, mediante la
cual podrá:
“a. Determinar la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria por
cinco años adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento. En esta
determinación la Secretaría podrá modificar el monto de la cuota compensatoria.
“b. Eliminar la cuota compensatoria.
“Durante el tiempo que dure el examen de vigencia continuará el pago de
cuotas compensatorias.”

De la transcripción anterior del artículo 94, fracción XI, en relación con el
artículo 89 F, ambos de la Ley de Comercio Exterior, se desprende que el artículo 94
de la Ley de Comercio Exterior, establece la procedencia del recurso administrativo
de revocación para controvertir las diversas resoluciones a que se refieren las doce
fracciones de dicho numeral, referente a la materia de comercio exterior.

En el caso, resulta de interés precisar que las fracciones IV, V, VI y VIII del
artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, se refieren a la impugnación vía recurso
de revocación de aquellas resoluciones que:

- Declaren concluida la investigación sin imponer cuota compensatoria;
- Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las aplique;
- Que respondan a las solicitudes de los interesados y
- Que desechen o concluyan la solicitud de revisión a que se refiere el artículo

68 de la Ley de Comercio Exterior, esto es, sobre las revisiones anuales, así como las
que confirmen, modifiquen o revoquen cuotas compensatorias definitivas a que se
refiere el mismo artículo 68.

Por su parte, la fracción XI del artículo 94, establece también la procedencia
del recurso de revocación contra las resoluciones que concluyan la investigación a
que se refiere la fracción IV, del artículo 89 F, de la ley mencionada que se refiere
precisamente:
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-A la resolución final que emita la Secretaría de Economía en la cual determine
la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria por cinco años contados a
partir de la fecha de vencimiento y en la que también se podrá modificar el monto de
la cuota compensatoria y;

-La resolución final que emita la Secretaría de Economía en la cual se elimine la
cuota compensatoria.

Ahora bien, resulta relevante identificar la resolución objeto del recurso en
cuanto a la fracción aplicable del artículo 94, que permite su impugnación vía recurso
de revocación, porque el artículo 97 de la misma Ley de Comercio Exterior, precisa
que en relación únicamente de las fracción IV, V, VI y VII del artículo 94 de la Ley de
Comercio Exterior, además de la interposición del recurso de revocación, la parte
interesada podrá optar por acudir a los MECANISMOS ALTERNATIV OS
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA  DE PRÁCTICAS
DESLEALES CONTENIDOS EN TRATADOS COMERCIALES INTER-
NACIONALES EN LOS QUE MÉXICO SEA  PARTE. Como se aprecia de la
transcripción del artículo 97.

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

“ARTÍCULO 97.- En relación a las resoluciones y actos a que se refieren las
fracciones IV, V, VI y VIII del Artículo 94, cualquier parte interesada podrá
optar por acudir a los mecanismos alternativos de solución de controversias
en materia de prácticas desleales contenidos en tratados comerciales interna-
cionales de los que México sea parte. De optarse por tales mecanismos:
“I. No procederá el recurso de revocación previsto en el artículo 94 ni el juicio
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa contra dichas reso-
luciones, ni contra la resolución de la Secretaría dictada como consecuencia
de la decisión que emane de dichos mecanismos alternativos, y se entenderá
que la parte interesada que ejerza la opción acepta la resolución que resulte del
mecanismo alternativo de solución de controversias;
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“II. Sólo se considerará como definitiva la resolución de la Secretaría dictada
como consecuencia de la decisión que emane de los mecanismos alternativos, y
“III. Se observará lo establecido en el artículo 238 del Código Fiscal de la
Federación.”

De la transcripción anterior del artículo 97 de la Ley de Comercio Exterior, se
desprende que entonces sólo tratándose de las resoluciones de las fracciones IV, V,
VI y VIII del artículo 94 de la misma ley, esto, es de las resoluciones:

- Declaren concluida la investigación sin imponer cuota compensatoria;
- Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las aplique;
- Que respondan a las solicitudes de los interesados y
- Que desechen o concluyan la solicitud de revisión a que se refiere el artículo

68 de la Ley de Comercio Exterior, esto es, sobre las revisiones anuales, así como las
que confirmen, modifiquen o revoquen cuotas compensatorias definitivas a que se
refiere el mismo artículo 68.

Podrá optarse por acudir a los mecanismos alternativos de solución de con-
troversias.

Estableciendo el artículo 97 en sus tres fracciones diversas reglas a considerar
cuando se ejerza la opción de acudir al mecanismo alternativo, sólo tratándose de la
revisión de las resoluciones antes mencionadas; que en esos casos una vez ejercida la
opción la parte interesada acepta la resolución que resulte del mecanismo alternativo
de solución de controversias y que en contra de las resoluciones referidas de las
fracciones IV, V, VI y VII del artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, al optarse
por los mecanismos alternativos de solución de controversias, en contra de las mis-
mas resoluciones no procederá el recurso de revisión ni el juicio contencioso admi-
nistrativo ante este Tribunal.

Por lo cual, en la especie no resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 97 de
la Ley de Comercio Exterior, dado que como ha quedado demostrado en párrafos
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anteriores, la resolución objeto del recurso no se ubica en las fracciones IV, V, VI y
VII del artículo 94, por tratarse de una resolución final que determinó la continuación
de la vigencia de la cuota compensatoria por 5 años adicionales contados a partir de
la fecha de vencimiento a que se refiere la fracción XI, del artículo 94 mencionado en
relación con el artículo 89-F, fracción IV, inciso a), de la Ley de Comercio Exterior.

También es de señalar, que esta Juzgadora no pasa inadvertido que el artículo
98 de la Ley de Comercio Exterior, establece que además de lo dispuesto en los
artículos 96 y 97 de la misma ley, los recursos relacionados con las resoluciones a
que se alude en las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 94, cuando sean recurribles
mediante mecanismos alternativos de solución de controversias el plazo para interpo-
ner el recurso de revocación no empezará a correr, sino hasta que haya transcurrido
el previsto en el tratado internacional de que se trate para interponer el mecanismo
alternativo de solución de controversias.

Sin embargo, dicha regla para la suspensión del cómputo del plazo del recurso
de revocación hasta en tanto no transcurra el plazo para interponer el mecanismo
alternativo de solución de controversias, tampoco es aplicable al caso porque dicha
regla se aplica sólo a las resoluciones de las fracciones antes mencionadas, referentes
a las resoluciones en materia de comercio exterior que concluyan la investigación sin
imponer cuotas compensatorias, que determinen cuotas compensatorias definitivas o
los actos que las apliquen, que respondan a las solicitudes de los interesados sobre
productos, que desechen o concluyan la solicitud de revisión del artículo 68 de la ley
mencionada, correspondiente a las revisiones anuales, así como las que confirmen,
modifiquen o revoquen cuotas compensatorias definitivas en relación con el mismo
artículo 68. Resoluciones que son distintas de la resolución objeto del recurso a que
se refiere el presente juicio, que corresponde a la resolución final que determina la
continuación de la vigencia de la cuota compensatoria por 5 años adicionales conta-
dos a partir de la fecha de vencimiento a que se refiere la fracción XI, del artículo 94
de la ley multicitada en relación con el artículo 89-F, fracción IV, inciso a), del mismo
ordenamiento legal.
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Lo anterior, como se constata sólo a mayor abundamiento de la cita del artículo
98 de la Ley de Comercio Exterior, reformado conforme al Diario Oficial de la Federa-
ción el 22 de diciembre de 1993, que para su conocimiento a continuación se cita:

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

“ARTÍCULO 98.- Además de lo dispuesto en los Ar tículos 96 y 97, los
recursos relacionados con las resoluciones a que se alude en las frac-
ciones IV, V, VI y VIII del Ar tículo 94, se sujetarán a las siguientes
reglas:

“Párrafo reformado DOF 22-12-1993
“ I.- Cuando dichas resoluciones sean recurribles mediante mecanismos
alternativos de solución de controversias pactados por México en trata-
dos internacionales, el plazo para interponer el recurso de revocación
no empezará a correr sino hasta que haya transcurrido el previsto en el
tratado internacional de que se trate para interponer el mecanismo al-
ternativo de solución de controversias;

“Fracción reformada DOF 22-12-1993
“ II.- Cuando dichas resoluciones sean recurribles mediante mecanismos alter-
nativos de solución de controversias pactados por México en tratados interna-
cionales, el recurrente que opte por el recurso de revocación deberá cumplir,
además, con las formalidades previstas en el tratado internacional de que se
trate; y

“Fracción reformada DOF 22-12-1993
“ III.- Las partes interesadas que acudan al recurso de revocación, al juicio
de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o a los
mecanismos alternativos de solución de controversias a que se refiere esta
Ley, podrán garantizar el pago de las cuotas compensatorias definitivas, en
los términos del Código Fiscal de la Federación, siempre que la forma de
garantía correspondiente sea aceptada por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

“Fracción reformada DOF 31-12-2000, 13-03-2003”
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Por todo lo anterior, esta Segunda Sección de la Sala Superior, concluye lo
siguiente:

1.- Que la resolución impugnada publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 12 de enero de 2007, mediante la cual se desechó por improcedente el recurso
administrativo de revocación intentado por la recurrente hoy actora, el 13 de septiem-
bre de 2006, en contra de la diversa resolución administrativa publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 6 de junio de 2003, es legal al haberse acreditado la
extemporaneidad en la presentación del escrito del recurso mencionado y en conse-
cuencia el consentimiento de la resolución de 2003, objeto del recurso, con funda-
mento en los artículos 94 fracción XI, 95 segundo y último párrafo, de la Ley de
Comercio Exterior, en relación con los artículos 121, 124 fracción IV y 133 fracción
I, del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria a la Ley de Comercio
Exterior, considerando que la resolución objeto del recurso fue notificada en la mis-
ma fecha en que se publicó, 6 de junio de 2003 y que la recurrente no promovió el
recurso dentro del plazo de 45 días de ley a que se refiere el artículo 121 primer
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Todo ello en virtud de tratarse de la
impugnación de una resolución de las previstas en la fracción XI, del artículo 94 de la
ley referida, respecto de la cual se establece como medio de defensa para controvertirla
el recurso de revocación obligatorio. Sin que se prevea en la ley de la materia, para
esta hipótesis, la procedencia de la revisión vía los mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias, conforme a lo dispuesto en los artículos 97 y 98 de la Ley de
Comercio Exterior, aun cuando la recurrente optó por dicho mecanismo como se
confirma con la resolución del Panel Binacional, que se declaró incompetente para
conocer de la revisión de la resolución “objeto” del recurso.

Lo anterior, en razón de que la resolución objeto del recurso emitida por la
Secretaría de Economía, consintió en la resolución final que declaró concluido el
procedimiento de examen y determinó la continuación de la vigencia de la cuota
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida origi-
narias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de proceden-
cia a partir del 13 de julio de 2000, que se ubica en la fracción XI del artículo 94 de la
Ley de Comercio Exterior.
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2.- Que contrario a lo sostenido por la hoy actora, el escrito de recurso de
revocación no se presentó en tiempo, toda vez que la notificación de la resolución
objeto del recurso se notificó en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación el 6 de junio de 2003, notificación que la actora tampoco desvirtúa
aun cuando la misma se aludió en la resolución impugnada y el recurso se presentó el
13 de septiembre de 2006, hecho que la propia actora reconoce en su demanda.

3.- Sin que sea óbice para lo anterior, la afirmación de la actora en el sentido de
que optó en tiempo y forma por el Panel Binacional instaurado bajo el capítulo XIX,
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, toda vez que como ha queda-
do demostrado en párrafos anteriores, la recurrente hoy actora, a fin de controvertir
la resolución publicada el 6 de junio de 2003, únicamente contaba con el recurso de
revocación previsto en el artículo 94 primer párrafo, en relación con la fracción XI,
de la Ley de Comercio Exterior.

4.- Máxime, que incluso para aquellas resoluciones previstas en las fracciones
IV, V, VI y VIII del artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, conforme al artículo
97 y 98 fracción I, del mismo ordenamiento legal, el plazo para interponer el recurso
de revocación no empezaría a correr, sino hasta que haya transcurrido, el previsto en
el tratado para interponer el mecanismo alternativo de solución de controversias y
que si se opta por acudir a los mecanismos alternativos de solución de controversias
previstos respecto de las resoluciones de las fracciones antes mencionadas, no pro-
cederá el recurso de revocación ni el juicio ante este Tribunal. Lo anterior se precisa
aun cuando se insiste que en el caso, la resolución “objeto” del recurso no se ubica
en las fracciones referidas, sino en la fracción XI, del artículo 94 de la Ley de Comer-
cio Exterior, que sólo prevé la interposición del recurso de revocación y no así de los
mecanismos alternativos de solución de controversias.

5.- También resulta insuficiente la argumentación de la actora en el sentido de
que el Panel Binacional por el que optó, no se pronunció sobre el fondo del asunto al
haberse declarado incompetente y que por esa situación acudió en tiempo y forma a
la única instancia en la que podía recurrir el fondo de la resolución objeto del recurso,
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esto es, a través del recurso de revocación; en virtud de que a juicio de esta Segunda
Sección conforme a lo dispuesto en el artículo 94 primer párrafo, y fracción XI, de la
Ley de Comercio Exterior, la oportunidad en la interposición del recurso de revoca-
ción, en el caso no depende de la incompetencia declarada por el Panel Binacional,
sino deriva de la ley, que establece como medio de defensa para controvertir la
resolución objeto del recurso, que se ubica en la fracción XI, del artículo 94, única-
mente el recurso de revocación y no el Panel Binacional.

Razón por la cual, si la actora intentó la revisión como medio alternativo de
solución de controversias vía un Panel Binacional y no el recurso de revocación
como única vía en la fase administrativa que tenía que interponerse dentro del plazo
de los 45 días siguientes a la notificación de la resolución de 2003, conforme a lo
dispuesto en el artículo 121, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación
aplicado supletoriamente a la Ley de Comercio Exterior, el no haber interpuesto
oportunamente el recurso sólo es atribuible a la recurrente hoy actora, dado que la
ignorancia de la ley no impide su cumplimiento. Ello dado que la ley es clara al
establecer para controvertir las resoluciones de la fracción XI, del artículo 94, de la
Ley de Comercio Exterior, como lo es la resolución final que determine la continua-
ción de la vigencia de una cuota compensatoria por cinco años, procedía el recurso
de revocación y no el mecanismo de solución de controversias.

Por tanto, si el Panel Binacional no se pronunció en cuanto al fondo de la
revisión planteada respecto de la resolución de 2003, no corresponde a esta Se-
gunda Sección de la Sala Superior de este Tribunal valorar  si lo resuelto por
el Panel Binacional se ajustó o no a ley, porque la resolución emitida por ese
Panel Binacional no constituye la resolución impugnada en el presente juicio,
además de que la improcedencia de la vía de revisión aludida no tiene como
consecuencia que resulte procedente el recurso de revocación previsto en el artículo
94 de la Ley de Comercio Exterior, que en relación con el artículo 121, primer párra-
fo, del Código Fiscal de la Federación, establece el plazo de interposición de dicho
medio de defensa, sin que se disponga que cuando el Panel Binacional se declare
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incompetente ello permita interponer el recurso de revocación aún extemporáneamente
al plazo previsto en el artículo 121 mencionado.

6.- En consecuencia, tampoco le asiste la razón a la actora cuando argumenta
la denegación de justicia porque a su juicio se le negó la oportunidad de ofrecer y
desahogar pruebas, así como de expresar argumentos para combatir la resolución de
2003, en virtud de que a juicio de esta Segunda Sección, no es dable a la autoridad
demandada, admitir a trámite, tener por ofrecidas y desahogadas las pruebas de la
recurrente, ni analizar los agravios de su escrito de recurso si previamente se actualiza
una causal de improcedencia del recurso, cuyo estudio es preferente y de orden
público, pues al considerarse extemporánea la presentación del recurso, ello implica
la improcedencia del recurso por el consentimiento de la resolución de 2003, al no
haberse interpuesto oportunamente dentro del plazo de 45 días de ley el escrito de
recurso de revocación. Lo que impide a la autoridad pronunciarse sobre el fondo de
la cuestión planteada en el recurso al no haber sido oportuna su interposición.

En efecto, en cuanto a la argumentación de la actora de que no se le dio
oportunidad en el recurso de revocación de satisfacer la garantía de audiencia en la
que hubiere tenido oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, alegar y argumentar
lo que a su derecho conviniera sobre el fondo del asunto y que se dirimieran las
cuestiones debatidas, se reitera por esta Segunda Sección que la Secretaría de Eco-
nomía, emisora del desechamiento del recurso de revocación, dado la improceden-
cia del recurso se encontraba impedida para tener por ofrecidas y desahogar las
pruebas ofrecidas por la recurrente y dirimir las cuestiones debatidas sobre el fondo
expresadas en su escrito de recurso de revocación, toda vez que en el caso se actua-
lizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 124 fracción IV, del Código
Fiscal de la Federación, lo que impide admitir el recurso y entrar al fondo de las
cuestiones debatidas en el escrito del recurso.

7.- En cuanto al argumento de la actora en el sentido de que la autoridad utilizó
el recurso de revocación como una trampa procesal que le impidió a la recurrente el
acceso a medios de defensa y a su derecho de presentar argumentos de fondo y tener
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acceso a la justicia, esta Segunda Sección estima que no le asiste la razón a la actora
porque la extemporaneidad de la presentación del recurso de revocación únicamente
puede atribuirse a la propia recurrente hoy actora, quien no obstante reconocer que el
6 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución que
pretendía recurrir, presentó su escrito de recurso el 13 de septiembre de 2006, tres
años, tres meses, después de haber conocido la resolución que pretendía recurrir.

Sin que se aprecie trampa procesal alguna, porque incluso la decisión de no
interponer el recurso de revocación en el año de 2003, fue propia de la actora
quien conforme a la fracción XI, del artículo 94 de la Ley de Comercio Exte-
rior , podía interponer dicho medio de defensa si no compartía la resolución
primigenia de determinación de la continuación de la vigencia de la cuota
compensatoria por 5 años adicionales.

En efecto, no obstante lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, en cuanto
al establecimiento del recurso de revocación para controvertir la resolución prevista
en la fracción XI, del artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, y que la misma se
notificó el 6 de junio de 2003, la recurrente pretendió controvertirla el 13 de septiem-
bre de 2006. Sin que la actora objetara en su demanda la fecha de notificación, ni la
fecha de presentación del escrito del recurso en que se sustentó el desechamiento de
la resolución impugnada.

Por tanto, en el caso no existe trampa procesal alguna sino que la autoridad se
limitó a la aplicación de las disposiciones que establecen las reglas para la interposi-
ción del recurso de revocación como medio de defensa para controvertir las resolu-
ciones en materia de comercio exterior previstas en la fracción XI, del artículo 94 de
la Ley de Comercio Exterior, que en el caso se refirió a la resolución final que deter-
minó la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria por 5 años adicionales
contados a partir de la fecha de vencimiento.

8.- En cuanto al argumento de la actora de que la resolución impugnada es
arbitraria y sufre de ausencia de fundamentación y motivación, esta Juzgadora estima
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INFUNDADA  dicha argumentación porque del contenido íntegro de la resolución
impugnada publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2007, se
desprende con nitidez que la autoridad sí fundó y motivó suficientemente y debida-
mente el desechamiento del recurso al citar entre otros preceptos lo dispuesto en los
artículos 94 fracción XI, 95 segundo y último párrafo, de la Ley de Comercio Exte-
rior, en relación con los artículos 121, 124 fracción IV y 133 fracción I, del Código
Fiscal de la Federación, referidos en párrafos anteriores.

Asimismo, en la resolución impugnada se precisó la motivación del acto al
expresar las razones por las cuales se desechó el recurso, que se sustenta en la
presentación extemporánea del recurso presentado el 13 de septiembre de 2006, para
pretender controvertir la resolución publicada y notificada el 6 de junio de 2003, que
al no haberse combatido dentro del plazo de 45 días a que se refiere el primer párra-
fo, del artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, dio lugar al consentimiento
de la resolución y a la presentación extemporánea del recurso que dio lugar a la
improcedencia del recurso. En consecuencia, no se aprecia arbitrariedad alguna.

9.- En cuanto a la afirmación de la actora en el sentido de que la resolución
objeto del recurso es ilegal porque se emitió a pesar de que el procedimiento se inició
fuera del tiempo, es de señalar por esta Juzgadora que dicha cuestión corresponde al
fondo del recurso de revocación, que no es materia de la presente litis que en este
Considerando versa en determinar si el desechamiento del recurso de revocación se
apegó o no a ley, por lo cual el argumento de la actora resulta INOPERANTE .

10.- En relación al argumento de la actora de que tenía dos opciones para
impugnar el fondo de la resolución de 2003, una mediante el mecanismo alternativo
previsto en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, conforme a lo
dispuesto en el artículo 1904 de dicho tratado y otra mediante el recurso de revoca-
ción, esta Juzgadora estima INFUNDADA  dichas manifestaciones, al reiterar que
conforme a lo dispuesto en el artículo 94, primer párrafo, fracción XI, de la Ley de
Comercio Exterior, en relación con los artículos 97 y 98 del mismo ordenamiento
legal, para controvertir la resolución que determinó la continuación de la vigencia de
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las cuotas compensatorias por 5 años adicionales a que se refiere el artículo 89-F de
la misma ley, sólo procedía el recurso de revocación y no los mecanismos alternati-
vos de solución de controversias a que se refiere el Tratado de Libre Comercio de
América del Norte, que conforme a la ley, se limitó a las resoluciones relativas a las
fracciones IV, V, VI y VIII del artículo 94 de la ley multicitada.

11.- En cuanto a la argumentación de la actora de que conforme al párrafo
cuarto del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, la
solicitud de integración de un Panel Binacional ha de promoverse en un plazo de 30
días siguientes a la fecha en que la resolución definitiva se publique en el Diario
Oficial de la Federación y que ello tuvo lugar respecto de la resolución de 2003; esta
Juzgadora estima INOPERANTE dicho argumento porque como se ha señalado la
resolución impugnada únicamente versa sobre el desechamiento del recurso de re-
vocación, y no sobre la procedencia o no del Panel Binacional referido.

12.- En cuanto al argumento de la actora de que la Secretaría de Economía, no
negó ni refutó el hecho de que la resolución de 2003, era recurrible conforme al
artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, esta Juzgadora
estima INFUNDADO  dicho argumento porque del contenido de la resolución im-
pugnada publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2007, se
desprende con nitidez que la autoridad, tanto en el capítulo de resultandos como en
los considerandos reconoció como hecho antecedente del caso que precisamente la
recurrente intentó la revisión vía el Panel Binacional conforme al artículo 1904 y
anexo 1911 para controvertir la resolución de 6 de junio de 2003, e incluso se men-
cionó la resolución recaída a dicho Panel de 13 de junio de 2006, en la que se
consideró que esa vía no era la procedente y que el Panel Binacional no tenía compe-
tencia para revisar la resolución de 2003.

13.- En cuanto a la argumentación de la actora de que la autoridad en la resolu-
ción impugnada, no negó ni refutó que la actora impugnó la resolución de 2003, en
tiempo y forma vía la revisión el Panel Binacional, esta Juzgadora se estima INFUN-
DADA , pues se insiste que la autoridad sí se refirió como hecho antecedente a la
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interposición de la revisión vía el Panel Binacional, pero que no correspondía deter-
minar a la autoridad si la interposición de dicha revisión se hizo en tiempo y forma,
porque el motivo de la resolución impugnada era resolver lo procedente en cuanto al
recurso de revocación a que se refiere el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior,
planteado por la recurrente y no valorar la legalidad de lo resuelto por el Panel
Binacional por no ser competente para ello.

14.- En cuanto a la afirmación de la actora en el sentido de que no consintió la
resolución de 2003, esta Juzgadora estima INFUNDADA  dicha afirmación toda vez
que se reitera lo expuesto en el presente considerando en el sentido de que con las
afirmaciones de la actora no se logra acreditar la oportunidad de la presentación del
recurso de revocación.

15.- Cabe aclarar que en la resolución impugnada, la autoridad no reconoció
que de conformidad con el artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América
del Norte, la recurrente impugnó la resolución de 2003, sino únicamente como ante-
cedente de la impugnación de la resolución objeto del recurso, la autoridad señaló que
la recurrente intentó como medio de defensa el mecanismo de solución de controver-
sias conforme a dicho Tratado de Libre Comercio de América del Norte, pero que
dicho mecanismo se resolvió en el sentido de que el Panel Binacional no tenía compe-
tencia para conocer de la revisión de la resolución de 2003. Por lo cual no existe la
incongruencia atribuida por la actora, dado que del contenido integral de la resolución
impugnada se desprende que todos los antecedentes y motivos expresados en dicha
resolución van encaminados a demostrar que la recurrente consintió la resolución de
2003, por no haber interpuesto el recurso de revocación oportunamente.

16.- Esta Juzgadora insiste que si bien es cierto el recurso de revocación pre-
visto en el artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, no es el único medio de
defensa que existe en materia de comercio exterior, en los términos de la Ley de
Comercio Exterior, la resolución objeto del recurso, esto es, la prevista en la fracción
XI, del artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, relativa a la resolución final que
emita la Secretaría de Economía, en la que determine la continuación de la vigencia
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de cuotas compensatorias por 5 años adicionales contados a partir de la fecha de
vencimiento, a que se refiere el artículo 89-F, fracción IV, inciso a), de la misma ley,
sólo es impugnable vía recurso de revocación.

17.- En cuanto a la manifestación de la actora en el sentido de que en la resolu-
ción impugnada, la autoridad nunca se pronunció sobre el hecho de que la recurrente
recurrió a la vía interna, esto es, al recurso de revocación, hasta que se le negó
acceso al mecanismo alternativo previsto en el Tratado de Libre Comercio de Améri-
ca del Norte y que no fue sino hasta que el Panel Binacional emitió su decisión en la
que se declaró incompetente que la recurrente acudió al recurso de revocación como
única vía; esta Juzgadora estima que resulta INFUNDADA  dicha argumentación,
pues como se ha precisado en los puntos anteriores y se desprende de la resolución
impugnada, la autoridad emisora del desechamiento del recurso de revocación, con
nitidez precisó que en la especie se consintió la impugnación de la resolución de
2003, porque la misma resolución se ubicó en las resoluciones a que se refiere la
fracción XI, del artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior. Respecto de la cual el
único medio de defensa lo es, el recurso de revocación, teniendo la autoridad presen-
te, en todo momento, que la recurrente optó por la revisión vía el Panel Binacional,
que el mismo se resolvió en el sentido de declararse incompetente dicho Panel
Binacional para conocer del asunto e incluso la autoridad consideró que dicha reso-
lución de declaratoria de incompetencia de ninguna manera podía interpretarse como
una posibilidad para que la recurrente intentara agotar el recurso de revocación de la
Ley de Comercio Exterior, porque el plazo previsto por la Legislación aplicable para
agotar ese medio de defensa había concluido.

18.- En cuanto a la manifestación de la actora en el sentido de que el Panel
Binacional se pronunció únicamente sobre la competencia para conocer de la resolu-
ción de 2003, pero no sobre el fondo del asunto, ni sobre las argumentaciones he-
chas valer por la recurrente en contra de la resolución de 2003, esta Juzgadora estima
INOPERANTES dichas argumentaciones en virtud de que se reitera que en la espe-
cie la única resolución impugnada en el juicio lo es, la que desechó por improcedente
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el recurso de revocación y no la recaída al mecanismo alternativo de solución de
controversias vía Panel Binacional.

Que no corresponde a esta Juzgadora determinar si el Panel Binacional al emi-
tir la resolución de 12 de julio de 2003, debió pronunciarse sobre el fondo de las
argumentaciones de la resolución de 2003, ni si con dicha resolución se hizo o no
efectivo su derecho de acceso a la justicia y de contar con un tercero que conociera
sobre el fondo de sus argumentos para controvertir la resolución de 2003. Lo cual
hace inoperantes las manifestaciones de la actora al no atacar los fundamentos y
motivos de la resolución impugnada que desechó por improcedente el recurso admi-
nistrativo de revocación, relativo a la extemporaneidad de la presentación de dicho
recurso.

19.- Cabe precisar, que contrario a los sostenido por la actora, el desechamiento
del recurso de revocación se encuentra suficientemente fundado y motivado y que el
mismo es explicable en los términos de la misma resolución impugnada, porque se
insiste que la resolución que se pretendió combatir, esto es, la resolución de 2003, se
ubicó con la fracción XI, del artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior; que no
correspondía a la Secretaría de Economía, determinar si el Panel Binacional se solici-
tó en tiempo y forma, sino que la resolución impugnada versa sobre determinar si era
o no procedente el recurso de revocación intentado por la recurrente, a lo cual con-
forme a la fundamentación y motivación antes precisada la autoridad concluyó que la
recurrente consintió la resolución de 2003, a que se refiere la fracción XI, del artículo
94 de la Ley de Comercio Exterior, que establece como medio de defensa el recurso
de revocación que debió interponerse dentro de los 45 días a que se refiere el primer
párrafo, del artículo 121 del Código Fiscal de la Federación.

20.- De igual forma, a juicio de esta Segunda Sección resultan INOPERAN-
TES las argumentaciones de la actora en el sentido de que la resolución del Panel
Binacional emitida el 12 de julio de 2006, sobre la incompetencia para conocer de la
resolución de 2003, no fue emitida por unanimidad de votos sino por mayoría, dado
que sólo 3 de sus 5 integrantes coincidieron con el criterio de que dicho Panel
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Binacional no era competente para conocer de la resolución de 2003; que un panel es
obligatorio para las Partes implicadas, que las decisiones de los Paneles no crean
jurisprudencia ni precedentes vinculantes y que ante una cuestión debatida resulta
perfectamente probable que otro Panel Binacional instaurado en el futuro pueda deci-
dir que sí es competente para revisar la vigencia de una cuota compensatoria definiti-
va; que a juicio de la actora existen diversos argumentos que dan soporte al hecho de
que la resolución de 2003, es recurrible bajo el artículo 1904 del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte; las argumentaciones anteriores devienen en inope-
rantes porque van enfocadas a combatir la resolución de 12 de julio de 2006, median-
te la cual el Panel Binacional conforme al Tratado de Libre Comercio de América del
Norte, se declaró incompetente para conocer de la resolución de 6 de julio de 2003.
Resolución emitida por el Panel Binacional que no es materia del presente juicio, ni
como resolución impugnada, ni como resolución recurrida.

Sin que sea óbice para lo anterior, las manifestaciones de la actora en el sentido
de que la recurrente no acude al juicio para debatir o buscar un fallo relacionado con
la competencia de los Paneles Binacionales, porque sostiene que lo único que quiere
es dejar claro que el Panel establecido a solicitud de la recurrente únicamente declaró
carecer de competencia para conocer de la resolución de 2003; que existen diversos
argumentos que dan soporte a que la resolución es recurrible conforme al Tratado de
Libre Comercio de América del Norte, y que por ello legitima y razonablemente
impugnó vía Panel la resolución de 2003, que no ventiló el fondo del asunto y que
por ello manifiesta que acudió en forma y tiempo al recurso de revocación para
exponer sus argumentos sobre el fondo de la ilegalidad de la resolución de 2003,
pero que al desecharse el recurso se le negó la oportunidad de ser oída y vencida.

En virtud, de que a juicio de esta Segunda Sección con dichas afirmaciones la
actora no demuestra que en tiempo y forma hubiere promovido el recurso de revoca-
ción aun cuando el mismo tuviera como fin que se conocieran sus argumentos de
fondo tendentes a demostrar la ilegalidad de la resolución de 2003, pues se insiste
que dicho recurso se presentó el 13 de septiembre de 2006, como se precisó en el
resultando 14 de la resolución impugnada y que la resolución que se pretendió recu-
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rrir se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2003 y fue
notificada en esa misma fecha, tal y como se precisó en el considerando identificado
con el número 22 de la resolución impugnada.

Por lo cual contrario a lo sostenido por la actora, la recurrente tuvo la oportu-
nidad de ser oída y vencida “en juicio” para controvertir las cuestiones de fondo
sobre la resolución de 2003, toda vez que para ello el Legislador Federal estableció el
medio de defensa idóneo relativo a la resolución de la fracción XI, del artículo 94 de
la Ley de Comercio Exterior, esto es, relativo a las resoluciones que determinen la
continuación de la vigencia de la cuota compensatoria por 5 años adicionales conta-
dos a partir de la fecha de vencimiento a que se refiere el artículo 89-F, de la Ley de
Comercio Exterior, previendo el recurso de revocación a que se refiere el artículo 95
segundo y último párrafo, de la misma ley, 121, 124 fracción IV y 133 fracción I, del
Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria a la ley mencionada.

21.- En cuanto a las violaciones directas a los artículos 14 y 17 Constituciona-
les, atribuidas por la actora, es de señalar que este Tribunal Administrativo carece de
competencia para resolver sobre cuestiones de constitucionalidad y por ello, los
argumentos de la actora sobre dichas violaciones a la Constitución resultan INOPE-
RANTES.

22.- Máxime, que la actora en el presente juicio no acredita la procedencia del
recurso de revocación intentado, esto es, no acredita que la presentación del recurso
se hubiere hecho oportunamente dentro de los 45 días a que se refiere el artículo 121
primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación.

23.- No pasa inadvertido para esta Juzgadora lo previsto en el artículo 1º tercer
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que dispo-
ne que “cuando la resolución a un recurso administrativo declare por no interpues-
to o lo deseche por improcedente, SIEMPRE QUE LA SALA REGIONAL
COMPETENTE DETERMINE LA PROCEDENCIA DEL MISMO, el juicio
contencioso administrativo procederá en contra de la resolución objeto del recur-
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so, pudiendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados
en el recurso” ni pasa inadvertido lo dispuesto en el artículo 50, penúltimo párrafo,
de la misma ley en el sentido de que “tratándose de las sentencias que resuelvan
sobre la legalidad de la resolución dictada en un recurso administrativo, si se
cuenta con elementos suficientes para ello, el Tribunal se pronunciará sobre la
legalidad de la resolución recurrida, en la parte que no satisfizo el interés jurídi-
co del demandante”.

Toda vez que conforme a lo previsto por el Legislador Federal en el tercer
párrafo, del artículo 1º de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo, se estableció la condición sine qua non para que la Sala conociera de la resolu-
ción objeto del recurso, que hubiere sido desechado por improcedente en el juicio,
se demostrara la procedencia del recurso.

Sin embargo, en el caso, conforme a las consideraciones antes expuestas, la
actora no ha demostrado en el presente juicio la procedencia del recurso de revoca-
ción, al no haber acreditado que la presentación del recurso de revocación se hubiere
formulado oportunamente dentro del plazo de 45 días a que se refiere el artículo 121,
primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación.

Razón por la cual, esta Segunda Sección también se encuentra impedida para
pronunciarse sobre el fondo de la cuestión planteada en cuanto a la resolución recu-
rrida de 2003.

24.- En cuanto al argumento de la actora, de que no pudo acudir al recurso de
revocación porque la integración del Panel Binacional tuvo como consecuencia que
transcurrieran los 45 días para interponer el recurso de revocación y que no cuenta
con una instancia que conozca de su caso y del fondo de los argumentos para
controvertir la resolución de 2003; esta Juzgadora estima INFUNDADA dicha argu-
mentación porque se reitera que al tratarse de la impugnación de una resolución de las
previstas en la fracción XI, del artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, la actora
se encontraba obligada a la interposición del recurso de revocación, sin que la Ley de
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Comercio Exterior, permitiera en sus artículos 97 y 98, acudir previamente a los
mecanismos alternativos de solución de controversias de prácticas desleales conteni-
das en tratados comerciales internacionales de los que México fuera parte como el
capítulo XIX, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

Razón por la cual, conforme a la Ley de Comercio Exterior, el actor sí contaba
con un medio de defensa para controvertir la resolución que determinara la continua-
ción de la vigencia de la cuota compensatoria por 5 años adicionales a que se refiere
la resolución de 2003, pero la actora decidió no interponer dicho recurso sino hasta
el 13 de septiembre de 2006, cuando había transcurrido en exceso el plazo de 45 días
establecido para impugnar la resolución que le fue notificada el 6 de junio de 2003.

25.- No pasa inadvertido para esta Juzgadora lo argumentado por la actora en
el sentido de que conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se
prevé la impugnación en materia de cuotas compensatorias mediante el recurso de
revocación y el Panel Binacional y que podrá optarse por una vía o la otra y que el
ejercicio de una precluye la posibilidad de acudir a otra para evitar la existencia de
procesos paralelos con resultados contradictorios, en los términos de los artículos
1904.1 y 1904.11 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, que confor-
me al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, ambas vías son proceden-
tes, por lo que facultan a la Parte afectada para decidir la instancia procesal que mejor
garantice la defensa de los derechos ya sea a nivel interno o internacional.

Sin embargo, en el caso concreto tal y como ha quedado demostrado en los
puntos anteriores, dada la naturaleza de la resolución de 2003, relativa a la determina-
ción de la continuación de la vigencia de una cuota compensatoria por 5 años adicio-
nales contados a partir de la fecha de vencimiento, la única vía de impugnación de la
misma, lo fue el recurso de revocación que se agotó extemporáneamente.

26.- Por lo anterior, esta Segunda Sección estima que en la especie el
desechamiento del recurso de revocación intentado contiene la suficiente
fundamentación y motivación de la improcedencia del recurso por consentimiento de
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la resolución de 2003 y que dicho desechamiento se encuentra debidamente fundado
y motivado y apegado al marco jurídico aplicable, al derivar de un consentimiento
tácito de la resolución de 2003, que tuvo lugar porque la recurrente no agotó el
recurso de revocación oportunamente; estimando esta Juzgadora que la Secretaría
de Economía, apreció los hechos debidamente y sustentó su acto legalmente en los
diversos artículos 94 fracción XI, 95 segundo y último párrafo, de la Ley de Comer-
cio Exterior, 121, 124 fracción IV y 133 fracción I, del Código Fiscal de la Federa-
ción, de aplicación supletoria a la Ley de Comercio Exterior.

En consecuencia, la actora no acreditó en el presente juicio que hubiere impug-
nado en tiempo y forma la resolución de 2003, vía el recurso de revocación, aun
cuando se encontraba obligada en los términos del artículo 81 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, al corresponder al actor probar sus
afirmaciones, sin que lo hiciera.

Por tanto, esta Juzgadora estima que la resolución impugnada publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2007, se encuentra debidamente
fundada y motivada en virtud de que el desechamiento por improcedente del recurso
de revocación intentado el 13 de septiembre de 2006, en contra de la resolución final
de 6 de junio de 2003, que determinó la continuación de la vigencia de la cuota
compensatoria definitiva de sosa cáustica líquida, por 5 años más contados a partir
del 13 de julio del 2002, se sustentó en la extemporaneidad del recurso, dado que la
resolución recurrida se notificó el 6 de junio de 2003, y en consecuencia la interposi-
ción del recurso se hizo fuera del plazo de los 45 días a que se refiere el artículo 121
primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en relación con los artículos 94
fracción XI, 95 segundo y último párrafo, de la Ley de Comercio Exterior, 124
fracción IV y 133 fracción I, del Código Fiscal de la Federación; sin que la actora
desvirtuara dicha extemporaneidad.

En consecuencia, dado que la actora no desvirtuó los fundamentos y motivos
de la resolución impugnada aun cuando se encontraba obligada en términos del artí-
culo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la misma es válida conforme
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al artículo 52 fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 14, fracciones X y
XII, 23, fracciones I y II, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de
diciembre de 2007, 50 y 52, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, en relación con los artículos 94, fracción IX y 89 fracción
IV, inciso a) de la Ley de Comercio Exterior, se resuelve:

I. Es infundada la causal de improcedencia planteada por los terceros interesa-
dos; en consecuencia.

II.- No se sobresee el juicio contencioso administrativo citado al rubro.

III.- La actora no probó su pretensión, en consecuencia;

IV.- Se reconoce la validez de la resolución impugnada, precisada en el resul-
tando 1º de este fallo.

V.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada del presente fallo, devuélvanse los
autos a la Séptima Sala Regional Metropolitana de este Tribunal, una vez que haya
quedado firme o en su caso se resuelva en definitiva el presente asunto y, en su
oportunidad, archívese este expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 7 de mayo de 2009, por unanimidad de
5 votos a favor de los Magistrados: Guillermo Domínguez Belloc, Olga Hernández
Espíndola, Alfredo Salgado Loyo, Juan Manuel Jiménez Illescas y Silvia Eugenia
Díaz Vega.
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Fue Ponente en el presente asunto la Magistrada Silvia Eugenia Díaz Vega,
cuya ponencia fue aprobada.

Se elaboró el presente engrose el 15 de mayo de 2009, y con fundamento en lo
previsto por los artículos 27, fracción III y 48, fracción III, de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, firma la Magistrada Silvia Eugenia
Díaz Vega, Presidenta de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, ante el Licenciado Mario Meléndez Aguilera, Se-
cretario Adjunto de Acuerdos, quien da fe.
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-P-2aS-236

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LAS SALAS REGIONALES, SE RIGE
POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FE-
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA TIVA, INDEPENDIENTE-
MENTE DE LO PACTADO POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE
OBRA PÚBLICA.-  Conforme a lo dispuesto por el artículo 2º de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, el juicio ante el Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa procede contra las resoluciones administrativas definiti-
vas que establece su Ley Orgánica, entre las que se contemplan las dictadas sobre
interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas, celebrados por las
dependencias de la Administración Pública Federal, es decir lo que es materia de
dicho juicio es la legalidad de la resolución administrativa combatida y no así la
validez o legalidad del contrato en cuestión. Por ende, si las partes que lo celebraron
acuerdan someterse a Tribunales Federales con determinada jurisdicción, renuncian-
do a la que les correspondería en razón de su domicilio al contratar o futuro, para
efecto de la interpretación, ejecución y cumplimiento del citado contrato, ello no
significa que tal acuerdo de voluntades determine la competencia territorial de las
Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, toda vez
que ésta deriva de la Ley Orgánica mencionada, que fija las bases para determinar la
competencia territorial de dichas Salas, sin que se contemple la posibilidad de renun-
cia a la jurisdicción que corresponda. (22)

Incidente de Incompetencia Núm. 4166/08-11-02-5/2200/08-S2-09-06.- Resuelto por
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 7 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.-
Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. María Teresa
Martínez García.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de mayo de 2009)
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PRECEDENTES:

VI-P-2aS-71
Incidente de Incompetencia Núm. 1523/07-14-01-8/1109/07-S2-10-06.- Resuelto por
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 29 de enero de 2008, por mayoría de 4 votos a favor y 1
voto en contra.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic.
Claudia Palacios Estrada.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de mayo de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 9. Septiembre 2008. p. 306

VI-P-2aS-143
Incidente de Incompetencia Núm. 2049/07-13-01-5/387/08-S2-06-06.- Resuelto por
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 16 de octubre de 2008, por mayoría de 4 votos a favor
y 1 voto con los puntos resolutivos.- Magistrado Ponente: Luis Malpica y de
Lamadrid.- Secretario: Lic. Pedro Martín Ibarra Aguilera.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de octubre de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 14. Febrero 2009. p. 376

VI-P-2aS-144
Incidente de Incompetencia Núm. 2889/07-13-01-9/411/08-S2-10-06.- Resuelto por
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 16 de octubre de 2008, por mayoría de 4 votos a favor
y 1 voto con los puntos resolutivos.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez
Belloc.- Secretaria: Lic. Claudia Palacios Estrada.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de octubre de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 14. Febrero 2009. p. 376



255

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

VI-P-2aS-237

DOMICILIO SEÑALADO EN LA  DEMANDA. PARA DETERMINAR LA
COMPETENCIA TERRITORIAL DE LAS SALAS REGIONALES DEL
TRIBUNAL  FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA TIVA, DEBE
ESTARSE A LA NORMA ADJETIV A QUE LA RIGE Y NO A LA PRESUN-
CIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA U OTROS DOCUMENTOS
ANEXOS A EXCEPCIÓN DE LAS CONSTANCIAS DE INSCRIPCIÓN EN
EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PRESENTADO POR
LA PROPIA DEMANDANTE.-  El artículo 34 de la Ley Orgánica de este Tribunal,
establece las reglas que deben aplicarse para fijar la competencia territorial de las
Salas Regionales. Por tanto, atendiendo a lo dispuesto en dicho numeral que precisa
como criterio para determinar tal competencia como regla general el lugar donde se
encuentre el domicilio fiscal del demandante excepto en las hipótesis precisadas en
las fracciones de dicho precepto y que se presumirá que el domicilio señalado en la
demanda es el fiscal salvo que la parte demandada demuestre lo contrario, es que
para fijar dicha competencia territorial debe estarse al domicilio señalado en la de-
manda y no al señalado en la resolución impugnada. Lo anterior, atendiendo a la
voluntad del legislador federal que fue claro al disponer las reglas adjetivas de com-
petencia territorial y específicamente para atender al domicilio fiscal que no en todos
los casos se precisa en la demanda, encontrando como solución a dicha situación
que, en ese caso, el juzgador para fijar la competencia debe presumir que el domicilio
señalado en la demanda es el fiscal y no otro domicilio como lo sería el precisado en
la resolución impugnada u otros documentos anexos, pues esto último no fue previs-
to por el legislador, a menos que dentro de las actuaciones del expediente principal
o de las constancias exhibidas con motivo de un incidente de incompetencia se
encuentre el documento idóneo para desvirtuar la presunción a que se contrae el
numeral 34 de la Ley Orgánica en cita, como es la solicitud de inscripción al
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Registro Federal de Contribuyentes o el aviso de cambio de situación fiscal debi-
damente presentados ante la autoridad competente conjuntamente con la “Ins-
cripción en el Registro Federal de Contribuyentes” que como respuesta a tal solici-
tud o aviso hubiese otorgado la autoridad fiscal. Lo anterior sin perjuicio de la
presunción de validez de la resolución impugnada en términos del artículo 68 del
Código Fiscal de la Federación, pues ésta sólo es aplicable al fondo del asunto
enjuiciado. (23)

Incidente de Incompetencia Núm. 9029/08-11-02-3/196/09-S2-09-06.- Resuelto por
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 12 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos.-
Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Ma. Delfina Mo-
reno Flores.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de mayo de 2009)

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-P-2aS-238

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA EN RAZÓN DEL TERRITORIO.-
QUEDA ÚNICAMENTE EN LAS P ARTES LA POSIBILIDAD DE PLAN-
TEAR DICHO INCIDENTE CUANDO LA  SALA REGIONAL  HA ACEPTA-
DO LA COMPETENCIA TERRITORIAL.- En los términos del artículo 30,
último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuando
una Sala esté conociendo de algún juicio que sea de la competencia de otra, cualquie-
ra de las partes podrá acudir ante el Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, exhibiendo copia certificada de la demanda y de las constancias
que se estimen pertinentes, a fin de que se someta el asunto al conocimiento de las
Secciones de dicho Tribunal, ello en relación con lo dispuesto en el artículo 23,
fracción VII, de la Ley Orgánica de este Tribunal, publicada en el Diario Oficial de la
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Federación el 6 de diciembre de 2007 y en vigor el 7 siguiente del mismo mes y año.
En ese orden de ideas, si una Sala Regional aceptó la competencia de un juicio y
emplazó a la autoridad señalada como demandada, esta última puede plantear el
incidente de incompetencia en razón del territorio si estima que la Sala que esté
conociendo de dicho juicio es incompetente porque a su juicio sea de la competencia
de otra. (24)

Incidente de Incompetencia Núm. 9029/08-11-02-3/196/09-S2-09-06.- Resuelto por
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 12 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos.-
Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Ma. Delfina Mo-
reno Flores.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de mayo de 2009)

EN EL MISMO SENTIDO:

VI-P-2aS-239

Incidente de Incompetencia Núm. 1129/06-17-06-3/1665/08-S2-07-06.- Resuelto por
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 12 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos.- Magistrada
Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. José de Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de mayo de 2009)

VI-P-2aS-240

Incidente de Incompetencia Núm. 1285/08-06-02-4/2054/08-S2-09-06.- Resuelto por
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 19 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos.- Magistrado
Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Ma. Delfina Moreno Flores.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de mayo de 2009)



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

258

C O N S I D E R A N D O :

(...)

SEGUNDO.- PROCEDENCIA DEL INCIDENTE PLANTEADO.  El in-
cidente de incompetencia planteado por la autoridad demandada es procedente al
actualizarse los supuestos establecidos en el artículo 29, fracción I y 30, último
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.

Lo anterior es así ya que tales exigencias se encuentran satisfechas en el caso,
pues si bien mediante proveído de fecha 20 de noviembre de 2008, la Segunda Sala
Regional Hidalgo-México admitió a trámite la demanda, lo cierto es que, de confor-
midad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 30 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, cuando alguna Sala esté conociendo de
algún juicio que sea de la competencia de otra, cualquiera de las partes podrá acudir
ante el Presidente de este Tribunal, exhibiendo copia de la demanda y de las constan-
cias que estime pertinentes, a fin de que determine a qué Sala corresponde conocer el
asunto, como sucedió en el caso.

(...)

TERCERO.- (...)

Este Órgano Colegiado estima infundado el incidente de incompetencia que
se resuelve, conforme a las siguientes consideraciones:

De las reproducciones que anteceden, se desprende que la Subadministradora,
en suplencia por ausencia del Administrador Local Jurídico de Naucalpan, a través
del oficio número 600-41-10-(82)-2008-30505, interpuso incidente de incompetencia
por razón de territorio, manifestando al respecto lo siguiente:
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ü Que, la empresa actora CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA SIVA, S.A.
DE C.V., tiene su domicilio fiscal en 1° de Mayo, número 54, Colonia Obrera,
CD. PEMEX, Macuspana, en Villahermosa, Tabasco.

ü Que derivado de lo anterior, la Segunda Sala Regional Hidalgo-México es
incompetente para conocer del asunto, toda vez que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de este Tribunal, el domicilio
fiscal de la actora se encuentra fuera de la jurisdicción de dicha Sala.

ü Que, tal aseveración se acredita con la copia certificada de la impresión de
pantalla emitida por la base de datos de la Administración Local de Recauda-
ción de Naucalpan, así como las documentales exhibidas por la propia enjuiciante
en su escrito inicial de demanda.

ü Que, al estar ubicado el domicilio fiscal de la actora en el Estado de Tabasco,
resulta competente para conocer del asunto la Sala Regional Chiapas-Tabasco
de este Tribunal.

ü Que, si bien la actora señaló como su domicilio fiscal, un diverso ubicado en
el Estado de México; sin embargo, tal presunción queda desvirtuada con la
consulta a la base de datos del Registro Federal de Contribuyentes exhibida
por la autoridad.

Por su parte, la actora al pronunciarse respecto del incidente que se resuelve,
realizó las siguientes manifestaciones:

ü Que, carece de sustento lo argumentado por la autoridad incidentista, toda vez
que el domicilio fiscal de la enjuiciante se encuentra ubicado en Avenida Cir-
cuito Circunvalación Oriente, número 139, Ciudad Satélite, en Naucalpan, Es-
tado de México, tal y como señaló desde el escrito de demanda.
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ü Que tal aseveración tiene su sustento en el “Aviso de Actualización o Modifi-
cación de Situación Fiscal” presentado electrónicamente ante el Servicio de
Administración Tributaria, el día 27 de octubre de 2008, mismo que fue exhibi-
do y anexado como prueba con el escrito inicial de demanda, así como la
cédula de identificación fiscal de la empresa ahora actora.

ü Que, debe ser desestimado el presente incidente de incompetencia, pues la
autoridad demandada no acredita tener competencia para emitir y/o certificar
la documentación exhibida como sustento de su dicho.

Esta juzgadora estima que no le asiste la razón a la autoridad incidentista, pues
tal y como se desprende del escrito inicial de demanda y se corrobora con las docu-
mentales aportadas por las partes en el incidente que se resuelve, el domicilio fiscal
de la enjuiciante se encuentra actualmente ubicado en Avenida Circuito Circunvala-
ción Oriente, número 139, Ciudad Satélite, en Naucalpan, Estado de México, esto es,
dentro de la jurisdicción de la Segunda Sala Regional Hidalgo-México, en atención a
los siguientes razonamientos:

En primera instancia, es importante señalar que el escrito inicial de demanda
fue presentado el 6 de noviembre de 2008, ante la Oficialía de Partes Común para las
Salas Regionales Hidalgo-México, tal y como se aprecia del sello de recepción asen-
tado en dicho escrito, mismo que obra a foja 1 del expediente principal. Lo anterior,
para el efecto de determinar que las disposiciones aplicables en el presente caso, son
las vigentes a partir del 07 de diciembre de 2007.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la jurisprudencia V-J-SS-
41, sustentada por el Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, visible en la Revista
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Quinta Época, Año IV, N°
46, octubre de 2004, página 64, que dice:

“ INCIDENTE DE INCOMPETENCIA TERRITORIAL.- DEBE RE-
SOLVERSE CON BASE EN LAS DISPOSICIONES VIGENTES AL
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MOMENT O DE LA PRESENTACIÓN DE LA  DEMANDA.-  La com-
petencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa para conocer de un juicio, debe ser analizada a la luz de las dispo-
siciones legales vigentes en la fecha en que se presentó la demanda, toda vez
que es en este momento cuando las Salas pueden declararse legalmente incom-
petentes para conocer del asunto, en términos de lo dispuesto por el artículo
218 del Código Fiscal de la Federación; motivo por el cual no es pertinente
estimar fundado un incidente de incompetencia territorial, apoyado en que con
posterioridad, es decir, durante la substanciación del juicio, cambie o se modi-
fique la competencia territorial de una Sala Regional, en razón a que, se reitera,
debe atenderse a la competencia que se tenga al momento de la presentación
de la demanda, pues de aceptarse el criterio contrario, durante la tramitación
del juicio se podrían presentar incidentes de incompetencia, tantas veces como
se cambiara la circunscripción territorial de una Sala.

“(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/15/2004)

“PRECEDENTES:

“V-P-SS-171
“Juicio No. 29/99-07-01-1/94/01-PL-04-02.- Resuelto por el Pleno de la Sala
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de
26 de abril de 2002, por mayoría de 10 votos a favor y 1 en contra.- Magistra-
do Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Lic. César Edgar
Sánchez Vázquez.
“(Tesis aprobada en sesión de 26 de abril de 2002)
“R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año II. No. 21. Septiembre 2002. p. 222

“V-P-SS-308
“Juicio No. 1381/96-12-01-1/1072/02-PL-06-02.- Resuelto por el Pleno de la
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en se-
sión de 19 de febrero de 2003, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada
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Ponente: María Guadalupe Aguirre Soria.- Secretario: Lic. Salvador Jesús Mena
Castañeda.
“(Tesis aprobada en sesión de 19 de febrero de 2003)
“R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año III. No. 31. Julio 2003. p. 117

“V-P-SS-340
“Juicio No. 18045/02-17-10-4/2964/02-16-01-5/367/03-PL-07-02.- Resuelto por
el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, en sesión de 2 de abril de 2003, por mayoría de 7 votos a favor y 1
voto en contra.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria:
Lic. Rosa Guadalupe Olivares Castilla.
“(Tesis aprobada en sesión de 2 de abril de 2003)
“R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año III. Tomo I. No. 36. Diciembre 2003. p. 23

“Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión del día dieciséis de febrero de dos mil cua-
tro.- Firman la Magistrada María del Consuelo Villalobos Ortiz, Presidenta del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y la Licenciada Rosana
Edith de la Peña Adame, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.”

Igualmente es aplicable el precedente reiterado y sustentado por esta Segunda
Sección del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, mismo que ya ha
integrado jurisprudencia, la que se encuentra pendiente de aprobación, y que a la letra
señala:

“COMPETENCIA TERRITORIAL DE LAS SALAS REGIONALES
METROPOLIT ANAS, DEBE ATENDERSE A LAS DISPOSICIONES
VIGENTES AL MOMENT O DE PRESENTAR LA  DEMANDA CON
BASE EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIO-
SO ADMINISTRA TIV O.- El artículo 30 de dicha Ley previene en la parte
conducente que cuando ante una de las Salas Regionales se promueva juicio
de la que otra deba conocer por razón de territorio, se declarará incompetente
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de plano y comunicará su resolución a al que en su concepto corresponda
ventilar el negocio, enviándole los autos, con base en esa disposición la com-
petencia es analizada a luz de las disposiciones legales vigentes en la fecha en
que se presentó la demanda, ya que en ese momento es cuando las Salas
pueden declararse legalmente incompetentes para conocer del asunto, por lo
que no puede estimarse fundado un incidente de incompetencia territorial apo-
yado en que durante la substanciación del juicio cambie o se modifique la
competencia territorial de una Sala Regional, pues de aceptarse este criterio
durante la tramitación del juicio se podrían presentar incidentes de incompe-
tencia tantas veces como se cambiara de circunscripción territorial de una
Sala, por lo que para que ello no suceda se debe atender al momento de
presentación de la demanda

“Expediente: 13013/08-17-10-5/4138/08-06-01-5/2096/08-S2-07-06, Actor: Sabia
Corporation, S.A. De C.V., resuelto por la Segunda Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en sesión de 3 de
febrero de 2009, por unanimidad de 5 votos, Magistrada Ponente: Silvia Eugenia
Díaz Vega, Secretaria: María Elda Hernández Bautista.

“Expediente: 17761/08-17-09-4/2020/08-18-01-5/2007/08-S2-09-06, Actor:
María del Refugio López Saldivar, resuelto por la Segunda Sección de la Sala
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en sesión de 5
de febrero de 2009, por unanimidad de 5 votos, Magistrado Ponente: Juan
Manuel Jiménez Illescas, Secretaria: María Teresa Martínez García.

“Expediente: 1263/08-10-01-7/8333/08-11-02-7/1999/08-S2-10-06, Actor:
Arbomex. S.A. de C.V., resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en sesión de 10 de
febrero de 2009, por unanimidad de 5 votos, Magistrado Ponente: Guillermo
Domínguez Belloc, Secretaria: Isabel Margarita Messmacher Linartas.
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“Expediente: 1194/08-19-01-1/2547/08-09-01-6/2070/08-S2-07-06, Actor: Ser-
vicios Oportunos en Construcción y Mantenimiento, S.C. de R.L., resuelto
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa en sesión de 10 de febrero de 2009, por unanimidad de
5 votos, Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega, Secretaria: Adriana
Domínguez Jiménez.

“Expediente: 20110/08-17-03-8/834/08-20-01-4/1884/08-S2-07-06, Actor: Del-
ta Gas Cancún, S.A. De C.V., resuelto por la Segunda Sección de la Sala
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en sesión de
10 de febrero de 2009, por unanimidad de 5 votos, Magistrada Ponente: Silvia
Eugenia Díaz Vega, Secretaria: María Elda Hernández Bautista.”

Precisado lo anterior, es oportuno conocer el contenido del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, vigente a partir
del 07 de diciembre de 2007, que señala que la competencia de las Salas Regionales
se determinará de conformidad con los siguientes supuestos:

“Artículo 34.- Las Salas Regionales conocerán de los juicios por razón de
territorio, atendiendo al lugar donde se encuentre el domicilio fiscal del deman-
dante, excepto cuando:
“I. Se trate de personas morales que:
“a. Formen parte del sistema financiero, en los términos de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, o
“b. Tengan el carácter de controladoras o controladas, de conformidad con la
Ley del Impuesto sobre la Renta, y determinen su resultado fiscal consolidado.
“II. El demandante resida en el extranjero y no tenga domicilio fiscal en el país, y
“III. Se impugnen resoluciones emitidas por la Administración General de Gran-
des Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria o por las unida-
des administrativas adscritas a dicha Administración General.
“En los casos señalados en estas fracciones, será competente la Sala Regional
de la circunscripción territorial en que se encuentre la sede de la autoridad que
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haya dictado la resolución impugnada y, siendo varias las resoluciones impug-
nadas, la Sala Regional de la circunscripción territorial en que se encuentre la
sede de la autoridad que pretenda ejecutarlas.
“Cuando el demandante resida en territorio nacional y no tenga domicilio fis-
cal, se atenderá a la ubicación de su domicilio particular.
“Si el demandante es una autoridad que promueve la nulidad de alguna resolu-
ción administrativa favorable a un particular, será competente la Sala Regional
de la circunscripción territorial en que se encuentre la sede de la autoridad
actora.
“Se presumirá que el domicilio señalado en la demanda es el fiscal salvo que la
parte demandada demuestre lo contrario.”
(Lo subrayado es nuestro)

El precepto antes transcrito, determina que la competencia territorial de las
Salas Regionales ante las que se promuevan los juicios contenciosos administrativos
se atenderá respecto de la ubicación del domicilio fiscal del demandante.

No es óbice a lo anterior, las diversas hipótesis de excepción previstas en el
referido precepto legal; sin embargo, en el caso no se actualiza ninguna de las mismas.

Bajo este tenor, debemos considerar que es del todo infundado el argumento
de la autoridad incidentista, pues tal y como lo manifestó expresamente la enjuiciante
desde su escrito inicial de demanda, el domicilio fiscal de ésta se encuentra en el
Estado de México, y de conformidad con lo dispuesto por el transcrito artículo 34
de la Ley Orgánica de este Tribunal, presunción que se estima correcta salvo que la
demandada demuestre lo contrario, situación que no aconteció en el caso.

Efectivamente, las Salas Regionales de este Tribunal, deberán conocer de los
juicios en aquellos casos en que el domicilio fiscal del demandante se encuentre
ubicado dentro de la jurisdicción que les corresponda, por lo que para tales efectos,
se deberá considerar aquel domicilio señalado en la demanda, presunción iuris tantum,
misma que admite prueba en contrario.
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Así, en el presente caso, la autoridad señalada como demandada consideró
que, si bien la actora había citado como su domicilio fiscal el ubicado en Avenida
Circuito Circunvalación Oriente, número 139, Ciudad Satélite, en Naucalpan, Estado
de México; lo cierto es, que del reporte obtenido del Sistema de Consulta de Recau-
dación emitido por la Administración Local de Recaudación de Naucalpan, se des-
prende de dicha documental que el domicilio fiscal de la empresa CONSTRUCCIO-
NES E INGENIERÍA SIVA, S.A. DE C.V., se encuentra ubicada en Villahermosa,
Tabasco, mismo que a continuación se reproduce (visible a foja 1127 del expedien-
te principal:
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Sin embargo, la actora al momento de formular sus manifestaciones respecto
del incidente de incompetencia que ahora se resuelve, indicó que su actual domicilio
fiscal es el mismo que señaló en el escrito de demanda, tal y como se corrobora de la
lectura a la foja 1 del escrito inicial de demanda así como al Acuse de Actualización al
Registro Federal de Contribuyentes exhibido como anexo, documentales que se re-
producen en la parte conducente para su mejor comprensión:

“(...)
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“(...)”

(N.E. Se omiten dos imágenes por ser ilegibles)

De las reproducciones que anteceden, se desprende que mediante aviso de
cambio de domicilio al Registro Federal de Contribuyentes presentado el 27 de octu-
bre de 2008, el representante legal de la empresa CONSTRUCCIONES E INGENIE-
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RÍA SIVA, S.A. DE C.V., presentó cambio de domicilio fiscal al ubicado en Avenida
Circuito Circunvalación Oriente, número 139, Ciudad Satélite, en Naucalpan, Estado
de México; domicilio que además corresponde a aquél señalado como fiscal en el
escrito inicial de demanda.

Bajo estas consideraciones, se puede determinar que la probanza aportada por
la autoridad al incidente, consistente en un reporte obtenido del Sistema de Consulta
de Recaudación, debe ser desestimada, pues la misma no acredita fehacientemente
que el domicilio de la actora se encuentre en el Estado de Tabasco, siendo que, en el
caso, la enjuiciante nunca señala que no hubiera estado fiscalmente domiciliada en
aquella Entidad Federativa anteriormente; sin embargo, sí acredita mediante docu-
mento idóneo cuál es su domicilio fiscal actual.

En efecto, las documentales exhibidas por la parte actora en el escrito de
desahogo del incidente de incompetencia propuesto por la representación de la auto-
ridad demandada, como son en la especie, el aviso de cambio de domicilio al Regis-
tro Federal de Contribuyentes presentado el 27 de octubre de 2008 y la “INSCRIP-
CIÓN EN EL R.F.C.” que refleja la respuesta otorgada por la autoridad fiscal al
precitado aviso (visibles a fojas 14 y 16 de la carpeta incidental), conjuntamente,
representan el documento idóneo para acreditar la ubicación del domicilio fiscal del
contribuyente, y por ende, para establecer, a qué Sala Regional corresponde la com-
petencia territorial para conocer del asunto.

No pasa inadvertido para esta juzgadora, que el artículo 34 de la Ley Orgánica
de este Tribunal, establece las reglas que deben aplicarse para fijar la competencia
territorial de las Salas Regionales. Por tanto atendiendo a lo dispuesto en dicho nu-
meral que precisa como criterio para determinar tal competencia como regla general
el lugar donde se encuentre el domicilio fiscal del demandante excepto en las hipóte-
sis precisadas en las fracciones de dicho precepto y que se presumirá que el domici-
lio señalado en la demanda es el fiscal salvo que la parte demandada demuestre lo
contrario, es que para fijar dicha competencia territorial debe estarse al domicilio
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señalado en la demanda y no al señalado en la resolución impugnada (como adujo la
autoridad incidentista, según se aprecia a folio 1124 del expediente principal).

Lo anterior, atendiendo a la voluntad del legislador federal que fue claro al
disponer las reglas adjetivas de competencia territorial y específicamente para aten-
der al domicilio fiscal que no en todos los casos se precisa en la demanda, encon-
trando como solución a dicha situación que, en ese caso, el juzgador para fijar la
competencia debe presumir que el domicilio señalado en la demanda es el fiscal y no
otro domicilio como lo sería el precisado en la resolución impugnada u otros docu-
mentos anexos, pues esto último no fue previsto por el legislador, a menos que
dentro de las actuaciones del expediente principal o de las constancias exhibidas con
motivo de un incidente de incompetencia se encuentre el documento idóneo para
desvirtuar la presunción a que se contrae el numeral 34 de la Ley Orgánica en cita,
como es la solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes o el aviso
de cambio de situación fiscal debidamente presentados ante la autoridad competente
conjuntamente con la “Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes” que como
respuesta a tal solicitud o aviso hubiese otorgado la autoridad fiscal.

Lo anterior, sin perjuicio de la presunción de validez de la resolución impugna-
da en términos de lo dispuesto en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación,
pues ésta sólo es aplicable al fondo del asunto sometido a juicio.

Por lo expuesto, considerando que el domicilio fiscal de la empresa CONS-
TRUCCIONES E INGENIERÍA SIVA, S.A. DE C.V., conforme a las constancias
exhibidas y estimadas como documento idóneo, se localiza en Avenida Circuito Cir-
cunvalación Oriente, número 139, Ciudad Satélite, en Naucalpan, Estado de México,
corresponde seguir conociendo del juicio a la Segunda Sala Regional Hidalgo-Méxi-
co, atento a lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa vigente a partir del 07 de diciembre de 2007, en rela-
ción con lo previsto en los artículos 23, fracción XI, y 24 , fracción XI, del Regla-
mento Interior del citado Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, nume-
rales que son del tenor siguiente:
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“Ar tículo 23.- Para los efectos del artículo 28 de la Ley, el territorio nacional
se divide en las regiones con los limites territoriales siguientes:
“(...)
“XI. Hidalgo-México, que comprende los Estados de Hidalgo y de Méxi-
co;
“(...)”

“Ar tículo 24.- En las regiones señaladas en al artículo anterior, la sede, deno-
minación y el número de Salas Regionales, serán las siguientes:
“(...)
“XI.  Región Hidalgo-México: Tres Salas, que se denominarán: Primera Sala
Regional Hidalgo-México, Segunda Sala Regional Hidalgo-México y Ter-
cera Sala Regional Hidalgo-México, con sede en Tlalnepantla, Estado de México;
“(...)”

*El énfasis es nuestro.

(...)

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 29 fracción I y 30 de
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 23 fracción VII de la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa vigente a partir
del 07 de diciembre del 2007; se resuelve:

I.- Es procedente pero infundado el incidente de incompetencia planteado
por la Administración Local Jurídica de Naucalpan.

II.-  Es competente por razón de territorio para conocer del juicio contencioso
administrativo la Segunda Sala Regional Hidalgo-México; en consecuencia;
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III.-  Devuélvanse los autos que integran el juicio contencioso administrativo a
la Segunda Sala Regional Hidalgo-México, a efecto de que continúe instruyendo el
mismo y en su momento, emita el fallo que en derecho corresponda.

IV.- NOTIFÍQUESE  con copia autorizada de la presente resolución a las
partes para su conocimiento.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión del 12 de mayo de 2009, por unanimidad
de cinco votos a favor de los Magistrados Guillermo Domínguez Belloc, Olga
Hernández Espíndola, Alfredo Salgado Loyo, Juan Manuel Jiménez Illescas y Silvia
Eugenia Díaz Vega.

Fue ponente en el presente asunto el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas,
cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el engrose el día 25 de mayo de 2009; y, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 27, fracción III, y 48, fracción III, de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, firma la Magistrada Silvia Eugenia
Díaz Vega, Presidenta de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, ante el Licenciado Mario Meléndez Aguilera, Se-
cretario Adjunto de Acuerdos, quien da fe.
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CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

VI-P-2aS-241

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. SUSPENSIÓN DE LA EJECU-
CIÓN DEL  ACTO IMPUGNADO, EN EL  JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIV O FEDERAL, NO PROCEDE CONDICIONARLA  AL OTOR-
GAMIENTO DE GARANTÍA.-  Conforme a lo dispuesto por el artículo 4º del
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al juicio conten-
cioso administrativo federal, las Instituciones, Servicios y Dependencias de la Admi-
nistración Pública Federal y de las entidades Federativas, estarán exentas de prestar
garantías que la ley exija y nunca podrá dictarse en su contra mandamiento de ejecu-
ción ni providencia de embargo. Por tal motivo, si en términos del artículo 2º del
Estatuto de Gobierno, el Distrito Federal es una entidad federativa y de conformidad
con el artículo 5º de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Fede-
ral, el Jefe de Gobierno es el Titular de la Administración Pública del Distrito Federal
y por tanto, parte integrante de la Administración Pública Centralizada, resulta co-
rrecto concluir que para obtener la suspensión del acto combatido en el mencionado
juicio, el Jefe de Gobierno goza de la exención de exhibir la garantía del interés fiscal
y no podrá dictarse en su contra mandamiento de ejecución, ni providencia de em-
bargo. En consecuencia tampoco procede condicionar el otorgamiento de la medida,
a la exhibición de garantía alguna. (25)

Recurso de Reclamación Núm. 36770/06-17-08-6/2183/08-S2-07-05.- Resuelto por
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 14 de mayo de 2009, por mayoría de 4 votos a favor y 1
voto en contra.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. José
de Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de mayo de 2009)



275

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

C O N S I D E R A N D O:

(...)

TERCERO.- (...)

Esta Juzgadora considera INFUNDADOS los argumentos de la autoridad re-
currente.

En primer término es necesario precisar que el crédito fiscal impugnado, obje-
to del procedimiento administrativo de ejecución fue impuesto al Gobierno del Distri-
to Federal, sin embargo es el Jefe de Gobierno de esa entidad el que comparece a
juicio como órgano central de la Administración Pública del Distrito Federal.

Sustenta lo anterior, la tesis sustentada por el Poder Judicial de la Federación,
cuyo rubro y contenido son los siguientes:

“Localización:
“Novena Época
“Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
“Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
“XX, Agosto de 2004
“Página: 1611
“Tesis: I.5o.C.92 C
“Tesis Aislada
“Materia(s): Civil

“ GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. ES UNA ENTIDAD
FEDERATIVA QUE ACTÚA POR CONDUCTO DEL JEFE DE GO-
BIERNO DEL  DISTRIT O FEDERAL Y NO DEBE CONFUNDIRSE
AQUÉL CON ÉSTE. Cuando en un procedimiento civil se endereza una
demanda en contra del Gobierno del Distrito Federal, no se puede conceptuar
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como parte enjuiciada al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, pues no debe
confundirse a la referida entidad federativa, que de acuerdo con el artículo 2o.
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal tiene personalidad jurídica, patri-
monio propio y capacidad para adquirir y poseer toda clase de bienes, con su
titular que es el jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien actúa en nombre de
esa entidad federativa de acuerdo con las facultades y atribuciones que le
confieren los diversos ordenamientos legales que lo rigen, atento a lo estableci-
do por el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal.

“QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO.

“Amparo en revisión 64/2004. Alfredo Gerardo Suárez Ruiz, causahabiente de
Raquel Ruiz Ramón de Suárez. 24 de junio de 2004. Unanimidad de votos.
Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Juan Francisco Sánchez Planells.”

Ahora bien, respecto al argumento de la autoridad recurrente relativo a que las
medidas cautelares a que se refiere el artículo 24, de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo no son la vía idónea para solicitar la suspensión de la
ejecución del acto impugnado, el mismo se estima infundado toda vez que el Capítu-
lo III, del Título II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,
establece las medidas cautelares que puede otorgar este Tribunal, y específicamente
en el artículo 28, se prevén las reglas para la suspensión de la ejecución del acto
impugnado, siendo importante destacar que esa suspensión es tan sólo una de las
medidas cautelares procedentes en el juicio contencioso administrativo, cuya finali-
dad es la de mantener la situación de hecho existente, para evitar que con la ejecución
del acto quede sin materia el proceso; por tal motivo, para interpretar el numeral 28
de la referida ley, debe partirse del hecho de que las medidas cautelares en el juicio
contencioso administrativo, se dictan según deriva de los artículos 24 y 25 del mismo
ordenamiento legal.
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En virtud de lo anterior, resulta indudable que el supuesto de suspensión del
acto controvertido regulado en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, de acuerdo a lo expuesto anteriormente, debe ser anali-
zado de manera conjunta con el numeral 24 del ordenamiento aludido.

Así, los artículos 24, primer párrafo y 28 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, disponen lo siguiente:

“ARTÍCULO 24 .- Una vez iniciado el juicio contencioso administrativo, pue-
den decretarse todas las medidas cautelares necesarias para mantener la situa-
ción de hecho existente, que impidan que la resolución impugnada pueda dejar
el litigio sin materia o causar un daño irreparable al actor, salvo en los casos en
que se cause perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de
orden público.
“(...)”

“Artículo 28.- El demandante, podrá solicitar la suspensión de la ejecución
del acto administrativo impugnado, cuando la autoridad ejecutora niegue la
suspensión, rechace la garantía ofrecida o reinicie la ejecución, cumpliendo
con los siguientes requisitos.
“I. Podrá solicitarla en la demanda o en cualquier tiempo, hasta antes de que se
dicte sentencia, ante la Sala de conocimiento del juicio.
“II. Acompañar copias de la promoción en la que solicite la suspensión y de
las pruebas documentales que ofrezca, para correr traslado a cada una de las
partes y una más para la carpeta de suspensión.
“III. Ofrecer, en su caso, las pruebas documentales relativas al ofrecimiento de
garantía, a la solicitud de suspensión presentada ante la autoridad ejecutora y,
si la hubiere, la documentación en que conste la negativa de la suspensión, el
rechazo de la garantía o el reinicio de la ejecución, únicas admisibles en la
suspensión.
“IV. Ofrecer garantía suficiente mediante billete de depósito o póliza de fianza
expedida por institución autorizada, para reparar el daño o indemnizar los perjui-
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cios que pudieran ocasionarse a la demandada o a terceros con la suspensión si
no se obtiene sentencia favorable en el juicio contencioso administrativo.
“V. Los documentos referidos deberán expedirse a favor de la otra parte o de
los terceros que pudieran tener derecho a la reparación del daño o a la indem-
nización citadas.
“VI. Tratándose de la solicitud de la suspensión de la ejecución en contra de
actos relativos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribucio-
nes o créditos de naturaleza fiscal, procederá la suspensión del acto reclama-
do, la que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye la garantía del
interés fiscal ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permiti-
dos por las leyes fiscales aplicables.
“El órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la garantía, en
los siguientes casos:
“a) Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del quejoso, y
“b) Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa o
solidaria al pago del crédito.
“VII. Exponer en el escrito de solicitud de suspensión de la ejecución del acto
impugnado, las razones por las cuáles considera que debe otorgarse la medida
y los perjuicios que se causarían en caso de la ejecución de los actos cuya
suspensión se solicite.
“VIII. La suspensión se tramitará por cuerda separada y con arreglo a las
disposiciones previstas en este Capítulo.
“IX. El Magistrado Instructor, en el auto que acuerde la solicitud de suspen-
sión de la ejecución del acto impugnado, podrá decretar la suspensión provi-
sional, siempre y cuando con ésta no se afecte al interés social, se contravenga
disposiciones de orden público o quede sin materia el juicio, y se esté en
cualquiera de los siguientes supuestos:
“a) Que no se trate de actos que se hayan consumado de manera irreparable.
“b) Que se le causen al demandante daños mayores de no decretarse la sus-
pensión, y
“c) Que sin entrar al análisis del fondo del asunto, se advierta claramente la
ilegalidad manifiesta del acto administrativo impugnado.
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“X. El auto que decrete o niegue la suspensión provisional, podrá ser impug-
nado por las autoridades demandadas mediante el recurso de reclamación pre-
visto en el artículo 59 de esta Ley, dejando a salvo los derechos del demandan-
te para que lo impugne en la vía que corresponda.
“XI. En el caso en que la ley que regule el acto administrativo cuya suspensión se
solicite, no prevea la solicitud de suspensión ante la autoridad ejecutora, la sus-
pensión tendrá el alcance que indique el Magistrado Instructor o la Sala y subsis-
tirá en tanto no se modifique o revoque o hasta que exista sentencia firme.
“XII. Mientras no se dicte sentencia en el juicio, la Sala podrá modificar o
revocar la sentencia interlocutoria que haya decretado o negado la suspensión
definitiva, cuando ocurra un hecho superveniente que lo justifique.
“XIII. Cuando el solicitante de la suspensión obtenga sentencia firme favora-
ble, la Sala ordenará la cancelación o liberación, según el caso, de la garantía
otorgada.
“Asimismo, si la sentencia firme le es desfavorable, a petición de la contrapar-
te o, en su caso, del tercero, y previo acreditamiento que se causaron perjui-
cios o se sufrieron daños, la Sala, ordenará hacer efectiva la garantía otorgada
ante el Tribunal.
“XIV . Si la solicitud de suspensión de la ejecución es promovida por la Auto-
ridad demandada por haberse concedido en forma indebida.”

De una interpretación armónica y sistemática que se realiza a las disposiciones
legales transcritas, se advierte que las medidas cautelares que se decretan en el juicio
contencioso administrativo tienen la finalidad de mantener la situación de hecho exis-
tente a fin de evitar que con la ejecución del acto impugnado quede sin materia el
proceso, por tanto, teniendo en consideración, que la suspensión de la ejecución del
acto controvertido es una especie de las medidas cautelares que proceden en la pre-
sente instancia, es dable concluir que la medida suspensiva, tiene la misma finalidad.

Cobra aplicación, la jurisprudencia V-J-1aS-15, de esta Primera Sección de la
Sala Superior, visible en la Revista de este Tribunal número 77, quinta época, año
VII, mayo de 2007, página 31, cuyo texto es el siguiente:
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“SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO ADMINISTRA TI-
VO IMPUGNADO.- ES UNA ESPECIE DE LAS MEDIDAS
CAUTELARES REGULADAS POR LA LEY FEDERAL DE PROCE-
DIMIENT O CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O.-La Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo regula en su capítulo III las medi-
das cautelares que pueden promoverse en los juicios que se interpongan ante
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Por su parte, el artículo
28 del invocado ordenamiento establece las reglas para la suspensión de la
ejecución del acto administrativo impugnado, por lo que se puede concluir que
dicha medida cautelar es tan sólo una de las que proceden en el juicio conten-
cioso administrativo; por ende, para interpretar el artículo 28 del ordenamiento
en comento, debe partirse del hecho de que las medidas cautelares en el juicio
contencioso administrativo federal, al tenor del primer párrafo del artículo 24
de la ley en cita, se dictan con la finalidad de mantener la situación de hecho
existente a fin de evitar que con la ejecución del acto controvertido quede sin
materia el proceso, motivo por el que se puede concluir que la suspensión de
la ejecución del acto reclamado –que regula el numeral 28 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo– tiene como finalidad mantener
las cosas en el estado en que se encontraban al momento de promover la
citada medida cautelar, para proteger la materia del juicio contencioso adminis-
trativo respectivo, en tanto se dicte la sentencia correspondiente.”

Bajo esa consideración resulta infundado el argumento de la autoridad recla-
mante, en el sentido de que la vía a través de la cual la actora solicitó la suspensión de
la ejecución del acto impugnado no es la idónea, al fundarse en el artículo 24 de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; esto es así, porque como
ya se expresó, las medidas cautelares que se decretan en el juicio contencioso admi-
nistrativo tienen la finalidad de mantener la situación de hecho existente a fin de evitar
que con la ejecución del acto impugnado quede sin materia el proceso, por tanto,
teniendo en consideración, que la suspensión de la ejecución del acto controvertido
es una especie de las medidas cautelares que proceden en la presente instancia, es
dable concluir que la medida suspensiva tiene la misma finalidad.
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En cuanto al argumento de la autoridad recurrente relativo a que el artículo 4°
del Código Federal de Procedimientos Civiles contraviene al Derecho Fiscal porque
viola lo dispuesto en el artículo 5°, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federa-
ción, el mismo resulta inatendible, toda vez que una norma secundaria no puede ser
violatoria de otra, pues ello implicaría contraponer dos preceptos legales, lo que
jurídicamente es inaceptable, pues ambos tienen la misma jerarquía.

Por lo que hace al argumento de la autoridad recurrente consistente en que la
Sala no tomó en cuenta que la autoridad dio cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 4° del Código Federal de Procedimientos Civiles, al no haber continuado con el
embargo, el mismo se estima inoperante pues no tiende a revocar la determinación
materia de reclamación, por el contrario, refuerza la decisión de la Sala del conoci-
miento en cuanto a que por virtud del texto del citado precepto legal, la actora no
puede estar sujeta a procedimiento administrativo de ejecución alguno.

Ahora bien, a fin de analizar el argumento de la autoridad recurrente relativo a
que con la emisión de la sentencia interlocutoria materia de reclamación se viola lo
dispuesto en los artículos 141 y 145, del Código Fiscal de la Federación en relación
con el artículo 5 del mismo ordenamiento legal, toda vez que no se puede considerar
que ello exima a la autoridad demandada a incoar el procedimiento administrativo de
ejecución previsto por el artículo 145 antes mencionado, a continuación es pertinente
la revisión del artículo 28, fracción VI de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, dispositivo en el cual se señala lo siguiente:

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO

“Artículo 28.- El demandante, podrá solicitar la suspensión de la ejecución del
acto administrativo impugnado, cuando la autoridad ejecutora niegue la sus-
pensión, rechace la garantía ofrecida o reinicie la ejecución, cumpliendo con
los siguientes requisitos.
“(...)
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“VI. Tratándose de la solicitud de la suspensión de la ejecución en con-
tra de actos relativos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de
contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, procederá la suspensión
del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se cons-
tituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad ejecutora por cual-
quiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.
“El órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la garantía, en
los siguientes casos:
“a) Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del quejoso, y
“b) Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa o
solidaria al pago del crédito.
“(...)”
(Énfasis de esta Juzgadora)

Si bien el artículo 28, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo dispone que, tratándose de créditos fiscales es procedente la
suspensión, la cual surtirá efectos sólo si se ha constituido o se constituye la garantía
del interés fiscal ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos
por las leyes aplicables, no menos cierto es que el demandante en su escrito de
demanda solicitó la suspensión señalando que en términos del artículo 4º del Código
Federal de Procedimientos Civiles no se encuentra obligado a otorgar garantías ni a
efectuar depósitos para el cumplimiento de sus obligaciones.

En los términos así expuestos, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal solicitó
la suspensión de las resoluciones impugnadas con fundamento en el artículo 4º del
Código Federal de Procedimientos Civiles, disposición que en su primer párrafo
establece lo siguiente:

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

“Ar tículo 4°.- Las instituciones, servicios y dependencias de la Administra-
ción Pública de la Federación y de las entidades federativas, tendrán dentro del
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procedimiento judicial, en cualquier forma en que intervengan, la misma situa-
ción que otra parte cualquiera; pero nunca podrá dictarse, en su contra,
mandamiento de ejecución ni providencia de embargo, y estarán exen-
tos de prestar las garantías que este Código exija de las partes.
“(...)”
(Énfasis de esta Juzgadora)

En la disposición antes transcrita se dispone que, las instituciones, servicios y
dependencias de la Administración Pública de la Federación y de las entidades
federativas, tendrán dentro del procedimiento judicial, en cualquier forma en que
intervengan, la misma situación que otra parte cualquiera; pero nunca podrá
dictarse, en su contra, mandamiento de ejecución ni providencia de embargo, y
estarán exentos de prestar las garantías exigidas a las partes.

Ahora bien, el otorgamiento de la suspensión por la Sala Regional se encuentra
ajustada a derecho, atento a las siguientes consideraciones.

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, es una autoridad del Distrito Federal,
en la que se deposita la función ejecutiva, y a esto cabe agregar que, el Distrito
Federal es considerado teórica, constitucional y legalmente hablando, una entidad
federativa, con las peculiaridades que lo distinguen como sede de los Poderes de la
Unión, toda vez que los artículos 42, fracción I, 43 y 44 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente, establecen lo siguiente:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

“Artículo 42.- El territorio nacional comprende:
“I.- El de las partes integrantes de la Federación;
“(...)”

“Artículo 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados de
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila,
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Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalis-
co, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla,
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal.”

“Artículo 44.- La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los
Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se
compondrá del territorio que actualmente tiene y en el caso de que los poderes
Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en el Estado del Valle de México
con los límites y extensión que le asigne el Congreso General.”
(Énfasis de esta Juzgadora)

Ahora bien, conforme al artículo 2o. del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal, el Distrito Federal es una entidad federativa, al disponerse textualmente lo
siguiente:

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRIT O FEDERAL

“Artículo 2°.- La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Pode-
res de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos. El Distrito Fede-
ral es una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propio,
con plena capacidad para adquirir y poseer toda clase de bienes que le sean
necesarios para la prestación de los servicios públicos a su cargo, y en gene-
ral, para el desarrollo de sus propias actividades y funciones.
“Las características del patrimonio de la Ciudad y su régimen jurídico, estarán
determinados por la ley que en la materia expida la Asamblea Legislativa.”

Por otra parte, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal forma parte de la Admi-
nistración Pública Centralizada del Distrito Federal, tal como se dispone en los artí-
culos 2°, 3° y 5° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Fede-
ral, que señalan lo siguiente:
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“Ar tículo 2. La Administración Pública del Distrito Federal será central,
desconcentrada y paraestatal.
“La Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, las Secretarías, la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría Ge-
neral del Distrito Federal y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, son
las dependencias que integran la Administración Pública Centralizada.
“En las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, la Ad-
ministración Pública Central contará con órganos político administrativos
desconcentrados con autonomía funcional en acciones de gobierno, a los que
genéricamente se les denominara Delegación del Distrito Federal.
“Para atender de manera eficiente el despacho de los asuntos de su competen-
cia, la Administración Centralizada del Distrito Federal contara con órganos
administrativos desconcentrados, considerando los términos establecidos en
el estatuto de gobierno, los que estarán jerárquicamente subordinados al pro-
pio Jefe de Gobierno o bien, a la dependencia que este determine.”

“Artículo 3 . Para los efectos de esta ley se entiende por:
“I. Administración Pública Centralizada. Las dependencias y los órganos
desconcentrados;
“II. Administración pública desconcentrada. Los órganos administrativos cons-
tituidos por el Jefe de Gobierno, jerárquicamente subordinados al propio Jefe
de Gobierno o a la dependencia que este determine;
“III Delegaciones. Los órganos políticos administrativos en cada una de las
demarcaciones territoriales en que se divide el distrito federal;
“IV. Administración Pública Paraestatal. El conjunto de entidades.
“V. Administración pública. El conjunto de órganos que componen la adminis-
tración centralizada, desconcentrada y paraestatal;
“VI. Asamblea legislativa. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal;
“VII. Demarcación territorial. Cada una de las partes en que se divide el territo-
rio del Distrito Federal para efectos de organización político administrativa;
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“VIII. Dependencias. Las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia del
distrito federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría General y la Consejería Jurí-
dica y de Servicios Legales;
“IX. Entidades. Los organismos descentralizados, las empresas de participa-
ción estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos;
“X. Estatuto de gobierno. El estatuto de gobierno del distrito federal;
“XI. Jefe de Gobierno. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal;
“XII. Ley. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal;
“XIII. Reglamento. El Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal; y
“XIV . Servicio Público. La actividad organizada que realice o concesione la
Administración Pública conforme a las disposiciones jurídicas vigentes en el
Distrito Federal, con el fin de satisfacer en forma continua, uniforme, regular y
permanente, necesidades de carácter colectivo.
“Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal ma-
yoritaria y los fideicomisos públicos, son las entidades que componen la ad-
ministración pública paraestatal.”

“Ar tículo 5. El Jefe de Gobierno será el Titular de la Administración Pública
del Distrito Federal. A el corresponden originalmente todas las facultades esta-
blecidas en los ordenamientos jurídicos relativos al Distrito Federal, y podrá
delegarlas a los servidores públicos subalternos mediante acuerdos que se
publicaran en la gaceta oficial del Distrito Federal para su entrada en vigor y, en
su caso, en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión, excepto
aquellas que por disposición jurídica no sean delegables.
“El Jefe de Gobierno contara con unidades de asesoría, de apoyo técnico,
jurídico, de coordinación y de planeación del desarrollo que determine, de
acuerdo con el presupuesto asignado a la administración pública del Distrito
Federal. Asimismo, se encuentra facultado para crear, mediante reglamento,
decreto o acuerdo, los órganos desconcentrados, institutos, consejos, comi-
siones, comités y demás órganos de apoyo al desarrollo de las actividades de
la administración pública del Distrito Federal.”
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De los preceptos legales antes transcritos se advierte, entre otras cosas, que el
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, como Titular de la Administración Pública del
Distrito Federal, es parte de la Administración Pública Centralizada del Distrito Fede-
ral, por lo que por disposición expresa del artículo 4° del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, se encontraba exento de presentar la garantía del interés
fiscal, con la finalidad de que surtiría efectos la suspensión de la ejecución de los
actos impugnados, ello en razón de la naturaleza jurídica del solicitante.

Resultando aplicable al caso, las tesis del Poder Judicial de la Federación cuyo
rubro y contenido es el siguiente:

“Localización: Séptima Época
“Instancia: Pleno
“Fuente: Apéndice de 1995
“Tomo I, Parte SCJN
“Página: 115
“Tesis: 106
“Jurisprudencia
“Materia(s): Constitucional

“DISTRIT O FEDERAL Y FEDERACIÓN. SON ENTES JURÍDICOS
DISTINTOS . No debe confundirse Distrito Federal y Federación, por más
que aquél constituya el lugar de residencia de los poderes federales y aun
cuando su administración, dirección y gobierno, se ejerzan por la propia Fede-
ración. En efecto, desde el punto de vista formal, el Distrito Federal mantiene
una relación de dependencia con la Federación de Estados, puesto que se
encomiendan al Congreso de la Unión las funciones legislativas que rigen la
entidad (artículo 73, fracción VI, de la Constitución Federal); la función admi-
nistrativa depende del Presidente de la República, quien atiende en forma di-
recta su gobierno (artículo 73, fracción VI, Base 1a., de la citada Ley Funda-
mental) y, por último, la función judicial se encomienda esencialmente a órga-
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nos jurisdiccionales encabezados por el Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal, cuyos miembros son nombrados también por autoridades fede-
rales, según el procedimiento particular que señala la propia Carta Magna (artí-
culo 73, fracción VI, Base 4a.); sin embargo, desde el punto de vista material,
el Distrito Federal es una entidad local, como se desprende de lo preceptuado
en el artículo 43 de la citada Ley Fundamental, que expresamente señala que,
además de los Estados que ahí se enumeran, el Distrito Federal es parte inte-
grante de la Federación, es decir, que no es la Federación misma y, si bien el
Congreso de la Unión emite las leyes que lo rigen, éstas no tienen aplicación en
toda la República, como tampoco tienen jurisdicción en todo ese ámbito sus
autoridades administrativas y sus tribunales carecen de competencia para co-
nocer de asuntos que no corresponden a la localidad.

“Séptima Época:
“Amparo en revisión 4149/74. Lago de Guadalupe, Unidades Vecinales ‘B’ y
‘C’, S. A. de C. V. 16 de noviembre de 1982. Unanimidad de diecisiete votos.
“Amparo en revisión 1468/56. Marcos Arrangoiz y coags. 29 de noviembre de
1983. Unanimidad de diecinueve votos.
“Amparo en revisión 739/52. Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, S.
A. 10 de enero de 1984. Unanimidad de dieciocho votos.
“Amparo en revisión 2109/79. Comisión Federal de Electricidad. 10 de abril
de 1984. Unanimidad de dieciocho votos.
“Amparo en revisión 4200/80. Petróleos Mexicanos. 2 de mayo de 1984. Una-
nimidad de diecisiete votos.

“Genealogía: APÉNDICE AL TOMO XXXVI NO APA PG.
“APÉNDICE AL TOMO L NO APA PG.
“APÉNDICE AL TOMO LXIV NO APA PG.
“APÉNDICE AL TOMO LXXVI NO APA PG.
“APÉNDICE AL TOMO XCVII NO APA PG.
“APÉNDICE ’54: TESIS NO APA PG.
“APÉNDICE ’65: TESIS NO APA PG.
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“APÉNDICE ’75: TESIS NO APA PG.
“APÉNDICE ’85: TESIS 20 PG. 54
“APÉNDICE ’88: TESIS 46 PG. 99
“APÉNDICE ’95: TESIS 106 PG. 115
“INFORME 1984: TESIS 2 PG. 311.”

Sirve de apoyo a la conclusión antes alcanzada, en cuanto a su razonamiento
sustancial, la tesis VI-P-1aS-35 de la Primera Sección de la Sala Superior de este
órgano jurisdiccional, publicada en la Revista de este Tribunal. Sexta Época, Año I,
No. 7, Julio de 2008, página 53, cuyo rubro y contenido son los siguientes:

“GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL. LOS MUNICIPIOS NO TIE-
NEN QUE EXHIBIRLA  PARA OBTENER LA SUSPENSIÓN DE LA
EJECUCIÓN .- El artículo 4 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
de aplicación supletoria al Código Fiscal de la Federación, es explícito al
prever cuáles son las personas morales oficiales que, además de no proceder
mandamiento de ejecución ni diligencia de embargo en su contra, están exentas
de presentar las garantías que la ley exige a las partes, a saber: las instituciones,
servicios y dependencias de la Administración Pública de la Federación y de
las entidades federativas. Dentro de dichas personas morales se incluyen los
Municipios, en virtud de que a su vez el artículo 25 del Código Civil Federal,
establece que son personas morales: la Nación, los Estados, los Municipios y
demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley, por lo que es
correcto concluir que los Municipios son personas morales oficiales, y, por lo
tanto, gozan de la exención de exhibir las garantías que prevé el Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles. (1)

“Recurso de Reclamación Núm. 2153/07-03-01-8/186/08-S1-01-05.- Resuelto
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 27 de mayo de 2008, por mayoría de 4
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votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo
Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Magdalena Judith Muñoz Ledo Belmonte.
“(Tesis aprobada en sesión de 27 de mayo de 2008)

“PRECEDENTE:

“V-P-1aS-387
“Recurso de Reclamación Núm. 1359/06-14-01-7/921/06-S1-03-05.- Resuelto
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 1° de febrero de 2007, por unanimidad de
4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secre-
tario: Lic. Enrique Orozco Moles.
“(Tesis aprobada en sesión de 29 de mayo de 2007)”

Por lo antes expuesto, es indudable que, el Gobierno del Distrito Federal,
parte actora en el juicio principal, actuando por conducto del Jefe de Gobierno, se
ubica en el supuesto previsto en el artículo 4° del Código Federal de Procedimientos
Civiles, al ser este último el Titular de la citada entidad federativa denominada Distrito
Federal, por lo que no puede ser objeto de mandamiento de ejecución o de embargo
alguno, además de estar exento de otorgar garantía alguna para asegurar el interés
fiscal del crédito cuya ejecución llevó a cabo la autoridad demandada y que aquél
impugna en el juicio contencioso administrativo.

En este orden de ideas, fue ajustado a derecho que la Sala Regional concediera
la suspensión definitiva, ya que atento a la naturaleza del Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, dicha autoridad se encuentra liberada de otorgar garantía alguna, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 4° del Código Federal de Procedimientos
Civiles.

Al resultar infundado el agravio formulado por la recurrente, este Cuerpo Co-
legiado confirma en sus términos la sentencia interlocutoria que otorgó la suspensión
de la resolución impugnada.
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 23, fracción VIII, de la Ley
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2007 y 28, de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve:

I.- Es procedente pero infundado el recurso de reclamación interpuesto por la
autoridad en contra de la sentencia interlocutoria de 21 de abril de 2008.

II. Se confirma la sentencia interlocutoria de 21 de abril de 2008, que otorgó la
suspensión de la ejecución de la resolución impugnada, relativa al crédito 1202829.

III.  NOTIFÍQUESE.  A las partes para su conocimiento.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 14 de mayo de 2009, por mayoría de 4
votos a favor de los Magistrados Guillermo Domínguez Belloc, Olga Hernández
Espíndola, Alfredo Salgado Loyo y Silvia Eugenia Díaz Vega y 1 voto en contra del
Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas.

Fue Ponente en el presente asunto la Magistrada Silvia Eugenia Díaz Vega,
cuya ponencia fue aprobada.

Se elaboró el presente engrose el 20 de mayo de 2009, y con fundamento en lo
previsto por el artículo 27 fracción III y 48, fracción III de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, firma la Magistrada Silvia Eugenia
Díaz Vega, Presidenta de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, ante el Licenciado Mario Meléndez Aguilera, Se-
cretario Adjunto de Acuerdos, quien da fe.
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-P-2aS-242

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA EN RAZÓN DEL TERRITORIO.- ES
IMPROCEDENTE SI CON ANTERIORIDAD SE EMITIÓ SENTENCIA
INCIDENT AL DETERMINANDO LA  SALA REGIONAL  RESPECTO DE
LA CUAL SE SURTE LA  COMPETENCIA  TERRIT ORIAL  PARA CONO-
CER DEL JUICIO.-  El artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo, dispone las formalidades para la procedencia del incidente de
incompetencia en razón del territorio; sin embargo, a fin de establecer si la cuestión
incidental es susceptible de ser analizada en lo substancial, resulta trascendente aten-
der a los antecedentes del caso, y si de dicho análisis resultare que existe ya en autos
una resolución interlocutoria previa, en la que se hubiere decidido el aspecto relativo
a la competencia territorial de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa que debe conocer del juicio, el incidente que en fecha posterior,
hubiere planteado una de las partes en el juicio resulta improcedente, puesto que
abordar su estudio implicaría someter a análisis la determinación alcanzada en una
sentencia que decidió ya sobre el aspecto competencial, siendo que las Secciones de
la Sala Superior no tienen competencia para constituirse en órgano de apelación
frente a las decisiones jurisdiccionales que emanen del Pleno, de las propias Seccio-
nes, o de las Salas Regionales de este órgano de justicia. (26)

Incidente de Incompetencia Núm. 1354/07-18-01-7/1722/08-S2-08-06.- Resuelto por
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 19 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos.-
Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- Secretaria: Lic. Claudia Lucía Cervera
Valeé.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de mayo de 2009)
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PRECEDENTE:

VI-P-2aS-56
Incidente de Incompetencia Núm. 3944/06-07-02-2/685/07-S2-10-06.- Resuelto por
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, el 25 de marzo de 2008, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en
contra.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Gabriela
Badillo Barradas.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de mayo de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 7. Julio 2008. p. 81
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

VI-P-2aS-243

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA TERRITORIAL.- CASO EN QUE EL
ACTO IMPUGNADO LO EMITIÓ LA  ADMINISTRACIÓN GENERAL  DE
GRANDES CONTRIBUYENTES O ALGUNA  UNIDAD ADMINISTRA TI-
VA ADSCRITA A ÉSTA, DEBE ESTARSE A LA EXCEPCIÓN PREVISTA,
EN EL ARTÍCULO 34 DE LA  LEY ORGÁNICA  DEL TRIBUNAL  FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA TIVA VIGENTE.-  De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 34, primer párrafo, de la Ley Orgánica de este
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por regla general la competencia
territorial de las Salas Regionales para conocer de un juicio contencioso administrati-
vo se fija atendiendo al domicilio fiscal del demandante; sin embargo, el legislador
señaló diversos supuestos de excepción a dicho criterio, entre los que se encuentran
los casos en que se impugnen resoluciones emitidas por la Administración General
de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria o por las uni-
dades administrativas adscritas a dicha Administración General, en términos del Re-
glamento Interior del Servicio de Administración Tributaria aplicable. En este sentido,
si la resolución impugnada fue dictada por alguna de las autoridades antes precisa-
das, se actualiza el supuesto de excepción contemplado en la fracción III de dicho
precepto y, en consecuencia, resulta competente en razón del territorio para conocer
del asunto traído a juicio, la Sala Regional con jurisdicción en el domicilio de la
autoridad de ese órgano desconcentrado. (27)

Incidente de Incompetencia Núm. 297/08-03-01-3/1312/08-S2-06-06[09].- Resuelto
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 19 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos.-
Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Karla Guadalupe
Magallón Cuevas.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de mayo de 2009)



295

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

PRECEDENTES:

VI-P-2aS-104
Incidente de Incompetencia Núm. 278/08-10-01-8/1253/08-07-02-8/745/08-S2-08-06.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de julio de 2008, por unanimidad de 5 votos a
favor.- Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- Secretario: Lic. Juan Ma-
nuel Ángel Sánchez.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de julio de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 10. Octubre 2008. p. 482

VI-P-2aS-152
Incidente de Incompetencia Núm. 1714/08-06-02-4/16652/08-17-11-3/1715/08-S2-09-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de enero de 2009, por unanimidad de
4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic.
Karla Guadalupe Magallón Cuevas.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de enero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 14. Febrero 2009. p. 412

VI-P-2aS-184
Incidente de Incompetencia Núm. 2974/08-07-02-3/2212/08-10-01-3/2215/08-S2-08-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 5 de febrero de 2009, por unanimidad
de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- Secretaria: Lic.
Claudia Lucía Cervera Valeé.
(Tesis aprobada en sesión de 5 de febrero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 16. Abril 2009. p. 281

VI-P-2aS-221
Incidente de Incompetencia Núm. 5955/08-17-02-4/2922/08-07-02-2/1633/08-S2-06-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
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Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 24 de marzo de 2009, por unanimidad de
4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Ernes-
to Chistian Grandini Ochoa.
(Tesis aprobada en sesión de 24 de marzo de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 588

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

VI-P-2aS-244

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA TERRITORIAL.- DETERMINACIÓN
DE LA SALA REGIONAL  COMPETENTE CUANDO EL  ACTO IMPUG-
NADO FUE EMITIDO POR UNA  DE LAS ADMINISTRACIONES REGIO-
NALES DE GRANDES CONTRIBUYENTES, QUE DEJARON DE EXIS-
TIR CONFORME AL REGLAMENT O INTERIOR DEL  SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PUBLICADO EN EL  DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL  22 DE FEBRERO DE 2007.- A partir del día 23 de
diciembre de 2007 entró en vigor el nuevo Reglamento Interior del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, dejando de tener existencia jurídica las Administraciones Regio-
nales de Grandes Contribuyentes, unidades administrativas adscritas a la Administra-
ción General de Grandes Contribuyentes, estableciéndose en el artículo Segundo
Transitorio del citado ordenamiento, las reglas para determinar la unidad administrati-
va de ese órgano desconcentrado que asumiría la competencia de tales administra-
ciones. En este sentido, si el juicio contencioso administrativo fue interpuesto con
posterioridad a la entrada en vigor del citado reglamento interior, en contra de algún
acto o resolución de las Administraciones Regionales citadas, debe primeramente
determinarse la unidad administrativa que conforme al nuevo reglamento haya asumi-
do la competencia de la Administración de que se trate, ya que al haber desaparecido
la autoridad emisora del acto impugnado, en términos de lo dispuesto por el artículo
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3°, fracción II, inciso a) de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, será quien ostentará el carácter de autoridad demandada y, tomando en consi-
deración su sede, podrá entonces fijarse la Sala Regional competente en razón del
territorio para conocer del asunto traído a juicio. Ello en virtud de que conforme con
lo dispuesto en el artículo 34, fracción III, de la Ley Orgánica de este Tribunal, en
vigor a partir del 7 de diciembre de 2007, cuando el acto impugnado en juicio fue
emitido por alguna unidad administrativa adscrita a la Administración General de
Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, debe estarse a la
sede de quien lo emitió para fijar la Sala Regional competente en razón del territorio;
sin embargo, al haber dejado de tener existencia legal, debe estarse a la que asumió
las facultades de la autoridad regional extinta. (28)

Incidente de Incompetencia Núm. 297/08-03-01-3/1312/08-S2-06-06[09].- Resuelto
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 19 de mayo de 2009, por unanimidad de 5 votos.-
Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Karla Guadalupe
Magallón Cuevas.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de mayo de 2009)

PRECEDENTES:

VI-P-2aS-105
Incidente de Incompetencia Núm. 278/08-10-01-8/1253/08-07-02-8/745/08-S2-08-06.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de julio de 2008, por unanimidad de 5 votos a
favor.- Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- Secretario: Lic. Juan Ma-
nuel Ángel Sánchez.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de julio de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 10. Octubre 2008. p. 483



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

298

VI-P-2aS-153
Incidente de Incompetencia Núm. 1714/08-06-02-4/16652/08-17-11-3/1715/08-S2-09-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de enero de 2009, por unanimidad de
4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic.
Karla Guadalupe Magallón Cuevas.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de enero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 14. Febrero 2009. p. 413
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

VI-P-2aS-245

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA.- CASO EN QUE OPERA LA PRE-
SUNCIÓN DEL ARTÍCULO 34 DE LA  LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA TIVA, CUANDO EL IN-
CIDENTE ES PLANTEADO POR UNA DE LAS SALAS EN CONFLIC-
TO.- Conforme al artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, vigente a partir del 7 de diciembre de 2007, la regla general
para determinar la competencia territorial de las Salas Regionales, consiste en atender
al lugar donde se encuentra el domicilio fiscal del demandante; y en términos del
último párrafo del propio precepto, “se presumirá que el domicilio señalado en la
demanda es el fiscal salvo que la parte demandada demuestre lo contrario”. Así,
cuando la parte actora señala en la demanda únicamente un domicilio para efectos de
oír y recibir notificaciones, debe presumirse que se trata también del domicilio fiscal,
independientemente de que en la resolución impugnada se indique un domicilio dis-
tinto. En efecto, cuando es una de las Salas en conflicto la que promueve el incidente,
el hecho de que la resolución impugnada contenga un domicilio de la actora distinto
al señalado en la demanda, y cuando en ninguno de los dos casos se precisó que se
tratara del domicilio fiscal, no se desvirtúa la presunción iuris tantum del artículo 34
de la Ley Orgánica en cita, ya que el texto legal es claro al disponer que es a la
autoridad enjuiciada a quien corresponde desvirtuar dicha presunción, pero ante un
incidente planteado por una Sala Regional, la parte demandada en juicio evidente-
mente no tuvo ninguna intervención en la tramitación del incidente; por lo que para
efectos de delimitar la competencia territorial de la Sala del conocimiento, la Sec-
ción que conozca del incidente debe presumir que el domicilio señalado en la de-
manda es el fiscal, y a partir de él delimitar la competencia territorial de la Sala del
conocimiento. (29)
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Incidente de Incompetencia Núm. 1178/08-02-01-5/24867/08-17-06-7/591/09-S2-06-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 19 de mayo de 2009, por unanimidad de
5 votos.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Ernesto
Christian Grandini Ochoa.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de mayo de 2009)

PRECEDENTES:

VI-P-2aS-98
Incidente de Incompetencia Núm. 10762/07-11-01-8/5678/08-17-08-8/627/08-S2-10-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 12 de junio de 2008, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic.
Gabriela Badillo Barradas.
(Tesis aprobada en sesión de 5 de agosto de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 10. Octubre 2008. p. 452

VI-P-2aS-165
Incidente de Incompetencia Núm. 1771/08-15-01-5/5147/08-05-02-5/1738/08-S2-07-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 20 de enero de 2009, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. José
de Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 20 de enero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 15. Marzo 2009. p. 424

VI-P-2aS-166
Incidente de Incompetencia Núm. 1503/08-04-01-6/8280/08-11-02-3/1842/08-S2-07-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 22 de enero de 2009, por unanimidad de
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5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic.
Adriana Domínguez Jiménez.
(Tesis aprobada en sesión de 22 de enero de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 15. Marzo 2009. p. 424

VI-P-2aS-222
Incidente de Incompetencia Núm. 4021/08-06-02-2/2827/08-03-01-8/314/09-S2-07-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 26 de marzo de 2009, por unanimidad
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic.
José de Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 26 de marzo de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 18. Junio 2009. p. 590
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PLENO

TRATADOS INTERNACIONALES

VI-T ASS-37

DOBLE TRIBUT ACIÓN .- INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS IN-
TERNACIONALES.-  El artículo 1 de la Convención de Viena sobre el derecho de
los tratados establece que “(…) se entiende por ‘tratado’ un acuerdo internacional
celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste
en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea
su denominación particular”; ahora bien, para tener derecho a la aplicación de un
beneficio previsto en un Convenio para evitar la doble imposición e impedir la eva-
sión fiscal en materia de impuesto sobre la renta, corresponderá a quien argumenta la
aplicación de dicho beneficio, acreditar no sólo la residencia extranjera en otro Esta-
do contratante, sino que se cumple con las disposiciones del mismo Tratado, por
tanto, para una interpretación adecuada las partes pueden tomar en cuenta los Co-
mentarios del Modelo de Convenio para evitar la Doble Imposición e Impedir la
Evasión Fiscal de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE), que tienen como fin interpretar las disposiciones existentes en el propio
Convenio y su aplicación a los supuestos determinados, toda vez que ellos constitu-
yen un instrumento formulado y aceptado por los países contratantes; sin embargo,
si con dicho instrumento no es suficiente deberá interpretarse el sentido del Convenio
internacional de buena fe, conforme al artículo 31 de la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados, el cual establece que “Un tratado deberá interpretarse de
buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del
tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin”, y finalmente, las
partes contratantes pueden acudir a la doctrina internacional. (1)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 24802/06-17-04-3/1125/07-PL-01-09.- Re-
suelto por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 16 de febrero de 2009, por mayoría de 5 votos a favor,
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1 voto con los puntos resolutivos y 5 votos en contra.- Magistrado Ponente: Luis
Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretario: Lic. Julián Rodríguez Uribe.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de marzo de 2009)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

TERCERO.- (...)

De lo anterior se desprende que la autoridad resolvió no confirmar el criterio
de la actora, en virtud de que no cumplió con los requisitos establecidos en el propio
Convenio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de los Países
Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en materia de
Impuesto sobre la Renta y su Protocolo, en particular, con el requisito de ser el
beneficiario efectivo de las regalías provenientes de fuente de riqueza en México,
ya que únicamente se trata de un agente del propietario de los derechos de propiedad
intelectual subyacentes, al ser un mero distribuidor del producto que atiende a sus
instrucciones.

En este orden de ideas, a fin de resolver el concepto de impugnación de la
actora resulta necesario establecer el alcance del concepto “beneficiario efectivo”
que utiliza el artículo 12 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos y el Reino de los Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir
la Evasión Fiscal en Materia del Impuesto sobre la Renta, toda vez que está en
controversia si la actora es considerado beneficiario efectivo.

El Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Reino
de los Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en
Materia del Impuesto sobre la Renta, no expresa qué debe entenderse por beneficia-
rio efectivo, por lo que es necesario tomar en cuenta los Comentarios del Modelo de
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Convenio para evitar la Doble Imposición e impedir la Evasión Fiscal de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), que tienen como fin
realizar una interpretación adecuada de las disposiciones existentes en el propio Con-
venio y su aplicación a los supuestos determinados, toda vez que ellos constituyen
un instrumento formulado y aceptado por los países contratantes.

Sin embargo, ni el Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimo-
nio de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (“OCDE”), ni
los Comentarios a dicho Modelo definen el concepto de beneficiario efectivo, por lo
que deberá interpretarse el sentido del Convenio internacional de buena fe conforme
a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, el cual establece en la
parte que nos interesa:

“SECCIÓN TERCERA

“ Interpretación de los tratados.

“31. Regla general de interpretación. I. Un tratado deberá interpretarse de
buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos
del tratado en el contexto de estos y teniendo en cuenta su objeto y fin.”

Por su parte, Félix Alberto Vega Borrego en su obra “El concepto de benefi-
ciario efectivo en los Convenios para evitar la doble imposición”, Instituto de Estu-
dios Fiscales, Universidad Autónoma de Madrid, Madrid, No. 8/05, 2005, p.13. se-
ñala que “La intención es que el alcance del concepto de beneficiario efectivo
sea más amplio con el fin de cubrir otros supuestos en los que a pesar de que
formalmente el titular de un rendimiento es una persona determinada, la per-
sona que se beneficia efectivamente del mismo, quien lo adquiere material-
mente para sí, es otra”.

En las Notas Explicativas expedidas por el Departamento del Tesoro de los
EEUU al Modelo Convenio de ese país, se ha definido al “beneficiario efectivo”



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

308

como aquella persona que en última instancia recibe el ingreso, independientemente
de quien sea el beneficiario nominal, como se observa a continuación

“[140] El ‘beneficiario efectivo’ de un dividendo se entiende generalmente
como cualquier persona residente en un Estado contratante a quien ese Estado
le atribuye el ingreso por dividendo. Párrafo 1 (d) del artículo 4 (residencia)
señala expresamente este punto en relación con el ingreso obtenido por una
persona transparente. Esto se reafirma con lo dispuesto por el párrafo 12 de
los Comentarios de la OCDE al artículo 10, el Estado de fuente de riqueza
puede desestimar como beneficiario efectivo a ciertas personas que nominal-
mente pueden recibir el dividendo pero que en esencia no tienen control sobre
el mismo. Ver también párrafo 24 de los Comentarios de la OCDE al artículo 1
(personas comprendidas).”

En el caso específico, este Tribunal sostuvo el siguiente criterio en relación
con este concepto:

“DOBLE TRIBUT ACIÓN.- BENEFICIARIO EFECTIV O DE LOS
INTERESES. El Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexica-
nos y el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, para
Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto
sobre la Renta y Ganancias de Capital, en su artículo 11, segundo párrafo,
establece las tasas impositivas máximas aplicables por el Estado de donde
provengan los intereses, cuando el beneficiario efectivo de los mismos, sea
residente del otro Estado. Por su parte, el párrafo octavo de los Comentados
al Modelo de la OCDE, al referirse al artículo antes citado, aclara que dicho
beneficio únicamente procede cuando entre el pagador y el beneficiado de los
intereses no se interponga un tercero, salvo que el usufructuario sea residente
del otro Estado signatario. Esto es, la condición de que el receptor de los
intereses sea el beneficiado efectivo, tiene por propósito evitar que un residen-
te de un tercer Estado goce de los beneficios del Convenio, percibiendo los
intereses por conducto de un agente o designatario, residente de uno de los
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Estados Contratantes. Así, si atendemos a la ratio legis del “beneficiario efec-
tivo”, podemos concluir que no importa que se interponga un tercero entre el
pagador y el beneficiado, siempre y cuando aquél tenga la misma residencia
del beneficiado efectivo de los intereses. (23)

“Juicio de Nulidad No. 100(20)33/97/20328/96.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 13
de enero de 1998, por unanimidad de 4 votos con la ponencia modificada.-
Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Secretario: Lic. Cesar Octavio
Irigoyen Urdapilleta. Tesis aprobada en sesión de 24 de febrero de 1998.
“Junio de 1998, Sala Superior, 3a. Época, XI, Volumen 126 página 303”

De lo anterior se puede concluir que la doctrina internacional ha coincidido en
el hecho de que el beneficiario efectivo debe identificarse con el beneficiario econó-
mico del pago o rendimiento, con independencia de quién es el titular del activo que
lo produce, es decir, debe entenderse por beneficiario efectivo la persona que libre-
mente, puede poner los bienes a disposición de terceros, o disponer de las ganancias
generadas.

Apuntado lo anterior, en el caso no está a discusión si la empresa actora es una
sociedad residente y constituida en el Reino de los Países Bajos (Holanda), y que
entre sus principales actividades se encuentran la operación y otorgamiento
de acceso a un software desarrollado para la operación de la industria petro-
lera, ya que expresamente así lo señala en el capítulo de hechos de la demanda,
confesión que se valora en los términos del artículo 46, fracción I, de la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo, sin que la autoridad controvierta tal
pronunciamiento, al contrario, lo toma como parte de sus argumentaciones.

De acuerdo con lo anterior, es indudable que la actora se ubica dentro de lo
dispuesto por el artículo 5 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que dispone lo
siguiente:
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“Artículo 5o. Los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación
sólo serán aplicables a los contribuyentes que acrediten ser residentes en el
país de que se trate y cumplan con las disposiciones del propio tratado y de
las demás disposiciones de procedimiento contenidas en esta Ley, incluyendo
las obligaciones de registro, de presentar dictámenes y de designar represen-
tante legal. En los casos en que los tratados para evitar la doble tributación
establezcan tasas de retención inferiores a las señaladas en esta Ley, las tasas
establecidas en dichos tratados se podrán aplicar directamente por el retenedor;
en el caso de que el retenedor aplique tasas mayores a las señaladas en los
tratados, el residente en el extranjero tendrá derecho a solicitar la devolución
por la diferencia que corresponda.
“Las constancias que expidan las autoridades extranjeras para acreditar la resi-
dencia surtirán efectos sin necesidad de legalización y solamente será necesario
exhibir traducción autorizada cuando las autoridades fiscales así lo requieran.”

En tal virtud, es claro que le son aplicables a la actora los beneficios del Con-
venio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de los Países Bajos
para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos
sobre la Renta, ya que además ese Convenio viene a ser un Tratado Internacional
celebrado por el Ejecutivo y ratificado por el Senado, y por tanto su cumplimiento no
está sujeto a una facultad discrecional por parte de las autoridades fiscales.

En efecto, dicho Convenio debe ser observado por los Estados Contratantes,
ya que constituye un Tratado Internacional, regido por normas de Derecho Interna-
cional, que deriva en compromisos de esa naturaleza para las partes, e inclusive por
mandato expreso del artículo 133 constitucional, la Constitución, las leyes del Con-
greso de la Unión que emanen de ella, y todos los Tratados que estén de acuerdo con
la misma, celebrados por el Presidente de la República, con aprobación del Senado,
serán la Ley Suprema de toda la Nación, por tanto, su observancia y aplicación de
ninguna manera puede estar subordinada o sujeta a la decisión de ninguna autoridad,
puesto que las mismas están obligadas a aplicar las normas particulares que se con-
tengan en dichos Tratados. De esta manera, el actor tiene derecho a los beneficios
que se pactaron en dicho convenio.
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Apuntado lo anterior, conviene estudiar en primer término si la empresa actora
es la beneficiaria efectiva de las regalías provenientes de fuente de riqueza en México
y que por lo tanto, la retención efectuada fue en exceso de la estipulada por el artícu-
lo 12 del Convenio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de los
Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en materia
de Impuestos sobre la Renta así como el numeral XI del protocolo de dicho Conve-
nio, disposiciones que establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 12
“REGALÍAS
“1. Las regalías procedentes de uno de los Estados y pagadas a un residente
del otro Estado pueden someterse a imposición en este otro Estado si dicho
residente es el beneficiario efectivo de las regalías.
“2. Sin embargo, estas regalías pueden también someterse a imposición en el
Estado del que procedan y de acuerdo con la legislación de este Estado, pero
si el perceptor de las regalías es el beneficiario efectivo, el impuesto así exigi-
do no puede exceder del 15 por ciento del importe bruto de las regalías.
“3. El término ‘regalías’ empleado en el presente Artículo significa las cantida-
des de cualquier clase pagadas por el uso o la concesión de uso de un derecho
de autor sobre una obra literaria, artística o científica, incluidas las películas
cinematográficas, de una patente, marca de fábrica o de comercio, dibujo o
modelo, plano, fórmula o procedimiento secreto, así como por el uso o la
concesión de uso de un equipo industrial, comercial o científico, y por las
informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas.
El término ‘regalías’ también incluye las ganancias obtenidas de la enajenación
de cualquiera de dichos bienes o derechos que estén condicionadas a la pro-
ductividad o uso de los mismos.
“4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican si el beneficiario
efectivo de las regalías, residente de uno de los Estados, ejerce en el otro
Estado de donde proceden las regalías una actividad empresarial por medio de
un establecimiento permanente situado en este otro Estado o presta unos ser-
vicios profesionales por medio de una base fija situada en él, con los que el
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derecho o propiedad por los que se pagan las regalías esté vinculado efectiva-
mente. En estos casos se aplican las disposiciones del Artículo 7 o del Artícu-
lo 14, según proceda.
“5. Las regalías se consideran procedentes de uno de los Estados cuando el
deudor es el propio Estado, una de sus subdivisiones políticas, una de sus
entidades locales o un residente de este Estado. Sin embargo, cuando quien
paga las regalías, sea o no residente de uno de los Estados, tenga en uno de los
Estados un establecimiento permanente en relación con el cual se haya contraí-
do la obligación de pago de las regalías y que soporte la carga de las mismas,
éstas se considerarán procedentes del Estado donde esté situado el estableci-
miento permanente.
“6. Cuando, por razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y
el beneficiario efectivo de las regalías o de las que uno y otro mantengan con
terceros, el importe de las regalías pagadas exceda, por cualquier motivo, del
que hubieran convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de
tales relaciones, las disposiciones de este Artículo no se aplican más que a este
último importe. En este caso, el exceso podrá someterse a imposición, de
acuerdo con la legislación de cada Estado, teniendo en cuenta las demás dis-
posiciones del presente Convenio.
“7. Las disposiciones del presente Artículo no serán aplicables cuando el
derecho o el bien por el que se paguen las regalías, se acordó o asignó princi-
palmente con el propósito de tomar ventaja del presente Artículo. En el caso
de que un Estado pretenda aplicar este párrafo, la autoridad competente de
este Estado consultará previamente a la autoridad competente del otro Estado.

“PROTOCOLO

“XI. Ad Ar tículo 12
“1. No obstante las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 12, mientras los
Países Bajos no establezcan una retención de impuesto sobre las regalías de
conformidad a su legislación nacional, el porcentaje previsto en el párrafo 2 se
reducirá al 10 por ciento.”
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Dichas disposiciones distribuyen la potestad tributaria de los Estados contra-
tantes para gravar las regalías, evitando así la doble imposición. En su primer párra-
fo, establece que las regalías procedentes de uno de los Estados y pagadas a un
residente del otro Estado, pueden someterse a imposición en este otro Estado si
dicho residente es el beneficiario efectivo de las regalías.

Por su parte, el segundo párrafo del citado artículo otorga la potestad tributaria
al Estado Contratante de donde procedan las regalías, estableciendo límites máxi-
mos a las tasas aplicables, siempre que el receptor de los mismos sea el beneficiario
efectivo. En el caso que nos ocupa, el Estado de donde proceden las regalías es
México; por lo tanto, para poder gozar del beneficio que otorga este párrafo, el
beneficiario efectivo deberá ser residente del Reino de los Países Bajos.

(...)

En mérito de lo anterior, y con fundamento en los artículos 49, 50, 51, fracción
II, y 52, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo, y 18 fracción XV de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, vigente a partir del 7 de diciembre del 2007 es de resolverse y se
resuelve:

I.- La parte actora acreditó los extremos de su acción; en consecuencia.

II.-  Se declara la nulidad de la resolución impugnada conforme a lo resuelto en
el considerando tercero de esta sentencia y para el efecto precisado en el mismo.

III.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada de esta resolución devuélvanse
los presentes autos a la Sala Regional que corresponda una vez que haya quedado
firme o en su caso se resuelva en definitiva el presente asunto, y en su oportunidad
archívese este expediente.
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Así lo resolvió el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa en sesión de 16 de febrero de 2009, por mayoría de 5 votos a
favor de los Magistrados LUIS HUMBERTO DELGADILLO GUTIÉRREZ, JOR-
GE ALBERTO GARCÍA CÁCERES, ALEJANDRO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ,
ALFREDO SALGADO LOYO, GUILLERMO DOMÍNGUEZ BELLOC, más un
voto con los puntos resolutivos del Magistrado MANUEL L. HALLIVIS PELAYO y
cinco votos en contra de los Magistrados NORA ELIZABETH URBY GENEL,
JUAN MANUEL JIMÉNEZ ILLESCAS, FRANCISCO CUEVAS GODÍNEZ,
SILVIA EUGENIA DÍAZ VEGA, quien se reservó su derecho para formular voto
particular y OLGA HERNÁNDEZ ESPÍNDOLA, quien se reservó su derecho para
formular voto particular, adhiriéndose al respecto al que formule la Magistrada SILVIA
EUGENIA DÍAZ VEGA.

Fue Ponente en el presente asunto el Magistrado LUIS HUMBERTO
DELGADILLO GUTIÉRREZ cuya ponencia se aprobó.

Se formuló el presente engrose el día 04 de marzo de 2009, y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 30, fracción V, y 47, fracción III, de la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, vigente a partir del día 07 de
diciembre del 2007, firman el Magistrado FRANCISCO CUEVAS GODÍNEZ, Presi-
dente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ante la C. Lic. ROSANA
EDITH DE LA PEÑA ADAME, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA  LA C. MAGISTRADA  SILVIA
EUGENIA DÍAZ VEGA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIV O NÚM. 24802/06-17-04-3/1125/07-PL-01-09, AL CUAL SE ADHIERE
LA C. MAGISTRADA OLGA HERNÁNDEZ ESPÍNDOLA

La C. Magistrada Silvia Eugenia Díaz Vega, se aparta del criterio de la mayoría
toda vez que en el caso a juicio de la suscrita el presente fallo no se ajusta a derecho,
ya que la actora no acredita ser la beneficiaría efectiva de las regalías pagadas por
PEMEX.
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En efecto, del contrato se desprende

Ø Que la empresa Schumberger holding Limited es la titular de los dere-
chos de propiedad intelectual del software;

Ø Que la empresa titular de los derechos del software otorgó a la hoy
actora, licencia sobre los derechos de propiedad intelectual y de
autor relativos a dicho software;

Ø Que la hoy actora es el distribuidor único del software en México;

Ø Que la hoy actora sublicenció el software a PEMEX. correspondien-
do a una tercera empresa, Schumberger Offshore Services (México)
N.V. la prestación de la asistencia técnica o servicios de soporte, por
ser la empresa que exclusivamente puede prestar dichos servicios en
México.

Ahora bien, el otorgamiento de la licencia no implica transmisión de los
derechos de propiedad intelectual del software, o por lo menos, la actora no lo
acredita.

Si en el caso, la actora cuenta con licencia en relación con dicho software y es
el distribuidor exclusivo en México; y que respecto de las operaciones que celebre se
encuentra obligada a pagar penas convencionales y asumir los riesgos de la opera-
ción, ello no acredita que sea la titular de los derechos de propiedad de dicho
software, ni que sea la beneficiaria efectiva de las regalías producidas por el
otorgamiento de licencias del software.

El que la hoy actora en su carácter de licenciataria obtenga beneficios econó-
micos en su carácter de sublicenciataria exclusiva en México del software obtenga no
implica que sea el beneficiario efectivo de las regalías, pues sólo tiene el carácter de
una licenciataria para la distribución del software.
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Tampoco el hecho de que la actora presente declaraciones en su país de resi-
dencia respecto de los ingresos percibidos por ser el distribuidor único del software
en México, tampoco demuestra que sea la titular de los derechos de propiedad de
dicho software, ni que sea la beneficiaría efectiva de las regalías producidas por el
otorgamiento de licencias del software.

MAG. SILVIA EUGENIA DÍAZ VEGA

La suscrita Magistrada difiere del criterio mayoritario plasmado en el fallo de
este juicio y al compartir en lo fundamental el voto particular expresado por la
Magistrada Silvia Eugenia Díaz Vega, se adhiere a éste.

MAG. OLGA HERNÁNDEZ ESPÍNDOLA
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PRIMERA SECCIÓN

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

VI-T A-1aS-16

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA TERRITORIAL. CUANDO ES PLAN-
TEADO POR LA AUTORIDAD DEBE ACREDIT AR LA  UBICACIÓN DEL
DOMICILIO FISCAL  DEL ACTOR.- El último párrafo del artículo 30 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que cuando una
Sala esté conociendo de un juicio que sea competencia de otra, cualquiera de las
partes puede acudir ante el Presidente del Tribunal, exhibiendo copia de la demanda y
de las constancias que estime pertinentes, a fin de que las Secciones, acorde con lo
señalado en la fracción VII del artículo 23 de la Ley Orgánica del citado órgano
jurisdiccional, resuelvan qué Sala es la competente para conocer del juicio. En este
tenor, si la autoridad interpone incidente de incompetencia por razón de territorio,
argumentando que el domicilio fiscal del actor no es el que señaló en su escrito de
demanda, ella deberá acreditar su pretensión, en términos de lo previsto en el artículo
81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, por lo
cual tendrá que exhibir la o las documentales en las que conste fehacientemente la
ubicación del domicilio fiscal del actor, a efecto de desvirtuar la presunción del domi-
cilio fiscal a que se refiere el artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa. (2)

Incidente de Incompetencia Núm. 22975/08-17-01-4/438/09-S1-04-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 14 de mayo de 2009, por mayoría de 3 votos a favor y 1 voto
en contra.- Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretaria: Lic. Rossina
Montandon Spinoso.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de mayo de 2009)
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-T A-1aS-17

CERTIFICACIÓN DE P ANTALLA  DEL SISTEMA DE CÓMPUTO DEL
REGISTRO FEDERAL  DE CONTRIBUYENTES. SU VALOR PROBATO-
RIO.- El artículo 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles permite al juzga-
dor apoyarse en cualquier cosa o documento, sea que pertenezcan a las partes o a un
tercero, sin más limitaciones que las pruebas estén reconocidas por la ley y tengan
relación inmediata con los hechos controvertidos. En ese sentido, los artículos 93,
fracción VII, y 188 del código invocado, reconocen como medios de prueba a todos
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, mientras en el
numeral 210-A del mismo código, reconoce como prueba la información que conste
en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología. El artículo 46 de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en su parte conducente
señala que harán prueba plena los hechos legalmente afirmados por autoridad en
documentos públicos, incluyendo los digitales, mientras el artículo 63, último párra-
fo, del Código Fiscal de la Federación, ordena que las copias o reproducciones que
deriven de microfilm o discos ópticos de documentos que tengan en su poder las
autoridades fiscales, tienen el mismo valor probatorio que tendrían los originales,
siempre que dichas copias o reproducciones sean certificadas por funcionario com-
petente para ello, sin necesidad de cotejo con los originales. Finalmente, en términos
del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, las personas físicas y morales,
obligados a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deben solicitar
su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, proporcionando la informa-
ción relacionada con su identidad, su domicilio y en general con su situación fiscal;
de tal manera que la información que se contiene en el Registro Federal de Contribu-
yentes se entiende proporcionada por los propios causantes y sujetos obligados; en
consecuencia, las pruebas consistentes en las imágenes de pantalla de la base de
datos de la autoridad, que cuenten con la certificación de la autoridad hacendaria
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competente, tendrán valor probatorio pleno para demostrar el domicilio fiscal del
actor, si éste no las desvirtúa con medio idóneo de su parte.(3)

Incidente de Incompetencia Núm. 2412/08-12-03-4/2101/08-S1-03-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 19 de mayo de 2009, por mayoría de 3 votos a favor y 2
votos en contra.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria:
Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de mayo de 2009)

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-T A-1aS-18

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA TERRITORIAL. CUANDO ES PLAN-
TEADO POR LA AUTORIDAD DEBE ACREDIT AR LA  UBICACIÓN DEL
DOMICILIO FISCAL  DEL ACTOR.- El último párrafo del artículo 30 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que cuando una
Sala esté conociendo de un juicio que sea competencia de otra, cualquiera de las
partes puede acudir ante el Presidente del Tribunal, exhibiendo copia de la demanda y
de las constancias que estime pertinentes, a fin de que las Secciones, acorde con lo
señalado en la fracción VII del artículo 23 de la Ley Orgánica del citado órgano
jurisdiccional, resuelvan qué Sala es la competente para conocer del juicio. En este
tenor, si la autoridad interpone incidente de incompetencia por razón de territorio,
argumentando que el domicilio fiscal del actor no es el que señaló en su escrito de
demanda, ella deberá acreditar su pretensión, en términos de lo previsto en el artículo
81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, por lo
cual tendrá que exhibir la o las documentales en las que conste fehacientemente la
ubicación del domicilio fiscal del actor, a efecto de desvirtuar la presunción del domi-
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cilio fiscal a que se refiere el artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa. (4)

Incidente de Incompetencia Núm. 2412/08-12-03-4/2101/08-S1-03-06.- Resuelto por
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 19 de mayo de 2009, por mayoría de 3 votos a favor y 2
votos en contra.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria:
Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de mayo de 2009)
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SEGUNDA SECCIÓN

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-T A-2aS-18

RETIRO POR INUTILIDAD DEL  SERVICIO DE LAS FUERZAS ARMA-
DAS MEXICANAS. PROCEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN DEFINITI-
VA DE LA RESOLUCIÓN QUE LO DECLARA.- La declaración definitiva de
retiro por inutilidad emitida por el Secretario de la Defensa Nacional, así como la
resolución del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas en
la que niega el beneficio económico al militar retirado por inutilidad, son actos que se
efectúan en un solo momento, sin embargo, sus efectos se prolongan en el tiempo,
ello sin necesidad de que la actuación de la autoridad se repita una y otra vez, por lo
que resulta inexacto que en contra de los efectos y consecuencias de la orden de baja
del servicio definitivo de las Fuerzas Armadas Mexicanas y alta en situación de retiro
por inutilidad, originada, por padecer VIH, no se pueda otorgar la suspensión defini-
tiva para que el actor se reincorpore  a prestar sus servicios al Ejército Mexicano, y
como consecuencia de ello perciba el haber de retiro correspondiente, así como el
servicio médico que requiere él y su familia. Lo anterior es acorde a lo resuelto por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 2a./J.
157/2006 y señalar que el sólo padecimiento o enfermedad del VIH, no justifica la
baja del activo y alta en situación de retiro, por lo que es jurídicamente injustificado e
inconstitucional pronunciar una resolución de retiro apoyada únicamente en la exis-
tencia de la enfermedad o padecimiento antes mencionado; luego entonces, por ma-
yoría de razón, tampoco se justifica prolongar y no paralizar los efectos de la resolu-
ción respectiva durante el tiempo que tarde en emitirse la resolución principal en el
juicio contencioso administrativo federal. (5)
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Recurso de Reclamación Núm. 30179/06-17-06-6/1890/08-S2-07-05.- Resuelto por
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 17 de febrero de 2009, por mayoría de 3 votos a favor y
1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic.
José de Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 31 de marzo de 2009)
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-T A-2aS-19

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. CORRES-
PONDE A LA AUTORIDAD Y NO AL PARTICULAR DEMOSTRAR LA
INSUFICIENCIA  DEL VALOR REAL  DE LOS BIENES EMBARGADOS
MEDIANTE EL  AVALÚO CORRESPONDIENTE.-  El artículo 175, primer pá-
rrafo, del Código Fiscal de la Federación dispone que, la base para enajenación de
los bienes inmuebles embargados será el de avalúo y para negociaciones, el avalúo
pericial, ambos conforme a las reglas que establezca el Reglamento del Código Fis-
cal de la Federación; que en los demás casos, dicha base será la que fijen de común
acuerdo la autoridad y el embargado, en un plazo de seis días contados a partir de la
fecha en que se hubiera practicado el embargo; que a falta de acuerdo, la autoridad
practicará el avalúo pericial, y que, en todos los casos, la autoridad notificará perso-
nalmente al embargado el avalúo practicado. Por tal razón, si la autoridad considera
que el embargo practicado en el procedimiento administrativo de ejecución no garan-
tiza suficientemente el interés fiscal, corresponde a dicha autoridad y no al particular
acreditar con el avalúo correspondiente que, el valor de los bienes embargados es
insuficiente y por ello se requiere de una garantía adicional.(6)

Recurso de Reclamación Núm. 1760/08-03-01-2/304/09-S2-07-05.- Resuelto por la
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 26 de marzo de 2009, por mayoría de 3 votos a favor, 1 voto
con los puntos resolutivos y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia
Díaz Vega.- Secretario: Lic. José de Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 26 de marzo de 2009)
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SALAS REGIONALES

SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-TASR-II-14

PROCEDIMIENT O CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O. IMPUGNA-
CIÓN DEL  COBRO DE CRÉDITOS AUTODETERMINADOS, CONOCI-
DOS A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O DE EJE-
CUCIÓN.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 209 bis, fracción II del Código
Fiscal de la Federación y 16 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, si el actor manifiesta que no conoce el acto administrativo que
pretende impugnar, la autoridad demandada al contestar la demanda deberá acompa-
ñarlo y, en su caso, la constancia de su notificación, aun cuando se trate de créditos
autodeterminados, pues la omisión en el pago de éstos motiva la realización del
procedimiento administrativo de ejecución, en virtud de que el artículo 144 del Códi-
go Fiscal de la Federación, en el que se apoya dicho procedimiento, sólo alude al
crédito fiscal, sin distinguir si se trata de créditos autodeterminados o determinados.
Por tanto, la omisión de exhibir en juicio el documento en que consta la autodetermi-
nación del crédito, motiva la ilegalidad de  este último, así como los actos de su
ejecución, por su carácter accesorio. (1)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20142/05-17-02-2.- Resuelto por la Segun-
da Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, el 9 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Sergio
Martínez Rosaslanda.- Secretaria Lic. María Georgina Anabel de la Torre García.
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

VI-TASR-XXV-15

ACTOS ADMINISTRA TIV OS. IMPOSICIÓN DE MUL TA POR AUTORI-
DAD FISCAL. EL  OFICIO QUE SE EMITE POR ESE MOTIV O Y QUE
CONTIENE LA FECHA EN SELLO NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGU-
RIDAD JURÍDICA  ESTABLECIDA  EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIO-
NAL.- El oficio de imposición de multa que se dirige a los gobernados debe reunir los
requisitos establecidos en el artículo 16 Constitucional en relación con el diverso 38
del Código Fiscal de la Federación, esto es, debe constar por escrito, ser firmada y
emitida por la autoridad competente, el destinatario, la fundamentación y motivación
de la multa, señalar lugar y fecha de emisión y ostentar la firma del funcionario compe-
tente; pero de dichos requisitos ninguno establece que la fecha de emisión del acto
tenga que ser con la misma letra, o sea, que se anote con sello, ya que con indepen-
dencia de la fecha en que se asignó el oficio, lo determinante en la emisión del mismo,
es el momento en el cual surte efectos su notificación, pues sólo a partir de ese
momento produce efectos jurídicos, por lo que por este motivo no se transgrede la
garantía de legalidad invocada. (2)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7720/06-17-02-6.- Resuelto por la Segunda
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
el  11 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Carlos
Mena Adame.- Secretaria: Lic. Marcela Morales Lara.
.
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DÉCIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

VI-TASR-XXI-8

ADMINISTRADORA  DE FONDO PARA EL RETIRO.- SU NATURALEZA
JURÍDICA  LE OBLIGA  A LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA  PARA EL
SURTIMIENT O DE EFECTOS DE LA MEDIDA  CAUTELAR DE SUSPEN-
SIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O.- No obstante
que en términos de lo preceptuado por el artículo 8, tercer párrafo de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, las Administradoras para el Fondo para el Retiro forman
parte del sistema Financiero, el marco normativo a través de los artículos 86 de la Ley
de Instituciones de Crédito, y 12 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, sólo
reconoce solvencia dentro del aludido sistema a las Instituciones de crédito y a las
Instituciones de Fianzas. Ello, atento a que  por un lado las Instituciones crediticias,
están constituidas por Sociedades con personalidad jurídica y patrimonio propios,
que prestan el servicio de banca y crédito con apoyo a las prácticas y usos bancarios
que operan según directrices de política económica señaladas por el ejecutivo federal;
además de que este tipo de sociedades, participan en la intermediación financiera,
orientada a captar el ahorro interno y canalizarlo hacia aquellas actividades, y las
Afianzadoras, en aras de su función y naturaleza, también cuentan con un fondo de
reserva en caso de contingencia; atento a ello, es que pueden gozar la exención de la
garantía del interés fiscal, a diferencia de las Administradoras de Fondo para el Retiro
que en términos del artículo 18 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, son
entidades financieras, que sólo tienen como propósito fundamental el administrar cuen-
tas individuales y canalizar recursos de las subcuentas; es decir, los recursos adminis-
trados, pertenecen a los ahorradores y no a la Administradora en sí misma, lo que
implica que no cuenta con capital propio para responder por obligación alguna. En
esos términos, bajo las anteriores premisas, (que clarifican la naturaleza jurídica de
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las aludidas Administradoras) se colige que para que una Administradora de Retiro
pueda gozar plenamente de los efectos de  la medida cautelar concedida en juicio
contencioso administrativo, debe cumplir con la exigencia de la constitución de la
garantía a la que alude el numeral 25 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, pues ésta (ante la ausencia de fondos propio) es la que responde por
la aludida Administradora ante la posible afectación de algún tercero (ahorrador) para
reparar mediante indemnización, los daños y perjuicios que con la medida cautelar
pudieran causarse, si no se obtiene sentencia favorable en juicio. (3)

Incidente de Medidas Cautelares Núm. 30209/08-17-10-9.- Resuelto por la Décima
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el
3 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Avelino C.
Toscano Toscano.- Secretaria: Lic. E. I. Penélope Gómez Rivas.

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO
 DEL SEGURO SOCIAL

VI-TASR-XXI-9

INFORMACIÓN GENERADA O COMUNICADA EN MEDIOS ELECTRÓ-
NICOS Y ÓPTICOS OFRECIDA COMO PRUEBA, SU VALORACIÓN EN
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O.- La prueba, es la verifica-
ción o confirmación de las afirmaciones de hecho expresadas por las partes. El
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia con-
tenciosa administrativa, en su artículo 93, reconoce una basta variedad de medios de
prueba, de entre los cuales se encuentran aquellos elementos aportados por los des-
cubrimientos de la ciencia. Este rubro está integrado, entre otro gran cúmulo de
instrumentos probatorios, por los medios magnéticos, v.g.r. el casette, el disco duro
de una computadora y las tarjetas de memoria, entre otros análogos. Este último
grupo, engloba a su vez a los conocidos como discos ópticos o comúnmente llama-
dos CD-ROM y DVD, cuya información se encuentra cifrada, de modo que es
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indispensable el programa respectivo y una computadora para reproducir el conteni-
do a lenguaje distinto del binario (o mejor conocido como lenguaje máquina, en el
que sólo se pueden utilizar 2 símbolos, el 0 y el 1) que permitan hacerlo inteligible
para el lenguaje humano.- Partiendo de la base anterior y debido a  que los dispositi-
vos ópticos y/o electrónicos dados los avances de la ciencia pueden ser alterados
con aparente facilidad, el juzgador para valorar la información contenida en los dis-
positivos aludidos, debe contar con los elementos necesarios como son el programa
en el que la información fue cifrada (software) y las claves de acceso (otorgadas por
la autoridad cuando se firmó la carta compromiso de uso de los dispositivos). Así
entonces, la parte oferente de la prueba (consistente en documentos electrónicos),
para acreditar su acción debe perfeccionarla mediante la aportación en el juicio del
programa de cómputo correspondiente con el que se creó el archivo para poder
descifrar el contenido del documento electrónico, pues en caso contrario el mismo
carece de todo valor probatorio al no contar el juzgador de todos los elementos para
accesar al contenido aludido documento electrónico y por tanto, deviene en infunda-
da la pretensión de la oferente de la prueba en cuestión. (4)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 17225/07-17-10-6.- Resuelto por la Décima
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
el 17 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Avelino
C. Toscano Toscano.- Secretaria: Lic. E. I. Penélope Gómez Rivas.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXI-10

SOBRESEIMIENT O, JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O.- NO-
TIFICACIONES SUR TEN EFECTOS EN TÉRMINOS DE LA  LEY QUE
RIGE EL  ACTO IMPUGNADO Y NO CONFORME A LAS REGLAS DEL
CITADO JUICIO.- De la interpretación del contenido de los artículos 258, frac-
ción II, del Código Fiscal de la Federación, en concordancia con el 55, de la Ley
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Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se concluye que los
días inhábiles para el Tribunal mencionado, no impiden que surta efectos la notifica-
ción del acto combatido en el juicio contencioso administrativo, pues dicho acto se
rige por la ley especial de donde emana, resultando inconcuso que el momento en
que surte efectos su notificación es el día que la ley prevea como tal, sin importar que
para el Tribunal el referido día sea inhábil, lo anterior, se confirma en atención a que
las reglas del juicio contencioso administrativo no pueden hacerse extensivas a las
actuaciones procesales propias del acto impugnado, como son aquellas en que se
determina el momento en que deberán surtir efectos las notificaciones, pues en senti-
do estricto, no corresponden al procedimiento del juicio contencioso administrativo;
por lo tanto si conforme a las reglas de la ley especial que rige el acto, se advierte que
el plazo legal para presentar la demanda expiró en exceso al haberse considerado
incorrectamente como día inhábil el momento en que debía surtir efectos la notifica-
ción, en consecuencia dado el consentimiento del acto, se debe decretar el
sobreseimiento del juicio en términos de los artículos 8, fracción IV y 9, fracción II,
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. (5)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 33280/05-17-10-9.- Resuelto por la Décima
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
el 3 de marzo de 2009, por mayoría de votos.- Magistrado Instructor: Avelino C.
Toscano Toscano.- Secretario: Lic. Filiberto Ortega Trejo.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

VI-TASR-XXI-11

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.- LA  COMPRA VENTA Y DISTRIBU-
CIÓN DE LIBROS REALIZADA  POR PERSONAS DISTINTAS A LOS EDI-
TORES, ESTÁ EXENTA Y NO SE UBICA EN TASA 0% PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 2-A, FRACCIÓN I, INCISO i), DE LA  LEY DEL  IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO.- La jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte
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de Justicia de la Nación, 2a./J. 175/2007, visible en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, XXVI, Septiembre de 2007, Página: 559, de rubro:
“VALOR AGREGADO. LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO RELATIVO
SUJETOS A LA TASA DEL 0% Y LOS EXENTOS, NO SE ENCUENTRAN EN
SITUACIONES JURÍDICAS SEMEJANTES PARA EFECTOS DEL
ACREDITAMIENTO.”, ha determinado que los actos o actividades sujetos a la tasa
del 0%, al producir los mismos efectos legales que aquellos por los que se debe pagar
el impuesto (tasas del 15% y 10%), sí generan la obligación de entero del tributo, por
lo que: a) existe la posibilidad jurídica de trasladar el impuesto, aun cuando el resulta-
do de esa operación arroje una cantidad de cero y ese sea el monto que deberá
enterarse en su momento; b) se tiene derecho de aplicar el acreditamiento respectivo;
y, c) es posible solicitar la devolución que resulte procedente. En cambio, para el caso
de actos o actividades exentos, por disposición de la propia Ley, no se genera la
obligación de pago del impuesto y, por tanto: a) no puede efectuarse el traslado de un
impuesto que en última instancia no se tiene obligación de pagar; b) existe imposibili-
dad jurídica de acreditar el impuesto que se hubiese trasladado al contribuyente o el
pagado en la importación, por tener que absorberlo como gasto o costo; y, c) es
improcedente cualquier devolución.- Luego entonces, si de conformidad con el con-
tenido de los artículos 2-A fracción I, inciso i); y 9, fracción III, de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, en relación con el 42 y 124, de la Ley Federal de Derechos de
Autor, sólo pueden considerarse editores a aquellas personas que realicen la actividad
de enajenación de libros, al amparo de un contrato de edición de obra literaria y que
tenga la calidad de editor, quienes tributan conforme a la tasa del 0% de conformidad
con el artículo 2-A, fracción I, inciso i), en consecuencia, resulta inconcuso que la
compra, venta y distribución de libros realizada por personas distintas a los editores,
no pueden considerarse como actividad gravada conforme a la tasa 0%, sino que se
trata de actividades exentas del impuesto al valor agregado, siendo improcedente el
acreditamiento del impuesto que se hubiese trasladado al contribuyente o el pagado en
la importación y, en todo caso, tendrá que absorberlo como gasto o costo. (6)
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 361/07-17-10-9.- Resuelto por la Décima
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el
3 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Avelino C.
Toscano Toscano.- Secretario: Lic. Filiberto Ortega Trejo.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXI-12

SOBRESEIMIENT O DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O.-
PROCEDE TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O
DE EJECUCIÓN TENDIENTE A HACER EFECTIV A UNA PÓLIZA  DE
FIANZA QUE GARANTIZA OBLIGACIONES FISCALES.- La jurisprudencia
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2a./J. 18/2009, aprobada por la Segunda
Sala de nuestro Máximo Tribunal, en sesión privada del veinticinco de febrero del dos
mil nueve, de rubro: “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN.
POR REGLA GENERAL, LAS VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL RE-
MATE SON IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO HASTA QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA RESPECTI-
VA, ACORDE CON EL ARTÍCULO 127, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE
2006.”, ha determinado que por regla general las violaciones cometidas en el procedi-
miento administrativo de ejecución antes del remate podrán impugnarse sólo hasta
que se publique la convocatoria respectiva, dentro de los 10 días siguientes a tal
evento, lo cual significa que esta clase de actos no serán recurribles de manera autóno-
ma, como sucedía antes de la reforma del artículo 127 del Código Fiscal de la Fede-
ración; y que siendo improcedente el recurso de revocación contra dichas violaciones
procesales, tampoco podrían adquirir el carácter de “actos o resoluciones definiti-
vas”, de modo que en su contra no procede el juicio contencioso administrativo.-
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Luego entonces, si se impugna el requerimiento de pago mediante el cual se hace
efectiva una póliza de fianza que garantiza obligaciones fiscales, en términos de los
artículos 127 y 143, del Código Fiscal de la Federación, el mismo sigue la suerte del
procedimiento administrativo de ejecución y, por ende, se surte la regla general, máxi-
me que no se trata de actos de ejecución sobre bienes inembargables o de imposible
reparación material, en consecuencia dada la improcedencia del juicio contencioso
administrativo, se debe decretar el sobreseimiento en términos de los artículos 8,
fracciones II y XVI y 9, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo. (7)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2879/07-17-10-9.- Resuelto por la Décima
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el
3 de marzo de 2009, por mayoría de votos.- Magistrado Instructor: Avelino C. Toscano
Toscano.- Secretario: Lic. Filiberto Ortega Trejo.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXI-13

VISIT A DOMICILIARIA.- DEBE CONCLUIRSE ANTICIP ADAMENTE SI
EL CONTRIBUYENTE ESTÁ OBLIGADO LEGALMENTE A DICTAMI-
NAR SUS ESTADOS FINANCIEROS AUNQUE MATERIALMENTE NO
HAYA PRESENTADO EL DICTAMEN AL MOMENT O DE LA VISIT A.- Del
contenido del artículo 47, del Código Fiscal de la Federación, se desprende que las
autoridades fiscales deberán concluir anticipadamente las visitas en los domicilios
fiscales que hayan ordenado, cuando el visitado se encuentre obligado a dictaminar
sus estados financieros por contador público autorizado o cuando el contribuyente
haya ejercido la opción a que se refiere el párrafo quinto del artículo 32-A de este
Código; ahora bien, si la visita domiciliaria se practica respecto del ejercicio fiscal
sobre el cual se encuentra transcurriendo el plazo para presentar dicho dictamen
financiero en términos del artículo 32-A, del Código Fiscal de la Federación, resulta
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inconcuso que el contribuyente se encuentra imposibilitado para acreditar la existen-
cia de dicho dictamen, por lo que conforme al principio general de derecho que reza
“ante lo imposible nadie está obligado”, basta con demostrar la obligación legal de
dictaminar sus estados financieros y que en ejercicios previos al revisado la contribu-
yente se haya dictaminado, para considerar que la autoridad debe concluir anticipa-
damente la visita, máxime si en el acto impugnado se reconoce la obligación de
dictaminarse, pues de no ser así se actualiza la ilegalidad del acto combatido al
derivar de una visita viciada de origen. (8)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 25087/07-17-10-9.- Resuelto por la Décima
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
el 3 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Avelino C.
Toscano Toscano.- Secretario: Lic. Filiberto Ortega Trejo.
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SALA REGIONAL DEL NOROESTE I

LEY ADUANERA

VI-TASR-XXV-27

VEHÍCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. PUEDE SER CONDU-
CIDO EN EL TERRITORIO NACIONAL DENTRO DE UNA FRANJA DE
20 KILÓMETROS PARALELA  A LA LÍNEA  DIVISORIA  INTERNACIO-
NAL EN LA REGIÓN FRONTERIZA POR UN RESIDENTE LEGAL DEL
PAÍS DE ORIGEN DE LA  UNIDAD VEHICULAR CORRESPONDIENTE.-
De conformidad con el artículo 106, fracción II, inciso e), de la Ley Aduanera, se
entiende por régimen de importación temporal, la entrada al país de mercancías para
permanecer en él por tiempo limitado y con una finalidad específica, siempre que
retornen al extranjero en el mismo estado, hasta por seis meses, en los casos de
vehículos, siempre que la importación sea efectuada por mexicanos con residencia
en el extranjero o que acrediten estar laborando en el extranjero por un año o más,
comprueben mediante documentación oficial su calidad migratoria que los autorice
para tal fin y se trate de un solo vehículo en cada periodo de doce meses. En estos
casos, los seis meses se computarán en entradas y salidas múltiples efectuadas den-
tro del periodo de doce meses contados a partir de la primera entrada. Los vehículos
podrán ser conducidos en territorio nacional por el importador, su cónyuge, sus
ascendientes, descendientes o hermanos siempre y cuando sean residentes perma-
nentes en el extranjero, o por un extranjero con las calidades migratorias indicadas en
el inciso a) de la fracción IV de este artículo, esto es, extranjeros que se internen al
país con calidad de inmigrantes rentistas o de no inmigrantes, excepto tratándose de
refugiados y asilados políticos, siempre que se trate de un solo vehículo. Cuando sea
conducido por alguna persona distinta de las autorizadas, invariablemente deberá
viajar a bordo el importador del vehículo. En ese orden de ideas, si un vehículo de
origen Norteamericano es conducido en territorio nacional dentro de una franja de 20
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kilómetros paralela a la línea divisoria internacional en la región fronteriza, por un
ciudadano de los Estados Unidos de Norteamérica, cuya calidad migratoria es acre-
ditada a través de la copia debidamente traducida al idioma español de su pasaporte
emitido por Consulado Americano de los Estados Unidos de Norteamérica, lógico
es que dicho conductor sí acredita ser residente legal de los Estados Unidos de
Norteamérica y por lo tanto, legalmente sí puede conducir dicha unidad vehicular. (9)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1808/07-01-01-8.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Noroeste I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 8 de
octubre de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Martín Donís
Vázquez.- Secretaria: Lic. Angélica Islas Hernández.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-TASR-XXV-28

ARTÍCULO 1º, DE LA  LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENT O CONTEN-
CIOSO ADMINISTRA TIV O. SUPUESTO EN EL CUAL LAS SALAS DEL
TRIBUNAL  FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA TIVA DE-
BERÁN ANALIZAR LOS ARGUMENT OS EXPUESTOS A FIN DE
NULIFICAR LOS ACTOS INICIALMENTE RECLAMADOS EN UN RE-
CURSO DE REVOCACIÓN CUYO DESECHAMIENT O RESULTÓ ILE-
GAL.- Del contenido del artículo 1º, de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo, se vislumbra entre otras cosas, que cuando en la resolución a un
recurso administrativo, se declare por no interpuesto el mismo o se deseche por
improcedente, siempre que la Sala Regional competente determine la procedencia del
mismo, el juicio contencioso administrativo procederá en contra de la resolución
objeto del recurso, pudiéndose en todo caso hacer valer conceptos de impugnación
no planteados en dicho medio de defensa, en ese orden de ideas, si en el juicio de
nulidad se declaró ilegal la determinación de la autoridad al estimar desechar por
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improcedente un recurso de revocación sometido a su consideración, debe estimarse
que si en los autos que conforman el juicio de nulidad existen las constancias necesa-
rias para resolver la cuestión de fondo planteada, el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa deberá de llevar a cabo el análisis de los argumentos tenden-
tes a delatar la ilegalidad de los actos inicialmente reclamados, habida cuenta que bajo
el principio de justicia pronta y expedita se solventaría en su totalidad la pretensión
de la parte actora, evitándose el reenvió del expediente a la autoridad demandada,
con lo cual en cuyo caso, únicamente retardaría la impartición de justicia. (10)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3323/07-01-01-8.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Noroeste I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el14 de
octubre de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Martín Donís
Vázquez.- Secretaria: Lic. Angélica Islas Hernández.

COMISIÓN NACIONAL  DEL AGUA

VI-TASR-XXV-29

DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRA-
TIVAS PARA LA REGULARIZACIÓN DE USUARIOS DE AGUAS NACIO-
NALES QUE REALICEN ACTIVIDADES DE CARÁCTER AGRÍCOLA,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 4
DE FEBRERO DE 2002.- SUS FACILIDADES Y BENEFICIOS.- De confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto por el que se otorgan facilidades administrati-
vas para la regularización de usuarios de aguas nacionales que realicen actividades de
carácter agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de febrero
de 2002, se advierte que podrán acogerse a las facilidades y beneficios que otorga
dicho decreto las personas físicas o morales que sin contar con título de concesión
expedido por el Gobierno Federal hayan venido explotando, usando o aprovechan-
do antes del 12 de octubre de 1995, aguas nacionales para actividades agrícolas en
las diversas zonas de la República Mexicana; ahora bien, a fin de acreditar el uso,
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aprovechamiento o explotación de aguas nacionales, se exhibirán indistintamente re-
cibos de consumo de energía eléctrica por cada pozo o aprovechamiento, compro-
bantes de las ventas de sus cosechas o, los permisos precarios, permisos o autoriza-
ciones provisionales, permisos de perforación de pozos expedidos por autoridad
competente, boletas de Registro Agrario Nacional, así como títulos vencidos; tam-
bién se podrá considerar para la obtención del título de concesión, cualquier infor-
mación obtenida por la Comisión Nacional del Agua antes del 12 de octubre de 1995,
debiendo constar dicha información en el expediente que al efecto se integre. Las
personas que deseen acogerse a las facilidades y beneficios establecidos en el res-
pectivo Decreto, deberán presentar en la ventanilla única de atención a usuarios de las
gerencias regionales o estatales de la Comisión Nacional del Agua, la solicitud de
concesión correspondiente; en ese orden de ideas, si en un juicio de nulidad la parte
actora acredita haber cumplido con todos y cada uno de los requisitos previstos en el
Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas para la regularización de
usuarios de aguas nacionales que realicen actividades de carácter agrícola, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de febrero de 2002, lógico es establecer
que es ilegal la determinación de la autoridad al negar la solicitud de regularización de
pozos para el aprovechamiento de aguas nacionales del subsuelo con fines de uso
agrícola, bajo el argumento de que éstos no se encuentran en activo, máxime si existe
constancia de fecha anterior al 12 de octubre de 1995, expedida por la Delegación
Estatal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, a través de la cual se reconoce expresamente que dichos pozos se encuentran
en explotación y aprovechamiento, puesto que el agua que se extrae de los mismos
sirve de riego para los diversos cultivos que se siembran en el predio en el cual se
localizan tales obras. (11)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2386/03-01-01-8.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Noroeste I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 14 de
noviembre de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Martín Donís
Vázquez.- Secretaria: Lic. Angélica Islas Hernández.
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SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO I

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXX-28

COMPROBANTES FISCALES. TRATÁNDOSE DE SOCIEDADES ANÓ-
NIMAS, DEBEN DE CUMPLIR CON EL  REQUISITO DE OSTENTAR SU
DENOMINACIÓN Y NO SU RAZÓN SOCIAL.- En términos del artículo 29-A,
fracción I, del Código Fiscal de la Federación, los comprobantes por las actividades
que realicen los contribuyentes, deben contener, entre otros requisitos, el nombre,
denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del registro federal de contribu-
yente de quien los expida. La denominación y la razón social son dos formas distin-
tas de distinguir a las sociedades mercantiles, el cuerpo legal en que se reconoce tal
atributo a estas personas morales es la Ley General de Sociedades Mercantiles, el
cual en su artículo 87, regula este aspecto para las sociedades anónimas, en donde se
establece que la sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y se
compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus accio-
nes. Por lo tanto, entratándose de operaciones realizadas por personas morales,
específicamente sociedades anónimas, en las que se deba expedir comprobantes
fiscales, deben consignar en dichos documentos, la denominación bajo la cual se
constituyeron al formar la sociedad y no como lo pretende la demandante, al señalar
que el nombre que aparece en el comprobante fiscal obedece a su denominación
comercial. (12)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1790/08-04-01-4.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el
30 de enero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Pablo Chávez
Holguín.- Secretaria: Lic. Afrodita Ma. de Jesús Perales Torres.
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LEY ADUANERA

VI-TASR-XXX-29

VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS.- SU DEBIDA FUNDAMEN-
TACIÓN Y MOTIV ACIÓN .- De conformidad con el artículo 38, fracción III del
Código Fiscal de la Federación, todo acto administrativo que deba notificarse deberá
contener el requisito de fundamentación y motivación. Por ende, en los casos en que
la autoridad determine el valor de las mercancías importadas, en términos del artículo
64 de la Ley Aduanera, esto es, en base a su valor de transacción, tomando como
referencia la factura comercial de las mercancías, la cual se presenta junto con el
pedimento de importación, la misma se encuentra constreñida a señalar la mecánica
para convertir el valor de la mercancía de dólares a pesos, señalando el lugar o fuente
de donde tomó el tipo de cambio, lo anterior en virtud de que aun y cuando tome
como valor de referencia el declarado en la factura comercial, lo cierto es, que al ser
este un documento expedido en el extranjero, el precio comercial se determina en
dólares y no en pesos mexicanos, por lo que resulta indispensable, que la autoridad
señale la fuente consultable, para convertir ese precio declarado en dólares a pesos, y
al no haberlo hecho, su resolución se encuentra indebidamente motivada, para con-
cluir que la base gravable del mismo asciende a determinada cantidad, por lo que
deberá declararse la nulidad del acto controvertido, ya que el valor en aduana de las
mercancías constituye la base del impuesto. (13)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1803/08-04-01-4.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el
30 de enero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Pablo Chávez
Holguín.- Secretaria: Lic. Afrodita Ma. de Jesús Perales Torres.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXX-30

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS.- SON NATURALES Y NO HÁBILES,
LOS QUINCE DÍAS EN QUE DEBEN FIJARSE LOS DOCUMENTOS PARA
LA PRÁCTICA DE LA.- El artículo 139 del Código Fiscal de la Federación, regula
que las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días consecutivos
el documento que se pretende notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de
la autoridad que efectué la notificación. Los quince días que alude el dispositivo legal
en comento, son días naturales y no hábiles. Lo anterior, porque al señalar que los
quince días que se tienen que fijar las notificaciones por estrados, deben ser días
consecutivos, únicamente se puede lograr en días naturales, esto es, días consecuti-
vos son aquellos, donde no existe ningún intervalo entre cada día, por ende no pue-
den ser días hábiles. Además, si la intención del legislador, hubiese sido, que los 15
días fueran hábiles, no hubiera precisado expresamente que dichos días fueran con-
secutivos, ya que, de haber omitido tal palabra, se aplicaría la regla general para el
cómputo de los plazos, que regula el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación,
consistente en que los términos legales se computan únicamente por días hábiles. (14)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1209/08-04-01-1.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el
16 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Pablo Chávez
Holguín.- Secretario: Lic. Gerardo Alfonso Chávez Chaparro.

LEY ADUANERA

VI-TASR-XXX-31

CERTIFICADO ZOOSANIT ARIO.- LA  RECLASIFICACIÓN ARANCELA-
RIA DE LAS MERCANCÍAS IMPOR TADAS, NO GENERA POR SÍ MIS-
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MA, LA  INVALIDEZ DEL.- El artículo 36 de la Ley Aduanera, en su punto I,
inciso C), regula que quienes importen o exporten mercancías están obligados a
presentar ante la aduana, por conducto de agente o apoderado aduanal, el pedimento
respectivo, al que se deberá acompañar los documentos que comprueben el cumpli-
miento de las regulaciones y restricciones no arancelarias a la importación. Ahora
bien, en el caso, que desde la fecha en que se someten las mercancías de proceden-
cia extranjera al mecanismo de selección automatizada, se da cumplimiento a las
regulaciones y restricciones no arancelarias a la importación, esto es, se adjunta el
Certificado Zoosanitario que ampare la mercancía importada, en cuyo certificado se
asienta la fracción arancelaria citada en el pedimento de importación, el hecho de que
la autoridad considere que las mercancías importadas, se deben clasificar en una
fracción arancelaria diversa, y en consecuencia, ya no coincide la fracción arancelaria
asentada en el Certificado Zoosanitario, con la nueva reclasificación, ello no es sufi-
ciente para restarle valor a dicho certificado, porque ese documento, sigue amparan-
do la mercancía importada, y que si bien, la autoridad aduanera consideró que se
ubicaba en un fracción arancelaria diversa a la señalada en el pedimento de importa-
ción, lo cierto es, que si del análisis de laboratorio, se corroboró que se trata de la
misma mercancía precisada en el Certificado Zoosanitario, no hay razón para que ese
certificado no siga amparando tal mercancía, considerando que fue expedido por
autoridad competente, en este caso, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación. (15)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1823/08-04-01-1.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el
20 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Pablo Chávez
Holguín.- Secretario: Lic. Gerardo Alfonso Chávez Chaparro.
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LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS
DEL CONTRIBUYENTE

VI-TASR-XXX-32

FACULTADES DE COMPROBACIÓN.- CONSECUENCIAS POR OMITIR
INFORMAR AL CONTRIBUYENTE EN SU INICIO, EL  DERECHO QUE
TIENE PARA CORREGIR SU SITUACIÓN FISCAL  Y SUS BENEFICIOS,
EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CON-
TRIBUYENTE.-  Los artículos 2 fracción XII y 13 de la Ley Federal de los Dere-
chos del Contribuyente, disponen que son derechos de los contribuyentes, entre
otros, ser informados, al inicio de las facultades de comprobación, sobre sus dere-
chos y obligaciones en el curso de tales actuaciones y que se tendrá por informado al
contribuyente, cuando se le entregue la carta de los derechos del contribuyente y así,
se asiente en la actuación que corresponda; indicando además, que la omisión de lo
antes señalado, no afectará la validez de las actuaciones que lleve a cabo la autoridad
fiscal, pero dará lugar a que se finque responsabilidad administrativa al servidor pú-
blico que incurrió en la omisión. Atento a lo anterior, suponiendo que no le hubiera
sido entregada al visitado, la carta de los derechos del contribuyente auditado, con-
juntamente con la orden de visita domiciliaria o la solicitud de documentación e
información, y por ende, no se le hubiera hecho saber del derecho de corregir su
situación fiscal y los beneficios de ejercer ese derecho, ello, en nada hubiera afectado
el resultado de la revisión, ya que esa omisión por sí misma, no afecta la validez de
las actuaciones que posteriormente llevó a cabo la autoridad fiscalizadora, y en todo
caso, lo único que podría generar, es que se finque responsabilidad administrativa al
servidor público que hubiera incurrido en la omisión de no informar al contribuyente
auditado. (16)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1727/08-04-01-7.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el
27 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Pablo Chávez
Holguín.- Secretario: Lic. Ernesto Alonso García Rodríguez.
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REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES

VI-TASR-XXX-33

AGRAVIO INA TENDIBLE. LO ES CUANDO SE CUESTIONA EL REGLA-
MENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA  PARA LOS TRABAJADORES, POR CONFERIR AL CONSE-
JO DE ADMINISTRACIÓN MA YORES FACULTADES QUE LA LEY DE
LA MATERIA.- Si bien es cierto, que en términos del segundo párrafo del artículo
2º de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, procede el juicio
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en contra de actos admi-
nistrativos, Decretos y Acuerdos de carácter general, diversos a los Reglamentos,
cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión del
primer acto de aplicación, lo cierto es, que la materia del juicio no puede ser la
legalidad de un Reglamento. Por tanto, si a través del juicio, la promovente, lo que
pretende es cuestionar que el Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional
para la Vivienda de los Trabajadores, va más allá de la Ley de materia, con relación a
las facultades del Consejo de Administración del Instituto, es evidente que pretende
impugnar la legalidad del Reglamento, lo cual no es factible a través del juicio de
nulidad, ya que dicha impugnación le corresponde conocerla al Poder Judicial de la
Federación, a través del juicio de amparo, en términos de lo dispuesto en el Título
Segundo, Capítulo I, artículo 114, fracción I de la Ley de Amparo, que señala que se
pedirá el amparo ante el Juez de Distrito, entre otros casos, en contra leyes federales
o locales, tratados internacionales, Reglamentos expedidos por el Presidente de la
República de acuerdo con la fracción I del artículo 89 Constitucional, reglamentos
de leyes locales expedidos por los gobernadores de los Estados, u otros reglamen-
tos, decretos o acuerdos de observancia general, que por su sola entrada en vigor o
con motivo del primer acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso, y atento a lo
señalado, debe de considerarse inatendible dicho agravio. (17)
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1971/08-04-01-7.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el
27 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Pablo Chávez
Holguín.- Secretario: Lic. Ernesto Alonso García Rodríguez.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXX-34

AUTOCORRECCIÓN FISCAL. SE CUMPLE CON EL REQUISITO DE
INFORMAR SOBRE ESE DERECHO, SI SE ENTREGA LA CARTA DE
LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE .- En términos del artículo 2, frac-
ción XII, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, son derechos genera-
les de los contribuyentes, entre otros, ser informados, al inicio de las facultades de
comprobación de las autoridades fiscales, sobre sus derechos y obligaciones en el
curso de tales actuaciones. Se tendrá por informado al contribuyente, cuando se le
entregue la carta de los derechos del contribuyente y así se asiente en la actuación
que corresponda. Así mismo, el artículo 13 del ordenamiento referido, señala que
cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades para comprobar el cumpli-
miento de las obligaciones fiscales previstas en las fracciones II y III del artículo 42,
del Código Fiscal de la Federación, deberán informar al contribuyente con el primer
acto que implique el inicio de esas facultades, el derecho que tiene para corregir su
situación fiscal y los beneficios de ejercer el derecho. Por lo tanto, si del primer acto
de fiscalización, se desprende que la contribuyente visitada recibió la carta de los
derechos del contribuyente, es suficiente para considerar que fue informada sobre su
derecho, para corregir su situación fiscal y los beneficios que le genera la
autocorrección. (18)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1994/08-04-01-4.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el
27 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Pablo Chávez
Holguín.- Secretaria: Lic. Afrodita María de Jesús Perales Torres.
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PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO II

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-TASR-VIII-1 1

EXPEDIENTE ADMINISTRA TIV O. EL DOCUMENTO QUE ACREDITE
LA PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE, LA RESOLUCIÓN IMPUG-
NADA Y SU NOTIFICACIÓN, SE DEBEN APORTAR POR QUIEN PRO-
MUEVE EL  RECURSO ADMINISTRA TIV O O LA DEMANDA DE NULI-
DAD.- Los artículos 123, párrafo primero, fracciones I, II y III, del Código Fiscal de
la Federación y 15, párrafo primero, fracciones II, III y V, de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, han definido como estricto presupuesto
de procedencia del recurso de revocación y del juicio contencioso administrativo, la
presentación de los documentos que acrediten la personalidad del promovente cuan-
do actúe a nombre de otro o de personas morales, o en los que conste que ésta ya
hubiera sido reconocida por la autoridad fiscal que emitió el acto o resolución impug-
nada o en su caso, señalar los datos de registro del documento con la que esté
acreditada ante el Tribunal; el documento en que conste el acto impugnado y la
constancia de su notificación, excepto cuando el promovente declare bajo protesta
de decir verdad que no recibió constancia o cuando la notificación se haya practica-
do por correo certificado con acuse de recibo o se trate de negativa ficta y si la
notificación fue por edictos, deberá señalar la fecha de la última publicación y el
órgano en que ésta se hizo. Respecto de tales documentos, se prevé que de no
exhibirse, serán requeridos para que se presenten en un plazo de cinco días hábiles,
bajo apercibimiento que de no cumplir, se tendrá por no interpuesto el recurso y por
no presentada la demanda de nulidad; lo que deja claro, que tales documentos ad-
quieren por ministerio de ley, la calidad de presupuesto de procedencia, pues sin
estos, no se tendrá acceso a la garantía de audiencia. De lo anterior, se sigue que, no
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queda relevado el recurrente o demandante, de la obligación de aportarlos con su
medio de defensa, a la luz de lo previsto en su favor en el artículo 24, de la Ley
Federal de Derechos del Contribuyente, cuando pretende cumplir con la carga de
exhibir los documentos antes identificados, con el ofrecimiento que, como prueba de
su intención, hace del expediente administrativo del que emane el acto impugnado,
que debe requerírsele a la autoridad, pues como se ha definido, son documentos que
el recurrente o demandante deben aportar como requisito de procedencia de su ins-
tancia. (19)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5313/08-05-01-9.- Resuelto por la Primera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el 10 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora:
Alma Orquídea Reyes Ruiz.- Secretario: Lic. Justino Manuel González González.

LEY ADUANERA

VI-TASR-VIII-12

AVISO DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES PARA FACILIT AR LOS
SERVICIOS DE LOS AGENTES ADUANALES.  ES OBLIGA TORIA SU
PRESENTACIÓN AUNQUE LA  SOCIEDAD SE HAYA CONSTITUIDO
DURANTE LA  VIGENCIA  DE LA LEY ADUANERA VIGENTE HAST A EL
30 DE MARZO DE 1996.-  La obligación derivada de la fracción XII del artículo
162 de la Ley Aduanera, vigente a partir del 1º de abril de 1996, relativa a la presenta-
ción ante el Servicio de Administración Tributaria, del aviso de la constitución de una
sociedad creada conforme a la prerrogativa contemplada en el artículo 163 fracción
II de la misma ley,  para facilitar  la prestación de los servicios de un agente aduanal,
debe ser cumplida aun cuando la sociedad hubiera sido constituida durante la vigen-
cia de la ley abrogada por el citado ordenamiento, en la que no se contemplaba dicho
requisito, en virtud de que tal obligación fue establecida en la fracción IV del artículo
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Segundo del Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Dispo-
siciones de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 30 de
diciembre de 2002, precisamente para aquellos agentes que hubieran constituido  ese
tipo de sociedades antes del 1º de enero  de 2003, quienes tendrían que cumplir  en el
plazo  señalado en el Decreto comentado, por lo que de no haberlo hecho así, tal
omisión actualiza  la infracción prevista en el artículo 184 fracción XVII de la Ley
Aduanera vigente. (20)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5268/08-05-01-6.- Resuelto por la Primera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el 20 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora:
Alma Orquídea Reyes Ruiz.- Secretaria: Lic. Fabiola Belem Rico Jiménez.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-TASR-VIII-13

PLAZO PARA AMPLIAR LA  DEMANDA DE NULIDAD.- SUPUESTO EN
EL CUAL NO SE ACTUALIZA  EL DERECHO PARA CONCEDERLO, AUN
CUANDO EL ACTOR MANIFIESTE EL  DESCONOCIMIENT O DE LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADA. - Es conocido en nuestro sistema tributario, que la
relación jurídica existente entre el Estado y el contribuyente, se encuentra sujeta a
plazos determinados por la propia legislación fiscal, lo que encuentra su justificación,
en la función que tiene el propio Estado, de satisfacer necesidades colectivas cuyo
cumplimiento, por lo general no puede prolongarse en el tiempo, pues con el incum-
plimiento en el pago de las obligaciones tributarias, se atenta en contra de disposicio-
nes de orden público, como son las conducentes a colmar necesidades sociales.
Ahora bien, en respeto al artículo 14 Constitucional, a través del artículo 16 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, nuestra legislación fiscal ha
previsto a favor del gobernado, una posibilidad de defensa sin imponer un plazo de
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tiempo para ese efecto, evitando en su perjuicio una indefensión o inseguridad jurídi-
ca en su relación tributaria frente al Estado, cuando, al incurrir en la exigibilidad de un
crédito fiscal, niegue el gobernado que le hubiera sido notificado y que sea de los
impugnables en el juicio de nulidad. Sin embargo, partiendo de lo expuesto inicial-
mente, ese derecho no es absoluto; es decir, que esa manifestación no puede ser
prolongable en el tiempo en todos los casos, pues ello sería en perjuicio del gasto
público, por la importancia que tiene el cumplimiento de las obligaciones fiscales por
la función social que representa, por lo que cuando el particular promueva juicio de
nulidad en contra del procedimiento de cobro del crédito fiscal, en el que, la autori-
dad fiscal le proporcione al gobernado los datos de identificación de la carga tributaria
materia de cobro, mas no de la resolución que la determine y este niegue conocerla, la
autoridad deberá dársela a conocer con su contestación y entonces contará con un
plazo para ampliar su demanda a fin de que pueda formular conceptos de impugna-
ción en su contra. Sin embargo, en este caso, sí existe plazo para emitir esa manifes-
tación de desconocimiento del crédito, pues ésta queda sujeta al plazo de cuarenta y
cinco días que prevé el artículo 13, de la ley de la materia, merced a que en su poder
obra elemento de prueba que le hace saber que a su cargo existe una obligación fiscal
pendiente de pago, que es precisamente la notificación de los actos de cobro corres-
pondientes, ya que considerar lo contrario, sería dejar al arbitrio del particular el
momento de la impugnación de la existencia de dichos créditos tributarios, generan-
do así indefinición e inseguridad de la relación tributaria, apartándose además, de una
lógica jurídica, pues el gobernado dejaría de tener la justificación legal de no compa-
recer en tiempo a manifestar el desconocimiento de una resolución administrativa
impugnable en el juicio de nulidad. Por lo tanto, cuando sea improcedente el juicio
respecto del mandamiento de ejecución, requerimiento de pago y acta de embargo, la
consecuencia del sobreseimiento que se haya dictado, tiene alcance procesal a la
impugnación del crédito fiscal y con ello, se impide que le sea concedido al deman-
dante plazo para ampliar su demanda de nulidad, no obstante esté acreditado en
autos que haya alegado su desconocimiento y la autoridad exhibido la resolución del
crédito y su notificación, pues conoció de la existencia de los créditos a través del
acto del procedimiento de cobro cuya impugnación resultó extemporánea, y como
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se razonó con antelación, queda sujeto el particular al mismo plazo del artículo 13,
antes citado. (21)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5433/08-05-01-9.- Resuelto por la Primera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el 25 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora:
Alma Orquídea Reyes Ruiz.- Secretario: Lic. Justino Manuel González González.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-TASR-VIII-14

PLAZO PARA AMPLIAR LA  DEMANDA DE NULIDAD.- SUPUESTO EN
EL CUAL NO SE ACTUALIZA  EL DERECHO PARA CONCEDERLO,
CUANDO LA  AUTORIDAD SOLICIT A EL SOBRESEIMIENT O POR
EXTEMPORANEIDAD EN LA  CONTESTACIÓN DE DEMANDA .- El artí-
culo 17, párrafo primero, en su fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, concede el derecho procesal a favor del demandante de
ampliar su demanda inicial, cuando la autoridad al contestar solicite sea decretado el
sobreseimiento del juicio por extemporaneidad en la presentación de la demanda;
asimismo, el artículo 17, Constitucional, reconoce el principio de administración e
impartición de justicia pronta y expedita. Acorde a lo anterior, el derecho de mérito,
solamente será otorgado, cuando la petición de la demandada se formule con base en
documentos, que no hayan sido del conocimiento del demandante al momento de
interponer su demanda de nulidad, lo que tiene lógica explicación, pues de negarle tal
oportunidad, pudiera provocársele un estado de indefensión que trascendiera en su
perjuicio en el sentido de la sentencia. Sin embargo, tal situación no aplica, cuando el
documento en que descansa la solicitud de sobreseimiento, es del conocimiento del
actor desde que instauró el juicio de nulidad. Lo anterior es así, pues si la parte actora
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señala como resolución impugnada un mandamiento de ejecución, exhibiéndolo con
su diligencia de notificación desde el momento en que interpone su demanda de
nulidad y es este el acto administrativo en contra del cual solicita la demandada sea
decretado el sobreseimiento por extemporaneidad en su impugnación, es evidente
que, no se actualiza el supuesto de ampliación de la demanda que prevé el precepto
indicado, pues la notificación del acto controvertido, fue del pleno conocimiento de
la demandante desde la interposición del juicio, de manera que, estaba en plena apti-
tud legal, de establecer en su contra los conceptos de impugnación que estimara le
causaba la diligencia de mérito y con ello demostrar la oportunidad de su medio de
defensa, eliminando con ello cualquier posibilidad de estado de indefensión en perjui-
cio del gobernado. (22)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5433/08-05-01-9.- Resuelto por la Primera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el 25 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora:
Alma Orquídea Reyes Ruiz.- Secretario: Lic. Justino Manuel González González.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-VIII-15

NOTIFICACIÓN PERSONAL.- SU ILEGALIDAD POR LA  FALTA DE FIR-
MA DEL PERSONAL NOTIFICADOR .- Es ampliamente conocido, que la fina-
lidad de la notificación es dar a conocer al gobernado la voluntad expresa de la
autoridad competente en ejercicio de sus funciones, de la cual pueden derivar en su
favor derechos u obligaciones; esto último, que puede traducirse en menoscabo de
su patrimonio. De allí, que la importancia de dicha diligencia sea tal, que debe ser
escrupulosamente llevada a cabo, de manera que permita o le dé seguridad jurídica al
interesado, que esta será de su conocimiento, pues de ello depende el goce de un
derecho, cumplimiento de una obligación o protección de su patrimonio por incum-
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plimiento de una carga tributaria, por lo que es imperativo, que el Estado deba satis-
facer todos aquellos elementos que le permitan, vía notificación al particular, impo-
nerse en tiempo y forma de las decisiones que emita y que trasciendan en la esfera
jurídica del sujeto pasivo de la relación tributaria. En ese universo de requisitos a
cumplir, es que el Estado debe de observar a fin de no dejar en una situación de
inseguridad jurídica al particular, los requisitos que derivan del estudio armónico de
los artículos 135, 136 y 137, del Código Fiscal de la Federación, en donde el Legis-
lador dispuso de forma expresa, el cumplimiento de: la fecha en que se practique la
diligencia, el nombre y firma de quien atiende por el particular, citatorio de espera
cuando no se encuentre a la persona interesada en la primera búsqueda, etc., sin que
se haya contemplado de forma distinguida, el que obre como requisito de legalidad el
nombre y firma del funcionario notificador. No obstante, el dato o elemento en men-
ción, se convierte en un requisito fundamental de legalidad de la notificación, pues es
la firma lo que le concede la naturaleza de documento público, a que se refieren los
artículos 129 y 202, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria en materia fiscal y que precisamente da fe de que lo asentado en el acta
efectivamente ocurrió, que le otorga a la vez, a favor de la autoridad, la presunción de
legalidad reconocida por los artículos 68, del Código Fiscal de la Federación, 42 y
46, párrafo primero, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo. Bajo esta óptica legal, no obstante, que no se haya establecido entre
los preceptos legales aplicables a la notificación personal, como presupuesto de su
legalidad, que debe ostentar el nombre y firma del funcionario que la practique, y
que, en ese mismo sentido obre el principio general de Derecho que dispone que:
“Donde la Ley no distingue no cabe distinguir”, tenemos también, que la exigencia
misma, se encuentra implícita en los citados artículos 135, 136 y 137, pues deriva de
la naturaleza e importancia de la actuación que se celebra, es decir, como antes se
apuntó, por las consecuencias que de la misma pueden resultar a favor o en contra
del mismo gobernado, ya que suponer que la falta de este elemento no expresamente
exigido, no sea indispensable para la legalidad de la diligencia, es dejar al arbitrio de
cualquier persona, la práctica de las notificaciones y aún así, concederle la presun-
ción de legalidad de que lo actuado o allí asentado es cierto, lo que jurídicamente no
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es admisible, por la falta de la firma de quien dé fe de lo circunstanciado en la
notificación, pues ello atentaría en contra de la elemental garantía de seguridad jurídi-
ca del gobernado, ante la incertidumbre de conocer en su momento, si la actuación
fue levantada por personal perteneciente a la autoridad fiscal, requisito de mérito, que
si bien es conocido que en la práctica las personas acostumbran firmar aún con su
nombre, ello es válido para asumir obligaciones o ejercer sus derechos, lo que no se
satisface con el empleo del sello facsímil que se estampe en la diligencia de notifica-
ción, pues el mismo no contiene la voluntad del notificador por el uso que del mismo
puede hacer cualquier persona. (23)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5741/08-05-01-9.- Resuelto por la Primera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el 25 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora:
Alma Orquídea Reyes Ruiz.- Secretario: Lic. Justino Manuel González González.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-TASR-VIII-16

CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN INOPERANTE POR INOPOR TUNO.-
ES AQUEL QUE SE HACE VALER EN LA  DEMANDA DE NULIDAD EN
CONTRA DE UNA RESOLUCIÓN QUE SE ALEGA  DESCONOCER.- El
artículo 16, párrafo primero, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, impone al Magistrado Instructor y a las partes, la conducta
procesal que deben desplegar, cuando el actor en su demanda de nulidad alegue
desconocer la resolución impugnada. Esta se hace consistir en que, expresado ese
desconocimiento por el particular, la autoridad, como imperativo categórico, deberá
aportar en su contestación de demanda la resolución impugnada que se dice desco-
nocer y su diligencia de notificación; una vez ocurrido esto, el Magistrado Instructor,
deberá otorgar plazo para ampliar la demanda a la parte actora, quien estará en apti-
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tud para hacer valer en su contra conceptos de impugnación. Es decir, es en este
momento procesal y no antes ni después, en que el Legislador ha dispuesto de mane-
ra única durante el juicio, que el actor, una vez que conoce del contenido del acto
administrativo y su notificación, pueda hacer valer agravios en contra de los funda-
mentos y motivos que han sustentado la emisión de la resolución desconocida, así
como en contra de su notificación. Pensar en otro momento procesal fuera del antes
indicado y conceder en la sentencia definitiva valor jurídico a los agravios hechos
valer en la demanda de nulidad, sería apartarnos de lo establecido al respecto en el
artículo 16, párrafo primero, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo y de toda lógica fáctica y jurídica. Primero, porque la norma
adjetiva que nos ocupa, solamente reconoce o admite la formulación de agravios
hasta la ampliación de demanda. Segundo, porque la lógica nos dice, que si la parte
actora aduce en su demanda inicial que no conoce el contenido de la resolución
impugnada y su notificación, es congruente con esa manifestación, que no pueda
hacer valer conceptos de impugnación en relación a lo desconocido, por la imposibi-
lidad jurídica y de hecho en la que se encuentra y la postura procesal contraria,
estaría precisamente en contra de dicha lógica, que podría llevar incluso a suponer,
en aplicación de la presunción legal y humana, de que el particular sí conoce el acto
administrativo. En consecuencia, cuando la parte actora aduzca en su escrito inicial
de demanda, que desconoce la resolución impugnada y su notificación y además,
formule en su contra conceptos de impugnación, su análisis resulta inoperante, pues
los mismos se hacen valer en un momento procesal inoportuno, sin que tal determi-
nación pueda provocar un estado de indefensión al particular, pues una vez que la
autoridad demandada comparezca con su contestación y exhiba la resolución com-
batida y la notificación respectiva, podrá mediante la ampliación de demanda hacer
valer los conceptos de impugnación correspondientes. (24)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5025/08-05-01-9.- Resuelto por la Primera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el 27 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora:
Alma Orquídea Reyes Ruiz.- Secretario: Lic. Justino Manuel González González.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-VIII-17

NOTIFICACIÓN.- ES VÁLIDA LA PRACTICADA EN CUALQUIERA DE
LOS LUGARES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 136, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN.-  El artículo 136, del Código Fiscal de la Federación,
reformado y en vigor a partir del 29 de junio del 2006, establece de manera definida,
los lugares en que  puede ser practicada la notificación, siendo estos: a) En las
oficinas de las autoridades fiscales si la persona a quien deba notificarse se presenta
en ese lugar; b) En el último domicilio que se haya señalado para efectos del Registro
Federal de Contribuyentes; c) En el domicilio fiscal que le corresponda de acuerdo
con lo previsto en el artículo 10, del Código Fiscal de la Federación; d) En el domici-
lio que se hubiera designado para recibir notificaciones al iniciar alguna instancia o en
el curso de un procedimiento administrativo, tratándose de las actuaciones relaciona-
das con el trámite o la resolución de los mismos; e) En cualquier lugar, siempre que
sea realizada con quien deba entenderse. De esa manera se pude sostener que cada
lugar permitido para la notificación, no es sino la suma de posibilidades jurídicas de
notificación, con que ha sido investida la autoridad fiscal para dar a conocer su
voluntad oficial en ejercicio de su función, esto es, que son concurrentes y no
excluyentes entre sí. Tal conclusión, se puede estimar que es resultado de la evolu-
ción misma de nuestro Derecho Fiscal, por la creciente actividad en la relación tributaria
Estado – Contribuyente, cuya reforma, busca agilizar esa relación, con el sentido
laxo o de flexibilidad jurídica con que el legislador ha dotado a esta disposición, al
permitir que la diligencia de notificación pueda llevarse a cabo en diversos lugares,
con el cumplimiento estricto de las condiciones, que para su legalidad se le imponen
en cada caso, salvaguardando de esta manera la seguridad jurídica del gobernado.
De lo anterior, se puede establecer, que si la contribuyente, con apoyo en dicho
precepto, en el curso de un procedimiento administrativo, señala un domicilio para
recibir notificaciones diverso al fiscal, y la autoridad fiscal decide llevar a cabo la
notificación de actuaciones relacionadas con el trámite o la resolución de los mis-
mos, en el domicilio fiscal del propio contribuyente revisado, tal proceder es plena-
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mente apegado a Derecho, en tanto que ese lugar, se encuentra entre los que, según el
artículo 136, puede ser objeto de notificación el particular, por lo que, esa circunstan-
cia no puede ser alegada como motivo de ilegalidad de la notificación, ya que la
diligencia en mención fue practicada en un lugar de los autorizados por el Legislador
en el artículo 136, pues en todo evento, debe demostrar la circunstancia contraria, es
decir, de que no se llevó a cabo en uno de esos lugares o que no se ajustó a los
requisitos que exige para la notificación personal el artículo 137, del Código de la
materia. (25)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6450/07-05-01-9.- Resuelto por la Primera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el 3 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora:
Alma Orquídea Reyes Ruiz.- Secretario: Lic. Justino Manuel González González.
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TERCERA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO II

REGLAMENT O INTERIOR DEL  SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUT ARIA

VI-TASR-XXXVII-45

FACULTADES ORIGINARIAS CONCURRENTES DE LOS ADMINISTRA-
DORES Y SUBADMINISTRADORES DE LAS ADUANAS PARA SANCIO-
NAR LAS INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES LEGALES DE SU
COMPETENCIA.- De lo previsto por el primer párrafo y fracción II del artículo
12, en relación con lo establecido por el artículo 10, fracciones XI y LVII, del Regla-
mento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 6 de junio de 2005 y reformado en publicación en el mismo
órgano oficial el 12 de mayo y el 28 de noviembre de 2006, se desprende, que se
otorgan como facultades originarias tanto a los Administradores de las Aduanas como
a los Subadministradores de las mismas, entre otras, las consistentes en: llevar a cabo
los actos de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales
que regulan y gravan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de mercan-
cías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven
de este; así como sancionar las infracciones a las disposiciones legales materia de su
competencia, luego, es de concluirse que la autoridad demandada “Subadministrador
de la Aduana”, al sancionar las infracciones a las disposiciones legales materia de su
competencia, no actúa en suplencia del Administrador de la Aduana, sino que actúa
en ejercicio de las comentadas facultades que en forma originaria le otorga la ley. (26)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5847/07-05-03-6.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el  31 de marzo de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Adolfo Rosales Puga.- Secretario: Lic. Gabriel Carlos Sánchez Mauleón.
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LEY DE AGUAS NACIONALES

VI-TASR-XXXVII-46

BIENES NACIONALES. REQUIEREN NECESARIAMENTE UN PROCE-
SO DE DESINCORPORACIÓN PARA ELIMINAR SU ATRIBUT O DE
INALIENABILIDAD.-  Si un canal y su respectiva área de protección, se encuen-
tran dentro de los terrenos propiedad de un particular, con independencia de que el
citado canal esté en desuso por encontrarse allanado, es un bien nacional por estar
contemplado como bien de uso común, de conformidad con lo establecido en los
artículos 3, fracción II y 7, fracción X, de la Ley General de Bienes Nacionales, el
cual, está a cargo de la Comisión Nacional del Agua, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 113, fracción VII y 116 de la Ley de Aguas Nacionales; por lo
tanto, si la actora en modo alguno acredita en juicio haber realizado el procedimiento
de desincorporación de bienes nacionales correspondiente, esto es, que a la fecha
del juicio no se haya eliminado el atributo de inalienabilidad del citado canal, por
tratarse de un bien de dominio público de la Federación, a fin de transmitir su propie-
dad a un tercero, es que subsiste la presunción de validez que el numeral 42 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo otorga a la resolución negati-
va ficta recaída a la solicitud efectuada por la actora al actual Organismo Cuenca
Cuencas Centrales del Norte, de la  Comisión Nacional del Agua, en la que pedía se
reconociera de manera formal que los terrenos propiedad de ésta, identificados como
el citado canal y su respectiva zona de protección, no están afectos al dominio públi-
co ni son bienes nacionales, al haber dejado de existir la razón de utilidad pública
correspondiente, argumentando que el mismo no se encuentra en uso y está allanado
en la actualidad. (27)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1280/07-05-03-5.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el  11 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Rubén Rocha Rivera.- Secretaria: Lic. Karla Verónica Zúñiga Mijares.
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-TASR-XXXVII-47

NEGATIVA FICTA.- SI LA PROMOCIÓN NO RESUELTA SE PRESENTÓ
POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, DEBE EXHI-
BIRSE ÉSTE, PUES EN ÉL CONSTA EL SELLO DE RECEPCIÓN DE LA
AUTORIDAD.-  De la relación armónica del artículo 15, fracción IV, de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Contencioso Administrativo y del artículo 42 de la Ley del Servi-
cio Postal Mexicano, válidamente se puede concluir que para cumplir con la obliga-
ción procesal que se le impone al demandante de exhibir copia de la promoción de la
instancia no resuelta a la que se le atribuye la negativa ficta que se demanda, cuando se
presenta ante la autoridad por correo certificado con acuse de recibo, se debe acom-
pañar la instancia no resuelta y el acuse de recibo en el que conste el sello y firma de
recepción de la autoridad, pues es este documento el idóneo para acreditar la recep-
ción de la instancia no resuelta, que es parte del requisito exigido por la fracción IV,
del artículo 15, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, pues
de no hacerlo en la demanda, ni al requerirle para ello,  tiene como consecuencia que
se tenga por no presentada la demanda de conformidad con el penúltimo párrafo del
artículo 15, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. (28)

Recurso de Reclamación Núm. 5989/2008-05-03-1.- Resuelto por la Tercera Sala
Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
el  20 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: José
Manuel Bravo Hernández.- Secretario: Lic. Marco Antonio Esquivel Molina.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVII-48

DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR QUE SE REALIZA  EN CUMPLI-
MIENT O A SENTENCIA EMITIDA  POR ESTE TRIBUNAL, DEBE COM-
PRENDER EL PAGO DE INTERESES, AUN CUANDO NO SE HAYA SO-
LICIT ADO POR EL PARTICULAR.-  El artículo 22 del Código Fiscal de la Fe-
deración, establece que las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas
indebidamente, y cuando la devolución se efectúe fuera del plazo que prevé dicho
numeral, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán conforme a lo
dispuesto en el artículo 22-A de ese Código, estableciendo este último numeral en su
segundo párrafo que, cuando el contribuyente presente una solicitud de devolución
que sea negada y posteriormente sea concedida por la autoridad en cumplimiento de
una resolución dictada en un recurso administrativo o de una sentencia emitida por un
órgano jurisdiccional, el cálculo de los intereses se efectuará tratándose de saldos a
favor o cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por el propio contri-
buyente, a partir de que se negó la autorización o de que venció el plazo de cuarenta
o veinticinco días, según sea el caso, para efectuar la devolución, lo que ocurra
primero, lo anterior  conforme la fracción I de dicho numeral; asimismo el artículo 12
del Reglamento del Código en cita, establece que el pago de intereses a que se refiere
el párrafo tercero del artículo 22 del Código, deberá efectuarse conjuntamente con la
devolución de la cantidad de que se trate sin que para ello sea necesario que el
contribuyente lo solicite. De ahí que conforme a los referidos dispositivos legales
claramente se advierte que la autoridad al resolver en el acto combatido, la autoriza-
ción de la devolución de la cantidad solicitada, en cumplimiento a una sentencia
dictada por este Tribunal, debió proveer sobre el pago de los intereses correspon-
dientes, sin que para ello fuera necesario que lo solicitara la contribuyente, o que se
haya hecho pronunciamiento expreso en la sentencia cuyo cumplimiento se emite,
pues tal obligación deriva directamente de la ley, por lo que ante la extemporaneidad
en la devolución efectuada en cumplimiento a sentencia, da lugar al pago de intereses
conforme a los artículos 22 y 22 A, del Código Fiscal de la Federación.  (29)
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6496/08-05-03-3.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el 27 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Adolfo Rosales Puga.- Secretaria: Lic. María Teresa Sujo Nava.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

VI-TASR-XXXVII-49

VISIT AS DOMICILIARIAS. SI LA  AUTORIDAD EN UNA PRIMER VISI-
TA REVISA LA OBLIGACIÓN RELA TIVA A PAGOS PROVISIONALES
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUEDE VÁLIDAMENTE REVISAR
EN UNA SEGUNDA VISITA EL CUMPLIMIENT O DEL PAGO ANUAL  CON
OTRA ORDEN DE VISIT A.- Del texto de los artículos 10 y 14 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta en vigor, se desprende, qué pagos provisionales y definitivo
o anual, en materia de impuesto sobre la renta, son dos conceptos distintos, cuyo
cálculo requiere de elementos distintos entre sí, por lo que su resultado varía, siendo
entonces que si con anterioridad a la liquidación impugnada, la autoridad demandada
había determinado créditos fiscales por los pagos provisionales efectuados por el
actor por diversos meses del periodo fiscal  revisado, esto no quiere decir, que la
demandada esté revisando un mismo hecho, pues pagos provisionales y definitivo
derivan de operaciones aritméticas distintas cuyo resultado es independiente entre sí,
al tratarse de dos conceptos diversos, pues si bien es cierto el artículo 46 del Código
Fiscal de la Federación, indica que no pueden realizarse por parte de las autoridades
fiscales las facultades de comprobación, a fin de revisar las mismas contribuciones,
aprovechamientos y periodos, lo cierto es que la autoridad puede realizarlo única-
mente cuando de forma excepcional se comprueben hechos diferentes a los ya revi-
sados. (30)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3894/08-05-03-6.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
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trativa, el  31 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Adolfo Rosales Puga.- Secretario: Lic. Gabriel Carlos Sánchez Mauleón.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

VI-TASR-XXXVII-50

QUEJA IMPROCEDENTE. FORMA  DE COMPUTAR EL PLAZO LEGAL
DE CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES P ARA SU PRESENTACIÓN
COMO NUEVO JUICIO.- El artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, en su fracción II dispone que la demanda de nulidad se
presentará por escrito directamente ante la Sala Regional competente, dentro de los
cuarenta y cinco días siguientes a aquél en el que surta efectos la notificación de la
resolución de la Sala o Sección que habiendo conocido una queja, decida que la
misma es improcedente y deba tramitarse como juicio. Para ello deberá prevenir al
promovente para qué presente demanda en contra de la resolución administrativa que
tenga carácter definitivo. (31)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5280/08-05-03-6.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el  31 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Adolfo Rosales Puga.- Secretario: Lic. Gabriel Carlos Sánchez Mauleón.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVII-51

COMPROBANTES FISCALES.- CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS
DE UN LOCAL. CUMPLIMIENT O DEL REQUISITO RELATIV O AL DO-
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MICILIO FISCAL.- De conformidad con el artículo 29-A, fracción I, del Código
Fiscal de la Federación, es obligación de los contribuyentes al momento de expedir
un comprobante fiscal el de señalar de forma impresa el domicilio fiscal del contribu-
yente y en caso de que se tenga más de un local, además de lo anterior, deberá
señalarse el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los compro-
bantes, y en caso de que los contribuyentes no señalen en sus comprobantes fiscales
lo antes precisado, incumplen con la obligación de expedir comprobantes fiscales
con los requisitos de ley, de conformidad con el artículo 83, fracción VII del Código
Fiscal de la Federación, haciéndose acreedores a la multa contemplada en el artículo
84, fracción IV del ordenamiento legal en cita. (32)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5760/08-05-03-6.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el  31 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Adolfo Rosales Puga.- Secretario: Lic. Gabriel Carlos Sánchez Mauleón.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O

VI-TASR-XXXVII-52

VISIT A DE INSPECCIÓN PARA VERIFICAR EL  CUMPLIMIENT O DE
LA LEY DE AGUAS NACIONALES Y SU REGLAMENT O, SOLO PUE-
DEN SER EJECUTADAS POR PERSONAL PREVIAMENTE AUTORIZA-
DO EN LA ORDEN DE INSPECCIÓN.- De los artículos 182, 183 fracciones I,
II y V, del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 63, 65 y 66 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, se desprende que para toda visita de inspección
que tenga como objeto constatar, entre otras obligaciones, el cumplimiento de la Ley
de Aguas Nacionales y su Reglamento, deberá mediar orden escrita debidamente
fundada y motivada, expedida por autoridad competente, en la que deberá precisarse
el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba tener y
las disposiciones legales que lo fundamenten, y donde el personal autorizado en ella,
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al iniciar la inspección se identificará debidamente con el visitado con el documento
oficial que lo acredite como inspector o auditor, y exhibirá la orden respectiva debien-
do entregar copia de la misma, hechos que deberán estar asentados a través de un
acta que se levanté para tal efecto, en la que se hará constar en forma circunstanciada
los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia. De lo ante-
rior se concluye que toda visita de inspección, debe efectuarse por personal autoriza-
do dentro de la orden de visita, ello para efecto de que el visitado tenga plena certeza
de que quien está ejecutando el acto de molestia, fue autorizado por la autoridad
competente emisora del mandamiento y facultada para realizar la visita de inspección;
de ahí que resulte ilegal un acta de visita de inspección, en la que se asiente, que entre
otros, actúo una diversa persona que se ostentó como inspector, quien no se encon-
traba debidamente autorizado en la orden de inspección que le da origen. (33)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6617/08-05-03-3.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el  31 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Adolfo Rosales Puga.- Secretaria: Lic. María Teresa Sujo Nava.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVII-53

MULTA POR RESISTENCIA PARA RECIBIR LA  ORDEN DE VISITA CON-
TEMPLADA  EN LA FRACCIÓN I DEL  ARTÍCULO 85 DEL  CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, RESULTA INOPERANTE PARA DECLARAR
SU NULIDAD, QUE LA  PARTE ACTORA NIEGUE LISA  Y LLANAMENTE
CONOCER LA ORDEN DE VISIT A DOMICILIARIA.-  Es inoperante el argu-
mento de la parte actora en el que para obtener la nulidad de la multa, bajo protesta de
decir verdad, niegue lisa y llanamente conocer la orden de visita domiciliaria, ya que
del análisis de la multa en pugna, así como el acta de resistencia a recibir la orden, se
advierte que no hubo entrega de la orden de visita domiciliaria y por ende no existió la
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práctica de la visita ordenada, pues la multa impuesta fue por el hecho de haber
existido resistencia del contribuyente para recibir la orden de visita, generándose así
la sanción prevista por el artículo 86, fracción I del Código Fiscal de la Federación,
por cometer la infracción prevista en la fracción I del artículo 85 del referido Código.
De ahí que, no obstante resultar cierto el hecho manifestado por el actor bajo el
tenor de desconocer la orden de visita domiciliaria, ello deviene inoperante para
declarar la nulidad de la multa combatida, tomando en consideración que existió
resistencia  del contribuyente a recibir la orden de visita, lo cual únicamente trajo
como consecuencia la imposición de la sanción de trato, virtud a la resistencia para
la práctica de la misma. (34)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5233/08-05-03-8.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el  21 de abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Rubén Rocha Rivera.- Secretaria: Lic. Aurora Mayela Galindo Escandón.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVII-54

ORDEN DE VISIT A DOMICILIARIA.- ES INNECESARIA  LA MENCIÓN
DE QUE LAS PERSONAS QUE LA LLEVEN A CABO PODRÁN SER SUS-
TITUIDAS, AUMENT ADAS O REDUCIDAS EN SU NÚMERO EN CUAL-
QUIER TIEMPO POR LA  AUTORIDAD COMPETENTE.-  El artículo 43,
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, dispone que además de los requisi-
tos a que se refiere el artículo 38 del citado ordenamiento, en el documento en que se
contenga la orden de visita se deberá indicar el nombre de la persona o personas que
deban efectuar la visita, las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en
su número, en cualquier tiempo por la autoridad competente, así como también seña-
la que la sustitución o aumento de las personas que deban efectuar la visita se notifi-
cará al visitado; de ahí que resulte inconcuso el que la autoridad no tenga obligación
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alguna de señalar en la referida orden, que las personas mencionadas para llevar a
cabo la visita “podrían ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número en
cualquier tiempo por la autoridad competente”, toda vez que en la orden de trato, la
autoridad fundamenta debidamente su actuar al citar el artículo 43, fracción II, del
Código Tributario, cumpliendo con lo dispuesto en él, ya que en el contenido de la
orden señala los nombres de las personas que podrán efectuar tal actuación, sin que
se advierta en forma alguna la obligación de que se inserte en dicho contenido, la
leyenda de que tales personas “podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su
número, en cualquier tiempo por la autoridad competente” como erróneamente se
cuestiona, toda vez que en el momento en que se actualice tal supuesto, es cuando la
autoridad deberá notificar al visitado de la sustitución o aumento de las personas que
deban efectuar la visita, cumpliendo así, hasta tal momento, con la única obligación
impuesta por el precepto legal aludido. (35)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6506/08-05-03-5.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el  30 de abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Rubén Rocha Rivera.- Secretaria: Lic. Karla Verónica Zúñiga Mijares.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVII-55

ORDEN DE VISIT A DOMICILIARIA.- P ARA SU FUNDAMENTACIÓN NO
SE REQUIERE LA CITA DE LA FRACCIÓN I, DEL  ARTÍCULO 43, DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, O BIEN, DE LA FRACCIÓN II,
DEL ARTÍCULO 46, DEL  CITADO ORDENAMIENT O, CUANDO SE LLE-
VE A CABO EN DOS O MÁS LUGARES.- En los casos en que la autoridad
señale en la orden de visita, dos o más domicilios en donde podrá llevarse a cabo o
desarrollarse la visita domiciliaria, no es exigible que para ello se fundamente necesa-
riamente la referida orden en la cita de la fracción II, del artículo 46, del Código Fiscal
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de la Federación, ya que tal precepto legal únicamente se refiere a las reglas o medi-
das a seguir en la práctica de las visitas domiciliarias cuando éstas se realicen simultá-
neamente en dos o más lugares, tales como que en cada uno de dichos lugares se
deberán levantar actas parciales, que se agregarán al acta final que de la visita se haga,
la cual podrá ser levantada en cualquiera de dichos lugares, entre otras reglas citadas;
por lo tanto, queda de manifiesto que lo establecido en tal fracción, solamente señala
las pautas a seguir en el desarrollo de una visita domiciliaria en caso de que se efectúe
simultáneamente en dos o más lugares a la vez, sin que en tal precepto legal se esta-
blezca competencia material alguna que sirva de sustento legal a la autoridad para
señalar dos domicilios donde pueda llevarse o desarrollarse la visita domiciliaria. De
igual manera resulta innecesaria la cita en la orden de visita, del diverso artículo 43,
primer párrafo y fracción I, del Código Fiscal de la Federación, ya que tal precepto
legal solamente establece que en la orden de mérito, además de los requisitos del
artículo 38 del citado ordenamiento, se deberá indicar el lugar o lugares donde deba
efectuarse la visita, sin que ello se confunda con que exista obligación de la autoridad
de citar tal numeral, ya que el requisito de mérito, mismo que atiende solamente el
señalamiento del domicilio (s) donde deba efectuarse la visita domiciliaria, tiene un
carácter meramente formal, y en modo alguno competencial, virtud a que se refiere
simple y sencillamente, a la indicación del lugar donde se llevará a cabo la misma, lo
cual no le impone a la demandada la obligación de invocar en la orden de visita de
trato, como parte de su fundamentación, la fracción I, del numeral 43, en comento.
Por tanto, de acuerdo a las anteriores consideraciones, se concluye que resulta inne-
cesario que en las órdenes de visita domiciliaria, para efectos de fundamentar la com-
petencia material de la autoridad para señalar el lugar o lugares donde deberán llevarse
a cabo las diligencias condignas, se deba citar ya sea la fracción II, del artículo 46, del
Código Fiscal de la Federación, o bien, la fracción I, del artículo 43, del citado
ordenamiento, ya que el señalamiento del domicilio (s) donde deberá (n) efectuarse la
visita, es un requisito de índole formal, y en modo alguno, competencial. (36)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6506/08-05-03-5.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
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trativa, el  30 de abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Rubén Rocha Rivera.- Secretaria: Lic. Karla Verónica Zúñiga Mijares.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVII-56

COMPROBANTES FISCALES.- DIFERENCIA DE LOS REQUISITOS
QUE DEBEN SATISFACER LOS EXPEDIDOS POR CONTRIBUYENTES
QUE REALIZAN ACTIVIDADES CON EL  PÚBLICO EN GENERAL,
CUANDO UTILIZAN MÁQUINAS REGISTRADORAS EN GENERAL  Y
CUANDO SE UTILIZAN MÁQUINAS REGISTRADORAS DE COMPRO-
BACIÓN FISCAL.-  Conforme a lo establecido por el artículo 37, primer párrafo,
fracción II y penúltimo párrafo, del Reglamento del Código Fiscal de la Federación,
los contribuyentes que realicen sus actividades con el público en general y siempre
que en la documentación comprobatoria no se haga la separación expresa entre el
valor de la contraprestación pactada y el monto del impuesto al valor agregado que
se tenga que pagar con motivo de operación podrán optar por expedir su documen-
tación comprobatoria mediante el uso de máquinas registradoras en general, o bien,
utilizando máquinas registradoras de comprobación fiscal. Los requisitos que se
deben de observar para la expedición de los comprobantes mediante el uso de má-
quinas registradoras en general son que en éstos debe de aparecer el importe de las
operaciones de que se trate y siempre que el contribuyente cumpla con lo siguiente:
a) los registros de auditoría de las máquinas registradoras deberán contener el orden
consecutivo de operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y firma-
do por el auditor interno de la empresa o por el contribuyente y; b) se deberán
formular facturas globales diarias con base en los resúmenes de los registros de
auditoría, separando el monto del impuesto al valor agregado a cargo del contribu-
yente; dichas facturas también deberán ser firmadas por el auditor interno de la em-
presa o por el contribuyente; mientras que los requisitos que se deben de observar
cuando se trata de comprobantes expedidos por medio de máquinas registradoras de
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comprobación fiscal son los señalados por el artículo 29-B, fracción III del Regla-
mento del Código Fiscal de la Federación, consistentes en: a).- Nombre, denomina-
ción o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida;
b).- Valor total de los actos o actividades realizados y número consecutivo del com-
probante, y c).- Número de registro de la máquina, logotipo fiscal y fecha de expedi-
ción; y que estos comprobantes podrán contener la cantidad y clase de mercancía o
la descripción del servicio proporcionado, por lo que existe una diferencia entre la
expedición de unos y otros. (37)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 126/09-05-03-6.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, el  30 de abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Adolfo Rosales Puga.- Secretario: Lic. Gabriel Carlos Sánchez Mauleón.
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SALA REGIONAL DEL CENTRO I

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

VI-TASR-XXIX-12

SANCIÓN POR NO CONTAR CON AUTORIZACIÓN P ARA CAMBIAR
EL USO DE SUELO DE ACUERDO CON LA LEY GENERAL DEL EQUI-
LIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. P ARA SU
PROCEDENCIA DEBE ACREDIT ARSE QUE EL TERRENO RESPECTO
DEL QUE SE CONSIDERA CONFIGURADA LA INFRACCIÓN ES FO-
RESTAL O PREFERENTEMENTE FORESTAL, POR SER UN ELEMEN-
TO DE LA INFRACCIÓN.- Si de la resolución impugnada, emitida por la Delega-
ción en el Estado de Aguascalientes de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, se advierte que la conducta que dicha autoridad considera como infractora
es que, según su parecer la empresa actora había cambiado el uso del suelo, de
carácter forestal o preferentemente forestal, en el terreno al que se refiere la resolu-
ción impugnada, sin contar con la autorización correspondiente emitida por la Secre-
taría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, considerándose en consecuencia
que infringió el artículo 28, fracción VII  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente y artículo 5, inciso O), fracción I del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, es evidente que el
hecho de que el terreno de que se trate sea forestal o preferentemente forestal, cons-
tituye indudablemente un elemento de la infracción imputada al demandante, pues es
lo que da lugar al nacimiento de la obligación por cuya omisión se le sancionó, por lo
que, para considerar existente dicha infracción,  debe de encontrarse debidamente
acreditado, dentro de la resolución impugnada, que el terreno de que se trate, efecti-
vamente sea forestal, o preferentemente forestal, y en tal virtud si de la resolución
controvertida se desprende que la autoridad en relación con tal hecho, únicamente
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hizo relación a que existía cierta vegetación en un terreno adyacente al observado,
pero no en el que fue materia de observación, y no indica de alguna otra manera que
se hubiera percatado de alguna forma de que efectivamente, tal terreno fuera forestal
o predominantemente forestal, como por ejemplo que dicho terreno se encontrara en
la zonifación forestal  a que se refieren los artículos 48, 49 y 50, de la Ley General del
Desarrollo Forestal Sustentable, es evidente que no se acredita la comisión de la
infracción que la autoridad demandada imputa a la persona moral actora, al no
acreditarse dicho elemento del tipo infractor. (38)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 429/08-08-01-8.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 9 de
julio de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Ana María Múgica
y Reyes.- Secretario: Lic. Luis Arturo Ordaz Ortiz.
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SEGUNDA SALA REGIONAL HIDALGO-MÉXICO

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XII-II-25

COMPROBANTES FISCALES. LA  AUTORIZACIÓN EMITIDA  POR EL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUT ARIA, PARA QUE EL CON-
TRIBUYENTE LOS EXPIDA MEDIANTE SU SISTEMA DE CÓMPUTO,
EN TÉRMINOS DE LA REGLA 3.29.1 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁ-
NEA FISCAL VIGENTE EN 2007, CONSTITUYE UN REQUISITO FIS-
CAL.-  Los comprobantes fiscales expedidos por los contribuyentes deberán reunir
los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federa-
ción, así como los diversos que al efecto se establezcan mediante reglas de carácter
general, de conformidad con el segundo párrafo del primero de los preceptos legales
referidos.- En tal tesitura la regla 3.29.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente en
2007, establece que el Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a los
contribuyentes que estén obligados a dictaminar sus estados financieros por conta-
dor público registrado, en los términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la
Federación, a que utilicen sus propios equipos para el registro de operaciones con el
público en general, para lo cual, el contribuyente deberá presentar solicitud, conjunta-
mente con el cuestionario relativo a las características y especificaciones técnicas de
sus sistemas de registro contable electrónico.- En consecuencia, si la autoridad
fiscalizadora, al realizar una visita sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en
materia de expedición de comprobantes fiscales, advierte que los mismos fueron
emitidos mediante su propio sistema de cómputo del contribuyente, sin previa autori-
zación para ello, por parte del Servicio de Administración Tributaria, se tiene que los
mismos se encuentran emitidos sin cumplir con todos los requisitos legales para ese
efecto establecidos, como en ese caso, sería la autorización de referencia, por lo que
la autoridad válidamente puede determinar que el contribuyente incurrió en la infrac-
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ción establecida por el artículo 83, fracción VII del Código Fiscal de la Federación y,
por tanto, imponer la sanción correspondiente. (39)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7356/08-11-02-8.- Resuelto por la Segunda
Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, el 11 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Rubén
Ángeles Enríquez.- Secretario: Lic. Armando Berriozabal Flores.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XII-II-26

COMPROBANTES FISCALES. TICKETS. NO ES NECESARIO QUE SE
ENCUENTREN FOLIADOS PREVIAMENTE A SU UTILIZACIÓN CO-
MERCIAL, POR LO QUE RESUL TA ILEGAL  LA MULTA QUE SE APOYA
EN ESE SUPUESTO.- De los artículos 29 cuarto párrafo y 29-A del Código Fiscal
de la Federación, 38 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 32 fracción
III de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 86 fracción II de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, no se advierte la obligación de la actora para que los comprobantes
fiscales, como son los tickets que expide, tengan que estar foliados previamente a su
utilización y tampoco se observa que la autoridad haya citado otro precepto legal que
obligue a la demandante a contar con el permiso del Servicio de Administración
Tributaria, para utilizar el sistema de registro y poder imprimir los folios a sus com-
probantes fiscales que expide por sus operaciones que realiza, por lo que, resulta
evidente que si la autoridad pretende fundarse únicamente en los preceptos legales
mencionados para imponer la multa, ésta debe considerarse como ilegal, en virtud de
que se encuentra indebidamente fundada y motivada, toda vez que las razones que
tomó en consideración para imponer la sanción, no encuadran en las hipótesis nor-
mativas invocadas por la autoridad. (40)
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5348/08-11-02-7.- Resuelto por la Segunda
Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, el 27 de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Victorino Manuel Esquivel Camacho.- Secretaria: Lic. Alma Rosa Mendoza Camacho.
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 TERCERA SALA REGIONAL HIDALGO-MÉXICO

LEY ADUANERA

VI-TASR-XXXIII-1

ACTA DE MUESTREO DE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL  IDENTIFICA-
CIÓN. EL IMPORTADOR NO PUEDE NEGAR SU CONOCIMIENT O, SI
EN ÉSTA INTERVINO EL  AGENTE ADUANAL  O EL REPRESENTANTE
DEL MISMO.- En términos de los artículos 41, fracción I, y 160, fracción VI, de la
Ley Aduanera, los agentes y apoderados aduanales son representantes legales de los
importadores y exportadores, en el caso de actuaciones que deriven del despacho
aduanero de las mercancías, siempre que se celebren dentro del recinto fiscal; quie-
nes están obligados a dar a conocer a la Aduana, los nombres de los empleados y
dependientes autorizados, para auxiliarlos en los trámites de todos los actos del
despacho, así como los nombres de los mandatarios que los representen al promo-
ver y tramitar el despacho. Por lo que, si un acta de muestreo de mercancía de difícil
identificación es entregada a un representante del Agente Aduanal, en términos de la
fracción VI del artículo 160 invocado, y este tiene por recibida y notificada la copia
de dicha acta, el importador no puede negar lo contrario, al fungir aquél como su
representante legal. (41)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2657/08-11-03-2.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional Hidalgo México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, el 6 de enero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Héctor
Octavio Saldaña Hernández.- Tesis: Magistrada Rosa María Corripio Moreno.- Se-
cretaria: Lic. María de Lourdes Acosta Alvarado.
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

VI-TASR-XXXIII-2

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA  DEVOLUCIÓN DE SALDO A
FAVOR A CONTRIBUYENTES QUE PRESTAN SERVICIOS INDEPEN-
DIENTES DE SUMINISTRO DE AGUA PARA USO DOMÉSTICO A QUE
SE REFIERE EL INCISO H), DE LA  FRACCIÓN II, DEL  ARTÍCULO 2-A
DE LA LEY DE LA MATERIA, NO PUEDE ESTAR CONDICIONADA  AL
CUMPLIMIENTO DE UN REQUISITO NO PREVISTO EN LA LEY RES-
PECTIVA.- El artículo 6  de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, concede a los
contribuyentes la opción de solicitar la devolución del saldo a favor que resulte en su
declaración de pago, con la única condición de que lo hagan sobre el total de ese
saldo, y que tratándose de los contribuyentes que prestan servicios independientes
de suministro de agua para uso doméstico a que se refiere el inciso h) de la fracción II
del artículo 2-A del mismo ordenamiento legal, cuando en su declaración mensual
resulte saldo a favor, estarán obligados a invertir el saldo pagado en infraestructura
hidráulica o al pago de derechos. Por lo que las Administraciones Locales de Recau-
dación del Servicio de Administración Tributaria, no pueden condicionar la devolu-
ción de un saldo a favor, de esta clase de contribuyentes, a la demostración del
destino dado a saldos pagados con anterioridad, pues al hacerlo están exigiendo un
requisito no previsto en la ley. (42)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3570/08-11-03-2.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional Hidalgo México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, el 31 de marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Rosa
María Corripio Moreno.- Secretaria: Lic. María de Lourdes Acosta Alvarado.
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TERCERA SALA REGIONAL DE ORIENTE

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-TASR-XXXIX-3

AGRAVIOS INOPERANTES.- TIENEN TAL CARÁCTER LOS QUE SE
VIERTEN EN CONTRA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA  RESOLUCIÓN
IMPUGNADA, PRETENDIENDO LA  ILEGALIDAD DE ÉST A.- Resulta ino-
perante el argumento de que la  resolución impugnada es ilegal porque el procedi-
miento de notificación no se efectuó conforme a lo dispuesto en el artículo 137 del
Código Fiscal de la Federación; en virtud de que si el promovente afirma conocer la
resolución administrativa y sólo alega que no le fue legalmente notificado, tal ilegali-
dad no trasciende al sentido de la resolución, ya que de la normatividad de la materia,
en particular del artículo 137 mencionado, se desprende que, la notificación es la
actividad mediante la cual se comunica el contenido de un acto o resolución, con el
objeto de preconstituir la prueba de su conocimiento por parte del destinatario, para
que quede vinculado a dicha actuación en lo que le afecte o le beneficie, y si lo
considera contrario a sus intereses, de ser el caso, pueda inconformarse. Así, aun
cuando existiera alguna inobservancia al procedimiento de la notificación, de acuerdo
a lo contemplado en el artículo 16, penúltimo párrafo de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, se considerará que el actor fue sabedor de la resolución admi-
nistrativa desde la fecha que manifestó conocerla y por tanto esa irregularidad de
procedimiento no afectó las defensas de la demandante, ni trascendió al sentido de la
resolución a debate, por lo que en el caso no se configura ninguna de las causas de
anulación previstas por el ordinal 51 de la ley en comento, habida cuenta que de
conformidad con lo dispuesto por la fracción III de dicho dispositivo, se declarará
que la resolución impugnada es ilegal cuando existan vicios del procedimiento que
afecten las defensas del particular y trasciendan a su sentido. (43)
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2724/08-12-03-6.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el
15 de abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: José Tapia
Tovar.- Secretaria: Lic. María del Carmen Marcela Martínez Pérez.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXIX-4

FUNDAMENT ACIÓN Y MOTIV ACIÓN. NO ES EXIGIBLE EN LAS AC-
TAS DE NOTIFICACIÓN.-  La notificación es la actividad mediante la cual se
comunica el contenido de un acto o resolución, con el objeto de preconstituir la
prueba de su conocimiento por parte del destinatario, para que quede vinculado a
dicha actuación en lo que le afecte o le beneficie, y si lo considera contrario a sus
intereses, de ser el caso, pueda inconformarse. Así, el requisito de fundamentación y
motivación previsto en el artículo 38, fracción IV del Código Fiscal de la Federación,
no es exigible para las actas de notificación ya que dada su naturaleza y objeto, sólo
son actos de carácter instrumental que constituyen el medio para hacer del conoci-
miento a los contribuyentes o gobernados de los actos administrativos emitidos por
las autoridades fiscales que deban notificarse. (44)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2209/08-12-03-6.- Resuelto por la Tercera
Sala Regional de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el
23 de abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: José Tapia
Tovar.- Secretaria: Lic. María del Carmen Marcela Martínez Pérez.
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PRIMERA SALA REGIONAL DEL GOLFO

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-TASR-XXVII-8

ORDEN DE VISIT A A TERCERO COMPULSADO. DEBEN ESTUDIAR-
SE LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN HECHOS VALER EN CON-
TRA DE LA ORDEN, AUN CUANDO LA  RESOLUCIÓN IMPUGNADA  SEA
UNA MULTA POR NO PRESENTAR LA  INFORMACIÓN Y DOCUMEN-
TACIÓN REQUERIDA.- Acorde con el artículo 50 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, al dictar sentencia en los juicios tramitados ante
este Tribunal, se debe resolver sobre la pretensión del actor que se deduzca de su
demanda, con relación a una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar
hechos notorios; en este sentido, si el acto combatido en el juicio es una multa
impuesta a un contribuyente derivada de una compulsa llevada a cabo por la autori-
dad, éste puede hacer valer las violaciones que estime cometidas durante la verifica-
ción efectuada, como la incompetencia del funcionario emisor de la orden que dio
origen al acto de compulsa, pues de lo contrario, se le dejaría en estado de indefen-
sión, al no ser el sujeto directo al que se le inició el procedimiento de fiscalización, ya
que en su carácter de tercero, el procedimiento de fiscalización finaliza con la imposi-
ción de la multa de mérito; situación que no ocurre, tratándose de una orden de visita
domiciliaria girada a un contribuyente en su carácter de sujeto directo, pues en este
caso, las violaciones en contra de la referida orden, las podrá hacer valer el particular
hasta que se le emita el crédito con el que finalice el procedimiento de fiscalización
que se le llevó a cabo. (45)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2160/08-13-01-6.- Resuelto por la Primera
Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 17
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de febrero de 2009, por mayoría de votos.- Magistrado Instructor: Héctor Francisco
Fernández Cruz.- Secretaria: Lic. Claudia Selene Sagrero Rosas.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXVII-9

DEPÓSITOS BANCARIOS CONSIDERADOS INGRESOS OMITIDOS
POR LA AUTORIDAD FISCAL  POR NO ESTAR SOPORTADOS CON
DOCUMENTACIÓN COMPROBA TORIA. CARGA  DE LA PRUEBA DE.-
Una interpretación de los artículos 28, último párrafo y 30 del Código Fiscal de la
Federación, permite concluir que es obligación de los contribuyentes poner a dispo-
sición de las autoridades la contabilidad y la documentación relacionada con el cum-
plimiento de las disposiciones fiscales. Por tanto, si la autoridad fiscal al revisarla
detecta depósitos bancarios cuyo origen no se acreditó con documentación
comprobatoria y emitió una resolución liquidatoria en la que determina que se trata de
ingresos omitidos, al impugnarla la parte actora en el juicio contencioso administrati-
vo, no puede pretender que aquella no le dio a conocer las pruebas que sustentan la
determinación, sino que debe aportar las que demuestren que los depósitos no co-
rresponden a sus ingresos, ya que en la liquidación la autoridad señaló un hecho
negativo que por su naturaleza no es susceptible de probarse y que traslada la carga a
la contraria, que es la obligada a acreditar el cumplimiento de las disposiciones fisca-
les y que tiene acceso a la información de las cuentas bancarias en las que se hicieron
los depósitos. (46)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 625/08-13-01-9.- Resuelto por la Primera
Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 20
de febrero de 2009, por mayoría de 2 votos a favor y 1 voto con los puntos resoluti-
vos.- Magistrado Instructor: Héctor Francisco Fernández Cruz.- Secretario: Lic.
Ramiro Olivo Leal.
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LEY ADUANERA

VI-TASR-XXVII-10

INTERÉS JURÍDICO. LO TIENE LA  PERSONA A QUIEN SE LE HAYA
EMBARGADO MERCANCÍA DE COMERCIO EXTERIOR CON MOTI-
VO DE LA PRÁCTICA  DEL PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O EN
MATERIA  ADUANERA, AUN Y CUANDO NO HAYA INTERVENIDO EN
EL LEVANTAMIENT O DEL ACTA DE INICIO DE DICHO PROCEDI-
MIENTO.- Cuando con motivo de la falta de acreditamiento de la legal importación,
estancia o tenencia en el país de mercancías de comercio exterior en transporte, la
autoridad aduanera proceda a su embargo precautorio de conformidad a lo dispues-
to en los artículos 144, fracción X, 150, 151, fracción III y 155 de la Ley Aduanera, y
el propietario, poseedor o tenedor de dicha mercancía haya ofrecido pruebas y for-
mulado los alegatos tendientes a desvirtuar tal omisión, dentro del plazo de diez días
hábiles a que se refiere el penúltimo párrafo del segundo de los preceptos legales
antes citados, la autoridad a través de una resolución deberá de pronunciarse respec-
to a la situación de las mercancías embargadas, y en su caso, determinar el crédito
fiscal correspondiente, aun y cuando el propietario, poseedor o tenedor no haya
intervenido en el acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera,
ya que con la práctica de dicho embargo se afecta su interés jurídico, por lo que de
interpretar lo contrario, se haría nugatorio su derecho para recuperar la mercancía
embargada precautoriamente. (47)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1330/08-13-01-3.- Resuelto por la Primera
Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 27
de febrero de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Héctor Fran-
cisco Fernández Cruz.- Secretaria: Lic. Olivia Gómez Toral.
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SEGUNDA SALA REGIONAL DEL GOLFO

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

VI-TASR-XL-19

RENTA. DEDUCCIONES PROCEDENTES.- El artículo 31 fracción III de la
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en el ejercicio fiscal 2005, establece que las
erogaciones realizadas por los contribuyentes que se pretendan hacer deducibles
deben estar amparadas con la documentación comprobatoria correspondiente y que
en los casos en que el monto del pago exceda de $2,000.00, este deberá efectuarse
mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de
servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio
de Administración Tributaria, excepto cuando dichos pagos se hagan por la presta-
ción de un servicio personal subordinado. En este contexto, si las erogaciones que
efectuó el contribuyente con motivo de su actividad rebasan el monto establecido
por la norma y aquél no demuestra que las facturas en que se sustentan las deduccio-
nes fueron pagadas a través de los medios establecidos por el legislador, tales deduc-
ciones deben estimarse improcedentes. Lo anterior con independencia de que existan
diversos comprobantes simplificados en los que se consigna que las compras que
realizó el contribuyente durante el ejercicio fueron menores a $2,000.00 y que por esa
razón se pagaron en efectivo; pues lo trascendente es que no demostró en el juicio
que las facturas amparan las deducciones que se pagaron en la forma establecida por
el numeral de mérito al resultar superiores a $2,000.00. (48)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1614/08-13-02-9.- Resuelto por la Segunda
Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el  31
de marzo de 2009, por mayoría de 2 votos a favor y 1 voto con los puntos resoluti-
vos.- Magistrado Instructora: Silvia Lavín Hernández.- Secretario: Lic. Andrés Rossell
Martínez.
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SALA REGIONAL DEL CARIBE

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVI-38

CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN PLANTEADO RESPECT O AL DESTI-
NO DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE UNA MULTA POR INFRAC-
CIÓN A LAS NORMAS FISCALES.- SU INOPERANCIA.- Debe calificarse
como tal, el agravio donde se plantea que la multa impugnada viola lo establecido por
los artículos 2º y 4º del Presupuesto de Egresos de la Federación, con relación al 31,
fracción IV, de nuestra Carta Magna, al sostenerse que el destino que se le dará al
dinero recaudado por dicha sanción, es incierto, aunado a que el artículo 59-Bis del
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, establece un fin específico para las
multas; en principio, porque dichos argumentos tocan aspectos que atañen a la
constitucionalidad de leyes y reglamentos, en cuanto regulan el destino que se le
darán a los recursos que por concepto de multas recaude el fisco federal, tópicos
sobre los cuales este Tribunal no tiene competencia para resolver; y aunado a lo
anterior, el destino que habrá de darse a los recursos derivados de la multa estableci-
da en su contra, no guarda relación alguna con la conducta infractora misma observa-
da por su parte y que a la postre fue materia de sanción por la fiscalizadora; en esa
tesitura, al no desvirtuarse los hechos casuísticos que fungieron como base para la
multa de mérito, se reitera que no es dable que se pretenda cuestionar la presunción
de legalidad del acto impugnado, bajo un hecho ajeno a la propia resolución, como
es el destino final de los recursos que resulten del entero de dicha sanción. (49)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 303/07-20-01-9.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el  9 de
marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega
León.- Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVI-39

DEDUCCIÓN DE EROGACIONES POR CONCEPTO DE “PROVISIÓN”
CONFORME A LA LEY DEL  IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE
EN 2000.- REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA.- De conformidad a los
cardinales 108, fracción II, y 136, fracción IV, de la Ley en cita, las personas físicas
que obtuvieran ingresos por actividades empresariales, podrán deducir la adquisición
de mercancías, que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes o para
enajenarlos, disminuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones sobre
las mismas efectuadas inclusive en ejercicios posteriores; de lo que se desprende el
concepto de adquisiciones “provisionadas”; que se vislumbra como la: “Cuenta que
refleja la pérdida de utilidad, una pérdida o una absorción de costos (una acumula-
ción de costos expirados o transferidos)”; Stephany, Paola. Diccionario de Contabi-
lidad 2000; “Suma cierta y definitiva que se hace figurar en el pasivo y se aplicará
para hacer frente a un compromiso cuyo monto ha podido ser fijado a la fecha del
balance. Es una separación de fondos con un destino específico y que afecta las
utilidades”; Diccionario Enciclopédico Quillet. C.P. Baltazar Feregrino Paredes, Dic-
cionario de Términos Fiscales 2004. IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y AL ACTI-
VO, ISEF, México, 2004, página 236. Ligado con lo anterior, para realizar las deduc-
ciones autorizadas por la legislación en comento, se deben reunir varios requisitos,
entre uno de ellos, que se comprobara con la documentación que reuniera los requi-
sitos que señalasen las disposiciones fiscales, relativas a la identidad y domicilio de
quien los expida, así como de quien adquirió el bien de que se trate o recibió el
servicio; y que tratándose de contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior
(1999) hubieren obtenido ingresos acumulables superiores a 400,000 pesos, debe-
rían efectuar el pago mediante cheque nominativo, cuando el monto del bien o servi-
cio de que se trate, excediera de 2,000 pesos (con sus respectivas excepciones), y
que los pagos efectuados mediante el cheque en mención, deberá ser de la cuenta del
contribuyente y contener al anverso del mismo, la expresión: “para abono en cuenta
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del beneficiario”; lo que constituye un elemento incorporado por el legislador con el
fin de mejorar los instrumentos de control sobre la veracidad de las erogaciones
realizadas por el contribuyente, a través del sistema financiero en el que quedan
registrados dichos pagos, conociéndose con precisión la información tanto del con-
tribuyente que pagó por el bien o servicio, como el prestador correspondiente, en
congruencia con los principios tributarios de veracidad y demostrabilidad razona-
bles, que constituyen una verdadera exigencia legal, de aplicación estricta en términos
de lo establecido por el artículo 5 del Código Fiscal de la Federación, cuyo incumpli-
miento, indefectiblemente trae como consecuencia la no viabilidad legal de la deduc-
ción de mérito; establecido lo anterior, se apega a derecho el rechazo de las deduc-
ciones pretendidas por el concepto en comento, cuando la actora no acredita encon-
trarse en alguna de las hipótesis de excepción bajo las cuales la autoridad fiscal
pudiera liberarla del cumplimiento de dicha obligación y ésta basa su determinación
en la falta del registro del pago realizado respecto de las compras efectuadas y el
incumplimiento de efectuar la erogación conducente mediante cheque nominativo
que contenga la expresión antes precisada, sin que tales hechos sean desvirtuados
por el particular. (50)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 303/07-20-01-9.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el  9 de
marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega
León.- Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVI-40

MULTA POR NO PROPORCIONAR LA CONTABILIDAD EN UNA  VISI-
TA DOMICILIARIA  EN TRATÁNDOSE DE MUNICIPIOS COMO PER-
SONAS MORALES CONTRIBUYENTES.- LEGALIDAD DE LA.-  No obsta
para desvirtuar dicha multa la simple manifestación de la autoridad municipal, en el
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sentido de que la contabilidad requerida por la fiscalizadora forma parte de su cuenta
pública y que la misma obra en poder de la Auditoría Superior de la Entidad Federativa
a la que pertenece, por tres aspecto principales; el primero de ellos, radica en el
hecho de que constituye una afirmación expresa por su parte; por lo cual, recaía en
ésta la carga de la prueba para acreditar su dicho, en términos de lo establecido por el
artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en
la materia; el segundo aspecto en comento, se actualiza con relación a que en el caso
concreto, a partir de dichas afirmaciones, pretende ubicarse en el supuesto de excep-
ción previsto por el artículo 73 del Código Fiscal de la Federación, relativo a la
imposibilidad material de atender el requerimiento de los visitadores y no ser sancio-
nado por tal circunstancia; por lo que, correspondía en todo caso a la accionante,
acreditar que se ubica en el supuesto de excepción de una regla general, conforme al
artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
a esta materia; finalmente, el tercer punto en comento, radica en el hecho que de
conformidad a lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, el acto administrativo impugnado goza de presunción
de legalidad; así, la ocursante debía aportar los elementos de convicción con los
cuales desvirtuara plenamente la presunción de legalidad de dicha resolución, que no
es susceptible de tenerse por satisfecho, si ésta no aporta los medios de convicción
con los cuales acredite, por lo menos lo siguiente: 1.- Que la integridad de la docu-
mentación requerida, indubitablemente forma parte de su cuenta pública; 2.- Que por
tal hecho, la misma debía ser remitida a la Auditoría Superior en comento; 3.- Que
efectivamente fue remitida a tal autoridad; y, 4.- Que a la fecha en que fue requerida
por la autoridad, la misma continuaba legalmente en poder de dicha autoridad. (51)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 984/08-20-01-6.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el  23 de
marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega
León.- Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVI-41

MULTA POR NO PROPORCIONAR LA CONTABILIDAD EN UNA  VISIT A
DOMICILIARIA  EN TRATÁNDOSE DE MUNICIPIOS COMO PERSONAS
MORALES CONTRIBUYENTES.-  De la interpretación armónica de los artículos
25, fracción I, del Código Civil Federal; 1º, 28, 30 y 45 del Código Fiscal de la Federa-
ción; 1º y 3 de la Ley del impuesto al Valor Agregado, se tiene que los Municipios se
erigen como personas morales, que están obligadas a contribuir para los gastos públi-
cos conforme a las leyes fiscales respectivas, para lo cual deberán aceptar la traslación
de dicho impuesto y, en su caso, pagar el impuesto al valor agregado y trasladarlo, de
acuerdo con los preceptos de la última ley en cita; aunado a que en su carácter de
contribuyentes deben llevar contabilidad donde registren el cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales a su cargo, misma que debe conservarse en su domicilio fiscal.- Por
tanto, cuando la autoridad fiscal ejerce sobre un Municipio sus facultades de comproba-
ción mediante una visita domiciliaria, debe exhibir a los visitadores la documentación
contable que le sea requerida para verificar el cumplimiento de las obligaciones sujetas a
revisión, y de no atender dicha solicitud, es procedente que se imponga la multa condu-
cente en su contra, con fundamento en los artículos 53, inciso a), 85, primer párrafo,
fracción I y 86, primer párrafo, fracción I, del código tributario antes referido. (52)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 984/08-20-01-6.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el  23 de
marzo de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega
León.- Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVI-42

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76, PRIMER PÁRRAFO, DEL  CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2007.- SU IMPOSI-
CIÓN NO SE LIMIT A A IRREGULARIDADES DETECT ADAS  CON MO-
TIV O DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE
LA AUTORIDAD.- De la interpretación literal del primer párrafo del artículo en cita,
se desprende la imposición de la multa respectiva, cuando la comisión de una o varias
conductas origine la omisión total o parcial en el pago de contribuciones, con la
salvedad de que la irregularidad respectiva debe ser detectada por la autoridad  fiscal
mediante el ejercicio de sus facultades; en este punto se destaca el hecho de que el
legislador utilizó la expresión general de “facultades” y no la diversa de “facultades de
comprobación”; al respecto, ni el código en cita, ni los diversos dispositivos legales
aplicables en la materia, definen o delimitan lo que debe entenderse por una “facul-
tad”, sino que únicamente se enuncian las actuaciones que las autoridades pueden
llevar a cabo, razón por la cual, y a efecto de atribuir un significado al concepto
indeterminado frente a la situación que nos ocupa, es indispensable avocarse a la
interpretación de los ordenamientos que puedan dar elementos para delimitar dicho
elemento, para lo cual es dable acudir incluso a la doctrina.- En esa tesitura, conforme
al Diccionario de Derecho de Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, vigésimo novena
emisión, publicado por la Editorial Porrúa, páginas 285 y 286, debe entenderse por
facultad la:  “(...) atribución fundada en una norma del derecho positivo vigente (...)”;
aunado a lo anterior, debe tomarse en consideración, que en nuestro sistema jurídico,
las autoridades no ostentan existencia jurídica autónoma, sino que emanan de los
órganos legalmente establecidos, para cumplir con una determinada función; por lo
cual, para que éstas actúen, deben conferírseles determinadas potestades con base en
las cuales llevarán a cabo el cumplimiento de su objeto; así, en tratándose de la autori-
dades como órganos integrantes del Estado, es dable concebir a la facultad, como la
atribución emanada de la norma legal, mediante la cual, el ente jurídico, llevará a cabo
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la función pública conferida.- Por cuanto hace a las autoridades fiscales, los
ordenamientos legales que rigen la materia de trato, verbigracia, Código Fiscal de la
Federación, establecen toda una diversidad de facultades que ostentan las autoridades
fiscales, entre las cuales destacan las denominadas “facultades de comprobación”,
referidas esencialmente en el artículo 42 del ordenamiento legal en cita; sin embargo,
únicamente constituyen un tipo, dentro del universo de las facultades con que cuenta
la autoridad; ya que aunado a éstas, a guisa de ejemplo, se tiene la diversa facultad
prevista por el artículo 41-A de dicho código, con que cuenta la autoridad para solici-
tar a los contribuyentes datos, informes o documentos adicionales, que consideren
necesarios para aclarar la información asentada en los avisos de compensación, o la
de verificar el saldo a favor compensado y determinar las cantidades compensadas
indebidamente, como lo prevé el cardinal 25, fracción XXVII, del Reglamento Interior
del Servicio de Administración Tributaria.- Corolario a lo anterior, resulta inconcuso,
que el artículo en cita prevé la imposición de dicha multa cuando la infracción sea
descubierta por la autoridad en uso de sus facultades sin acotar su procedencia única-
mente a las facultades de comprobación. (53)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 132/09-20-01-6.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el  1 de abril
de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega León.-
Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.

LEY ADUANERA

VI-TASR-XXXVI-43

INFRACCIÓN CONSISTENTE EN LA  PRESENTACIÓN EXTEMPORÁ-
NEA DE LA FACTURA, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 184, FRACIÓN I,
DE LA LEY ADUANERA.- ACTUALIZACIÓN DE LA.- Dicho precepto esta-
blece que comete infracción relacionada con la obligación de presentar documentos
y declaraciones, quien presente en forma extemporánea, múltiples documentos, entre
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ellos, la factura; y de la interpretación armónica de lo establecido por el cardinal 43 de
la ley en cita, con relación a la regla 2.6.1 de las reglas de Carácter General en Materia
de Comercio Exterior para 2005, se desprende que previo a la activación del meca-
nismo de selección automatizado, el importador debe cumplir con la integridad de
los requisitos previstos para la legal importación de mercancías al territorio nacional,
entre las cuales se encuentra la realización del pedimento respectivo, al que debe
acompañar la factura relativa a la mercancía importada, siendo que la omisión de
ésta, podrá ser suplida por declaración bajo protesta de decir verdad del agente
aduanal y presentarse en cualquier momento, siempre que no se haya iniciado el
procedimiento previsto en el artículo 151, fracciones VI ó VII de la Ley en comento,
ni durante el reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o verificación de
mercancías en transporte; al respecto, los supuestos precisados encuentran como
elemento afín, que implican actuaciones realizadas por la autoridad para constatar el
cumplimiento de las obligaciones a cargo del importador; por lo cual, es dable deter-
minar, que dicha irregularidad puede ser subsanada espontáneamente por el importa-
dor, siempre que la autoridad no realice alguna de las actuaciones o gestiones antes
referidas; lo anterior, se robustece con lo establecido por el artículo 73, fracción I,
del Código Fiscal de la Federación, que prevé que no se impondrán multas cuando
se cumplan en forma espontánea las obligaciones fiscales fuera de los plazos señala-
dos por las disposiciones fiscales; siendo que se considerará que el cumplimiento no
es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades fiscales; esti-
mar lo contrario, haría nugatorio el ejercicio de las facultades de la autoridad aduane-
ra para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los importadores y
sancionarlos por las infracciones en que incurran, bajo el argumento de que éstos
pueden subsanar las omisiones que cometan y no ser sancionados por ello aun cuan-
do sea la propia autoridad quien detecte la conducta infractora y la corrección reali-
zada tenga lugar con posterioridad a este hecho, lo que  no haría sino desnaturalizar
por una parte la facultad sancionadora del Estado, sobre las violaciones que cometan
los gobernados respecto de las obligaciones a su cargo, que sean descubiertas por las
autoridades en ejercicio de sus atribuciones legales; y por otra parte, la figura de la espon-
taneidad, como institución que permite al gobernado no ser sancionado aun cuando no
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cumpla oportunamente sus obligaciones, cuando las lleve a cabo en forma previa a que
medie gestión alguna por parte de la autoridad, o sea descubierta por ésta. (54)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 767/06-20-01-9.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el  2 de abril
de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega León.-
Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVI-44

ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL, SU IMPUGNACIÓN ANTE EL
TRIBUNAL  FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA TIVA.- Con-
forme a los artículos 2, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo y 14, penúltimo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se advierte que el juicio contencioso ad-
ministrativo federal es procedente, no sólo en contra de las resoluciones que se
indican en cada una de las fracciones del artículo 14, sino también contra los acuer-
dos de carácter general. Empero, dichos numerales contienen dos requisitos indis-
pensables para tal impugnación, consistentes en que el acuerdo combatido: 1) sea
autoaplicativo; o, 2) se controvierta en unión del primer acto de aplicación. En ese
sentido, para el primer supuesto, deben reunirse las siguientes condiciones: a) que
desde su entrada en vigor obligue al particular al cumplimiento de una obligación
(dar, hacer, no hacer o tolerar); y, b) que no sea necesario un acto posterior de
autoridad para que se genere dicha obligatoriedad. Y, para el segundo supuesto, debe
entenderse a ese acto de aplicación como aquella actuación en la cual por primera vez
se invoque el mencionado acuerdo en contra del particular y que la misma revista el
carácter de impugnable ante este Órgano Jurisdiccional. En ese sentido, de la inter-
pretación a contrario sensu de los cardinales 2 y 14 antes referidos, se puede estable-
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cer que el juicio contencioso administrativo, ventilado ante este Tribunal, resulta im-
procedente cuando se controviertan acuerdos de carácter general, diversos a los
reglamentos, que no sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con
motivo del segundo o posterior acto de aplicación. (55)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 683/08-20-01-2.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el  3 de abril
de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Manuel Carapia Ortiz.-
Secretario: Lic. Rogelio Olvera Márquez.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-TASR-XXXVI-45

JUICIO DE NULIDAD PROMOVIDO CONTRA  LA NEGATIVA DE  INTE-
RRUPCIÓN DE LA CADUCIDAD DE DERECHOS DE AGUA POR VOLÚ-
MENES NO UTILIZADOS.- INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE
IMPUGNACIÓN VERTIDOS EN CONTRA DE UNA RESOLUCIÓN EMA-
NADA DE UN PROCEDIMIENTO DISTINTO.- Si derivado de una visita de
inspección sobre la actora, la autoridad ambiental advierte que ésta no contaba con
las autorizaciones respectivas para la ampliación de un camino, que bajo el dicho del
promovente, constituía el camino de acceso al predio donde se localiza el punto de
extracción de los volúmenes de agua que le fueron autorizados mediante concesión;
y como medida precautoria, en el acuerdo de emplazamiento a procedimiento, se
decreta la clausura temporal de dicha obra; siendo, que en el juicio, la incoante de-
manda la nulidad de la negativa recaída a la solicitud de la interrupción de caducidad
de volúmenes autorizados, decretada por diversa autoridad administrativa al determi-
nar que la causa de imposibilidad para explotar los volúmenes es imputable a la
propia actora.- Por ende, resulta inconcuso que los motivos y fundamentos en que se
apoya la determinación de la autoridad ambiental para decretar la clausura de mérito,
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no son susceptibles de analizarse y resolverse mediante la impugnación de un acto
autónomo, emitido por una distinta autoridad, y que incluso deriva de un procedi-
miento totalmente diverso del en que se emitió dicho acuerdo de emplazamiento y
clausura, por lo que deben declararse inoperantes los agravios planteados en tal
sentido. (56)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 938/08-20-01-6.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el  3 de abril
de 2009, por unanimidad de votos. Magistrada Instructora: Analicia Vega León.-
Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.

LEY DE AGUAS NACIONALES

VI-TASR-XXXVI-46

INTERRUPCIÓN DE LA  CADUCIDAD DE DERECHOS DE AGUA POR
VOLÚMENES NO UTILIZADOS.- SU NEGA TIVA ANTE LA  EXISTENCIA
DE UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRA TIVA QUE IMPIDA  AL CONCE-
SIONARIO DISPONER TEMPORALMENTE DE LOS VOLÚMENES POR
CAUSA IMPUTABLE AL PROPIO USUARIO.- Conforme a los artículos 29
BIS 3, fracción VI, punto 2 de la Ley de Aguas Nacionales, y 47, fracción I, de su
reglamento, la concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de
aguas nacionales podrá extinguirse por caducidad cuando se deje parcial o totalmen-
te de explotar, usar o aprovechar aguas nacionales durante dos años consecutivos,
sin mediar causa justificada explícita en dicha ley, como constituye la existencia de
un mandamiento judicial o resolución administrativa que impidan al concesionario o
asignatario disponer temporalmente de los volúmenes de agua concesionados o asig-
nados, siempre y cuando éstos no hayan sido emitidos por causa imputable al propio
usuario en los términos de las disposiciones aplicables; y cuando el concesionario o
asignatario cuente con una capacidad instalada suficiente para disponer de la totali-
dad del volumen autorizado y no lo esté aprovechando porque lo reserve para sus
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programas de crecimiento o expansión; cabe destacar, que los preceptos legales en
comento, no prevén que el mandamiento judicial o resolución administrativa que
impidan al concesionario disponer temporalmente de los volúmenes de agua
concesionados, debe revestir el matiz de definitividad, entendida como la última re-
solución emitida por la autoridad administrativa en la cual pone fin al procedimiento
administrativo aplicado respecto de una cuestión en particular; por el contrario, acor-
de a la propia redacción literal hecha por el Legislador, el único requisito que debe
revestir dicho acto, radica en el hecho de que precisamente derivado del mismo, se
presente la imposibilidad temporal para disponer de los volúmenes concesionados,
lo que ocurre cuando derivado de la visita de inspección llevada a cabo sobre la
ocursante, donde no acreditó contar con las autorizaciones respectivas para llevar a
la ampliación del camino que bajo su dicho, constituye el acceso al predio donde se
localiza el punto de extracción de los volúmenes autorizados; la autoridad ambiental
emite un acuerdo de emplazamiento al procedimiento respectivo y como medida
precautoria decreta la clausura temporal de la ampliación del camino. (57)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 938/08-20-01-6.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 3 de abril
de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega León.-
Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.

LEY DE AGUAS NACIONALES

VI-TASR-XXXVI-47

INTERRUPCIÓN DE LA  CADUCIDAD DE DERECHOS DE AGUA POR
VOLÚMENES NO UTILIZADOS.- SUPUESTO EN EL CUAL NO PROCE-
DE OTORGARLA.- De la interpretación armónica de los artículos 29 BIS 3, frac-
ción VI, punto 2 de la Ley de Aguas Nacionales, y 47, fracción I, de su reglamento,
se desprende que la voluntad establecida por el Legislador para tales efectos, parte
de la base razonable de que un gobernado que ha obtenido el beneficio de explota-
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ción sobre volúmenes de aguas nacionales mediante un título de concesión, no vea
afectado su derecho cuando se encuentra materialmente imposibilitado para benefi-
ciarse del derecho adquirido, por causas originadas por diversa persona; y en contra-
posición, con toda puntualidad, excluyó de tal beneficio cuando el propio interesado
sea quien provoque la causa de dicha imposibilidad, al establecer que la caducidad
en cita no opera ante la existencia de un mandamiento judicial o resolución adminis-
trativa que impidan al concesionario o asignatario disponer temporalmente de los
volúmenes, siempre y cuando éstos no hayan sido emitidos por causa imputable al
propio usuario en los términos de las disposiciones aplicables; sin embargo, los
ordenamientos en comento, ni los diversos relacionados sobre la materia de trato,
definen o delimitan lo que debe entenderse por “imputable”, razón por la cual, y a
efecto de adscribir un significado al concepto indeterminado en comento, es dable
avocarse a la interpretación de los ordenamientos que puedan dar elementos para
delimitar dicho elemento, para lo cual es procedente acudir incluso a la doctrina; en
esa tesitura, conforme al Diccionario de Derecho de Rafael de Pina y Rafael de Pina
Vara, vigésimo novena edición, publicado por la Editorial Porrúa, página 315, debe
entenderse por imputación: “(...) Acto mediante el cual se atribuye a una persona
determinada la comisión de un delito (...)”; y por imputar: “(...) Atribuir a una persona
un acto digno de censura o sanción (...)”.- Por tanto, se debe entender la expresión
“causa imputable al propio usuario”, como la exteriorización de voluntad mediante la
cual se atribuye a una persona determinada la comisión de determinada conducta
susceptible de ser sancionada.- Atento a lo expuesto, si derivado de una visita de
inspección, la autoridad ambiental, decreta la clausura temporal de la ampliación del
camino de acceso al predio, en el que bajo el dicho de la actora, se localiza el punto
de extracción de los volúmenes autorizados, en virtud de que ésta no acreditó contar
con las autorizaciones correspondientes para desarrollar dicha obra, donde la autori-
dad en comento atribuye de manera personal y exclusiva a la ocursante la comisión
de la conducta infractora; resulta inconcuso que el acto administrativo del cual deri-
vaba la presunta imposibilidad para explotar los volúmenes autorizados, era imputa-
ble a la hoy demandante y en consecuencia, no es susceptible de otorgarse por tal
hecho la interrupción de la caducidad de los volúmenes en comento. (58)
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 938/08-20-01-6.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 3 de abril
de 2009, por unanimidad de votos. Magistrada Instructora: Analicia Vega León.-
Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.

REGLAMENTO DE LA LEY DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

VI-TASR-XXXVI-48

ACTOS O ACTIVIDADES CON PÚBLICO EN GENERAL, EN TÉRMI-
NOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 72 DEL  REGLAMENT O
DE LA LEY DEL  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, VIGENTE EN
2007.- SUPUESTO EN EL CUAL NO SE ACTUALIZA.- De la interpretación
armónica de los artículos 32, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y
72 de su reglamento, con relación al cardinal 16, fracción I, del Código Fiscal de la
Federación, vigentes en 2007, se prevé que se entenderá que se realizan actos o
actividades con público en general, cuando se trate de operaciones efectuadas por
contribuyentes dedicados a actividades comerciales, en los términos del precitado
artículo 16, fracción I (entendidas por exclusión de las establecidas en las diversas
fracciones II a VI del mismo precepto legal), excepto cuando se trate de mayoristas,
medio mayoristas o envasadores; de lo anteriormente expuesto, para determinar cuándo
estaremos frente a la realización de actos o actividades con público en general, se
deberán atender dos elementos fundamentales para su actualización, a saber: 1.- Que
se trate de contribuyentes dedicados al ejercicio de actividades comerciales, en los
términos del artículo 16, fracción I, del Código Fiscal de la Federación; y, 2.- Que no
se trate de mayoristas, medio mayoristas o envasadores.- Es precisamente en el se-
gundo de los puntos en comento, donde cobra importancia el concepto de “mayo-
rista”, que si bien está previsto por el artículo 72 en comento, no se encuentra defini-
do en la legislación aplicable en la materia y que sin embargo, resulta de vital impor-
tancia delimitar; por tanto, resulta necesario acudir a la doctrina, con la finalidad de
definir ese concepto; al respecto, de acuerdo al Diccionario de la Lengua Española,
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publicado por la Real Academia Española, vigésima segunda edición, año 2001, Edi-
torial Espasa, tomo 2, página 1472, debe entenderse por el término mayorista: “Di-
cho de un comercio: Que vende o compra al por mayor…Comerciante o empresa
que vende, compra o contrata al por mayor”; y respecto a la expresión “mayor”, la
misma fuente bibliográfica, en su página 1470, la define como: “Que excede a algo en
cantidad o calidad”; por su parte, el Diccionario de Derecho del Jurista De Pina Vara,
Editorial Porrúa, vigésimo novena edición, México 2000, página 369, define mayoris-
ta como: “Comerciante que vende por mayor”. De lo anterior, se infiere que la carac-
terística esencial del comerciante “mayorista”, radica en el volumen de productos
que compra o vende, mas no en el valor unitario de los mismos, para lo cual debe
atenderse a que si los productos de mérito, son comercializados o no, por unidad;
por lo que la diversa expresión “medio mayorista”, es inherente al comerciante que
distribuye volúmenes considerables de productos, pero en cantidad inferior a un
“mayorista”.- De tal forma, es dable concluir que se estará frente a un contribuyente
que realiza actos o actividades comerciales de tipo mayorista, cuando realice la enaje-
nación de sus productos en considerables cantidades, esto, con independencia del
valor de cada unidad de producto materia de la operación; por ende, si de los ele-
mentos de convicción aportados por la actora para acreditar que realiza sus actos o
actividades con público en general, se advierte que sus productos se comercializan
por unidad y la venta menor realizada por la ocursante, con un solo cliente, fue por un
total de 9 unidades y en contraposición a dicha venta, se advierten múltiples compro-
bantes de donde en cada operación se vendieron entre 3,000 a 8,000, productos,
respectivamente; resulta inconcuso, que las operaciones comerciales realizadas en
las facturas exhibidas, ante el notable volumen antes precisado, revisten las caracte-
rísticas propias de un contribuyente dedicado a actividades comerciales de tipo mayo-
rista o por lo menos medio mayorista; supuesto en el cual, por disposición expresa del
cardinal 72, primer párrafo, del reglamento en cita, se excluye al contribuyente de ser
considerado de aquéllos que realizan actos o actividades con público en general. (59)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 847/08-20-01-6.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 14 de
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abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega León.-
Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.

REGLAMENTO DE LA LEY DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

VI-TASR-XXXVI-49

DETERMINACIÓN DE ACTOS O ACTIVIDADES CON PÚBLICO EN
GENERAL, EN TÉRMINOS DEL  PRIMER PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO
72 DEL REGLAMENT O DE LA LEY DEL  IMPUESTO AL VALOR AGRE-
GADO, VIGENTE EN 2007.- Dicha cuestión no es susceptible de establecerse
con base en el tipo de comprobantes que se expiden por cada operación, derivado
de si cada cliente solicita o no al contribuyente, el comprobante respectivo que cum-
pla con la integridad de los requisitos fiscales; por el contrario, conforme a la propia
redacción literal del cardinal en cita, se desprende con meridiana claridad, que dicha
circunstancia se define no conforme a la voluntad de las personas que solicitan los
servicios o requieran de los productos que comercializa un particular, sino que tiene
lugar precisamente respecto de la naturaleza misma de las actividades que lleva a
cabo el propio contribuyente; de lo anterior, se desprende que el punto medular para
determinar si éste realiza operaciones con público en general, radica en un elemento
intrínseco del contribuyente; como es el hecho de que realice operaciones bajo las
características de medio mayorista, mayorista o envasador; en las cuales, indepen-
dientemente de la voluntad de las personas con las que se relaciona en el devenir de
actividad económica (como elemento extrínseco al propio contribuyente), la norma
legal aplicable en la materia (artículo 72 del Reglamento de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado), los excluye expresamente de la categoría de contribuyentes que
llevan a cabo actividades con público en general; sin que obste para lo anterior, el
hecho de que la demandante alegue que también lleva a cabo operaciones en poca
cantidad de productos, cuando bajo la valoración de los medios de convicción apor-
tados por la propia actora, se llega a la convicción que bajo el volumen en general de
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sus ventas, es susceptible de considerarse como comerciante mayorista o al menos
medio mayorista; caso en el cual, como se ha establecido,  la propia norma legal lo
excluye de ser considerado en el rubro de los contribuyentes que llevan a cabo
operaciones con público en general, sin distinción de que ocasional o simultánea-
mente, dicho mayorista o medio mayorista, enajene mercancías en limitadas cantida-
des en ciertas operaciones. (60)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 847/08-20-01-6.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 14 de
abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega León.-
Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVI-50

FACULTAD DE LA AUTORIDAD PARA REQUERIR DOCUMENT ACIÓN
CON MOTIV O DE UNA SOLICITUD DE DEV OLUCIÓN.- SU ALCANCE
LEGAL.-  Conforme al artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, a efecto de
verificar la procedencia de la devolución planteada, las autoridades fiscales podrán
requerir al contribuyente, los datos, informes o documentos adicionales que conside-
ren necesarios y que estén relacionados con la misma; para lo cual, se otorgará un
plazo máximo de 20 días para que cumpla con lo solicitado, apercibido que de no
hacerlo dentro del mismo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución
correspondiente; en este punto se estima importante destacar, que el legislador no
estableció mayor limitante a la facultad de la autoridad para requerir información, más
que el hecho de que ésta se encuentre relacionada con la solicitud de devolución
respectiva; lo cual cobra sentido, tomando en consideración de que la necesidad de
la autoridad de verificar la documentación conducente, se encuentra relacionada
específicamente con el caso particular que represente cada solicitud de devolución;
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por lo que, si la autoridad requiere al particular determinada documentación, que por
la naturaleza de sus actividades o por disposición de la ley, el gobernado no se
encuentra obligado a elaborar, no es dable estimar que la autoridad lleva a cabo un
uso indebido de sus facultades legales al requerir tal cuestión, pues se parte de la
base razonable de que la fiscalizadora pretende allegarse de los elementos necesarios
para dar la debida atención a lo solicitado y que en contraposición, el gobernado se
encuentra en legal aptitud de realizar las aclaraciones que estime conducentes cuando
atienda el requerimiento, lo cual podría llegar al extremo de no exhibir lo requerido;
en esa tesitura, si al atender el requerimiento formulado por la autoridad, el particular
manifiesta que no cuenta con los contratos requeridos, por no realizarlos y por no
exigírselo la ley, sin que la autoridad acreditara efectivamente la obligación legal a que
su contraria se encontraba constreñida a contar con tales contratos, resulta inconcu-
so que tal circunstancia, no da lugar a tenerla por desistida de la solicitud de devolu-
ción, en términos de lo establecido por el artículo 22 del Código Fiscal de la Federa-
ción, bajo el argumento de que no se proporcionó la documentación requerida. (61)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 847/08-20-01-6.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 14 de
abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega León.-
Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

VI-TASR-XXXVI-51

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.- TASA DE 10%. CARGA PROBA-
TORIA PARA LA DETERMINACIÓN DEL  LUGAR DE VENTA Y ENTRE-
GA DE LA MERCANCÍA.- Si bien es cierto, que el lugar de venta de un bien, no
implica necesariamente una plena identidad con el de la entrega material del mismo y
que el lugar de entrega del bien no constituye un requisito legal del comprobante
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fiscal respectivo; no es susceptible reconocer el derecho subjetivo del particular para
acceder a la devolución solicitada, partiendo de la base razonable de que los docu-
mentos aportados para acreditar su procedencia, no cumplen con los requisitos fis-
cales conducentes, por lo que no son susceptibles de valorarse para acreditar el lugar
mismo de la realización de la operación consignada en su texto, aunado a que, el
lugar de entrega de los bienes, tiene como único sustento la afirmación vertida por su
parte, respecto de la cual no aportó los elementos de convicción con los que acredi-
tara su dicho, a lo que estaba obligada por tres motivos principales; siendo el primero
de ellos, el hecho de que constituye una afirmación expresa por su parte, por lo que,
recaía en ésta la carga de la prueba para acreditarlo, en términos de lo establecido por
el artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria
en la materia; el segundo aspecto en comento, radica en el hecho de que en el caso
concreto, a partir de la serie de afirmaciones expuestas por la promovente, pretende
ubicarse en la tasa preferencial de 10% de impuesto al valor agregado, por la realiza-
ción de sus operaciones, prevista por el artículo 2 de la Ley de la materia; por lo cual,
correspondía en todo caso a ésta, acreditar que se ubica en el supuesto de excepción
de una regla general, conforme al artículo 83 del citado código; el tercer punto en
comento, radica en el hecho que de conformidad a lo establecido por el artículo 42
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el acto administrati-
vo impugnado goza de presunción de legalidad, por lo cual, si en el caso concreto, la
autoridad fiscal determinó que conforme a la información y documentación aportada
por la propia actora (analizada igualmente en el juicio), no realizaba actividades con
público en general, no contaba con la documentación que cumpliera con los requisi-
tos fiscales y no podía constatar la tasa a la cual se enejaron los productos, así como
el lugar de venta y entrega de los mismos; resulta inconcuso, que ésta se encontraba
en la imperiosa obligación de aportar los argumentos y medios de convicción con los
cuales desvirtuara plenamente la presunción de legalidad de dicha resolución. (62)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 847/08-20-01-6.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 14 de
abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega León.-
Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

VI-TASR-XXXVI-52

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.- TASA DEL 10%. DETERMINA-
CIÓN DEL  LUGAR DE VENTA DE LA MERCANCÍA.-  Conforme a lo previs-
to por el artículo 2 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente en 2007, el
legislador estableció la tasa en comento a las operaciones comerciales que se lleven a
cabo en región fronteriza, por contribuyentes residentes en ésta, siempre y cuando el
bien enajenado sea entregado en la misma; no obstante lo anterior, el sólo hecho de
que un contribuyente tenga registrado domicilio fiscal en una determinada demarca-
ción geográfica, verbigracia, región fronteriza, no implica per se que irrestrictamente
ejecuta materialmente la integridad de sus operaciones comerciales en dicho lugar; ya
que para tales efectos, las normas legales aplicables establecen toda una diversidad
de requisitos que deben cumplir los comprobantes que expidan por la realización de
sus actividades comerciales; así, la determinación del lugar donde efectivamente se
realiza dicha operación, no es susceptible de acreditarse mediante una simple afirma-
ción por parte del contribuyente, o advertirse mediante inferencias, al alegar que no
cuenta con sucursales o diversos establecimientos a su domicilio fiscal, sino que
debe acreditarse mediante los elementos legalmente establecidos (comprobante con
requisitos fiscales), los que incluso, por disposición expresa de las normas legales
conducentes, se encuentra obligado a expedir, al no realizar actividades con público
en general. (63)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 847/08-20-01-6.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 14 de
abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega León.-
Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

VI-TASR-XXXVI-53

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.- TASA DE 10%, REQUISITOS PARA
SU PROCEDENCIA.- No resulta acertado manifestar que conforme al artículo 2
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente en 2007, el elemento que define la
tasa aplicable es el lugar de entrega, mas no el de venta de los productos; lo anterior,
atento a que si bien es cierto que el lugar de entrega de los bienes es un requisito ex
lege para determinar la tasa aplicable, resulta inconcuso que dicha circunstancia de-
pende del elemento previo de la realización misma de la operación comercial; en
efecto, el legislador estableció la tasa en comento a las operaciones comerciales que
se lleven a cabo en región fronteriza, por contribuyentes residentes en esta, siempre y
cuando el bien enajenado sea entregado en la misma; lo que permite vislumbrar, que el
trato preferencial otorgado reviste claramente un matiz de regionalización, pues: 1.-
No bastará que se lleve a cabo la venta en región fronteriza, si el enajenante no es un
contribuyente residente en la misma; y, 2.- No bastará con el hecho de que se lleve a
cabo la venta por un contribuyente residente en región fronteriza si la entrega de los
bienes no se lleva a cabo en esta.- En adición a lo anterior, conforme al artículo 10 del
Código Fiscal de la Federación, en tratándose de personas morales, en esencia debe
comprenderse que su domicilio fiscal, constituye el local en donde se encuentre la
administración principal del negocio, lo que intrínsicamente conlleva a que en dicho
lugar lleva a cabo sus operaciones comerciales, máxime cuando el promovente alega
que no cuenta con establecimientos o sucursales; en esta tesitura, entendiendo que la
aplicación de la tasa en comento, se encuentra constreñida a un ámbito territorial
determinado (región fronteriza), y aplicable a las operaciones realizadas por contribu-
yentes residentes en dicha región siempre y cuando la entrega de los bienes o la
prestación del servicio se realice en la propia región fronteriza, resulta inconcuso que
la expresión “operaciones”, a que se refiere el cardinal en cita, conlleva necesariamen-
te el acto material de la venta misma, como elemento previo a la fijación del lugar de la
entrega de la cosa enajenada. (64)
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 847/08-20-01-6.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 14 de
abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega León.-
Secretario: Lic. Edgar Alan Paredes García.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
 CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O

VI-TASR-XXXVI-54

AVISO DE NO REQUERIMIENT O DE AUTORIZACIÓN EN MA TERIA
DE IMPACTO AMBIENT AL, ES IMPROCEDENTE SU IMPUGNACIÓN
ANTE EL  TRIBUNAL  FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA-
TIVA.- Conforme a los artículos 8, fracción II, y 9, fracción II, de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, resulta improcedente el juicio conten-
cioso administrativo, ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
contra aquellos actos que no le competa conocer a dicho Órgano Jurisdiccional y
que de configurarse esa causal lo procedente es decretar el sobreseimiento en dicho
asunto. Por su parte, del numeral 14, fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se infiere que el juicio de nulidad procede,
entre otros, contra resoluciones definitivas que pongan fin a un procedimiento admi-
nistrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Administrativo. En esa línea, tratándose de resoluciones dicta-
das por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante las cuales
se da respuesta a los avisos de no requerimiento de autorización en materia de impac-
to ambiental, éstas no se adecuan a los supuestos de procedencia antes menciona-
dos. Esto, en virtud de que dichos avisos sólo constituyen un mero trámite al cual no
debe recaer respuesta alguna, de conformidad con lo establecido por la Comisión
Federal de Mejora Regulatoria, en el registro identificado con la homoclave número
SEMARNAT-04-007, del Registro Federal de Trámites y Servicios. Por lo que, la
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respuesta dada por la autoridad a los avisos en cuestión, no puede considerarse una
resolución que ponga fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuel-
va un expediente y, en consecuencia, el juicio contencioso en su contra resulta impro-
cedente, en términos de los aludidos cardinales 8, fracción II, y 9, fracción II, de la ley
adjetiva invocada, ya que dicho acto no es definitivo. Corrobora lo anterior, el artículo
84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, del que se infiere claramente
que la oposición a los actos de trámite en un procedimiento administrativo sólo puede
hacerse valer, en su caso, al momento de impugnar la resolución definitiva que ocasio-
ne una lesión en la esfera jurídica del particular de que se trate. (65)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1015/08-20-01-2.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 27 de
abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Manuel Carapia
Ortiz.- Secretario: Lic. Rogelio Olvera Márquez.
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SALA REGIONAL DEL NOROESTE I

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

INFRACIÓN.- SE CONFIGURA  CUANDO SE PRESENTA DECLARACIÓN
A REQUERIMIENT O DE LAS AUTORIDADES FISCALES AUN CUAN-
DO ÉSTE SE HAYA ATENDIDO EN TIEMPO Y FORMA.-  Los artículos 81,
fracción I y 82, fracción I, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, son categó-
ricos en precisar que son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las
contribuciones, así como de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, in-
formaciones o expedir constancias, entre otros casos, el no presentar las declaracio-
nes, las solicitudes, los avisos o las constancias que exijan las disposiciones fiscales,
o no hacerlo a través de los medios electrónicos que señale la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público o presentarlos a requerimiento de las autoridades fiscales, no cum-
plir los requerimientos de las autoridades fiscales para presentar alguno de los docu-
mentos o medios electrónicos a que se refiere esta fracción, o cumplirlos fuera de los
plazos señalados en los mismos, en ese orden de ideas, si la parte actora debate una
multa impuesta en base a un requerimiento de obligaciones omitidas en donde se le
requirió la presentación de una declaración anual, es lógico concluir que aun y cuan-
do se haya cumplimentado en tiempo y forma dicho requerimiento, se actualiza la
hipótesis prevista en los artículos 81, fracción I y 82, fracción I, inciso a) del Código
Fiscal de la Federación, esto es, procede la determinación de una multa por presentar
dicha declaración anual a requerimiento de la autoridad, en razón de que la misma es
independiente del cumplimiento de dicho requerimiento. (66)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7660/06-01-01-8.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Noroeste I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 5 de
diciembre de 2007, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Martín Donís
Vázquez.- Secretaria: Lic. Angélica Islas Hernández.
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SALA REGIONAL DEL CENTRO I

LEY DEL SEGURO SOCIAL

AVISO DE BAJA DE UN TRABAJADOR INCAP ACIT ADO AL INSTITUT O
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PROCEDE DARLE EFECTOS SI SE
ACREDIT A QUE AL MOMENT O DE PRESENTAR EL AVISO YA NO EXIS-
TE RELACIÓN LABORAL  ENTRE EL TRABAJADOR Y EL PATRÓN.- De
conformidad con el artículo 60 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización: “mientras sub-
sista la relación laboral, no surtirá efecto alguno el aviso de baja presentado por el
patrón ante el instituto durante el periodo en que el trabajador se encuentre incapa-
citado”, de lo que se desprende que dicho precepto reglamentario no establece una
prohibición de carácter general para dar efectos a un aviso de baja de un trabajador
incapacitado, sino que constriñe la eficacia del mismo, a que se encuentre subsistente la
relación laboral entre el patrón y el trabajador, por lo que, si en la especie el patrón
acredita, tanto ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, como durante el juicio, que
al momento de presentar el aviso de baja del trabajador al que se refiere la resolución
impugnada, ya no existía relación laboral entre dicho trabajador y la parte actora, por
haber suscrito convenio de terminación de la relación laboral presentado y ratificado
ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje correspondiente, es claro que sí se le
debe de dar efectos al aviso de baja mencionado, y por tanto, resulta ilegal la resolución
impugnada, por haberse señalado dentro de la misma que no se daba efectos al aviso
de baja en comento, de conformidad con el mencionado artículo 60 del Reglamento
indicado, porque el trabajador se encontraba incapacitado, aun y cuando se le demos-
tró que a la fecha del aviso ya no existía relación laboral, lo que evidentemente pugna
con el contenido del precepto reglamentario en cuestión. (67)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 555/07-08-01-8.- Resuelto por la Sala Re-
gional del Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 10 de
octubre de 2007, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Ana María Múgica
y Reyes.- Secretario: Lic. Luis Arturo Ordaz Ortiz.
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PRIMERA SECCIÓN

VI-RyVP-1aS-3

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCIDENTE DE INCOMPE-
TENCIA  NÚM. 4764/08-11-02-9/2029/08-S1-02-06.- Resuelto por la Primera
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
en sesión de 12 de marzo de 2009, por mayoría de 3 votos a favor y 2 votos en
contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María del
Consuelo Hernández Márquez.
(Competencia por razón del territorio.- Tratándose de empresas que formen
parte del sistema financiero)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

SEGUNDO.- Esta Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, determina que el incidente de incompetencia por ra-
zón del territorio planteado por el C. Encargado de la Dirección General del Centro
SCT Estado de México, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, es procedente en términos de lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo anteriormente transcrito; dado que la
Segunda Sala Regional Hidalgo-México de este Órgano Jurisdiccional, se declaró
competente por razón del territorio para conocer del juicio contencioso administrativo
número 4764/08-11-02-9, proveyendo respecto de la admisión de la demanda inicial, y
la autoridad demandada en el propio juicio contencioso administrativo estimó errónea
tal consideración, en virtud de que a su apreciación, le correspondía conocer por
razón del territorio del juicio promovido por la empresa ARRENDADORA
BANAMEX, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDIT O,
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. , a la Sala Regional
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Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que en turno
correspondiera, al considerar que de la lectura de la fotocopia del Testimonio del
Instrumento 49,372 de fecha 17 de febrero del año 2003, a través del cual en el
apartado de antecedentes XVI, se apreciaba que la empresa actora era una persona
moral y su domicilio se encontraba ubicado en la Ciudad de México, Distrito Federal.

TERCERO.- A efecto de estar en posibilidad de resolver el incidente de
incompetencia por razón del territorio que nos ocupa, esta Primera Sección de la
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa considera perti-
nente señalar los motivos por los que el C. Encargado de la Dirección General del
Centro SCT Estado de México, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, hizo valer incidente de incompetencia por razón del territorio respecto
de la Segunda Sala Regional Hidalgo-México de este Órgano Jurisdiccional, para
conocer del juicio contencioso administrativo número 4764/08-11-02-9; argumentos
que a continuación se transcriben:

“(...)

“Por esta vía y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 20 frac-
ción I, 29 fracción I, 30, 39 y demás relativos aplicables de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, 27, 30, 31, 34 y relativos aplica-
bles de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de diciembre de 2007,
y en vigor a partir del día 07 de diciembre de 2007, 23, fracción XVII y 24
fracción XVII del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, vengo en tiempo y forma ante esa H. Segunda Sala Regional
Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a inter-
poner incidente de previo y especial pronunciamiento, que es el de la INCOM-
PETENCIA, en razón de territorio para conocer del presente juicio, en virtud
que de la lectura de la fotocopia del Testimonio del Instrumento 49,372 de
fecha 17 de febrero del año 2003, pasado ante la fe del Lic. Roberto Núñez y
Bandera, Notario Público Número 01, a través de la cual en el apartado de
ANTECEDENTES XVI, se aprecia que el actor es una persona moral y su
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domicilio lo es en la ciudad de México, Distrito Federal, por lo anterior, en este
acto solicito gire oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto
de que informe el domicilio fiscal de la empresa actora ARRENDADORA
BANAMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANI-
ZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO, INTEGRANTE DEL GRUPO FINAN-
CIERO BANAMEX, así como requiera a la actora a efecto de que proporcio-
ne su domicilio fiscal, en esa tesitura, el acto que combate la actora, le compe-
te conocer (sic) la Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa.

“Lo anterior, en virtud de que de conformidad a lo establecido en el artículo 34
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de diciembre de 2007, y en
vigor a partir del día 07 de diciembre de 2007, que dispone lo siguiente:

“  ‘ARTÍCULO 34.- Las Salas Regionales conocerán de los juicios por razón
de territorio, atendiendo al lugar donde se encuentre el domicilio fiscal del
demandante, excepto cuando: (sic)’

“Por ello es procedente que dicho juicio lo conozca la Sala Regional Metropo-
litana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, máxime, que el
actor no es una persona moral que forme (sic) el sistema financiero o tengan el
carácter de controladora o controlada de conformidad con la Ley del Impues-
to sobre la Renta.

“(...)”

(Énfasis añadido)

Por su parte, el C. OCTAVIO ALBERTO BRINGAS SÁNCHEZ, represen-
tante legal de ARRENDADORA BANAMEX, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN
AUXILIAR DE CRÉDITO, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX., accionante en el juicio contencioso administrativo número 4764/08-11-
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02-9, no realizó manifestación alguna respecto del incidente de incompetencia por
razón del territorio planteado por el C. Encargado de la Dirección General del Centro
SCT Estado de México, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, ello no obstante que con fecha 4 de diciembre de 2008, se le notificó vía
correo certificado el acuerdo de 24 de noviembre de 2008.

Con base en lo anterior, así como en las constancias que integran el expediente
en que se actúa, esta Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa estima PARCIALMENTE FUNDADO el incidente
de incompetencia por razón del territorio promovido por el C. Encargado de la Di-
rección General del Centro SCT Estado de México, dependiente de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, conforme a los siguientes razonamientos:

En principio, esta Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa estima conveniente precisar que al haberse presentado
la demanda de anulación descrita en el resultando primero de este fallo, ante la Oficialía
de Partes Común de las Salas Regionales Hidalgo-México de este Órgano Jurisdiccio-
nal el 20 de junio de 2008, le son aplicables las normas que para determinar la compe-
tencia territorial de las Salas Regionales se encontraban vigentes en ese momento.

De esa forma, es conveniente precisar que el artículo 34 de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 6 de diciembre de 2007, cuya vigencia inició a partir del 7 de diciem-
bre de ese mismo año, la cual resulta aplicable en el caso concreto atendiendo a la
fecha de la presentación de la demanda inicial, establece lo siguiente:

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL
Y ADMINISTRA TIVA. (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 6 DE DICIEMBRE DE 2007)

“(...)
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“ARTÍCULO 34. - Las Salas Regionales conocerán de los juicios por
razón del territorio, atendiendo al lugar donde se encuentre el domicilio
fiscal del demandante, excepto cuando:
“I. Se trate de personas morales que:
“a. Formen parte del sistema financiero, en términos de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, o
“b. Tengan el carácter de controladoras o controladas, de conformidad con la
Ley del Impuesto sobre la Renta, y determinen su resultado fiscal consolidado.
“II. El demandante resida en el extranjero y no tenga domicilio fiscal en el país, y
“III. Se impugnen resoluciones emitidas por la Administración General de Gran-
des Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria o por las unida-
des administrativas adscritas a dicha Administración General.
“En los casos señalados en estas fracciones, será competente la Sala
Regional de la circunscripción territorial en que se encuentre la sede de
la autoridad que haya dictado la resolución impugnada y, siendo varias
las resoluciones impugnadas, la Sala Regional de la circunscripción territorial
en que se encuentre la sede de la autoridad que pretende ejecutarlas.
“Cuando el demandante resida en territorio nacional y no tenga domicilio fis-
cal, se atenderá a la ubicación de su domicilio particular.
“Si el demandante es una autoridad que promueve la nulidad de alguna resolu-
ción administrativa favorable a un particular, será competente la Sala Regional
de la circunscripción territorial en que se encuentre la sede de la autoridad
actora.
“Se presumirá que el domicilio señalado en la demanda es el fiscal salvo que la
parte demandada demuestre lo contrario”.
(Énfasis añadido)

De la disposición contenida en el precepto transcrito, se desprende que, por
regla general, para determinar la competencia territorial de las Salas Regionales del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, debe estarse al lugar donde se
encuentre el domicilio fiscal del demandante, presumiéndose como tal el señalado en
la demanda, salvo que la parte demandada demuestre lo contrario.
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La citada regla general acepta tres casos de excepción, en los cuales será
competente la Sala Regional dentro de cuya circunscripción territorial se en-
cuentre la sede de la autoridad demandada que haya dictado el acto contro-
vertido, siendo varias las resoluciones combatidas, la Sala Regional de la circuns-
cripción territorial en que se encuentre la sede de la autoridad que pretenda ejecutar-
las; a saber:

1.- Tratándose de personas morales que formen parte del sistema finan-
ciero o tengan el carácter de controladas o controladoras y determinen su resultado
fiscal consolidado.

2.- Cuando el demandante resida en el extranjero y no tenga domicilio fiscal en
el país.

3.- Cuando se controviertan resoluciones emitidas por la Administración Ge-
neral de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria o por las
unidades administrativas adscritas a ella.

Precisado lo anterior, conviene tener presente los apartados del escrito inicial
de demanda, contenidos en las hojas 1 y 2, y de los cuales se desprenden los datos
de la parte actora, así como el acto que controvierte a través del juicio contencioso
administrativo, y las autoridades que señala como demandadas; los cuales se
transcriben en la parte que interesa:

“OCTAVIO ALBERTO BRINGAS SÁNCHEZ, mexicano, mayor de edad,
con domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ave. Cuauhtémoc, número
140, Colonia Del Carmen, Toluca, Estado de México, Código Postal 50050,
autorizando para oírlas en mi nombre a los señores Licenciados Mario Alfredo
de León Yuntinping, Luis Genaro Castañeda Saucedo, Carlos Rodríguez Sali-
nas, Israel García Pérez, Juan Ángel Zambrano Cantú y Tania Scarlette Segura
Vara, esto con fundamento en lo establecido dentro del artículo 5 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, ante ustedes respetuo-
samente expongo:
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“Como lo acredito con la fotocopia certificada por notario público del testi-
monio del instrumento 49,372 de fecha 17 de Febrero del año 2003, pasada
ante la fe del Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público Número
01 con ejercicio en la ciudad de México, Distrito Federal, que al efecto acom-
paño identificada como ANEXO 1 dentro de la presente demanda, soy apo-
derado general para pleitos y cobranzas de la empresa ARRENDADORA
BANAMEX, S. A. DE C.V. ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDI-
TO, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX , y con
tal carácter que pido me sea reconocido, ocurro a promover Demanda de
Nulidad que en los términos del artículo 14 y 16 fracción I de la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo y fracciones I y III del artículo
14 de la Ley Orgánica de este Tribunal, concreto de la siguiente manera:

“ I.- AUTORIDADES DEMANDADAS: Para los efectos de la substancia-
ción del presente juicio, señalo como autoridades demandadas:

“1) Al Centro S.C.T. Querétaro, Querétaro, Departamento del Autotransporte
Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

“2) Al Centro S.C.T. Toluca, Estado de México, Departamento del
Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

“3) A la C. Lizbeth Gpe. Palacios Terán, supuesto ‘Servidor Público Comisio-
nado’, supuestamente dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
porte.

“ II.- RESOLUCIÓN IMPUGNADA: La resolución contenida en la boleta
de infracción por exceso de peso identificada bajo el número de folio 22107211,
de fecha 01 de Abril del año 2008, emitida por el (sic) C. Lizbeth Gpe. Pala-
cios Terán, quien se ostenta como un supuesto ‘Servidor Público Comisiona-
do’ supuestamente dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, mediante la cual determina, califica y liquida a cargo de mi representada
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una sanción de 225 días de salarios mínimos, lo cual se alcanza a apreciar en la
parte final de la columna ‘Sanción en D.S.M.G.V.D.F. [2]’ 225 días, dicha boleta
de infracción por un supuesto exceso de peso señalada en el presente apartado,
se agrega en original a la presente demanda de nulidad como ANEXO 2.

“ III.- COMPETENCIA : Es competente para conocer del presente negocio,
la Sala Regional Hidalgo México de este Tribunal, en razón de que la boleta de
infracción por exceso de peso que se impugna, fue radicada al Centro S.C.T.
Toluca, Estado de México para su pago o como es el caso, para su impugna-
ción y defensa, lo cual se señala en el apartado de ‘RADICACIÓN’ de la
Resolución Impugnada ‘TOLUCA ESTADO DE MÉXICO (…)’ ”

De la transcripción que antecede, se desprende que la empresa actora identifi-
có con carácter de resolución controvertida la contenida en la boleta de infracción
por exceso de peso identificada bajo el número de folio 22107211 de fecha 1° de
abril de 2008, emitida por la C. Lizbeth Gpe. Palacios Terán, quien se ostentó como
una supuesta “Servidora Pública Comisionada”, mediante la cual determina, califica
y liquida una sanción de 225 días de salarios mínimos.

Asimismo, se deduce que la empresa actora se ubica en el supuesto de excep-
ción previsto en el inciso a), de la fracción I, del artículo 34 de la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en vir tud de que es
una empresa que forma parte del sistema financiero, en los términos de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, como lo señala su propio nombre social, ARREN-
DADORA BANAMEX, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉ-
DITO, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. ; además de
que tal hecho se constata de las fojas 38 y 39 del testimonio notarial número 49,372
de fecha 17 de febrero de 2003, otorgado ante la fe del C. Roberto Núñez y Bandera,
Notario Público número 1 del Distrito Federal, mismo que obra a folios 33 a 46 del
expediente principal, y en el cual se hizo constar lo siguiente:
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“…objeto es:

“a) Celebrar los contratos del arrendamiento financiero a que se refiere
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliar es del Crédito:
“b) Adquirir bienes para darlos en arrendamiento financiero;
“c) Conceder en arrendamiento automotores, remolques y semirremolques
con placas de servicio de autotransporte federal, a permisionarios o a perso-
nas físicas o morales que cubran los mismos requisitos que los permisionarios
de servicios de autotransporte federal;
“d) Adquirir bienes del futuro arrendatario, con el compromiso de darlos a
éste en arrendamiento financiero.
“e) Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito, de seguros y de
fianzas del país o de entidades financieras del exterior, destinados a la realiza-
ción de las operaciones que autoriza la Ley General de Organizaciones y Acti-
vidades Auxiliares de Crédito, así como de proveedores, fabricantes o cons-
tructores de los bienes que serán objeto de arrendamiento financiero; en el
entendido que la sociedad también podrá obtener financiamiento de aquellas
otras fuentes que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas
de carácter general, llegue a autorizar;
“f) Emitir obligaciones subordinadas, y demás títulos de crédito, en el entendi-
do de que, las obligaciones subordinadas sólo podrán emitirse para ser adqui-
ridas por la Institución Financiera del Exterior a que se refiere la Ley General
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito;
“g) Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito del país o de
entidades financieras del exterior, para cubrir necesidades de liquidez, relacio-
nadas con su objeto social;
“h) Descontar, dar en prenda o negociar títulos de crédito y afectar los dere-
chos provenientes de los contratos de arrendamiento financiero, o de las ope-
raciones autorizadas a las arrendadoras, con las personas de las que reciba los
títulos de crédito y los derechos provenientes de los contratos de arrenda-
miento financiero a efecto de garantizar el pago de las emisiones de obligacio-
nes subordinadas y títulos de crédito que realice;
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“i) Constituir depósitos, a la vista y a plazo, en instituciones de crédito y
bancos del extranjero, así como adquirir valores aprobados para tal efecto por
la Comisión Nacional de Valores;
“j) Adquirir muebles e inmuebles destinados a sus oficinas;
“k) Invertir en acciones de otras sociedades que le presten servicios o cuyo
objeto sea auxiliar o complementario de las actividades que realice la sociedad,
en los términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito;
“l) Adquirir acciones representativas del capital social de otras entidades finan-
cieras distintas de las integrantes del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.,
en el entendido de que dicha adquisición no podrá exceder de uno por ciento
del capital pagado de la emisora
“m) Actuar de manera conjunta frente al público, con los demás integrantes del
Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V., y con las modalidades y limitacio-
nes de ley, ofrecer servicios complementarios y ostentarse como integrante del
Grupo Financiero Banamex y
“n) Realizar cualquier otra actividad que pueda llevar a cabo de conformidad
con las disposiciones que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y otras autoridades competentes, en el entendido de que, la sociedad
en ningún caso podrá realizar las actividades prohibidas a las Arrendadoras
Financieras en los términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito.”

(Énfasis añadido)

De la transcripción que antecede se desprende que el objeto social de la empre-
sa actora consiste en celebrar contratos de arrendamiento financiero a que se
refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliar es de Crédito.

Ahora bien, conforme a lo previsto en el tercer párrafo, del artículo 8° de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras, las Instituciones de Crédito, forman
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parte del sistema financiero, para los efectos de esa ley, según se desprende de la
siguiente transcripción:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

“ARTÍCULO 8° .- Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se
entienden comprendidas, entre otras, las sociedades mercantiles, los organis-
mos descentralizados que realicen preponderantemente actividades empresa-
riales, las instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones civiles y la
asociación en participación cuando a través de ella se realicen actividades
empresariales en México.
“(...)
“El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por
las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras
de grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de
fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de crédito, socie-
dades financieras populares, sociedades de inversión de renta variable, socie-
dades de inversión en instrumentos de deuda, empresas de factoraje financie-
ro, casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limita-
do, que sean residentes en México o en el extranjero. Asimismo, se considera-
rán integrantes del sistema financiero a las sociedades financieras de objeto
múltiple a las que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y documentos por cobrar derivados
de las actividades que deben constituir su objeto social principal, conforme a
lo dispuesto en dicha ley, que representen al menos el setenta por ciento de
sus activos totales, o bien, que tengan ingresos derivados de dichas activida-
des y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas,
que representen al menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. Para
los efectos de la determinación del porcentaje del setenta por ciento, no se
considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito de
bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se
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efectúen con cargo a tarjetas de crédito o financiamientos otorgados por
terceros.
“(...)”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que la empresa actora forma parte del sistema
financiero, como se desprende del testimonio notarial número 49,372, en el cual se
precisa su objeto social y, en consecuencia, según lo establecido en el artículo 8°,
tercer párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta; por tanto, resulta incuestio-
nable que en el caso se actualiza la excepción a la regla general prevista en la
fracción I, inciso a) del artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa,  de ahí que a fin de determinar la competencia
por razón del territorio de la Sala Regional que deba conocer del juicio con-
tencioso administrativo interpuesto por ARRENDADORA BANAMEX, S.A.
DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDIT O, INTEGRANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, debe estarse a la sede de la autoridad
que haya dictado la resolución controvertida.

Apoya la anterior determinación el precedente sustentado por esta Primera
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
publicado en la Revista de dicho Órgano Jurisdiccional, Sexta Época, Año I, Núme-
ro 10, mes de Octubre de 2008, página 314, cuyo texto es el siguiente:

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

“VI-P-1aS-77

“COMPETENCIA  POR RAZÓN DEL TERRIT ORIO.- TRATÁNDO-
SE DE EMPRESAS QUE FORMAN PARTE DEL SISTEMA FINAN-
CIERO.- En el artículo 34, fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica del Tribu-
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nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, vigente a partir del 7 de diciem-
bre de 2007, se dispone que tratándose de empresas que formen parte del
sistema financiero, en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, será
competente por razón de territorio para conocer del juicio contencioso admi-
nistrativo ante este Tribunal, la Sala Regional de la circunscripción territorial en
que se encuentre la sede de la autoridad que haya dictado la resolución impug-
nada y, siendo varias las resoluciones impugnadas, la Sala Regional de la cir-
cunscripción territorial en que se encuentre la sede de la autoridad que preten-
da ejecutarlas. Ahora bien, en el artículo 8°, tercer párrafo, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, se establece que el sistema financiero, para los efectos
de esa Ley, se compone por las instituciones de crédito, de seguros y de
fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales
de depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financie-
ras, uniones de crédito, sociedades financieras populares, sociedades de in-
versión de renta variable, sociedades de inversión en instrumentos de deuda,
empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio y socieda-
des financieras de objeto limitado, que sean residentes en México o en el
extranjero. Consecuentemente, tratándose de las empresas que forman parte
del sistema financiero, la competencia por razón del territorio de las
Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, se rige por el lugar donde se ubique la sede de la autoridad que dicte
la resolución impugnada, y siendo varias las resoluciones impugnadas por el
lugar donde se ubique la sede de la autoridad que pretenda ejecutarlas. (17)”
(Énfasis añadido)

En tales circunstancias, se observa que la demandante señaló como acto con-
trovertido la boleta de infracción por exceso de peso identificada con el número de
folio 22107211 de fecha 01 de abril de 2008, en la que se le impone una sanción
equivalente a 225 días de salario mínimo vigente para el Distrito Federal, sin que del
análisis a los conceptos de impugnación se advierta que controvierta algún otro acto
de autoridad que no sea la referida boleta de infracción que obra a foja 32 de autos,
misma que a continuación se reproduce:
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Del análisis de la boleta de infracción controvertida se advierte que el lugar
donde se levantó la misma se ubica en la carretera México-Querétaro, Kilómetro
189+580; que fue levantada o elaborada por la C. Lizbeth Gpe. Palacios Terán, servi-
dora pública comisionada y adscrita al Centro S.C.T. Querétaro; que fue levantada
por infracción, entre otras disposiciones, a los artículos 5° y 6° del Reglamento sobre
Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en
los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, en virtud de que el vehículo
tractocamión que se describe en la boleta circulaba excediendo el peso bruto vehicular
autorizado.

De igual forma, en la boleta controvertida se citó, entre otros preceptos, el
artículo 8° del Reglamento sobre Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos
de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, el
cual a la letra establece:

“ARTÍCULO 8°.- La Secretaría vigilará e inspeccionará que la capacidad,
peso bruto y dimensiones de los vehículos que transiten en los caminos y
puentes de jurisdicción federal cumplan con lo establecido en este Reglamento.
“La revisión de peso y dimensiones se realizará en operativos de control que
autorice la Secretaría o en los centros de control de peso y dimensiones acredi-
tados que para tal efecto se establezcan, los cuales podrán ser operados por la
propia Secretaría o bien por terceros autorizados en los términos de las dispo-
siciones legales vigentes en la materia.
“(...)”

Del precepto transcrito se desprende que la revisión del peso de los vehículos
que transitan en los caminos y puentes de jurisdicción federal se hacen en operativos o
en lugares autorizados, como en la especie ocurrió, pues de la boleta controvertida se
observa que la revisión del peso del vehículo de la empresa actora se realizó en el
Centro de Control de Peso y Dimensiones del Centro S.C.T. Querétaro, lugar
en donde se procedió a la calificación de la infracción e imposición de la sanción
correspondiente, de donde deriva que si la multa se impuso por una autoridad con
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sede en el Estado de Querétaro, atento a lo establecido por el artículo 34 fracción I,
inciso “a” de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
vigente en la fecha de interposición de la demanda, resulta competente por razón del
territorio para conocer del juicio contencioso administrativo interpuesto por ARREN-
DADORA BANAMEX, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉ-
DITO, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX ., la Sala Re-
gional del Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues
dentro de su jurisdicción tiene su sede la autoridad demandada que emitió la resolu-
ción controvertida.

(...)

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 29, fracción I y 30 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 23, fracción VII, 32 y quinto
transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
vigente a partir del 7 de diciembre de 2007, con relación a los artículos 23, fracción IX
y 24, fracción IX del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se resuelve:

I.- Es procedente y parcialmente fundado el incidente de incompetencia por
razón del territorio promovido por el C. Encargado de la Dirección del Centro SCT
Estado de México, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

II.- Es competente por razón del territorio para conocer del juicio contencioso
administrativo promovido por ARRENDADORA BANAMEX, S.A. DE C.V., OR-
GANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO, INTEGRANTE DEL GRUPO FINAN-
CIERO BANAMEX., la Sala Regional del Centro II del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa.

III.- Remítanse a la Sala precisada en el punto anterior, las constancias del
juicio contencioso administrativo citado en el resolutivo anterior.
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IV.- Remítase copia certificada de la presente resolución a la Segunda Sala
Regional Hidalgo-México, para su conocimiento.

V.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada a las partes para su conocimiento.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa en sesión de 12 de marzo de 2009, por mayoría de
tres votos a favor de los CC. Magistrados Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez,
Manuel Luciano Hallivis Pelayo y Nora Elizabeth Urby Genel y dos votos en contra
de los CC. Magistrados Jorge Alberto García Cáceres y Alejandro Sánchez Hernández.

Se reservó su derecho a formular voto particular el C. Magistrado Jorge Alber-
to García Cáceres.

Fue Ponente en el presente asunto la C. Magistrada Nora Elizabeth Urby
Genel, cuya ponencia se aprobó.

Se formuló el presente engrose el 18 de marzo de 2009 y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 27, fracción III y 48, fracción III de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la
Federación, de fecha 6 de diciembre de 2007, vigente a partir del día siguiente a su
publicación. Firma la C. Magistrada Nora Elizabeth Urby Genel, Presidenta de la Pri-
mera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, ante la C. Lic. Sonia Sánchez Flores, Secretaria Adjunta de Acuerdos que da fe.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA  EL C. MAGISTRADO JORGE AL-
BERTO GARCÍA  CÁCERES EN EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA
NÚM. 4764/08-11-02-9/2029/08-S1-02-06

El Magistrado Jorge Alberto García Cáceres, se reservó su derecho para for-
mular voto particular en el presente asunto, el cual respetuosamente se manifiesta en
los siguientes términos:
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V O T O  P A R T I C U L A R

Para mejor comprensión del motivo de mi desacuerdo, expongo lo siguiente:

En el caso se impugnó la boleta de infracción por exceso de peso, identificada
con el folio 22107211 de fecha 1° de abril de 2008, radicada en el “Centro SCT
Toluca”, en el Estado de México, Delegación 15, Departamento del Autotransporte
Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

El Magistrado Instructor de la Segunda Sala Regional Hidalgo-México, por
acuerdo de 23 de abril de 2008, admitió a trámite la demanda ordenando el emplaza-
miento del Titular del Centro SCT Toluca, en el Estado de México, cuyo Encargado
contestó la demanda, haciendo valer incidente de incompetencia por razón de
territorio, en el que manifestó que de la lectura de la fotocopia del Testimonio
Notarial 49,372 se desprende que el domicilio de la actora se ubica en la
Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que le compete conocer el asunto a
las Salas Regionales Metropolitanas.

El fallo mayoritario, precisa que en el caso para determinar qué Sala Regional
es competente por razón de territorio, debe atenderse a la sede de la autoridad, de
conformidad con lo previsto en el inciso a), fracción I, del artículo 34, de la Ley
Orgánica de este Tribunal, en atención a que la actora forma parte del sistema finan-
ciero, por lo que al analizar la boleta de infracción impugnada, se advirtió que se
levantó por el Centro SCT Querétaro, en la Carretera México-Querétaro, Km. 189+580,
resolviendo que es competente por razón de territorio para conocer del juicio la Sala
Regional del Centro II, con jurisdicción en los Estados de San Luis Potosí y
Querétaro, y sede en la Ciudad de Querétaro, Querétaro.

Luego entonces, se resuelve que es parcialmente fundado el incidente de
incompetencia por razón de territorio promovido por el Encargado de la Dirección
General del Centro SCT Toluca, en el Estado de México, Encargado que a mi juicio
no tenía atribuciones para plantear el incidente de incompetencia, pues tal legitima-
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ción le correspondía al Director General del Centro SCT Toluca, o bien, a la unidad
administrativa con facultades para representarlo en juicio.

Considero además, que resulta incongruente lo resuelto en el sentido de que es
parcialmente fundado el incidente de incompetencia, ya que en realidad, no le asistió
la razón a la autoridad incidentista en ninguna de sus manifestaciones, debido a que
su pretensión es que el juicio lo conozca la Sala Regional Metropolitana en
turno, atendiendo al domicilio de la actora, y en el fallo se resuelve que quien
debe conocer el juicio, lo es la Sala Regional del Centro II, atendiendo la sede
de la autoridad demandada.

En tales consideraciones, es inconcuso que la mayoría resuelve en base a
cuestiones distintas a las planteadas por la incidentista, esto es, decide de forma
incongruente que el incidente es fundado parcialmente, cuando ninguno de los
argumentos de la autoridad prosperó.

Por lo anterior, no comparto que sea parcialmente fundado el incidente, ya
que la incidentista pretendía que se atendiera al domicilio de la parte actora
ubicado en el Distrito Federal, esto es, que fuera competente para conocer del
juicio la Sala Regional Metropolitana en turno, lo cual resultó carente de razón y lo
que se está resolviendo es que es competente la Sala Regional del Centro II,
atendiendo a la sede de la autoridad demandada que se ubica en Querétaro.

En ese sentido, tal y como se desarrolla en el fallo mayoritario, son equivoca-
dos los motivos por los cuales la autoridad incidentista consideró que la Sala Regio-
nal Metropolitana en turno, era quien debía conocer el asunto, luego entonces es
incongruente que el incidente se resuelva parcialmente fundado.

En consecuencia, considero que en principio era improcedente el incidente al
haberse interpuesto por un simple encargado y no por la autoridad demandada o por
su representante legal, pero en todo caso, debió resolverse infundado en cuanto a los
motivos que esgrimió la incidentista, y una vez determinado lo anterior, desarrollar y
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resolver tal y como acertadamente se precisa en el fallo, que de conformidad con lo
dispuesto en la fracción I, inciso a), del artículo 34, de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa este Tribunal en vigor, en relación con el 23
fracción IX y 24 fracción IX del Reglamento Interior de este Tribunal, debe conocer
del juicio la aludida Sala Regional del Centro II.

En otras palabras, si bien los argumentos de la autoridad son infundados, la
naturaleza del inicidente de incompetencia es definir a qué Sala le corresponde cono-
cer del asunto, razón por la cual es válido que esta Primera Sección determine la Sala
que será competente para conocer del asunto, inclusive cuando los argumentos del
incidentista sean infundados, pues se debe atender a la legislación para determinar tal
competencia y no sólo a lo argumentado por el incidentista.

MAG. JORGE ALBERTO GARCÍA CÁCERES
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VI-RyVP-1aS-4

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCIDENTE DE INCOMPE-
TENCIA NÚM . 179/08-18-01-7/1832/08-S1-02-06.- Resuelto por la Primera Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en
sesión de 26 de marzo de 2009, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.-
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María Vianey Palo-
mares Guadarrama.
(Incidente de incompetencia por razón de territorio. Es infundado cuando se
alega que es competente por razón de territorio la Sala donde se ubique el
domicilio fiscal del actor, si la demanda se presentó con anterioridad al 7 de
diciembre de 2007)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

TERCERO.- (...)

Con base en lo anterior, así como en las constancias que integran el expediente
en que se actúa, esta Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa estima INFUNDADO  el incidente de incompetencia
por razón del territorio promovido por la Unidad Jurídica de la Delegación Tamaulipas
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con-
forme a los siguientes razonamientos:

En principio, se estima conveniente precisar que al haberse presentado la de-
manda de nulidad en la Oficialía de Partes Común de las Salas Regionales Metropo-
litanas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el 17 de septiembre de
2007, le son aplicables las normas que para determinar la competencia territorial de
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las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se en-
contraban vigentes en ese momento.

Bajo ese tenor, en virtud de que la demanda que dio origen al juicio 179/08-18-
01-7, se presentó el 17 de septiembre de 2007, como se advierte del sello impreso
por la Oficialía de Partes Común de las Salas Regionales Metropolitanas del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la competencia de la Sala Regional se
determinará conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica de este Tribunal vigente
hasta el 06 de diciembre de 2007.

Precisado lo anterior, esta Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa considera pertinente señalar que el artículo
31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa vigente
hasta el 6 de diciembre de 2007, establecía:

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
 FISCAL Y ADMINISTRA TIVA

“Artículo 31. Las Salas Regionales conocerán de los juicios por razón del
territorio respecto del lugar donde se encuentra la sede de la autoridad deman-
dada; si fueran varias las autoridades demandadas, donde se encuentre la que
dictó la resolución impugnada. Cuando el demandado sea un particular, se
atenderá a su domicilio.
“(...)”

Del precepto citado se desprende que el criterio que determinaba la competen-
cia territorial de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa vigente en el momento en que se interpuso la demanda de nulidad, lo era el
lugar donde se encontrara la sede de la autoridad demandada y específicamente
la que dictó la resolución controvertida; es decir, la Sala Regional del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a la que corresponde conocer del juicio
por razón del territorio, lo es aquella dentro de cuya jurisdicción territorial se ubique
la autoridad que pronunció la resolución cuestionada.
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Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el C. JUAN ANTONIO VALDÉZ
HINOJOSA, señaló en su escrito inicial de demanda como acto controvertido el
siguiente:

“(...)

“RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA

“La Concesión de Pensión, otorgada por el Delegado de Tamaulipas del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, en fecha Mayo de 2005, por calcularse en forma incorrecta el monto de
la cuota diaria pensionaria y como consecuencia de ello de la pensión que
actualmente percibo, por no haberse incluido en el salario diario pensionario la
compensación garantizada que percibía como trabajador activo de la Secreta-
ría de Agricultura y Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, misma
que era en promedio mensual de $14,510.98.
“(...)”
(Énfasis añadido)

De la transcripción que antecede se desprende, que el C. JUAN ANTONIO
VALDÉZ HINOJOSA controvirtió la resolución por la que el Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores le otorgó pensión jubilatoria a partir del 16
de enero de 2005.

Ahora bien, la Concesión de Pensión emitida por el C. Delegado Estatal en
Tamaulipas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, por medio de la cual se le otorga al actor una pensión diaria en cantidad de
$168.59, resolución controvertida en el juicio contencioso administrativo 179/08-18-
01-7, es del orden siguiente:

(N.E. Se omite imagen por ser ilegible)
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Como se aprecia de la documental reproducida, la resolución traída a juicio
fue emitida por el Delegado Estatal en Tamaulipas del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, y por ende tiene el carácter de autori-
dad demandada en términos de lo dispuesto por el artículo 3, fracción II, inciso a) de
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que a la letra dispone:

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRA TIV O

“ARTÍCULO 3o.-  Son partes en el juicio contencioso administrativo:
“(...)
“ II.  Los demandados. Tendrán ese carácter:
“a) La autoridad que dictó la resolución impugnada.
“(...)”

En las relatadas condiciones, toda vez que el acto controvertido en el juicio
contencioso administrativo fue emitido por el Delegado Estatal en Tamaulipas del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se tiene
que es dicho funcionario quien tiene el carácter de autoridad demandada, para efec-
tos de determinar su sede.

(...)

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 30 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el diverso artículo 23,
fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva vigente a partir del 7 de diciembre de 2007, se resuelve:

I.- Es procedente pero infundado el incidente de incompetencia por razón
del territorio promovido por la Unidad Jurídica de la Delegación Tamaulipas del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
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II.-  Es competente por razón del territorio para seguir conociendo del
juicio contencioso administrativo promovido por el C. JUAN ANTONIO VALDÉZ
HINOJOSA la Sala Regional del Golfo Norte de este Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa .

III .- Devuélvansele a la Sala precisada en el punto anterior, las constancias que
integran el juicio aludido a efecto de que continúe conociendo del mismo.

IV.- NOTIFÍQUESE.-  Con copia autorizada a las partes, para su conoci-
miento.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa en sesión de 26 de marzo de 2009, por mayoría de 4
votos a favor de la ponencia de los CC. Magistrados Luis Humberto Delgadillo
Gutiérrez, Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Alejandro Sánchez Hernández y Nora
Elizabeth Urby Genel; y un voto en contra del C. Magistrado Jorge Alberto García
Cáceres, el cual se reservó su derecho para formular voto particular.

Fue Ponente en el presente asunto la C. Magistrada Nora Elizabeth Urby Genel,
cuya ponencia se aprobó.

Se formuló el presente engrose el 01 de abril de 2009 y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 27, fracción III y 48, fracción III de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la
Federación, de fecha 6 de diciembre de 2007, vigente a partir del día siguiente a su
publicación, firma la C. Magistrada Nora Elizabeth Urby Genel, Presidenta de la Pri-
mera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva, ante la C. Lic. Sonia Sánchez Flores, Secretaria Adjunta de Acuerdos que da fe.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA  EL C. MAGISTRADO JORGE AL-
BERTO GARCÍA  CÁCERES EN EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA
NÚM. 179/08-18-01-7/1832/08-S1-02-06

El Magistrado Jorge Alberto García Cáceres se reservó su derecho para
formular voto particular en el presente asunto, el cual se expresa en los siguientes
términos:

VOTO PARTICULAR

En el fallo de la mayoría de los integrantes de la Primera Sección de la Sala
Superior, se resuelve en el tercer considerando que el incidente de incompetencia
planteado por la Unidad Jurídica de la Delegación Tamaulipas del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, resultó procedente pero
infundado, pues atendiendo a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en vigor hasta el día 7 de diciem-
bre de 2007, para determinar la Sala Regional que deberá conocer del asunto en
razón de territorio, debe tomarse en cuenta la sede de la autoridad demandada, que
en el caso se encuentra en Ciudad Victoria, Tamaulipas, por lo que la Sala Regional
del Golfo Norte, es la competente para conocer del asunto.

No obstante lo anterior, en el fallo mayoritario se deja de considerar que en el
presente asunto existe una causal de improcedencia y sobreseimiento, como lo es el
hecho de que la resolución que pretende impugnar el demandante no afecta sus
intereses jurídicos y que, entonces, no puede ser combatida ante este Órgano de
Impartición de Justicia Fiscal y Administrativa, ya que se trata de una resolución que
como fue solicitado concede, una pensión por jubilación al haber cotizado 28 años, 6
meses y 15 días de servicio; por lo tanto, nos encontramos en presencia de una
resolución que fue emitida de manera favorable a los intereses del solicitante y no
puede ser combatida a través del juicio contencioso administrativo instado.
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En efecto, tal como se advierte del resultando 1º del presente fallo, la resolu-
ción impugnada se hace consistir en la emitida en fecha 13 de abril de 2005, por el
Delegado en Tamaulipas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, mediante la cual se otorga una pensión diaria por jubila-
ción en cantidad de $168.59, a favor del enjuiciante, por lo que no puede conside-
rarse que dicha resolución cause algún perjuicio al demandante, puesto que se
resolvió favorable su petición de otorgamiento de pensión por años de servicio, tal
como lo solicitó.

Lo anterior es así, ya que en términos de lo que disponía el artículo 150,
fracción II, de su ley, en vigor hasta el 31 de marzo de 2007, el Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, contaba, entre otras funciones,
con la de: “II. Otorgar jubilaciones y pensiones”. Por lo que si la parte actora
solicitó ante la Delegación Estatal en Tamaulipas del Instituto demandado, el otorga-
miento de una pensión por jubilación al haber cotizado 28 años, 6 meses y 15 días, y
la misma le fue resuelta de manera favorable, no le causa agravio alguno y con ello se
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción I del artículo 8º de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que al efecto establece lo
siguiente:

“ARTÍCULO 8o.-  Es improcedente el juicio ante el Tribunal en los casos,
por las causales y contra los actos siguientes:
“ I. Que no afecten los intereses jurídicos del demandante.
“(...)”

Ahora bien, si la parte actora lo que pretendió a través de la interposición del
juicio, fue que la autoridad incrementara la cuota diaria que por concepto de pensión
le fue otorgada, debió presentar su petición ante la Subdirección General de Presta-
ciones Económicas Sociales y Culturales del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, que es la unidad administrativa facultada para
conceder, negar, suspender, modificar  o revocar las jubilaciones y pensiones, de
conformidad con lo dispuesto en la fracción II, del artículo 46 del Estatuto Orgánico
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del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y
sólo en el caso de que dicho Instituto le hubiere resuelto en forma desfavorable su
solicitud, procedería que este Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
conociera de la impugnación que se realizara en contra de la ilegalidad de la resolu-
ción que hubiere negado el otorgamiento del incremento de pensión solicitado; en el
caso, este Órgano Jurisdiccional no puede conocer en primera instancia tal cuestión,
ya que implicaría sustituirse en las facultades propias de la autoridad correspondiente
(Subdirección General de Prestaciones Económicas Sociales y Culturales) la que no
fue señalada como autoridad demandada, al no existir previamente un pronuncia-
miento de esta unidad administrativa como facultada para modificar el monto de la
pensión concedida.

Este criterio ha sido plasmado en la jurisprudencia emitida por el Séptimo
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que es del siguien-
te contenido:

“Novena Época
“Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
“Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
“XXVI, Julio de 2007
“Página: 2343
“Tesis: I.7o.A. J/38
“Jurisprudencia
“Materia(s): Administrativa

“PENSIÓN JUBILATORIA. EL  TRIBUNAL  FEDERAL DE JUSTI-
CIA FISCAL Y ADMINISTRA TIVA SÓLO PUEDE ESTUDIAR SU
LEGALIDAD SI EXISTE UN PRONUNCIAMIENTO PREVIO DEL
INSTITUT O DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL  ESTADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS-
TA EL 31 DE MARZO DE 2007). Si de la resolución combatida en el juicio
de nulidad se advierte que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
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Trabajadores del Estado no se ha pronunciado respecto del incremento de la
pensión jubilatoria cuya petición le fue formulada, sino que se limitó a des-
echar el escrito relativo, al considerar equivocadamente que se trataba de un
medio de impugnación interpuesto contra el otorgamiento de la pensión; a
pesar de que si bien es cierto existe la potestad del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, por medio de sus Salas, para conocer y resolver res-
pecto de la validez o legalidad de las determinaciones adoptadas por el institu-
to referido, también lo es que ello puede ser, siempre y cuando ese órgano
administrativo se haya pronunciado respecto de un tema de su competencia
originaria, de acuerdo con el artículo 150, fracción II, de la ley del instituto
mencionado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, y demás disposiciones
legales y reglamentarias, que establecen, entre otras, la facultad para otorgar
jubilaciones y pensiones; por lo cual, el órgano jurisdiccional mencionado no
puede resolver de primera instancia tal cuestión, pues ello implicaría la sustitu-
ción de la autoridad administrativa legalmente competente para ello.

“SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO.

“Amparo directo 141/2006. Soledad Estela Morales Parra. 17 de mayo de
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretario:
Luis Huerta Martínez.

“Amparo directo 368/2006. Hilaria Musito Tenorio. 14 de diciembre de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretario: Víctor
Manuel Máttar Oliva.

“Amparo directo 5/2007. Everardo Lamadrid Flores. 7 de febrero de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretaria: Gisela
Gallardo Campos.
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“Amparo directo 72/2007. Carlos Vicente Veloz de la Rosa. 28 de marzo de
2007. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario:
José Arturo González Vite.

“Amparo directo 133/2007. Gabriel Joaquín Amaya Díaz. 23 de mayo de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: José
Arturo González Vite.”

En este sentido, no obstante que en el presente caso se trata de la resolución
del incidente de incompetencia promovido por la Segunda Sala Regional Hidalgo
México, lo cierto es que este Tribunal debe, aun de oficio, examinar la procedencia
del juicio, tal y como se encuentra previsto en el último párrafo del artículo 8º de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, ya que en casos como el
presente, en que se advierte una causal de improcedencia que impide seguir cono-
ciendo del asunto, debe sobreseerse en el juicio al actualizarse la causal prevista en la
fracción I del artículo 8º, de la ley citada, sin que sea necesario para ello que se
hubiere cerrado la instrucción, de conformidad con lo que establece el primer párra-
fo, in fine del artículo 49 de la invocada ley, que establece: (...) Para dictar resolu-
ción en los casos de sobreseimiento por alguna de las causas previstas en el artícu-
lo 9o. de esta Ley, no será necesario que se hubiese cerrado la instrucción” . Con
base en lo anterior, lo procedente era sobreseer en el juicio, sin resolver el incidente
planteado en el procedimiento contencioso administrativo, el cual no debió iniciarse
por ser improcedente.

MAG. JORGE ALBERTO GARCÍA CÁCERES
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JURISPRUDENCIA

PRIMERA SALA

CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34 DEL  CÓDIGO FISCAL  DE
LA FEDERACIÓN NO VIOLA  LA GARANTÍA  DE ACCESO A LA JUSTI-
CIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL  1o. DE ENERO DE 2007).
(1a./J. 21/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1a. Sala, marzo 2009, p. 91

RENTA. DEDUCCIÓN DE PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIO-
NES. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN XVIII, DE LA  LEY DEL IMPUESTO
RELATIV O, VIGENTE HAST A EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, VIOLA
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUT ARIA. (1a./J. 17/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1a. Sala, marzo 2009, p. 283

SEGUNDA SALA

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. SU PRESIDENTE
ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS MEDIDAS
CAUTELARES DECRETADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES.
(2a./J. 22/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 411

COMPROBANTES FISCALES. REQUISIT OS QUE DEBEN SATISFACER,
TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN
LOCAL  O ESTABLECIMIENT O (INTERPRETACIÓN DEL  ARTÍCULO
29-A, FRACCIÓN I DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).
(2a./J. 26/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 413
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DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. LA  OBLIGACIÓN DE LAS AUTO-
RIDADES FISCALES, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COM-
PROBACIÓN, DE INFORMAR EL  DERECHO QUE LE ASISTE A AQUÉL
DE CORREGIR SU SITUACIÓN FISCAL  Y LOS BENEFICIOS DERIVA-
DOS DE SU EJERCICIO, A QUE ALUDE EL  ARTÍCULO 13 DE LA  LEY
FEDERAL RELATIVA, SE CUMPLE CUANDO SE LE ENTREGA LA CAR-
TA DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE Y ASÍ SE ASIENTA EN
LA ACTUACIÓN CORRESPONDIENTE. (2a./J. 23/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 447

FIRMA  A RUEGO. SU OMISIÓN, EN TÉRMINOS DEL  ARTÍCULO 4o.,
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O, CONDUCE A TENER POR NO
PRESENTADA LA  DEMANDA  RESPECTIVA, AUNQUE EL  PRO-
MOVENTE HUBIERA  IMPRESO SU HUELLA DIGIT AL. (2a./J. 25/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 448

PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O DE EJECUCIÓN. POR REGLA
GENERAL, LAS VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE
SON IMPUGNABLES MEDIANTE EL  JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIV O HASTA QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA RES-
PECTIVA, ACORDE CON EL ARTÍCULO 127, PRIMER PÁRRAFO, DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REFORMADO MEDIANTE
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
EL 28 DE JUNIO DE 2006.- De acuerdo con el indicado precepto, en relación con
los artículos 116, 117, fracción II, inciso b) y 120 del Código Fiscal de la Federación
y 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, las
violaciones cometidas en el procedimiento administrativo de ejecución antes del re-
mate podrán impugnarse sólo hasta que se publique la convocatoria respectiva, den-
tro de los 10 días siguientes a tal evento, lo cual significa que esta clase de actos no
serán recurribles de manera autónoma, como sucedía antes de la reforma del artículo
127 del Código Fiscal de la Federación. Entonces, siendo improcedente el recurso
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de revocación contra dichas violaciones procesales, tampoco podrían adquirir el carác-
ter de “actos o resoluciones definitivas”, de modo que en su contra no procede el juicio
contencioso administrativo. Esta es la regla general impuesta por el legislador en la
norma reformada, sin que se pase por alto que en ella se establecieron como excepcio-
nes los actos de ejecución sobre bienes inembargables o los de imposible reparación
material, casos en los que el recurso administrativo podrá interponerse a partir del día
hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o la
diligencia de embargo, de donde resulta que al ser impugnables estos actos del procedi-
miento administrativo de ejecución a través del recurso de revocación y siendo éste
opcional, conforme al artículo 120 del Código Fiscal de la Federación, en su contra
procede el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, al tener la naturaleza de actos o resoluciones definitivas. (2a./J. 18/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 451

REVISIÓN FISCAL. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUIT O PARA CONOCER DE ULTERIORES RECURSOS.
(2a./J. 17/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 452

CUARTO TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA
 ADMINISTRA TIVA DEL PRIMER CIRCUIT O

REVISIÓN FISCAL. CONDICIONES QUE DEBEN COLMARSE P ARA LA
PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO CONFORME AL ARTÍCULO 63,
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRA TIV O. (I.4o.A. J/76)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 4o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2650
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TERCER TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA
ADMINISTRA TIVA DEL SEXTO CIRCUIT O

REVISIÓN FISCAL. LOS APODERADOS LEGALES DEL INSTITUT O DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO CARECEN DE LEGITIMACIÓN P ARA PROMOVER DICHO
RECURSO EN REPRESENTACIÓN DEL  MENCIONADO ORGANISMO.-
El artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo prevé
que la autoridad demandada en el juicio de nulidad podrá interponer el recurso de
revisión fiscal contra la sentencia definitiva que en aquél se dicte, pero únicamente a
través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica como también lo
estableció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia 2a./J. 59/2001, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Novena Época, Tomo XIV, diciembre de 2001, página 321, de rubro: “REVI-
SIÓN FISCAL. LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO DE NULI-
DAD CARECEN DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONERLA (AR-
TÍCULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).”. En esta tesitura, si
bien es cierto que, por regla general y bajo la teoría de la representación, los apodera-
dos debidamente autorizados pueden interponer en nombre de sus representados
cualquier medio de defensa, también lo es que tratándose del recurso de revisión
fiscal, acorde con las consideraciones apuntadas, los apoderados legales del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado carecen de
legitimación para promoverlo en representación de dicho organismo. Lo anterior se
corrobora tomando en consideración el artículo 49, fracción II, del Estatuto Orgáni-
co del aludido instituto, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, así como los
preceptos primero y tercero del decreto por el que se dispone que la representación
ante los Tribunales Colegiados de Circuito y el Tribunal Fiscal de la Federación, por
lo que se refiere al citado instituto, tanto a nivel central como delegacional, estará a
cargo del titular de la Subdirección General Jurídica, segundo transitorio del acuerdo
mediante el cual se realizan reformas, adiciones y derogaciones al referido estatuto
orgánico y el diverso acuerdo 28.1271.2002, mediante el cual fueron aprobadas las
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modificaciones a diversas disposiciones del mismo estatuto, publicados en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de octubre de 1989, 23 de agosto de 1999 y 18 de marzo
de 2002, respectivamente, al igual que el numeral 5o., tercer párrafo, de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Contencioso Administrativo, de los que se advierte que la re-
presentación del mencionado instituto ante el otrora Tribunal Fiscal de la Federación,
hoy Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y tribunales judiciales federa-
les, tanto a nivel central como delegacional, en principio, está a cargo del subdirector
general jurídico de dicho instituto y su ausencia será suplida por el subdirector de lo
contencioso del propio organismo, por lo que son éstos los legitimados para promo-
ver el recurso de revisión fiscal. (VI.3o.A. J/70)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 3er. T.C. del 6o. C. marzo 2009, p. 2664

PRIMER TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA
ADMINISTRA TIVA DEL SÉPTIMO CIRCUIT O

PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O EN MATERIA  ADUANERA. LAS
FACULTADES DE LAS AUTORIDADES QUE LO SUSTANCIAN SON RE-
GLADAS Y NO DISCRECIONALES . (VII.1o.A. J/39)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1er. T.C. del 7o. C. marzo 2009, p. 2618
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TESIS

PRIMERA SALA

COMPETENCIA  ECONÓMICA. EL  ARTÍCULO 16, FRACCIONES I Y VI,
DEL REGLAMENT O DE LA LEY  FEDERAL  RELATIV A NO
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA
(LEGISLACIÓN VIGENTE HAST A EL 12 DE OCTUBRE DE 2007).
(1a. XXXIV/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1a. Sala, marzo 2009, p. 399

COMPETENCIA  ECONÓMICA. EL  ARTÍCULO 16, FRACCIONES I Y VI,
DEL REGLAMENT O DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA  EL
PRINCIPIO DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HAST A EL 12
DE OCTUBRE DE 2007). (1a. XXXV/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1a. Sala, marzo 2009, p. 399

COMPETENCIA  ECONÓMICA. EL  ARTÍCULO 16, FRACCIONES I Y VI,
DEL REGLAMENT O DE LA LEY FEDERAL RELATIVA RESPETA EL
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS-
TA EL 12 DE OCTUBRE DE 2007). (1a. XXXVI/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1a. Sala, marzo 2009, p. 400

COMPETENCIA  ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 16 Y 19 DE LA LEY
FEDERAL RELATIVA NO VIOLAN LA  GARANTÍA  DE AUDIENCIA.
(1a. XXXVII/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1a. Sala, marzo 2009, p. 400

IMPUESTOS. PARA DETERMINARLOS EL  LEGISLADOR TIENE LI-
BERTAD PARA ACUDIR A LOS DISTINT OS CRITERIOS DE SUJECIÓN
FISCAL. (1a. XXX/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1a. Sala, marzo 2009, p. 403
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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 43 DE LA  LEY DEL IMPUESTO
RELATIV O, VIGENTE EN 2005, AL ATENDER A LA TERRIT ORIALI-
DAD DEL INGRESO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU-
TARIA. (1a. XXXI/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1a. Sala, marzo 2009, p. 405

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 43 DE LA  LEY DEL IMPUESTO
RELATIV O, VIGENTE EN 2005, NO VIOLA  EL PRINCIPIO DE PRO-
PORCIONALIDAD TRIBUT ARIA. (1a. XXXII/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1a. Sala, marzo 2009, p. 406

SEGUNDA SALA

AMPARO DIRECT O EN REVISIÓN. SON INOPERANTES LOS CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN ENCAMINADOS A CONTROVERTIR EL  ARTÍCU-
LO SEGUNDO TRANSITORIO, FRACCIÓN LIX, DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2002, SI EL QUEJOSO NO SE
UBICA DENTRO DE SUS SUPUESTOS. (2a. XXIV/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 465

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA  LEY RELATIVA, NO VIOLA  LA
GARANTÍA  DE AUDIENCIA.- El artículo citado que prevé el recurso de
reconsideración contra las resoluciones dictadas por la Comisión Federal de Com-
petencia, no viola la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que otorga oportunidad al
afectado de interponer ese recurso mediante escrito dirigido al Presidente de la indi-
cada Comisión, en el que deberá expresar los agravios y acompañar los elementos de
prueba que estime necesarios y prevé un plazo de 60 días contados a partir de la
fecha de aquella interposición para que la Comisión emita y notifique la resolución
correspondiente, así como que, fenecido dicho plazo, se entenderá confirmado el
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acto impugnado, lo que lejos de crear inseguridad y ser contrario al indicado artículo
14 constitucional, da certeza jurídica al recurrente al saber el plazo que tiene la Comi-
sión para resolver su recurso con la consecuencia anotada, lo que impide mantener
situaciones jurídicas en estado de incertidumbre permanente, garantizando la adecua-
da defensa del gobernado pues, inclusive, si se entiende confirmado el acto impugna-
do, ello no priva al afectado de gozar de su garantía de audiencia al estar en aptitud
de interponer el juicio constitucional, en congruencia con lo establecido por la Se-
gunda Sala del Alto Tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 30/2008, de rubro:
“RECONSIDERACIÓN. LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL RECURSO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECO-
NÓMICA, NO ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.” (2a. XXIII/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 468

INCOMPETENCIA  DE LA AUTORIDAD ADMINISTRA TIVA EMISORA
DEL ACTO RECLAMADO. LOS EFECT OS DE LA PROTECCIÓN CONS-
TITUCIONAL  QUE LA DECLARA NO FACULTAN AL TRIBUNAL  FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA TIVA A RESOLVER EL PRO-
BLEMA DE FONDO DEL JUICIO DE NULIDAD.-  Si en un juicio de amparo
directo se concede la protección constitucional contra la resolución dictada por una
Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en un juicio de nulidad, al
considerar inconstitucionales los preceptos legales en los que fundó su competencia
la autoridad administrativa emisora del acto impugnado en el juicio de nulidad, deter-
minándose la inexistencia jurídica de esas disposiciones así como de las autoridades
ahí comprendidas, los efectos de la protección no implican que la Sala fiscal emita un
nuevo fallo resolviendo el problema de fondo de la controversia, pues la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo lo faculta para que en caso de contar
con los elementos suficientes, analice la legalidad de la resolución dictada en un
recurso administrativo, en la parte que no satisfizo los intereses del demandante,
siempre que provengan de autoridad legalmente competente, pero no lo autoriza a
sustituirse en las funciones propias de la autoridad administrativa. (2a. XIX/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 471
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JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 18 DE LA  LEY
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, NO
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUT ARIA.
(2a. XIII/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 472

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL IMPUESTO ESPECIAL SO-
BRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE GRAVA TAL HECHO IMPONIBLE
PUEDE TRASLADARSE A LOS PARTICIP ANTES. (2a. XV/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 473

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA DOBLE TRIBUT ACIÓN QUE
RECAE EN DICHA  MATERIA  POR PARTE DE LA FEDERACIÓN Y DEL
ESTADO DE TAMAULIP AS, NO ES VIOLA TORIA DEL PRINCIPIO DE
PROPORCIONALIDAD TRIBUT ARIA, AL NO SER RUINOSA NI GRA-
VOSA. (2a. XVI/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 473

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO
2o., FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO ES INCONSTITUCIONAL, POR
LA CIRCUNSTANCIA  DE QUE EL LEGISLADOR HA YA TOMADO COMO
REFERENCIA EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIV OS ALGUNAS DE LAS
RAZONES DE LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS.
(2a. XIV/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 474

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LOS ARGUMENT OS RELATI-
VOS A LA OMISIÓN DEL  LEGISLADOR DE CONSIGNAR A FAVOR DE
LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS LA  POSIBILIDAD DE ACREDIT ARLO Y TRASLA-
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DARLO, ASÍ COMO LA  OPORTUNIDAD DE EFECTUAR DEDUCCIO-
NES, SON INOPERANTES. (2a. XII/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 475

PROCEDIMIENT O CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O. EL ARTÍCULO
5o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN CUANTO ESTABLECE DIFE-
RENTES REQUISITOS PARA QUE LOS PARTICULARES Y LAS AUTO-
RIDADES ACREDITEN LA  REPRESENTACIÓN CON LA  QUE ACTÚAN
EN EL JUICIO RESPECTIV O, NO ES VIOLA TORIO DE LAS GARAN-
TÍAS DE DEBIDO PROCESO Y DE IGUALDAD ENTRE LAS P ARTES.
(2a. XVIII/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 476

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCU-
LO 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA  LEY FEDERAL RELATIVA, VIGEN-
TE HASTA EL 13 DE MARZO DE 2002 EN EL ÁMBIT O FEDERAL, VIO-
LA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LA IMPOSICIÓN DE
SANCIONES. (2a. XX/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 477

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 298 DE LA  LEY RELATIVA NO
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 CONS-
TITUCIONALES. (2a. XVII/2009)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 2a. Sala, marzo 2009, p. 478

TERCER TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA
 ADMINISTRA TIVA DEL PRIMER CIRCUIT O

REVISIÓN FISCAL. ATENDIENDO A SU CARÁCTER RESTRICTIV O Y
SELECTIVO, ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CUANDO SE IN-
TERPONGA CONTRA UNA SENTENCIA CUYO TEMA  SE REFIERA A
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PENSIONES QUE OTORGA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS.- El artículo 63, fracción VI,
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo prevé en su parte
final, que el recurso de revisión fiscal procederá contra las resoluciones que emita el
Pleno, las Secciones o las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa que decreten o nieguen el sobreseimiento, así como respecto de las
sentencias definitivas que aborden cualquier aspecto relacionado con pensiones que
otorgue el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do. Así, atendiendo al carácter restrictivo y selectivo del referido recurso, dicho
supuesto de procedencia no puede ser aplicado por analogía tratándose de asuntos
que versen sobre pensiones militares, pues si esa hubiera sido la intención del legisla-
dor así lo hubiera plasmado en el citado ordenamiento. Lo anterior se robustece con
la comparación realizada entre el indicado precepto y el numeral 248, fracción V, del
Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, de donde
se advierte que el legislador, en este último, no precisaba la procedencia del recurso
de revisión en relación con las sentencias relativas a pensiones, sino que mencionaba
de manera general que el citado medio de defensa procedería contra resoluciones en
materia de aportaciones de seguridad social, cuando el asunto versara sobre la deter-
minación de sujetos obligados, de conceptos que integraran la base de cotización o
sobre el grado de riesgo de trabajo de las empresas para los efectos del seguro de
riesgos de trabajo; en cambio, en el referido artículo 63, fracción VI, además de los
supuestos antes citados, precisa la procedencia de la revisión tratándose de cualquier
aspecto vinculado con pensiones, restringiéndola expresamente a las conferidas por
el mencionado instituto. Consecuentemente, el señalado recurso es improcedente
cuando se interponga contra una sentencia cuyo tema se refiera a pensiones que
otorga el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.
(I.3o.A.55 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 3er. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2870
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CUARTO TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA
ADMINISTRA TIVA DEL PRIMER CIRCUIT O

EMBARGO EN MA TERIA  FISCAL. LA  NEGATIVA DE LA PERSONA
CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA, A DESIGNAR DOS TES-
TIGOS, NO IMPIDE EJECUTARLO NI CONLLEV A SU ILEGALIDAD.
(I.4o.A.661 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 4o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2751

RESARCIMIENT O ECONÓMICO DE ROPA DE VESTIR EMBARGADA.
EL ARTÍCULO 157, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY ADUANERA, NO
EXIGE QUE EL  SOLICIT ANTE ACREDITE QUE AQUÉLLA  PERDIÓ SU
VALOR COMERCIAL  POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO,
AL TRATARSE DE UN EVENTO COTIDIANO U ORDINARIO QUE DEBE
PRESUMIRSE CIERTO, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO.
(I.4o.A.625 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 4o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2848

SÉPTIMO TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA
ADMINISTRA TIVA DEL PRIMER CIRCUIT O

INCONFORMIDAD PREVIST A EN EL ARTÍCULO 65 DE LA  LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENT OS Y SERVICIOS DEL  SECTOR
PÚBLICO. TODA PERSONA QUE PARTICIPE EN ALGUNO DE LOS
TRES PROCEDIMIENT OS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  PUEDE IN-
TERPONER DICHO RECURSO Y NO SÓLO QUIENES LO HAGAN EN
EL DE LICIT ACIÓN.  (I.7o.A.612 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 7o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2799
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OCTAVO TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA
ADMINISTRA TIVA DEL PRIMER CIRCUIT O

TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  GUBER-
NAMENT AL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATI-
VA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL
GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA  DE DOCUMEN-
TOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLI-
GADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
(I.8o.A.136 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 8o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2887

NOVENO TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA
ADMINISTRA TIVA DEL PRIMER CIRCUIT O

AGRAVIOS FUNDADOS PERO INOPERANTES EN LA REVISIÓN FIS-
CAL. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE ADVIER TE QUE LA SALA
OMITIÓ ESTUDIAR ARGUMENT OS O PRUEBAS QUE DE CUALQUIER
FORMA NO BENEFICIARÍAN A LA AUTORIDAD RECURRENTE.-  De la
tesis de jurisprudencia 2a./J. 6/91, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época,
Tomo VIII, noviembre de 1991, página 48, de rubro: “REVISIÓN FISCAL.
INAPLICABILIDAD DE LA  FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE
AMPARO.”, se advierte que, por regla general, a través del recurso de revisión fiscal
no es posible jurídicamente que se emprenda el análisis de argumentos o pruebas no
estudiados por la Sala Fiscal, pues no es dable ocuparse de las cuestiones no analiza-
das por la potestad común, de manera que si se concluye que los agravios vertidos
en ese sentido en dicho medio de defensa son fundados, deben devolverse a aquélla
los autos para que se haga cargo de las cuestiones omitidas. Sin embargo, este
órgano colegiado considera que debe existir una excepción a lo expuesto, cuando
del estudio de los argumentos o pruebas no analizados por la Sala Fiscal se despren-
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da que de cualquier forma no beneficiarían a la autoridad recurrente, por lo que los
agravios relativos, aunque fundados, deben declararse inoperantes. La anterior deter-
minación descansa en el principio de economía procesal que tiene como finalidad
acatar el mandato contenido en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que está encaminado a asegurar que las
autoridades encargadas de administrar justicia, lo hagan de manera pronta, completa
e imparcial. (I.9o.A.112 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 9o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2681

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA  REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUE-
LLOS EN LOS QUE SE ADUCE QUE LA SALA DE ORIGEN INCURRIÓ
EN UN DEFECTUOSO CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DIC-
TADA EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECT O ANTERIOR.- El recurso de
revisión fiscal no es el medio a través del cual se pueda resolver si existe defectuoso
cumplimiento de una ejecutoria de garantías, pues ello es materia del diverso de queja
previsto en el artículo 95, fracciones IV y IX, de la Ley de Amparo, de conformidad
con el precepto 96 de dicho ordenamiento, que establece que cualquiera de las partes
en el juicio o, incluso, cualquier persona que justifique que le agravia la ejecución o
cumplimiento de una sentencia, se encuentra legitimada para interponerlo. Bajo ese
contexto, son inoperantes los agravios en los que las recurrentes aducen que la Sala
Fiscal incurrió en un defectuoso cumplimiento de una ejecutoria dictada en un juicio
de amparo directo anterior. (I.9o.A.114 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 9o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2682

CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. RECAE EN LA
AUTORIDAD CUANDO AFIRMA  QUE EL CRÉDITO FISCAL IMPUGNA-
DO ES DIVERSO A UNO DECLARADO CADUCO.  (I.9o.A.108 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 9o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2699

DESTITUCIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO. EL  CONSENTIMIENT O
DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO, CARGO O COMI-



461

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

SIÓN QUE VENÍA  DESEMPEÑANDO, NO IMPLICA  EL DE AQUELLA
DETERMINACIÓN. (I.9o.A.116 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 9o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2741

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O FEDERAL. LA  OBLIGA-
CIÓN DEL  MAGISTRADO INSTRUCT OR DE REQUERIR A LA AUTO-
RIDAD PARA QUE PRESENTE LOS DOCUMENTOS NO AGREGADOS
A LA CONTESTACIÓN DE LA  DEMANDA, SÓLO OPERA SI ÉSTOS FUE-
RON OFRECIDOS COMO PRUEBA. (I.9o.A.105 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 9o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2805

MARCAS. PARA QUE UN ENVASE TRIDIMENSIONAL  SEA
REGISTRABLE ES NECESARIO QUE CONTENGA CARACTERÍSTICAS
RELEVANTES EN SU CONSTITUCIÓN QUE ACREDITEN SU
DISTINTIVIDAD Y ORIGINALIDAD Y NO SÓLO LA SIMPLE ADHESIÓN
DE DETERMINADOS DISEÑOS. (I.9o.A.107 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 9o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2811

RESPONSABILIDADES ADMINISTRA TIVAS DE LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS. LA RESOLUCIÓN EMITIDA CON BASE EN LA LEY FEDERAL
RELATIVA EN LA QUE SE IMPUSO UNA SANCIÓN ECONÓMICA, DEBE
NOTIFICARSE CONFORME A LAS REGLAS DE DICHO ORDENAMIEN-
TO, AUN CUANDO ÉSTA CONSTITUYA UN CRÉDITO FISCAL.
(I.9o.A.111 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 9o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2850

RESPONSABILIDADES ADMINISTRA TIVAS DE LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS. LAS CONDUCTAS DESCRITAS EN EL CITATORIO CON EL
QUE INICIA EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE COMO
INFRACT ORAS DEL ARTÍCULO 8 DE LA  LEY FEDERAL RELATIVA,
SON LAS ÚNICAS QUE DEBEN ANALIZARSE AL MOMENT O DE DIC-
TAR LA  RESOLUCIÓN RESPECTIVA. (I.9o.A.106 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 9o. T.C. del 1er. C. marzo 2009, p. 2850
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REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CUANDO
SE INTERPONE EN REPRESENTACIÓN DEL  SECRETARIO DE HA-
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SI ÉSTE NO FIGURÓ COMO AUTORI-
DAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULIDAD.- El artículo 63 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que las resolucio-
nes que decreten o nieguen sobreseimientos y los fallos definitivos de las Salas Re-
gionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, podrán ser impugna-
dos por la autoridad mediante la unidad administrativa encargada de su defensa jurí-
dica, interponiendo el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito
competente en la sede de la Sala respectiva. Bajo ese contexto, resulta improcedente
el recurso de revisión fiscal interpuesto en representación del secretario de Hacienda
y Crédito Público, si éste no figuró como autoridad demandada en el juicio de nuli-
dad, ya que la resolución dictada no puede ser adversa a sus intereses, al no haber
sido parte en el procedimiento de origen. (I.9o.A.113 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1er. T.C. del 2o. C. marzo 2009, p. 2871

PRIMER TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA
ADMINISTRA TIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO

ORDEN DE VISIT A DOMICILIARIA. P ARA CUMPLIR CON LA  GARAN-
TÍA  DE FUNDAMENTACIÓN, AL SEÑALAR EN AQUÉLLA  EL LUGAR
DONDE DEBE EFECTUARSE, LA AUTORIDAD EMISORA  ESTÁ OBLI-
GADA A CITAR EL ARTÍCULO 43, FRACCIÓN I, DEL  CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN. (II.1o.A.158 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1er. T.C. del 2o. C. marzo 2009, p. 2822

CUARTO TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA
ADMINISTRA TIVA DEL TERCER CIRCUIT O

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCA-
LES PARA HACER EFECTIV AS LAS FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR
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DE LA FEDERACIÓN. LA SALA FISCAL DEBE DETERMINAR SI OPE-
RÓ AQUÉLLA  MEDIANTE EL  ESTUDIO DEL ACTA DE INCUMPLIMIEN-
TO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, AUN CUANDO EL ACTOR
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIV O NO HAGA VALER
LA OMISIÓN DE LEV ANTARLA.- Aun cuando el actor en el juicio contencioso
administrativo no haga valer la omisión de la autoridad fiscal de levantar el acta de
incumplimiento de la obligación garantizada, si sus aseveraciones tienen la finalidad
de evidenciar que operó la caducidad de las facultades del ente para hacer efectiva
una fianza otorgada en favor de la Federación, para cumplir con el artículo 50 de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y resolver la cuestión
planteada, la Sala debe determinar si operó la indicada figura jurídica y dicho análisis
sólo puede hacerlo mediante el estudio de la referida acta; esto es, si por disposición
expresa del precepto 67, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, para deter-
minar cuándo inició el plazo de extinción de las facultades de la autoridad se requiere
la elaboración de la mencionada acta, es ineludible precisar si hubo o no tal docu-
mento, por constituir el presupuesto necesario con base en el cual se decidirá si se
actualizó la caducidad, estudio que, se reitera, debe ser emprendido por la resolutora,
independientemente de que no se haya alegado en ese sentido. Cabe señalar que con
ese proceder no se varía la litis, no se suple la queja deficiente ni se viola el principio
de congruencia, y tampoco implica que la Sala haga suya la causa ni que se extralimi-
te en sus facultades decisorias, sino simplemente que atendió a la pretensión deduci-
da de la demanda. (III.4o.A.60 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 4o. T.C. del 3er. C. marzo 2009, p. 2697

PRIMER TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA
 ADMINISTRA TIVA DEL SEXTO CIRCUIT O

COPIAS PARA LA TRAMIT ACIÓN DEL  JUICIO DE NULIDAD. CONFOR-
ME A LO DISPUESTO POR EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL  ARTÍCU-
LO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRA TIV O, AL PREVENIR AL QUEJOSO PARA QUE EXHIBA
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LAS FALTANTES, EL MAGISTRADO INSTRUCT OR DEBE PRECISAR
EL NÚMERO EXACT O DE LAS REQUERIDAS. (VI.1o.A.271 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1er. T.C. del 6o. C. marzo 2009, p. 2733

DICTAMEN FORMULADO POR CONT ADOR PÚBLICO AUTORIZADO
EN MATERIA  DE CUMPLIMIENT O DE LAS OBLIGACIONES PATRO-
NALES ANTE EL  INSTITUT O MEXICANO DEL  SEGURO SOCIAL. LA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DETERMINA QUE AQUÉL NO SATIS-
FACE LOS REQUISIT OS ESTABLECIDOS EN EL  REGLAMENT O DE
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA  DE AFILIACIÓN, CLASI-
FICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, CONS-
TITUYE UNA  RESOLUCIÓN DEFINITIV A IMPUGNABLE POR EL  PRO-
PIO PROFESIONISTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA TI-
VO. (VI.1o.A.270 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 1er. T.C. del 6o. C. marzo 2009, p. 2741

TERCER TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA
ADMINISTRA TIVA DEL SEXTO CIRCUIT O

CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO DE OBLIGACIONES FISCALES.
NO PUEDE CONSIDERARSE ESPONTÁNEO CUANDO SE REALIZA
CON MOTIV O DEL REQUERIMIENT O DE LA AUTORIDAD, AUN CUAN-
DO NO HAYA SURTIDO EFECT OS LA NOTIFICACIÓN DE ÉSTE.
(VI.3o.A.324 A)
S.J.F. IX Época. T. XXIX. 3er. T.C. del 6o. C. marzo 2009, p. 2738
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ABREVIATURAS del nombre del promovente representante legal del actor
en el instrumento notarial exhibido en el juicio contencioso administrativo fe-
deral. No es razón para considerar improcedente el juicio y sobreseerlo. (17)
VI-P-2aS-231...............................................................................................

COMPETENCIA territorial de las Salas Regionales, se rige por las disposicio-
nes de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
independientemente de lo pactado por las partes en un contrato de obra públi-
ca. (22) VI-P-2aS-236..................................................................................

COMPETENCIA territorial de las Salas Regionales.- Tratándose del juicio
contencioso administrativo de lesividad debe atenderse a la sede de la autori-
dad demandante. (16) VI-P-2aS-230............................................................

CONCEPTOS de impugnación inoperantes. Lo son aquellos en que ya hubo
pronunciamiento del Poder Judicial de la Federación, en cuanto al fondo del
asunto. (3) VI-P-1aS-240.............................................................................

CUOTAS compensatorias definitivas en materia de comercio exterior. Es com-
petencia de las Secciones de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, conocer de la resolución dictada con motivo de la
impugnación vía recurso de revocación contra la continuación de su vigencia.
(18) VI-P-2aS-232........................................................................................

DOMICILIO señalado en la demanda. Para determinar la competencia territo-
rial de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, debe estarse a la norma adjetiva que la rige y no a la presunción de la
resolución impugnada u otros documentos anexos a excepción de las cons-
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299
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tancias de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes presentado
por la propia demandante. (23) VI-P-2aS-237..............................................

EXCEPCIÓN de cosa juzgada. Efectos e identidades que deben concurrir
para su configuración. (4) VI-P-1aS-241......................................................

EXTEMPORANEIDAD del recurso de revocación previsto en el artículo 94
de la Ley de Comercio Exterior. Corresponde a la actora demostrar su presen-
tación oportuna. (19) VI-P-2aS-233..............................................................

GOBIERNO del Distrito Federal. Suspensión de la ejecución del acto impug-
nado, en el  juicio contencioso administrativo federal, no procede condicionarla
al otorgamiento de garantía. (25) VI-P-2aS-241............................................

IMPUESTO al valor agregado. Alcance del requisito de identificación exclusi-
va para que lo acrediten los entes públicos. Legislación vigente en el año 2006.
(15) VI-P-2aS-228........................................................................................

INCIDENTE de incompetencia.- Caso en que opera la presunción del artículo
34 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
cuando el incidente es planteado por una de las Salas en conflicto. (29)
VI-P-2aS-245...............................................................................................

INCIDENTE de incompetencia. Casos en que la Sala Regional en Materia de
Propiedad Intelectual es competente para conocer del juicio contencioso ad-
ministrativo. (12) VI-P-1aS-250....................................................................

INCIDENTE de incompetencia en razón del territorio.- Es improcedente si
con anterioridad se emitió sentencia incidental determinando la Sala Regional
respecto de la cual se surte la competencia territorial para conocer del juicio.
(26) VI-P-2aS-242........................................................................................
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74
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INCIDENTE de incompetencia en razón del territorio.- Queda únicamente en
las partes la posibilidad de plantear dicho incidente cuando la Sala Regional ha
aceptado la competencia territorial. (24) VI-P-2aS-238.................................

INCIDENTE de incompetencia por razón de territorio.- Si en el escrito de
demanda expresamente se señala cuál es el domicilio fiscal del actor, la Sala
Fiscal no puede tener como tal uno diverso, pues en todo caso, es únicamente
a la autoridad demandada a la que le corresponde demostrar lo contrario. (14)
VI-P-1aS-252...............................................................................................

INCIDENTE de incompetencia por razón de territorio. Una vez que la Sala
Regional aceptó conocer del juicio, sólo queda en las partes la posibilidad de
plantearlo. (11) VI-P-1aS-249.......................................................................

INCIDENTE de incompetencia territorial.- Caso en que el acto impugnado lo
emitió la administración general de grandes contribuyentes o alguna unidad
administrativa adscrita a ésta, debe estarse a la excepción prevista, en el artí-
culo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa vigente. (27) VI-P-2aS-243.................................................................

INCIDENTE de incompetencia territorial. Cuando es planteado por la autori-
dad debe acreditar la ubicación del domicilio fiscal del actor. (9) VI-P-1aS-246

INCIDENTE de incompetencia territorial.- Debe resolverse con base en las
disposiciones vigentes al momento de la presentación de la demanda. (5)
VI-P-1aS-242...............................................................................................

INCIDENTE de incompetencia territorial.- Determinación de la Sala Regional
competente cuando el acto impugnado fue emitido por una de las administra-
ciones regionales de grandes contribuyentes, que dejaron de existir conforme
al Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2007. (28) VI-P-2aS-244
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INCOMPETENCIA por razón de territorio. El requerimiento formulado por el
Magistrado Instructor, en forma previa a la admisión a la demanda, trae implíci-
ta la aceptación tácita de la competencia, por lo que con posterioridad a esa
actuación la Sala correspondiente ya no podrá declinarla válidamente. (2)
VI-P-1aS-238...............................................................................................

MEDIDA cautelar de suspensión. Es improcedente la solicitada para que no se
publique en la Gaceta de la Propiedad Industrial, la resolución administrativa
mediante la cual el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial negó la cadu-
cidad o cancelación de una marca. (1) VI-P-1aS-237....................................

MEDIDAS cautelares.- Requisitos de procedencia y requisitos de eficacia de
las. (8) VI-P-1aS-245....................................................................................

RECURSO administrativo desechado. La Sala deberá pronunciarse en primer
lugar sobre la procedencia o no del recurso y en caso positivo resolver sobre
los conceptos de impugnación en cuanto al fondo, siempre y cuando tenga
elementos para ello. (20) VI-P-2aS-234........................................................

RECURSO de reclamación interpuesto en contra de la sentencia interlocutoria
que otorgó la suspensión. Queda sin materia por desistimiento de la acción del
enjuiciante. (13) VI-P-1aS-251......................................................................

RESOLUCIÓN final que determina la continuación de la vigencia de la cuota
compensatoria por 5 años adicionales contados a partir de la fecha de venci-
miento. Procede en su contra el recurso de revocación en materia de comercio
exterior conforme a las reglas de tiempo y forma para su interposición. (21)
VI-P-2aS-235...............................................................................................

SUSPENSIÓN de la ejecución del acto administrativo impugnado en juicio
contencioso administrativo. Su procedencia. (7) VI-P-1aS-244....................
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SUSPENSIÓN de la ejecución del acto impugnado. Las instituciones y socie-
dades mutualistas de seguros están obligadas a otorgar garantía cuando se
trate de créditos fiscales. (10) VI-P-1aS-248.................................................

SUSPENSIÓN definitiva. Procede negarla contra la resolución que ordena a
una sociedad cooperativa no autorizada, la suspensión de la captación de
recursos y las operaciones de ahorro y/o inversión, reservadas a las entidades
financieras debidamente autorizadas. (6) VI-P-1aS-243................................

CERTIFICACIÓN de pantalla del sistema de cómputo del Registro Federal
de Contribuyentes. Su valor probatorio. (3) VI-TA-1aS-17...........................

DOBLE tributación.- Interpretación de los Tratados Internacionales. (1)
VI-TASS-37.................................................................................................

INCIDENTE de incompetencia territorial. Cuando es planteado por la autori-
dad debe acreditar la ubicación del domicilio fiscal del actor. (2) VI-TA-1aS-16

INCIDENTE de incompetencia territorial. Cuando es planteado por la autori-
dad debe acreditar la ubicación del domicilio fiscal del actor. (4) VI-TA-1aS-18

RETIRO por inutilidad del servicio de las Fuerzas Armadas Mexicanas. Pro-
cede otorgar la suspensión definitiva de la resolución que lo declara. (5)
VI-TA-2aS-18..............................................................................................

SUSPENSIÓN de la ejecución del acto impugnado. Corresponde a la autori-
dad y no al particular demostrar la insuficiencia del valor real de los bienes
embargados mediante el avalúo correspondiente. (6) VI-TA-2aS-19.............
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ÍNDICE ALFABÉTICO DE CRITERIOS
AISLADOS DE SALAS REGIONALES

ACTA de muestreo de mercancías de difícil identificación. El importador no
puede negar su conocimiento, si en ésta intervino el agente aduanal o el repre-
sentante del mismo. (41) VI-TASR-XXXIII-1 ...............................................

ACTOS administrativos. Imposición de multa por autoridad fiscal. El oficio
que se emite por ese motivo y que contiene la fecha en sello no viola la garantía
de seguridad jurídica establecida en el artículo 16 constitucional. (2)
VI-TASR-XXV-15 .......................................................................................

ACTOS o actividades con público en general, en términos del primer párrafo
del artículo 72 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigen-
te en 2007.- Supuesto en el cual no se actualiza. (59) VI-TASR-XXXVI-48 ....

ACUERDO de carácter general, su impugnación ante el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa. (55) VI-TASR-XXXVI-44 ..........................

ADMINISTRADORA de Fondo para el Retiro.- Su naturaleza jurídica le obli-
ga a la constitución de garantía para el surtimiento de efectos de la medida
cautelar de suspensión en el juicio contencioso administrativo. (3)
VI-TASR-XXI-8 ..........................................................................................

AGRAVIO inatendible. Lo es cuando se cuestiona el Reglamento Interior del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por confe-
rir al consejo de administración mayores facultades que la ley de la materia.
(17) VI-TASR-XXX-33................................................................................

AGRAVIOS inoperantes.- Tienen tal carácter los que se vierten en contra de la
notificación de la resolución impugnada, pretendiendo la ilegalidad de ésta.
(43) VI-TASR-XXXIX-3 ..............................................................................



473

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

335

344

408

346

403

357

340
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ARTÍCULO 1º, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo. Supuesto en el cual las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa deberán analizar los argumentos expuestos a fin de nulificar los
actos inicialmente reclamados en un recurso de revocación cuyo desechamiento
resultó ilegal. (10) VI-TASR-XXV-28 ...........................................................

AUTOCORRECCIÓN fiscal. Se cumple con el requisito de informar sobre
ese derecho, si se entrega la carta de los derechos del contribuyente. (18)
VI-TASR-XXX-34 .......................................................................................

AVISO de baja de un trabajador incapacitado al Instituto Mexicano del Seguro
Social. Procede darle efectos si se acredita que al momento de presentar el
aviso ya no existe relación laboral entre el trabajador y el patrón. (67)...........

AVISO de constitución de sociedades para facilitar los servicios de los agen-
tes aduanales. Es obligatoria su presentación aunque la sociedad se haya cons-
tituido durante la vigencia de la Ley Aduanera vigente hasta el 30 de marzo de
1996. (20) VI-TASR-VIII-12 ........................................................................

AVISO de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental,
es improcedente su impugnación ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa. (65) VI-TASR-XXXVI-54 ....................................................

BIENES nacionales. Requieren necesariamente un proceso de desincorporación
para eliminar su atributo de inalienabilidad. (27) VI-TASR-XXXVII-46 .........

CERTIFICADO zoosanitario.- La reclasificación arancelaria de las mercancías
importadas, no genera por sí misma, la invalidez del. (15) VI-TASR-XXX-31

COMPROBANTES fiscales.- Contribuyentes que tengan más de un local. Cum-
plimiento del requisito relativo al domicilio fiscal. (32) VI-TASR-XXXVII-51
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COMPROBANTES fiscales.- Diferencia de los requisitos que deben satisfa-
cer los expedidos por contribuyentes que realizan actividades con el público en
general, cuando utilizan máquinas registradoras en general y cuando se utilizan
máquinas registradoras de comprobación fiscal. (37) VI-TASR-XXXVII-56 ..

COMPROBANTES fiscales. La autorización emitida por el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, para que el contribuyente los expida mediante su siste-
ma de cómputo, en términos de la regla 3.29.1 de la Resolución Miscelánea
Fiscal vigente en 2007, constituye un requisito fiscal. (39) VI-TASR-XII-II-25

COMPROBANTES fiscales. Tickets. No es necesario que se encuentren
foliados previamente a su utilización comercial, por lo que resulta ilegal la
multa que se apoya en ese supuesto. (40) VI-TASR-XII-II-26 ......................

COMPROBANTES fiscales. Tratándose de sociedades anónimas, deben de
cumplir con el requisito de ostentar su denominación y no su razón social. (12)
VI-TASR-XXX-28 .......................................................................................

CONCEPTO de impugnación inoperante por inoportuno.- Es aquel que se
hace valer en la demanda de nulidad en contra de una resolución que se alega
desconocer. (24) VI-TASR-VIII-16..............................................................

CONCEPTO de impugnación planteado respecto al destino de los recursos
derivados de una multa por infracción a las normas fiscales.- Su inoperancia.
(49) VI-TASR-XXXVI-38 ............................................................................

DECRETO por el que se otorgan facilidades administrativas para la regulariza-
ción de usuarios de aguas nacionales que realicen actividades de carácter agrí-
cola, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de febrero de
2002.- Sus facilidades y beneficios. (11) VI-TASR-XXV-29.........................
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397

359
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DEDUCCIÓN de erogaciones por concepto de “provisión” conforme a la
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2000.- Requisitos para su proce-
dencia. (50) VI-TASR-XXXVI-39 ................................................................

DEPÓSITOS bancarios considerados ingresos omitidos por la autoridad fis-
cal por no estar soportados con documentación comprobatoria. Carga de la
prueba de. (46) VI-TASR-XXVII-9 ..............................................................

DETERMINACIÓN de actos o actividades con público en general, en térmi-
nos del primer párrafo del artículo 72 del Reglamento de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, vigente en 2007. (60) VI-TASR-XXXVI-49 .....................

DEVOLUCIÓN de saldos a favor que se realiza en cumplimiento a sentencia
emitida por este Tribunal, debe comprender el pago de intereses, aun cuando
no se haya solicitado por el particular. (29) VI-TASR-XXXVII-48 ................

EXPEDIENTE administrativo. El documento que acredite la personalidad del
promovente, la resolución impugnada y su notificación, se deben aportar por
quien promueve el recurso administrativo o la demanda de nulidad. (19)
VI-TASR-VIII-11 .........................................................................................

FACULTAD de la autoridad para requerir documentación con motivo de una
solicitud de devolución.- Su alcance legal. (61) VI-TASR-XXXVI-50 ...........

FACULTADES de comprobación.- Consecuencias por omitir informar al con-
tribuyente en su inicio, el derecho que tiene para corregir su situación fiscal y
sus beneficios, en términos de la Ley Federal de los Derechos del Contribu-
yente. (16) VI-TASR-XXX-32......................................................................

FACULTADES originarias concurrentes de los administradores y subadminis-
tradores de las aduanas para sancionar las infracciones a las disposiciones
legales de su competencia. (26) VI-TASR-XXXVI I-45 ................................
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FUNDAMENTACIÓN y motivación. No es exigible en las actas de notifica-
ción. (44) VI-TASR-XXXIX-4 .....................................................................

IMPUESTO al valor agregado.- La compra venta y distribución de libros
realizada por personas distintas a los editores, está exenta y no se ubica en tasa
0% prevista en el artículo 2-A, fracción I, inciso i), de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado. (6) VI-TASR-XXI-11 .........................................................

IMPUESTO al valor agregado. La devolución de saldo a favor a contribuyen-
tes que prestan servicios independientes de suministro de agua para uso do-
méstico a que se refiere el inciso h), de la fracción II, del artículo 2-A de la Ley
de la Materia, no puede estar condicionada al cumplimiento de un requisito no
previsto en la ley respectiva. (42) VI-TASR-XXXIII-2 ..................................

IMPUESTO al valor agregado.- Tasa de 10%, requisitos para su procedencia.
(64) VI-TASR-XXXVI-53 ............................................................................

IMPUESTO al valor agregado.- Tasa de 10%. Carga probatoria para la determi-
nación del lugar de venta y entrega de la mercancía. (62) VI-TASR-XXXVI-51

IMPUESTO al valor agregado.- Tasa del 10%. Determinación del lugar de
venta de la mercancía. (63) VI-TASR-XXXVI-52 .........................................

INFORMACIÓN generada o comunicada en medios electrónicos y ópticos
ofrecida como prueba, su valoración en el juicio contencioso administrativo.
(4) VI-TASR-XXI-9 .....................................................................................

INFRACCIÓN consistente en la presentación extemporánea de la factura,
prevista por el artículo 184, fracción I, de la Ley Aduanera.- Actualización de
la. (54)  VI-TASR-XXXVI-43 .......................................................................
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INFRACIÓN.- Se configura cuando se presenta declaración a requerimiento
de las autoridades fiscales aun cuando éste se haya atendido en tiempo y
forma. (66)...................................................................................................

INTERÉS jurídico. Lo tiene la persona a quien se le haya embargado mercan-
cía de comercio exterior con motivo de la práctica del procedimiento adminis-
trativo en materia aduanera, aun y cuando no haya intervenido en el levanta-
miento del acta de inicio de dicho procedimiento. (47) VI-TASR-XXVII-10 .

INTERRUPCIÓN de la caducidad de derechos de agua por volúmenes no
utilizados.- Su negativa ante la existencia de una resolución administrativa que
impida al concesionario disponer temporalmente de los volúmenes por causa
imputable al propio usuario. (57) VI-TASR-XXXVI-46 ................................

INTERRUPCIÓN de la caducidad de derechos de agua por volúmenes no
utilizados.- Supuesto en el cual no procede otorgarla. (58) VI-TASR-XXXVI-47

JUICIO de nulidad promovido contra la negativa de  interrupción de la caduci-
dad de derechos de agua por volúmenes no utilizados.- Inoperancia de los
conceptos de impugnación vertidos en contra de una resolución emanada de
un procedimiento distinto. (56) VI-TASR-XXXVI-45 ...................................

MULTA por no proporcionar la contabilidad en una visita domiciliaria en tra-
tándose de municipios como personas morales contribuyentes. (52)
VI-TASR-XXXVI-41 ...................................................................................

MULTA por no proporcionar la contabilidad en una visita domiciliaria en tra-
tándose de municipios como personas morales contribuyentes. Legalidad de
la. (51) VI-TASR-XXXVI-40 .......................................................................

MULTA por resistencia para recibir la orden de visita contemplada en la frac-
ción I del artículo 85 del Código Fiscal de la Federación, resulta inoperante
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para declarar su nulidad, que la parte actora niegue lisa y llanamente conocer la
orden de visita domiciliaria. (34) VI-TASR-XXXVII-53 ................................

MULTA prevista en el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la
Federación, vigente en 2007.- Su imposición no se limita a irregularidades de-
tectadas con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de la
autoridad. (53) VI-TASR-XXXVI-42 ...........................................................

NEGATIVA FICTA.- Si la promoción no resuelta se presentó por correo cer-
tificado con acuse de recibo, debe exhibirse éste, pues en él consta el sello de
recepción de la autoridad. (28) VI-TASR-XXXVII-47 ..................................

NOTIFICACIÓN.- Es válida la practicada en cualquiera de los lugares previstos
en el artículo 136, del Código Fiscal de la Federación. (25) VI-TASR-VIII-17

NOTIFICACIÓN personal.- Su ilegalidad por la falta de firma del personal
notificador. (23) VI-TASR-VIII-15 ...............................................................

NOTIFICACIÓN por estrados.- Son naturales y no hábiles, los quince días
en que deben fijarse los documentos para la práctica de la. (14)
VI-TASR-XXX-30 .......................................................................................

ORDEN de visita a tercero compulsado. Deben estudiarse los conceptos de
impugnación hechos valer en contra de la orden, aun cuando la resolución
impugnada sea una multa por no presentar la información y documentación
requerida. (45) VI-TASR-XXVII-8 ...............................................................

ORDEN de visita domiciliaria.- Es innecesaria la mención de que las personas
que la lleven a cabo podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su
número en cualquier tiempo por la autoridad competente. (35)
VI-TASR-XXXVII-54 ..................................................................................
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ORDEN de visita domiciliaria.- Para su fundamentación no se requiere la cita
de la fracción I, del artículo 43, del Código Fiscal de la Federación, o bien, de
la fracción II, del artículo 46, del citado ordenamiento, cuando se lleve a cabo
en dos o más lugares. (36) VI-TASR-XXXVII-55 ........................................

PLAZO para ampliar la demanda de nulidad.- Supuesto en el cual no se actua-
liza el derecho para concederlo, aun cuando el actor manifieste el desconoci-
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SOBRESEIMIENTO, juicio contencioso administrativo.- Notificaciones sur-
ten efectos en términos de la ley que rige el acto impugnado y no conforme a
las reglas del citado juicio. (5) VI-TASR-XXI-10..........................................
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NOVEDADES

¿Es la muerte causa de extinción de obligaciones fiscales deri-
vadas de la imposición de una sanción? De acuerdo con el crite-
rio del Fisco Federal, la obligación subsiste.

La muerte, lo único cierto que sabemos nos va a suceder, tiene
implicaciones en diversos ámbitos, incluido por supuesto el fiscal.
La finitud del ser humano implica la de sus derechos y obligacio-
nes; sin embargo, estas le trascienden, por un tiempo al menos.

Es de todos conocido que el patrimonio se transmite por heren-
cia, tanto en activo como en pasivo, pero en el caso de las mul-
tas, conservando sin lugar a duda su carácter de pasivo, ¿no es
acaso una sanción? Recordemos entonces la prohibición consti-
tucional a la trascendencia de la sanción.

Son estos los elementos de un tema polémico e interesante que
la licenciada Dione Rivera aborda con claridad y precisión, mis-
ma que le valió el ser galardonada con el “Premio de Estudios
sobre Justicia Administrativa 2007”, otorgado por el Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa.

La manipulación de las condiciones en que los miembros de un
mismo grupo de interés pactan las operaciones entre sí genera
importantes problemas recaudatorios, que impactan como un
factor determinante en la vida de los gobiernos, de las empresas
multinacionales y de sus operaciones internacionales.

Ante esta manipulación de precios de transferencia, la OCDE
ha recomendado medidas “antídoto”, adoptadas en gran medida
por México, pero ¿Son estas medidas congruentes con nuestro
sistema constitucional?

En este libro, el Maestro Mario Barrera Vázquez realiza un análi-
sis serio de la regulación mexicana sobre los precios de transfe-
rencia, desde un punto de vista estrictamente jurídico, brindando
al lector una herramienta de consulta indispensable para conocer
o profundizar en este tema, lo que le valió ser acreedor al “Premio
de Estudios sobre Justicia Fiscal y Administrativa”, otorgado por el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOB RE LOS PRECIOS DE
TRANSFERENCIA EN MÉXICO

LA MUERTE DEL INFRACTOR COMO FORMA DE EXTINCIÓN
DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL POR INFRACCIONES A
LAS LEYES FISCALES FEDERALES

$ 310.00

$ 310.00

ISBN 607-950-964-4

ISBN 607-950-963-7



Contiene:

Jurisprudencia, tesis aisladas, ejecutorias y votos que ha emitido y
publicado el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de
enero de 1937 a diciembre de 2007 (Primera a Quinta Época).

Noticia Histórica sobre la creación, evolución y competencia otorgada
a dicho Tribunal.

Catálogo de obras y artículos

"JUSTICIA  FISCAL Y ADMINISTRATIVA 2008"

$150.00

ISBN 9789707128507

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR
(compendio legislativo en CD)

$30.00

ISBN 9786079509613

NOVEDADES

DISCO COMPACTO

Reúne en un solo disco todo lo necesario para analizar un pro-
blema en materia de protección al consumidor:

Legislación histórica y actualizada: Ley Federal de Protección
al Consumidor y su Reglamento,  Estatuto de la PROFECO,
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Reglamentos:
del artículo 122 de la Ley Federal de Protección al Consumidor,
y de sistemas de comercialización consistentes en la integra-
ción de grupos de consumidores; normas oficiales mexicanas,
acuerdos y complementos.
Todas en versión HTML, PDF y Word.

Incluye una compilación de jurisprudencia del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa y de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, con opción de búsqueda alfabética, por
materia, cronológica o por código de voz.



COMPILACIÓN

COMPILACIÓN DE TESIS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y  ADMINISTRATIVA Y EL PODER JU-
DICIAL FEDERAL EN MATERIA DE LEY FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, TRATADOS INTERNA-
CIONALES, PROPIEDAD  INDUSTRIAL Y DERECHOS DE
AUTOR

Incluye las tesis publicadas en las Revistas de este Tribu-
nal de enero de 1994 a octubre de 2004 y las publicadas en
el Semanario Judicial de la Federación de enero de 1994 a
agosto de 2004.

ISBN 968-7626-49-6

$350.00

DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL A LA LEY ORGÁNICA
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD-
MINISTRATIVA

 Muestra con un sentido histórico la memoria legislativa del
Tribunal, las huellas de un largo camino de evolución cons-
tante y modernización del Contencioso Administrativo Fe-
deral inserto en la realidad nacional.

Temas: Antecedentes Legislativos del modelo Contencioso
Administrativo en México, Notas periodísticas relativas al
inicio de labores del Tribunal Fiscal de la Federación, Ley
de Justicia Fiscal (D.O.F. 31 de agosto de 1936), Código
Fiscal de la Federación (D.O.F. 31 de diciembre de 1938),
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación (D.O.F.
19 de enero de 1967), Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de
la Federación (D.O.F. 2 de febrero de 1978), Ley Orgánica

del Tribunal Fiscal de la Federación (D.O.F. 15 de diciembre
de 1995), así como las Reformas que se hicieron a estos
Ordenamientos.$290.00

ISBN 968-7626-48-8



TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA A LOS LXX AÑOS DE LA  LEY DE  JUSTICIA
FISCAL  EN CINCO  TOMOS

En el marco de la conmemoración del LXX aniversario de la
promulgación de la Ley de Justicia Fiscal, fue presentada esta
magna obra que constituye el testimonio de lo que actual-
mente es la justicia fiscal y administrativa, vista por sus pro-
pios actores. A partir de la valiosa colaboración de destaca-
dos juristas nacionales y extranjeros se desarrollan, en cinco
tomos, temas de trascendencia para el contencioso adminis-
trativo, tales como: Ensayos en materia General (Tomo I); Cues-
tiones constitucionales, control de legalidad de los actos de
la Administración Pública y nuevas perspectivas para el Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (Tomo II); Re-
cursos administrativos, juicio contencioso administrativo y res-
ponsabilidad patrimonial del Estado y de los servidores pú-
blicos (Tomo III); Tratados internacionales en materia econó-
mica y tributaria; ensayos en materia fiscal, aduanera y co-
mercio exterior (Tomo IV); y Seguridad social, propiedad inte-
lectual, protección al consumidor, aguas nacionales y
bioseguridad de organismos genéticamente modificados
(Tomo V).

En el LXX aniversario de la creación del hoy Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, se hace un homenaje a los
hombres y mujeres que han tenido a su cargo dirigir los desti-
nos de este Tribunal, a través de esta obra que incluye el tes-
timonio de los licenciados Antonio Carrillo Flores y Guillermo
López Velarde, Magistrados Fundadores, quienes en dos artí-
culos relataron las circunstancias en que fue creado este Ór-
gano Jurisdiccional, y sus primeros años de vida; los discur-
sos pronunciados por los Presidentes de la República y por
los Presidentes del Tribunal con motivo de diversos aniversa-
rios de la Promulgación de la Ley de Justicia Fiscal; la trayec-
toria de los Presidentes de este Órgano de impartición de jus-
ticia; y un apartado fotográfico.

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA (TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN) MA-
GISTRADOS PRESIDENTES DEL TRIBUNAL 1937-2006
TESTIMONIOS Y SEMBLANZAS

$ 150.00

$ 1,350.00

ISBN 968-7626-57-7

ISBN 968-7626-60-7

OBRAS CONMEMORATIVAS DE LOS ANIVERSARIOS
DE LA PROMULGACIÓN DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL



TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD-
MINISTRATIVA A LOS LXV AÑOS DE LA  LEY DE
JUSTICIA FISCAL 2001 EN SEIS TOMOS

Al cumplir 65 años el Tribunal, se edita una obra que
reune a grandes tratadistas nacionales y extranjeros,
los ensayos relativos se incluyen en los tres primeros
tomos de la obra. También en los tomos IV y V se
presenta una compilación de las tesis emitidas por el
Tribunal, durante los últimos cinco años, que compren-
den en su totalidad la cuarta época de la revista, di-
chas tesis se clasifican según la instancia emisora, el
tipo de tesis y dentro de esta clasificación, en orden
alfabético. El tomo VI contiene un índice temático en

el que aparecen los rubros de las tesis identificando los preceptos jurídicos que fueron señalados
en cada una de ellas, así como la materia correspondiente a dicho precepto y los preceptos de
otros ordenamientos jurídicos que se correlacionaron en dicha tesis.

$1,200.00

ISBN 968-7626-29-1

OBRAS CONMEMORATIVAS DE LOS ANIVERSARIOS
DE LA PROMULGACIÓN DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL

En 1997 se conmemora el 61 aniversario de la promulgación
de la Ley de Justicia Fiscal, celebrándose el Congreso de
Justicia Administrativa 1997, con la participación nueva-
mente de algunos de los Presidentes de los Tribunales
Fiscales de países de América Latina y España, de los
Magistrados del propio Tribunal y de eminentes juristas
nacionales y extranjeros. Se tratan temas de gran impor-
tancia y trascendencia para nuestro país, tales como: “Cuo-
tas Compensatorias; Alcances de la Declaración de
Inconstitucionalidad por el Poder Judicial Federal; y La
Suspensión en Materia de Responsabilidades de Servido-
res Públicos”.

CONGRESO DE JUSTICIA  ADMINISTRATIVA 1997
LXI ANIVERSARIO DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN EN DOS TOMOS

$425.00

ISBN  968-7626-11-9



MEMORIAS DE LAS REUNIONES   NACIONALES

MEMORIAS DEL TERCER CONGRESO DE JUSTICIA FISCAL
Y ADMINISTRATIVA (PERSPECTIVA DEL DERECHO FISCAL
Y ADMINISTRATIVO EN AMÉRICA Y EUROPA EN LA PRIME-
RA PARTE DEL SIGLO XXI EN DOS TOMOS

$450.00

ISBN. 968-7626-61-5

Universalidad, apertura a las más variadas expresiones jurídi-
cas, reencuentro con el pasado y visión de futuro, fueron las
constantes durante el Tercer Congreso Nacional e Internacio-
nal de Magistrados, llevado a cabo con motivo del LXX Aniver-
sario de la promulgación de la Ley de Justicia Fiscal que diera
origen al Tribunal Fiscal de la Federación, hoy Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa; congreso celebrado en
la ciudad de México del 24 al 28 de agosto de 2006. Los te-
mas abordados recorrieron todas las materias del ámbito de
competencia del Tribunal, manifestados en la visión de los ju-
ristas participantes respecto de las “Perspectivas del Derecho
Fiscal y Administrativo en América y Europa en la primera par-
te del Siglo XXI”.

"LA  COMPETENCIA ACTUAL  Y LAS NUEVAS COMPETENCIAS DEL  TRIBUNAL  FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PROBLEMÁTICA  Y POSIBLES SOLUCIONES"

XVI REUNIÓN ANUAL DE MAGISTRADOS
QUERÉTARO, QUERÉTARO, AGOSTO 2007

La Reunión se dividió en dos grandes rubros: en el primero, se trató la
competencia del Tribunal, incluyéndose la Ley Federal de Responsabili-
dad Patrimonial del Estado; la impugnación de actos administrativos de
carácter general diversos a los Reglamentos; medidas cautelares y sus-
pensión de la ejecución del acto impugnado; el recurso de reclamación
contra las sentencias interlocutorias que concedan o nieguen la sus-
pensión definitiva; incidencias en el trámite y desahogo de pruebas en el
juicio; contenido y estructura de las sentencias del Tribunal; aplicación
de la jurisprudencia del Poder Judicial Federal; cumplimiento de las
sentencias del Tribunal; notificaciones, inclusive por boletín procesal y
medios electrónicos; y el recurso de revisión ante los Tribunales Cole-
giados de Circuito.

El segundo tema incluyó las reflexiones realizadas en torno a las nuevas
competencias del Tribunal, tratándose temas como las implicaciones
de la promulgación de su nueva Ley Orgánica; su autonomía presupues-
taria; repercusiones de la nueva Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado; y las modalidades en la
impartición de justicia administrativa.

$80.00

ISBN 9789689468011

Disco Compacto



$370.00

ISBN 968-7626-53-4

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA XIII REUNIÓN NACIONAL  DE
MAGISTRADOS (2004)

Temas tratados: El  Contencioso Administrativo a la luz
de un sistema integral y coherente de impartición de jus-
ticia en el Estado Mexicano, Aplicación de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Contencioso Administrativo, Gobierno
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa.

$130.00

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA XII REUNIÓN NACIONAL  DE
MAGISTRADOS (2003)

Temas tratados: La Supresión del Contencioso Administrativo
en México, Estado actual del Contencioso Administrativo en
Europa, en América Latina y el Contencioso Administrativo
Federal en México evolución y situación actual, iniciativa de
la Ley Federal de Justicia Administrativa en la Función Pública,
Nuevo Esquema en Materia de Responsabilidades de los
Servidores Públicos.

ISBN  968-7626-47-X

OBRAS DE LAS REUNIONES

ANTE LOS RETOS DEL FUTURO, VALORES Y CAPACIDADES DEL
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL  XIV REUNIÓN
NACIONAL DE MAGISTRADOS (2005)

Temas tratados: Ética y Valores, Nuevas formas de controversia del
Contencioso Administrativo Federal, responsabilidad patrimonial del Es-
tado, Evolución de la competencia material del Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa, su proyección hacia el futuro y la búsqueda
de nuevas fórmulas de controversia, al encuentro de un sistema renova-
do del Contencioso Administrativo Federal, La responsabilidad del Esta-
do, Reflexiones en torno al Acceso de la Justicia Administrativa en ma-
teria de Responsabilidad Patrimonial del Estado, Interpretación consti-
tucional en materia patrimonial del Estado.

ISBN 968-7626-54-2

$290.00



Esta obra contiene los trabajos presentados con motivo del
Segundo Congreso Internacional de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, celebrado con motivo del 65 aniversario de la ex-
pedición de la Ley de Justicia Fiscal, en el que participaron
el Vicepresidente del Consejo de Estado de Francia Sr.
Renaud Denoix de Saint Marc , el Presidente de la Corte
de Impuestos de Canadá Alban Garon , el Presidente del
Consejo de Tribunales Administrativos de Canadá Lic.
Murray W alter Chitra , y en representación de la Asocia-
ción Iberoamericana de Tribunales Fiscales y Administrati-
vos, participaron el  Dr. Manuel Uruet a Ayola , Presidente

del Consejo de Estado de Colombia y el Dr. Luis Rodríguez Picado, Presidente del Tribu-
nal Fiscal Administrativo de Costa Rica; representantes del Poder Ejecutivo, Judicial y Le-
gislativo Ministro Juan Díaz  Romero , Senador Fauzi Handam  y el Procurador Fiscal de
la Federación Lic. Gabriel Reyes  Orona ; por los Tribunales Administrativos Estatales
Magistrada T eresit a Rendón Huert a presidenta del Tribunal  Contencioso Administrativo
de Guanajuato; así como de la Academia Mexicana del Derecho Fiscal y Magistrados de la
Sala Superior y Salas Regionales del propio Tribunal.

ISBN 968-7626-37-2

OBRAS DE LAS REUNIONES

$210.00

CONTROL DE LEGALIDAD EN EL  MODERNO ESTADO
DE DERECHO EN AMÉRICA Y EUROPA
X REUNIÓN NACIONAL DE MAGISTRADOS (2001)

$260.00

ISBN  968-7626-42-9

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA XI REUNIÓN NACIONAL  DE
MAGISTRADOS (2002)

Temas tratados: Demanda, Suspensión, Pruebas, Alcan-
ces de la Sentencia y su Impugnación, Efectividad, Obli-
gatoriedad de la Jurisprudencia, ISR, Aspectos de la Re-
forma Fiscal, Ley del IMSS, Iniciativa de la Ley de Teleco-
municaciones.



TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIII REUNIÓN NA-
CIONAL DE MAGISTRADOS (1999)

En 1999 se realiza la VIII Reunión Nacional, con la presenta-
ción de trabajos presentados por Magistrados, los cuales se
enmarcan en importantes temas de Derecho Procesal Fiscal:
Competencia prorrogada o prórroga de competencia y valida-
ción de actos de autoridades incompetentes; Problemática de
Competencia territorial entre dos Salas con Sede en diferentes
Estados; Notificaciones por correo certificado; Improcedencia;
Resoluciones que dejan sin efectos los créditos recurridos;
Impugnación de actos de ejecución; Idoneidad de la prueba;
Problemas en la admisión, desahogo y valoración de la prueba
pericial; La prueba de inspección judicial; La prueba confiden-
cial en materia de comercio exterior internacional y precios de
transferencia; Los efectos de las sentencias del Tribunal; Las
sentencias que se dictan en 24 horas; Formación de jurispru-
dencia; Regulación de la queja, violación del plazo de cumpli-
miento de la sentencia; y diversos trabajos sobre el Procedi-
miento Administrativo y Derecho Sustantivo.

$130.00

ISBN  968-7626-18-6

OBRAS DE LAS REUNIONES

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN IX REUNIÓN NACIO-
NAL DE MAGISTRADOS (2000)

Temas tratados: Validez Actual del Contencioso Administrativo
en México, Competencia del Tribunal Fiscal de la Federación,
Eficacia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa Local, Prin-
cipios Fundamentales del Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, Cumplimiento y Ejecución de Sentencias, Análisis de
Derecho Comparado, Contencioso Objetivo y Subjetivo de Anu-
lación, El Procedimiento Contencioso Administrativo.

$210.00

ISBN 968-7626-27-5



ISBN 968-7626-45-3

EFECTOS DEL SILENCIO ANTE UN PAGO DE LO INDEBIDO
EN MATERIA TRIBUTARIA FEDERAL, CONFORME AL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONSTITUCIO-
NALIDAD VS. LEGALIDAD.- TOMO XIX.- 2003, LIC. ANA RUTH
HERRERA GÓMEZ

Temas: El pago de lo indebido en Materia Tributaria, Devolución,
Plazos para solicitar la Devolución de un pago indebido.

$165.00

COLECCIÓN  DE ESTUDIOS JURÍDICOS

REFLEXIONES EN ASUNTOS DE FINANZAS PÚBLICAS.-
TOMO XX.- 2005, LIC. MIGUEL VALDÉS VILLARREAL

Como un homenaje a la trayectoria del Maestro Miguel Valdés
Villarreal, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
realiza la compilación de sus trabajos, estructurada en dos ca-
pítulos: en el primero se incluyen aquellas reflexiones presenta-
das por el Maestro en diversos foros, principalmente la Universi-
dad Nacional Autónoma de México y la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, y que versan sobre política fiscal, Necesidad
de Tribunales Contencioso Administrativos locales,
Asentamientos humanos, Amparo contra Leyes, Administración
de Justicia, Misión del abogado hacendario, entre otros.

El capítulo segundo comprende los mensajes dados en diver-
sos Congresos anuales del Colegio Nacional de Profesores e
Investigadores de Derecho Fiscal, así como los trabajos presen-
tados en los mismos, relativos a Coordinación Fiscal, Moderni-
zación del Sistema Tributario Mexicano, Reforma Fiscal inte-
gral, Estado de Derecho y una visión integral de un Sistema
Jurídico de Contribuciones.

ISBN 968-7626-56-9

$280.00



CONTROL FISCAL DEL COMERCIO INFORMAL.- VOL. XVI
LIC. OSCAR ELIZARRARÁS DORANTE S

Temas: Generalidades del Comercio Informal, Breves Antece-
dentes de la regulación fiscal del Comercio Informal, Régimen
Fiscal del Comercio Informal, Asistencia fiscal especializada
para el Comercio Informal.

$170.00

SISTEMA FISCAL FEDERAL MEXICANO.- SU REVISIÓN
ANTE LAS TEORÍAS Y LOS PRINCIPIOS JURÍDICOS Y ECO-
NÓMICOS. VOL. XV LIC. LUIS GERARDO DEL  VALLE T O-
RRES

SU REVISIÓN ANTE LAS TEORÍAS Y LOS PRINCIPIOS JURÍ-
DICOS Y ECONÓMICOS. Esta obra forma parte de la Colec-
ción de Estudios Jurídicos, que se encuentra formada en sus
últimos tomos por las tesis que resultan premiadas en el Certa-
men “Revista del Tribunal Fiscal de la Federación”, o Certamen
“Premio de Estudios sobre Justicia Administrativa”. Además de
ser premiada, el Jurado Calificador determinó que este trabajo
reunía la calidad para ser publicado en dicha colección.

ISBN 968-7626-39-9

$100.00

ISBN 968-7626-25-9

COLECCIÓN  DE ESTUDIOS JURÍDICOS

LA DOBLE TRIBUTACIÓN INTERNACIONAL  DEL IMPUESTO
SOBRE LA  RENTA, EN EL  RÉGIMEN DE LAS PERSONAS
FÍSICAS, ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA
UNIÓN EUROPEA.-TOMO XVIII.- 2003, LIC. MARÍA ELENA PÁEZ
MEDINA

Temas: Conceptos, La Unión Europea “Sinopsis acerca de la rela-
ción jurídico económica existente entre los estados Unidos Mexi-
canos y la Unión Europea en el marco de la globalización interna-
cional", “Tratamiento en el Derecho Mexicano a la doble contribu-
ción Internacional del Impuesto sobre la Renta”, “Tratados Interna-
cionales celebrados entre los Estados Unidos Mexicanos y los
países integrantes de la comunidad Europea, en material de doble
tributación”, “Solución de Controversias”

ISBN  968-7626-44-5

$250.00



LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EN EL DERECHO
TRIBUTARIO MEXICANO. TOMO II. LIC. SERVANDO J.
GARZA

Obra escrita por el  maestro de la entonces Escuela Nacional
de Jurisprudencia, contribuyó notablemente a la construcción
de esa Doctrina de la que hoy nos sentimos orgullosos.

Algunos Temas: Derecho y equidad, El Principio de Igualdad
del Artículo 13, Proporcionalidad y Equidad, La autentica viola-
ción del Principio de Justicia, El Impuesto sobre dividendos, El
principio de Irretroactividad, Sanción y Acción,  La Sentencia
como Norma concreta y El Principio de su Unicidad.

$100.00

ISBN 968-7626-38-0

COLECCIÓN DE OBRAS CLÁSICAS

$160.00

ISBN 968-6080-24-4

EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MÉXICO-FRANCIA
MEMORIA DEL SEMINARIO INTERNACIONAL 1999

Memorias del Seminario Internacional sobre lo Contencioso
Administrativo. Trabajos presentados por Funcionarios del
Consejo de Estado Francés y por Magistrados de la Sala
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en los que tra-
taron los temas de: La Reforma del Estado y La Jurisdicción
en México y Francia; La Organización y Las Competencias
de la Jurisdicción Administrativa en México; La eficiencia de
las Jurisdicciones Administrativas y La ejecución de las  sen-
tencias en Francia y México; La Jurisdicción administrativa.
El Derecho Internacional y La Globalización; y La Moderni-
zación Tecnológica e Informática en las Jurisdicciones Admi-
nistrativas en Francia y México.

COEDICIONES



INFORMES ANUALES

INFORME DE LABORES 2007 $310.00 ISBN 978-968-9468-00-4
INFORME DE LABORES 2006 $300.00 ISBN 968-7626-63-1
INFORME DE LABORES 2005 $292.00 ISBN 968-7626-55-0
INFORME DE LABORES 2004 $275.00 ISBN 968-7626-46-1
INFORME DE LABORES 2003 $250.00 ISBN 968-7626-43-7
INFORME DE LABORES 2002 $200.00 ISBN 968-7626-41-0
INFORME DE LABORES 2001 $190.00 ISBN 968-7626-28-3
INFORME DE LABORES 2000 $155.00 ISBN  968-7626-7

CORREO ELECTRÓNICO: publicaciones@mail.tfjfa.gob.mx

PARA CUALQUIER INFORMACIÓN DE ESTAS PUBLICACIONES COMUNICARSE AL
TELÉFONO 50-03-70-00  EXT. 3219 ó 3227
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